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….Cuando el objetivo te parezca difícil, 

no cambies de objetivo; 

busca un nuevo camino para llegar a él.” 

Confucio  

(China, 552-479 A.C.) 
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Presentación 
 
La presente Memoria Anual, refleja lo actuado por el Consejo de la 

Magistratura de la Provincia del Neuquén durante el año 2012, que resulta 
ser el sexto desde su puesta en funcionamiento y el segundo de 
desempeño de su segunda administración. 

 
En este lapso, el Consejo ha continuado con su labor 

constitucional de seleccionar e incorporar al sistema judicial los jueces, 
fiscales y defensores que ha estimado más idóneos y comprometidos con 
los valores inherentes al estado constitucional y social de derecho, luego 
de profundas evaluaciones habidas tanto en el plano técnico como el de las 
aptitudes funcionales, en el marco de concursos públicos abiertos, no 
conclusos, democráticos y participativos. 

 
Asimismo, se han explorado alternativas tendientes a perfeccionar 

aún más los marcos procedimentales en base a los cuales se viabilizan 
dichas selecciones e incorporaciones. 

 
En paralelo con estas acciones, el Consejo ha consolidado su 

pertenencia al Foro Federal de Consejos de la Magistratura, entidad que 
actualmente preside, patrocinando y organizando eventos en procura de 
compartir experiencias y conocimientos con entidades homólogas del país, 
y de divulgar a partir de dicho ámbito su importante acción institucional. 

 
También aguardamos que un funcionamiento judicial definitivo 

permita que este Consejo se avoque a su otra gran tarea institucional ques 
es la evaluación de la idoneidad y el desempeño de magistrados y 
funcionarios judiciales. 

 
Seguimos tratando de cumplir todos los días el mandato que la 

Constitucion Provincial y a través de la misma el Pueblo de la Provincia nos 
ha confiado, abiertos a los aportes y a las críticas y teniendo como Norte 
los intereses de nuestra Comunidad. 
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I. Sesiones del Pleno. 
 
En el transcurso del año 2012, el Pleno del Consejo de la Magistratura ha 
realizado sesiones, de las cuales fueron sesiones tanto ordinarias como 
extraordinarias. A esto deben sumarse numerosas reuniones en que se 
trataron temas de diversa índole e importancia como es el caso de evaluar 
posibles reformas al Reglamento de Concursos. 
Las actas correspondientes son transcriptas en el Anexo II. 
 
 
 

II. Concursos 

a) Estadísticas generales: 
 
Vacantes 
La siguiente tabla muestra las convocatorias de vacantes cuyas coberturas 
fueron solicitadas por el Tribunal Superior de Justicia al Consejo de la 
Magistratura durante el año 2012. 
 

Recepcionadas 

Oficio 1105/2012 
Acuerdo Nº 4829 Punto XXII de fecha 7 de 

Marzo de 2012 

Vacantes 1 

Oficio 2328/12 
Acuerdo Nº 4856 Punto XV de fecha 18 de 

Abril de 2012 

Vacantes 1 

Oficio 6739/12 
Acuerdo Nº 4945 Punto X de Fecha 7 de 

Noviembre de 2012 

Vacantes 2 

Oficios 6889/12 y 
6915/12 

Acuerdo Nº 4947 Punto XII y XIII de Fecha 14 de 
Noviembre de 2012 

Vacantes 2 

Total Vacantes 
Informadas 6 
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Vacantes pendientes de cobertura 
La siguiente tabla muestra las vacantes informadas por el Tribunal Superior 
de Justicia cuya cobertura se encuentra pendiente al mes de Diciembre de 
2012. 
 

Or. Solicitud Cat. Función Organismo 

1 

Defensoría de los 
Derechos del Niño y del 
Adolescente Nº 2 de la I 
Circunscripcióan Judicial 
con asiento en la Ciudad 

de Neuquén. 

2 

Defensoría de los 
Derechos del Niño y del 

Adolescente de la II 
Circunscripción Judicial.  

3 

Oficio 8163/2009 
Acuerdo Nº 4464 
Punto XXIV de 
Fecha 25 de 

Noviembre de 2009 

MF4 
Defensor  
Adjunto 

Defensoría de los 
Derechos del Niño y del 

Adolescente de la III 
Circunscripción Judicial. 

4 MF3 
Juez 1º 

Instancia 

Titular del Juzgado de 
Instrucción Nº 6 de la 

ciudad de Neuquén de la 
I Circunscripción Judicial 

5 

Oficio 6739/2012 
Acuerdo Nº 4945 

Punto X de Fecha 7 
de Noviembre de 

2012 MF4 
Defensor 

Oficial 

Titular de la Defensoría 
Penal Nº 1 de la I 

Circunscripción Judicial. 

6 

Oficio 6889 /2012 
Acuerdo Nº 4947 

Punto XII de Fecha 
14 de Noviembre de 

2012 

MF4 
Agente 
Fiscal 

Para la I Circunscripción 
Judicial, con asiento en 
la ciudad de Neuquén. 

7 

Oficio 6915 /2012 
Acuerdo Nº 4947 

Punto XIII de Fecha 
14 de Noviembre de 

2012 

MF4 
Defensor 

Oficial 

Titular de la Defensoría 
Penal de la ciudad de 

Cutral Có de la II 
Circunscripción Judicial. 

Total Vacantes Pendientes “7” 
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Distribución de las vacantes por función 
El siguiente gráfico muestra la distribución por función de las vacantes cuya cobertura fuera 
solicitada por el Tribunal Superior de Justicia durante el año 2012 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución de las vacantes por Circunscripción Judicial 
En el primer y segundo gráfico se expresa en porcentaje y por cantidad, respectivamente, 
las vacantes informadas por Circunscripción Judicial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como puede observarse en los gráficos, ha sido en la primera Circunscripción Judicial 
donde se registró el mayor número de vacantes: 5 sobre un total de 6. 
 
 
Concursos Realizados 
La siguiente tabla muestra la cantidad de concursos sustanciados. 
 

Año Concursos 
Realizados 

Vacantes  
Solicitadas 

Vacantes 
concursadas 

2012 9 6 10 
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Sobre un total de 6 vacantes cuya cobertura fuera solicita por el Tribunal Superior de 
Justicia en el año 2012, se concursaron 2 de ellas. Las 8 vacantes restantes corresponden a 
solicitudes formuladas con anterioridad.  
El Consejo de la Magistratura efectuó durante el año 2012 un total de 14 designaciones, de 
ellas 8 corresponden a concursos iniciados en el 2012, las restantes 6 son designaciones 
realizadas en base a concursos que se iniciaron en el año 2011. De los 14 pliegos remitidos 
a la Honorable Legislatura Provincial, 13 contaron con el acuerdo respectivo, mientras que 
uno recibió denegatoria legislativa. 
 
En la siguiente tabla se consigna la cantidad de vacantes concursadas por Circunscripción 
Judicial detallando en cada caso los cargos concursados. 
 

Circunscripción 
Judicial Vacantes Concursadas Subtotales 

I 

ces de Cámara 
ces de Primera Instancia  
ensor Oficial 
nte Fiscal  

6 

II 1   Defensor de Cámara 1 
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III 
1   Juez de Cámara 
1   Fiscal de Cámara 

2 

IV 1   Juez de Primera Instancia 1 

Total Vacantes Concursadas “10” 

 
 
Distribución porcentual de las vacantes concursadas por Circunscripción 
Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Inscriptos 
En la siguiente tabla se contemplan la totalidad de las inscripciones recibidas, 
independientemente de las eventuales deficiencias formales y/o sustanciales de las 
mismas. 
 

2012 

Concursos Nº Inscriptos 

46 (múltiple) 11 

47 3 

48 10 

49 6 

50 9 

51 7 
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Detalle de inscripciones por concurso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

52 14 

53 9 

54 11 

Total 80 
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La siguiente tabla refleja los rechazos de las inscripciones por no reunir 
éstaslos concursos, detallando las etapas en las que éstas se produjeron. 
 
 

Etapa 1 OMA: Orden de Mérito de Antecedentes (Evaluación de Antecedentes)  
Etapa 2 OMT: Orden de Mérito Técnico  (Exámenes escrito y oral) 
Etapa 3 OMD: Orden de Mérito Definitivo (Entrevistas, Evaluación Gral.; Designación) 

 
 
Tomando como fuente la información de la tabla que antecede, surge que la etapa con 
mayor índice de deserción es la de la Evaluación de Antecedentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Etapa 1 
OMA 

Etapa 2 
OMT 

Etapa 3 
Entrevistas 

OMD Concursos Rechazos 

Renuncia Renuncia Renuncia 

Subtotales 
por 

Concurso 

46 - 3 1 - 4 

47 - 1 - - 1 

48 - 7 - - 7 

49 - 2 1 - 3 

50 - 6 1 - 7 

51 - - - - 0 

52 - 4 2 - 6 

53 - 3 - 3 6 

54 - - - - - 

Totales 26 5 3 34 

Inscriptos Concursos 46 al 54 “ 80 ” 
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Inscriptos según el género 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Designaciones según el género 
 

Género Cantidad 

Femenino 6 

Masculino 8 

Total 14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Femenino 32 

Masculino 48 

Total 80 
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Distribución porcentual de los inscriptos 
 
 
Según su origen laboral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Según universidad de expedición del título 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Detalle de inscriptos según provincia de origen 

 
Provincia | Otros Cantidad 

Neuquén 69 

Río Negro  6 

Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 

3 

Chubut 1 

Santa Fe 1 

Total 80 
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Distribución de las designaciones según el ámbito de desempeño laboral 
de los postulantes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De las 14 designaciones efectuadas durante el 2012, 
13 de ellas recayeron sobre integrantes del Poder Judicial de la Provincia, 

representando un 93%. 
 
 
Impugnaciones 2012 
A continuación se detallan, por concurso, las impugnaciones en cada una 
de las etapas, observándose que la mayor cantidad de ellas se registran en 
las etapas de Evaluación Técnica y de Antecedentes. En la última etapa no 
se registraron impugnaciones. 
 

Etapa 1 
OMA 

Etapa 2 
OMT 

Etapa 3 
OMD Concurso 

Impugnación Impugnación Impugnación 
46 2 3 - 
47 1 1 - 
48  2 - 
49 3 - - 
50 1 1 - 
51 1 6 - 
52 2 5 - 
53 5 5 - 
54 - - - 

Subtotales 15 23 - 
   Total: “38” 
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Etapa 1 OMA: Orden de Mérito de Antecedentes (Evaluación de Antecedentes) 
Etapa 2 OMT: Orden de Mérito Técnico  (Exámenes escrito y oral) 
Etapa 3 OMD: Orden de Mérito Definitivo (Entrevistas, Evaluación Gral.; Designación) 

 
 
Resolución de las impugnaciones 

 
 
 
Sobre un total de 38 impugnaciones se 
resolvieron favorablemente 13 de ellas, 
representando un 34 % con respecto al total. 
Una de las impugnaciones no llegó a tratarse, 
debido a la renuncia del postulante. 
 
 
 
 
 

b) Datos de cada concurso: 
 
En el año 2012 el Consejo de la Magistratura llamó a diez (10) concursos 
para la cobertura de doce (12) cargos de magistrados y funcionarios 
judiciales de la provincia, de los cuales 8 concluyeron en el período que 
refleja esta memoria y 2 quedaron en trámite inconcluso. 
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El detalle de los puntajes otorgados y de los actos formales de designación 
de los postulantes y ganadores es el siguiente: 
 
 
CONCURSO Nº 44 
Un (1) cargo de Juez de Cámara, titular de la Cámara en todos los Fueros 
de la III Circunscripción Judicial (Categoría MF2). 
 
Jurado Académico Titular: Dra. Graciela Medina 
Jurado Académico Suplente: Dra. Pedro Di Lella 
Jurado Titular por el Ministerio Público: Dra. Mónica Viviana Amicone 
Jurado Magistrado Suplente: Dr. María Fabiana Vasvari 
 

PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS SUCESIVAS ETAPAS DEL 
CONCURSO Nº 44 

EVALUACION 
TECNICA PARTICIPANTES ANTEC. 

ESCRITO ORAL 

ENTREVISTA 
PERSONAL 

PUNTAJE 
FINAL 

Espinar, José Luis 7 17 17 18 59,43 

Tangorra Egler, Fabián 8 19 19 12 58,89 

Cattafesta, Maximiliano 2 14 16 14 46,25 

Rivera, Natalia Ester 1) - -    

Mignon, María Eugenia 2) 1 - - - - 

Luqui, Miriam Elizabeth 3) 5 - - - - 

Alderete, Claudio Marcelo 4) 2 - - - - 

Corti, Damián Natalio Ariel 5) 2 - - - - 

Zani, Luciano 6) 3 11 8 - - 

Rodríguez Barozz, Iris Adriana 7) 4 8 8 - - 

Martínez, Alicia 8) 7 13 4 - - 

Ramacciotti, Edith Lelia 9) 6 16 8 - - 

1) No acreditó el ejercicio efectivo de la abogacía: de la certificación expedida por el 
Poder Judicial de la Provincia de Córdoba no surge que se requiera título de 
abogado para el desempeño del cargo de auxiliar. 

2) Envió e-mail fechado el 06/02/12 renunciando al concurso por razones particulares. 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 20 

3) Renunció por nota del 15/02/2012 por razones particulares. 
4) No se presentó al examen escrito. 
5) No se presentó al examen escrito. 
6) Renunció -por fax- enviado el 20|03|2012 por estrictas razones particulares. 
7) Comunicó -por mail- enviado el 20|03|2012 que no concurriría a la entrevista 

personal. 
8) Renunció -por fax- enviado el 22|03|2012 informando que por razones de salud no 

asistiría a la entrevista personal. 
9) No se presentó a la Entrevista Personal. 
 
ACORDADA Nº 034/12 (24-04-12): DESIGNAR al Dr. José Luis 
Espinar, DNI Nº 12.619.373, nacido en Lanús, Provincia de Buenos 
Aires, el 27 de Mayo de 1956, abogado, con título obtenido el 30 de 
Julio de 1991, en la Universidad Nacional de Lomas de Zamora; en el 
cargo de Defensor de los Derechos del Niño y el Adolescente de la IV 
Circunscripción Judicial.- 

 
 
CONCURSO Nº 45 
Un (1) cargo de Defensor Oficial, titular de la Defensoría de los Derechos 
del Niño y del Adolescente de la V Circunscripción Judicial (Categoría 
MF3). 
 
Jurado Académico Titular: Dra. Graciela Medina 
Jurado Académico Suplente: Dra. Pedro Di Lella 
Jurado Titular por el Ministerio Público: Dra. Mónica Viviana Amicone 
Jurado Magistrado Suplente: Dr. María Fabiana Vasvari 
 

PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS SUCESIVAS ETAPAS DEL 
CONCURSO Nº 45 

EVALUACION 
TECNICA PARTICIPANTES ANTEC. 

ESCRITO ORAL 

ENTREVISTA 
PERSONAL 

PUNTAJE 
FINAL 

Chiavassa, Ezequiel Javier 3,57 17,00 13,00 18,85 52,42 

Negrete, Ivanna Daniela 3,75 8,00 18,00 17,14 46,89 

Rodríguez Barozzi, Iris Adriana 4,48 8,00 8,00 14,14 34,62 

Rivera, Natalia Ester 1) - - - - - 
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Luqui, Miriam Elizabeth 2) 6,25 - - - - 

Scagliotti, Nicolás Damián 3) 4,71 8,00 10,00 - - 

1) No acreditó el ejercicio efectivo de la abogacía: de la certificación expedida por el 
Poder Judicial de la Provincia de Córdoba no surge que se requiera título de 
abogado para el desempeño del cargo de auxiliar. 

2) Renunció por nota del 15/02/2012 por razones particulares. 
3) Renunció por fax el -9/03/2012- por razones de índole particular. 
 
ACORDADA Nº 022/12 (23-03-12): DESIGNAR al Dr. Ezequiel Javier 
Chiavassa, DNI Nº 25.720.684, nacido en La Plata, Provincia de 
Buenos Aires, el 18 de marzo de 1977, abogado, con título obtenido el 
5 de Octubre de 2005, en la Universidad Nacional de La Plata; en el 
cargo de Defensor de los Derechos del Niño y el Adolescente de la V 
Circunscripción Judicial. 

 
 
CONCURSO Nº 46 
Dos (2) cargos de Juez de Cámara, titulares de la Cámara Criminal I y II, 
ambas de la I Circunscripción Judicial (Categoría MF2). 
 
Jurado Académico Titular: Dr. Jorge Eduardo Buompadre 
Jurado Académico Suplente: Dr. Guillermo Manuel Llaudet Maza 
Jurado Magistrado Titular: Dr. Mario Rodríguez Gómez 
Jurado Magistrado Suplente: Dr. Daniel Gustavo Varessio 
 

PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS SUCESIVAS ETAPAS DEL 
CONCURSO Nº 46 

EVALUACION 
TECNICA PARTICIPANTES ANTEC. 

ESCRITO ORAL 

ENTREVISTA 
PERSONAL 

PUNTAJE 
FINAL 

Elosu Larumbe, Alfredo Alejandro 10,93 15,00 18,00 18,42 62,35 

Zvilling, Fernando Javier 10,34 13,00 18,00 19,57 60,91 

Piana, Cristian Amadeo 10,98 12,00 14,00 19,00 55,98 

Alvarez, Carina Beatriz 12,03 13,00 12,00 17,14 54,17 

Cabral, Alejandro 12,26 11,00 12,00 18,28 53,54 
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Muñoz, Marcelo Germán Rubén 10,75 8,00 12,00 17,85 48,60 

Lucero, Gloria Josefa 11,49 8,00 9,00 16,85 45,34 

Suste, Mara 1) 6,51 - - - - 

Carrea, Andrés Marcelo 2) 5,25 - - - - 

Dominguez, María Silvina 3) 6,28 - - - - 

Lozada, Martín 4) 15,53 11,00 9,00 - - 

1) Renunció -mail- el 28|05|12 por razones de índole personal 
2) Renunció -mail- el 29|05|12 por razones de índole personal 
3) No se presentó al examen escrito. 
4) Renunció -mail- el 24|07|2012 por motivos personales 
 
ACORDADA Nº 063/12 (16-08-12): DESIGNAR al Dr. Alfredo Elosú 
Larumbe, DNI Nº 23.123.292, nacido en Capital Federal, el 03 de 
Diciembre de 1972, abogado, con título obtenido el 14 de Julio de 1995, 
en la Universidad de Buenos Aires; en el cargo de Juez de Cámara, 
titular de la Cámara Criminal I, de la I Circunscripción judicial. 
 
ACORDADA Nº 064/12 (16-08-12): DESIGNAR al Dr. Fernando Javier 
Zvilling, DNI Nº 16.019.940, nacido en Córdoba, el 06 de Octubre de 
1962, abogado, con título obtenido el 27 de Diciembre de 1990, en la 
Universidad de Lomas de Zamora; en el cargo de Juez de Cámara, 
titular de la Cámara Criminal II, de la I Circunscripción judicial. 

 
 
CONCURSO Nº 47 
 
Un (1) cargo de Fiscal de Cámara, titular de la Fiscalía de Cámara de 
Zapala, de la III Circunscripción Judicial (Categoría MF2). 
 
Jurado Académico Titular: Dr. Jorge Eduardo Buompadre 
Jurado Académico Suplente: Dr. Guillermo Manuel Llaudet Maza 
Jurado Magistrado Titular: Dr. Mario Rodríguez Gómez 
Jurado Magistrado Suplente: Dr. Daniel Gustavo Varessio 
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PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS SUCESIVAS ETAPAS DEL 
CONCURSO Nº 47 

EVALUACION 
TECNICA PARTICIPANTES ANTEC. 

ESCRITO ORAL 

ENTREVISTA 
PERSONAL 

PUNTAJE 
FINAL 

Gonzalez Taboada, Sandra Inés 10,34 10,00 9,00 18,28 47,62 

Jofre, Marcelo Alberto 6,63 5,00 9,00 16,00 36,63 

Carrea, Andrés Marcelo 1) 5,41 - - - - 

1) Renunció -mail- el 01|06|2012.- 
 
ACORDADA Nº 070/12 (28-08-12): DESIGNAR a la Dra. Sandra Inés 
González Taboada, DNI Nº 16.696.262, nacida en Chubut, el 17 de 
Agosto de 1963, abogada, con título obtenido el de de 1987, en la 
Universidad Católica de Córdoba; en el cargo de Fiscal de Cámara 
Titular de la Fiscalía de Cámara de Zapala, de la III Circunscripción 
Judicial. 

 
 
CONCURSO Nº 48 
 
Un (1) cargo de Juez de Instrucción de Junín de los Andes, de la IV 
Circunscripción Judicial (Categoría MF3). 
 
Jurado Académico Titular: Dr. Jorge Eduardo Buompadre 
Jurado Académico Suplente: Dr. Guillermo Manuel Llaudet Maza 
Jurado Magistrado Titular: Dr. Mario Rodríguez Gómez 
Jurado Magistrado Suplente: Dr. Daniel Gustavo Varessio 
 

PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS SUCESIVAS ETAPAS DEL 
CONCURSO Nº 48 

EVALUACION 
TECNICA PARTICIPANTES ANTEC. 

ESCRITO ORAL 

ENTREVISTA 
PERSONAL 

PUNTAJE 
FINAL 

Criado, Jorge Alberto 12 7,00 10,00 16,71 46,28 

Sosa Rojido, Romina Alejandra 7 6,00 9,00 13,85 36,24 

Alderete, Blanca Yamili 2 6,00 9,00 12,00 29,52 
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Carrea, Andrés Marcelo 1) 5 - - - - 

Titanti, María Eugenia 2) 5 - - - - 

De Lillo, Adrián 3) 6 - - - - 

González, Manuel Francisco 4) 7 - - - - 

Oyuela Noble, Ignacio Miguel 5) 5 - - - - 

Abboud, Gabriel Yusef 6) 11 - - - - 

Gerez, María Inés 7) 4 - - - - 

1) Renunció -mail- el 28|05|2012. 
2) Renunció -mail- el 30|05|2012 por razones de índole personal. 
3) Renunció -fax- el 01|06|2012 por razones de índole personal. 
4) Renunció -mail- el 04|06|2012 por razones de índole personal. 
5) No se presentó al examen escrito. 
6) Renunció -mail- el 04|06|2012 por razones de índole personal. 
7) No se presentó al examen escrito. 
 
ACORDADA Nº 071/12 (28-08-12): DESIGNAR al Dr. Jorge Alberto 
Criado, DNI Nº 8.631.655, nacido en Haedo, Provincia de Buenos 
Aires, el 20 de agosto de 1951, abogado, con título obtenido el 22 de 
Septiembre de 1982, en la Universidad de Morón; en el cargo de Juez 
de Instrucción de Junín de los Andes, IV Circunscripción Judicial. 

 
 
CONCURSO Nº 49 
 
Un (1) cargo de Defensor de Cámara, titular de la Defensoría de Cámara 
de la II Circunscripción Judicial (Categoría MF2). 
 
Jurado Académico Titular: Dr. Francisco José D´albora 
Jurado Académico Suplente: Dr. Sergio Oscar Irigoin 
Jurado Titular por el Ministerio Público: Dr. Miguel Angel Manso 
Jurado Suplente por el Ministerio Público: Dr. Pedro Julio Telleriarte 
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PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS SUCESIVAS ETAPAS DEL 
CONCURSO Nº 49 

EVALUACION 
TECNICA PARTICIPANTES ANTEC. 

ESCRITO ORAL 

ENTREVISTA 
PERSONAL 

PUNTAJE 
FINAL 

Mauti, Marisa Fabiana 9,07 8,00 14,00 19,85 50,92 

Mastracci, Gustavo Adolfo 4,41 10,00 12,00 15,85 42,26 

Lupica Cristo, Patricia Romina 5,73 10,00 10,00 19,00 44,73 

Elosú Larumbe, Alfredo Alejandro 1) 11,55 - - - - 

Barroso, Gustavo César 2) 7,39 - - - - 

Stornini, Natalia Soledad 3) 8,94 8,00 12,00 - 28,94 

1) Renunció -nota- el 21/06/2012. 
2) Renunció el día del examen, manifestando seguir participando en el Concurso Nº 

50 
3) Renunció -fax- el día posterior a los exámenes. 
 
ACORDADA Nº 079/12 (11-09-12): DESIGNAR a la Dra. Dra. Marisa 
Fabiana Mauti, DNI Nº 17.489.012, nacida en Cutral Co, Provincia de 
Neuquén, el 18 de marzo de 1965, abogada, con título obtenido el 1º de 
Abril de 1991, en la Universidad de Belgrano; en el cargo de Defensor 
Titular de la Defensoría de Cámara de la II Circunscripción Judicial. 

 
 
CONCURSO Nº 50 
 
Un (1) cargo de Defensor Oficial, titular de la Defensoría Penal Nº 2 de la I 
Circunscripción Judicial (Categoría MF4). 
 
Jurado Académico Titular: Dr. Francisco José D´albora 
Jurado Académico Suplente: Dr. Sergio Oscar Irigoin 
Jurado Titular por el Ministerio Público: Dr. Miguel Angel Manso 
Jurado Suplente por el Ministerio Público: Dr. Pedro Julio Telleriarte 
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PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS SUCESIVAS ETAPAS DEL 
CONCURSO Nº 50 

EVALUACION 
TECNICA PARTICIPANTES ANTEC.

ESCRITO ORAL 

ENTREVISTA 
PERSONAL 

PUNTAJE 
FINAL 

García, Gerardo Nicolás  12,24 19,00 19,00 19,42 69,66 

Zingoni, Verónica Graciela Susana 7,27 8,00 14,00 18,14 47,41 

Suste, Mara 1) 7,07 - - - - 

Berger, Julián Eduardo 2) 5,40 - - - - 

Ravizzoli, Gustavo Jorge 3) 8,10 - - - - 

Hendrickse, Cristian Carlos 4) 6,22 - - - - 

Liotard, Gastón Augusto 5) 5,10 - - - - 

Mastracci, Gustavo Adolfo 6) 4,63 - - - - 

Barroso, Gustavo César 7) 7,27 5,00 12,00 - 24,27 

1) Renunció por nota el 25-06-2012, por razones de índole personal. 
2) Renunció por mail el 22-06-2012, por razones de índole personal. 
3) 3, 4 y 5) No se presentaron al examen escrito 
4) Renunció el día del examen, eligiendo seguir participando en el concurso 49  
5) Manifesto -tel- que no seguiría participando del concurso. 
 
ACORDADA Nº 082/12 (18-09-12): DESIGNAR a Dr. Gerardo Nicolás 
García, DNI Nº 24.941.193, nacida en General Roca, Provincia de Río 
Negro, el 26 de noviembre de 1975, abogado, con título obtenido el 13 
de Octubre de 2000, en la Universidad Nacional del Comahue; en el 
cargo de Defensor Oficial Titular de la Defensoría Penal Nº 2 de la I 
Circunscripción Judicial. 
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CONCURSO Nº 51 
 
Un (1) cargo de Juez de Primera Instancia, titular del Juzgado Penal del 
Niño y del Adolescente Nº 2 de la I Circunscripción Judicial (Categoría 
MF3) 
 
 
Jurado Académico Titular: Dr. Carlos Alberto Mahiques 
Jurado Académico Suplente: Dr. Gustavo Vivas Ussher 
Jurado Titular por el Ministerio Público: Dr. Pedro Julio Telleriarte 
Jurado Suplente por el Ministerio Público: Dr. Rómulo Alberto Patti 
 
 

PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS SUCESIVAS ETAPAS DEL 
CONCURSO Nº 51 

EVALUACION 
TECNICA PARTICIPANTES ANTEC.

ESCRITO ORAL 

ENTREVISTA 
PERSONAL 

PUNTAJE 
FINAL 

García, Carolina 11,57 16,00 14,00 17,28 58,85 

Berger, Julián Eduardo 6,16 17,00 15,00 19,28 57,44 

Ayala, Silvia Zulema 7,15 14,00 17,00 17,71 55,86 

Maldonado Zandalazini, María 
Fernanda 

5,49 15,00 17,00 19,28 56,77 

Liotard, Gastón Augusto 6,00 14,00 16,00 18,14 54,14 

Sola, Lucrecia Verónica 5,65 14,00 15,00 16,42 51,07 

Caroselli, Carlos Cornelio 8,00 9,00 13,00 17,28 47,28 

 
ACORDADA Nº 103/12 (08-11-12): DESIGNAR a la Dra. Carolina 
García, DNI Nº 23.918.476, nacida en Neuquén, el 30 de Agosto de 
1974, con domicilio real en calle Río Colorado Nº 347, Ciudad de 
Neuquén, Provincia del Neuquén, abogada, con título obtenido el 9 de 
Junio de 2000, en la Universidad de Buenos Aires; en el cargo de Juez 
de Primera Instancia, Titular del Juzgado Penal del Niño y del 
Adolescente Nº 2, de la I Circunscripción Judicial. 
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CONCURSO Nº 52 
 
Un (1) cargo de Agente Fiscal de la I Circunscripción Judicial. (Categoría 
MF4). 
 
Jurado Académico Titular: Dr. Carlos Alberto Mahiques 
Jurado Académico Suplente: Dr. Gustavo Vivas Ussher 
Jurado Titular por el Ministerio Público: Dr. Pedro Julio Telleriarte 
Jurado Suplente por el Ministerio Público: Dr. Rómulo Alberto Patti 
 

PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS SUCESIVAS ETAPAS DEL 
CONCURSO Nº 52 

EVALUACION 
TECNICA PARTICIPANTES ANTEC. 

ESCRITO ORAL 

ENTREVISTA 
PERSONAL 

PUNTAJE 
FINAL 

Breide Obeid, Maximiliano Luis 5,40 14,00 16,00 19,57 54,97 

Titanti, María Eugenia 6,39 14,00 18,00 16,28 54,67 

Marquez Gauna, Santiago Gabriel 6,40 10,00 18,00 18,71 53,11 

Ravizzoli, Gustavo Jorge 10,62 5,00 18,00 16,14 49,76 

Panozzo, Claudia Valeria 6,91 9,00 16,00 16,14 48,05 

Prime, Guillermo 4,97 13,00 12,00 17,85 47,82 

Carrea, Andrés Marcelo 6,52 11,00 14,00 16,00 47,52 

Mastracci, Gustavo Adolfo 4,54 7,00 12,00 18,14 41,68 

Sola, Lucrecia Verónica 1) 5,68 - - - - 

Brussa, Graciela Teresita 2) 4,30 - - - - 

Ongaro, Jorge Eduardo 3) 4,54 - - - - 

Nuñez, Solange María Soledad 4) 2,43 - - - - 

Caggiano, Román Rosario 5) 2,36 4,00 - - - 

Bialous, María Sol 6) 4,41 7,00 11,00 - - 

1) Renunció por nota el 14-09-2012 
2) No se presentaron al examen escrito 
3) No se presentaron al examen escrito 
4) No se presentaron al examen escrito 
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5) No se presentó al examen oral 
6) No se presentó al psicotécnico 
 
ACORDADA Nº 104/12 (20-11-12): DESIGNAR al Dr. Maximiliano Luis 
Breide Obeid, DNI Nº 25.378.975, nacido en Santa Fe, el 3 de 
Noviembre de 1976, abogado, con título obtenido el 10 de Octubre de 
2001, en la Universidad John F. Kennedy; en el cargo de Agente Fiscal 
de la I circunscripción Judicial. 

 
 
CONCURSO Nº 53 
 
Un (1) cargo de Juez de Primera Instancia, titular del Juzgado Penal del 
Niño y del Adolescente Nº 2 de la I Circunscripción Judicial (Categoría 
MF3) 
 
Jurado Académico Titular: Dr. Gustavo Vivas Ussher 
Jurado Académico Suplente: Dr. Mario Hernán Laporta 
Jurado Magistrado Titular: Dr. Daniel Gustavo Varessio 
Jurado Magistrado Suplente: Dr. Leandro Nieves 
 
 

PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS SUCESIVAS ETAPAS DEL 
CONCURSO Nº 53 

EVALUACION 
TECNICA PARTICIPANTES ANTEC.

ESCRITO ORAL 

ENTREVISTA 
PERSONAL 

PUNTAJE 
FINAL 

Suste, Mara 6,95 16,00 17,00 18,85 58,80 

Malvido, Ana Del Valle 8,68 14,00 14,00 19,28 55,96 

Barbé, Laura Andrea 5,21 9,00 6,00 16,14 36,35 

Ayala, Silvia Zulema 1) 5,50 - - - - 

Carrea, Andrés Marcelo 2) 5,15 - - - - 

Ravizzoli, Gustavo Jorge 3) 9,59 - - - - 

Rodríguez, Juan Luis 4) 9,64 6,00 17,00 - - 

Alderete, Blanca Yamili 5) 2,27 11,00 5,00 - - 
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García, Juan Agustín 6) 10,98 7,00 12,00 - - 

1) No se presentaron al examen escrito 
2) No se presentaron al examen escrito 
3) No se presentaron al examen escrito 
4) Renunció -nota- del 06-12-2012, comunica que no asistirá a la entrevista personal. 
5) Renunció -mail- del 11-12-2012, comunica que no asistirá a la entrevista personal. 
6) Renunció -nota- del 12-12-2012, por especiales razones personales y familiares 

que le tocan vivir en la actualidad. 
 
Designación pendiente al 31-12-2012 

 
 
CONCURSO Nº 54 1 
 
Un (1) cargo de Juez de Cámara, titular de la Cámara en todos los Fueros 
de la III Circunscripción Judicial (Categoría MF2). 
 
Jurado Académico Titular: Dr. Alejandro Pérez Hualde 
Jurado Académico Suplente: Dr. Juan Vicente Sola 
Jurado Magistrado Titular: Dr. Andrés Repetto 
Jurado Magistrado Suplente: Dr. Héctor Oscar Dedominichi 
 
 
c) Impugnaciones judiciales en los concursos: 
 
En algunos concursos se han registrado, además de las impugnaciones 
ante el propio Consejo de la Magistratura, dos (2) acciones judiciales 
donde los concursantes han expresado discrepancias respecto de criterios 
de puntuación en las distintas etapas. 
 
El detalle de las mismas, ambas radicadas ante la Secretaría de Demandas 
Originarias del Tribunal Superior de Justicia, es el que obra en el Anexo III. 
 
 

                                                 
1 Al momento del cierre del período que comprende esta memoria, solo había finalizado la etapa de Evaluación de 
Antecedentes.Quedan pendientes los exámenes escritos para el día 11 de marzo de 2013 y la posterior entrevista 
personal. 
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III. Evaluaciones (Art. 251 inc. 3º de la Const. Prov.) 2. 
 
1) La evaluación de idoneidad y desempeño como competencia del 

Consejo de la Magistratura: 
Nuestro Consejo es un órgano colegiado, extrapoder y de control 
incorporado a la Constitución Provincial en la reforma de 2006, cuyas 
competencias están concretadas, principalmente, en su art. 251 donde 
se las denomina “funciones”. A su vez, estas competencias de cuño 
constitucional están desarrolladas y hasta incrementadas (porque se 
autoriza desde la misma Constitución) en la Ley Provincial Nº 2533 y en 
las normas reglamentarias dictadas por el Consejo de la Magistratura 
en base a la habilitación que, en última instancia, la propia Carta 
efectúa. 
 
Este subsistema jurídico habilita a este Consejo de la Magistratura a 
desplegar sobre los operadores principales del sistema judicial (jueces, 
fiscales, defensores y en parte a otros funcionarios), una gama de 
atribuciones, en su mayor parte materialmente administrativas, cuyo 
denominador común resulta ser el control, el que se manifiesta de 
manera mediata en la selección y designación de jueces, defensores y 
fiscales “…mediante la realización de concursos públicos y abiertos de 
antecedentes y oposición…” y de manera más intensa en la facultad de 
“…Periódicamente evaluar la idoneidad y desempeño de los 
magistrados y funcionarios del Poder Judicial…”.  
 
Las competencias descriptas dan lugar a sendos procedimientos 
especiales: El procedimiento de selección de Magistrados y miembros 
del Ministerio Público, conducentes a la designación de los aspirantes a 
cargos judiciales y el procedimiento de evaluación periódica de 
idoneidad y desempeño de magistrados y funcionarios judiciales. 

                                                 
2 Esta parte es elaborada extractando partes de la tesina obrante en la Biblioteca del Consejo de la Magistratura: 
“CONSTITUCIONALIDAD Y LÍMITES DEL CONTROL PRESENTE EN LA EVALUACIÓN DE LA 
IDONEIDAD Y DESEMPEÑO DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS JUDICIALES EN LA PROVINCIA 
DEL NEUQUÉN”, de autoría del Dr. Néstor Rubén Yeri –Asesor Jurídico del Consejo- elaborada para la 
obtención del título de postgrado en la IIIª Edición de la Especialización en Derecho Administrativo en la 
Universidad Nacional del Comahue, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales (Neuquén 2010). Se cuenta con el 
expreso permiso de su autor. 
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La competencia inherente a la evaluación de la idoneidad y el 
desempeño, está destinada coexistir con una forma de control 
preexistente (y tradicional), interno al Poder Judicial, residente en las 
denominadas facultades de “superintendencia” del Tribunal Superior de 
Justicia que se manifiesta en las auditorías judiciales. Tal como está 
prefigurada en la Carta Neuquina, si bien exhibe muy pocos –y no 
exactos- paralelos en el derecho comparado y en el público argentino, 
no resulta ser en modo alguno una particularidad exclusiva de nuestro 
sistema constitucional, si bien el modelo pergeñado por nuestros 
constituyentes guarda ciertas peculiaridades. 
 
Entre estas puede mencionarse el hecho de que funcione un órgano del 
control constitucional externo al Poder Judicial con composición 
predominantemente política que, además, extienda el control –mediante 
las evaluaciones periódicas- a la persona de los operadores judiciales 
más que al sistema en cuanto estructuras. 

 
 
2) Reglamentación de la facultad de evaluar la idoneidad y el desempeño 

de magistrados y funcionarios judiciales: 
 
Hacia finales del año 2009 con casi tres años de funcionamiento 
aplicada solo a designar jueces, fiscales y defensores, este Consejo 
tomó la decisión de dictar la norma destinada a reglamentar la facultad 
de evaluación ya que ya estaban dadas las condiciones y hasta existía 
ya cierta experiencia para hacerlo, a pesar de tratarse de una situación 
nueva y casi sin precedentes. 
El dictado del Reglamento de Evaluación de la Idoneidad y Desempeño 
de Magistrados y Funcionarios (en adelante el REID), vale destacarlo, 
estuvo precedido por un proceso de participación de los sectores 
involucrados, donde está documentada, por ejemplo, la amplia 
convocatoria que hizo el Consejo y el rechazo frontal a participar de la 
Asociación de Magistrados y funcionarios.3 
 

                                                 
3 Esto puede verse, por ejemplo en la Nota Nº 15/09 del día 3 de Febrero de 2009 que cursara el Consejo de la 
Magistratura a la Defensoría de Cámara Criminal Nº2. 
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El Reglamento, si bien fue sancionado por este Consejo a través de la 
Acordada Nº 070/09 del día 17 de Diciembre de dicho año, entró en 
vigencia el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial que 
sucedió el día 5 de Febrero de 2010, y por esta razón es incluido en 
esta Memoria. 
 
El REID constituye el último eslabón del proceso de organización 
iniciado por este Consejo con el dictado de su Reglamento Interno en 
2007. 
 
En razón de su importancia, ya que regula sobre la segunda función 
constitucional más importante de nuestro Consejo, se efectuará un 
análisis detenido de dicho Reglamento, cuyo texto obra en el Anexo. 
 
Se trata, antes todo de un “corpus” eminentemente procedimental que 
consta de cinco capítulos4 y treinta y un artículos debidamente 
epigrafiados, más un anexo.  
 
En términos técnicos, la norma realiza un ordenado y minucioso 
tratamiento de las distintas temáticas que hacen al procedimiento 
evaluatorio, pudiendo en términos de sistemática identificarse 
claramente dos partes que –no obstante, no se reflejan en sendas 
particiones: 
a. Una general5, donde se regulan cuestiones básicas como las 

relativas al objeto, periodicidad, sujetos comprendidos y alcance de 
las evaluaciones, y donde a través de una cláusula específica6 se 
anticipa el posterior discurso normativo previéndose que el 
procedimiento tendrá tres etapas.  

                                                 
4 Capítulo I: Disposiciones generales (Arts. 1º a 5º), Capítulo II: Diligencias preliminares (Arts. 6º a 10º), Capítulo 
III: Desarrollo del proceso (Arts. 11º a 19º), Capítulo IV: Conclusiones y seguimiento (Arts. 20º a 25º) y Capítulo 
V: Disposiciones orgánicas complementarias (Arts. 26º a 31º). 
5 Cap. I: Disposiciones generales (Arts. 1º a 5º). 
6 Art. 5º. Etapas, que dice: “Los procesos evaluatorios que regula este Reglamento, constarán de tres (3) etapas: 1) 
Diligencias preliminares, 2 Desarrollo del proceso. 3 Conclusiones y seguimiento.” Nótese que la norma emplea la 
frase “…procesos evaluatorios…” y no “procedimiento evaluatorio”, como en cambio correctamente se legisla en 
el art. 1º donde se habla de “procedimiento”. 
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b. Una más específica donde el objeto de regulación es el 
procedimiento en sí, es decir sus tres etapas previamente 
reconocidas.7 
 

El Reglamento concibe un procedimiento basado en los siguientes 
pilares: 
a. La actuación de Consejeros Coordinadores (y no todo el Pleno) en 

cada evaluación, dotados de amplios poderes para dirigir el trámite. 
b. El desarrollo de una secuencia procedimental que comienza con la 

apertura formal de las evaluaciones; prosigue con: El desarrollo 
concreto de las mismas; con la elaboración por parte de los 
Consejeros Evaluadores de un informe preliminar del que se da 
vista a los interesados; con la entrevista personal de los evaluados 
con el Pleno; con la una decisión formal del Consejo –tomada en 
sesión reservada- emitiendo una calificación en términos de 
satisfactoria o insatisfactoria;8 con la elaboración del informe final 
de la evaluación el que debe ser notificado y puede ser impugnado 
por los interesados;9 con la publicación de dicho informe10; y con la 
remisión del informe final y recomendaciones al Tribunal Superior 
de Justicia, a la Legislatura, a la organización u organizaciones que 
nucleen a los magistrados y funcionarios judiciales, al Colegio de 
Abogados de la Provincia, y, en su caso al Jurado de 
Enjuiciamiento. También se prevé como una etapa eventual al 
seguimiento, en los casos en que medien recomendaciones.11 

                                                 
7 Capítulo II: Diligencias preliminares (Arts. 6º a 10º), Capítulo III: Desarrollo del proceso (Arts. 11º a 19º) y 
Capítulo IV: Conclusiones y seguimiento (Arts. 20º a 25º). 
8 Que, es de notar, no refiere a la idoneidad sino solo al desempeño, mientras que la Constitución pareciera 
dispone que el objeto de la calificación sea sobre los dos elementos. 
9 Al respecto el art. 21º del Reglamento dice: “...El Pleno redactará, en un plazo no mayor a diez (10) días, un 
informe que contendrá los datos personales del evaluado, cargo que ocupa, una descripción sucinta de los datos 
colectados, resumen de la gestión interna del organismo y desempeño del evaluado, eficiencia y eficacia a la luz de 
los objetivos propuestos y cumplidos por el evaluado, verificación objetiva del desempeño a la luz de los datos 
colectados, considerando los recursos existentes, ubicación geográfica, competencias, mecanismos aplicados en el 
desempeño de la función, estructura organizacional, análisis de los problemas o deficiencias detectadas incluso las 
potenciales, examinando la efectividad alcanzada y la eficiencia en la utilización y aplicación de los recursos, la 
calificación y las recomendaciones y reconocimientos, en su caso”. 
10 Amplia, porque en el art. 23º del Reglamento se dispone que lo sea en el Boletín Oficial, en al menos un diario 
de circulación regional y en la página web el Consejo. Esta es, claramente, una disposición que se concilia con el 
sistema republicano de gobierno. 
11 Al respecto el art. 25º dice: “…En caso de realizarse recomendaciones, el Pleno podrá realizar un seguimiento 
en el plazo que estime pertinente, procediéndose, en su caso, a la recalificación del evaluado.”. 
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Tal como sucede en el Reglamento de Concursos de Antecedentes 
y Oposición, también aquí se atiende una cuestión muy importante, 
cual es la participación ciudadana.12 

 
3) Acciones judiciales en contra del ejercicio de la facultad evaluatoria del 

Consejo de la Magistratura: 
Tal como también sucede con el art. 28º de la Ley Nº 2533, la 
aplicación de este REID se encuentra suspendida a raíz de una medida 
cautelar vigente desde el año 201013, lo que ha estado impidiendo que 
el Consejo ejerza la potestad evaluatoria, no obstante no haberse 
resuelto el fondo del asunto que atañe a una acción de 
inconstitucionalidad. 
En realidad, en sede judicial se han registrado tres presentaciones y 
sendos procesos que ponen en evidencia un cuestionamiento formal a 
la competencia evaluatoria, una de ellas ante la Corte Suprema de 
Justicia, ya resuelta14 y dos ante el Tribunal Superior de Justicia de la 
Provincia. En la primera de ellas se registra la medida cautelar 
antedicha (causa: “Trinchieri Walter Richard y otro”) y en la segunda de 
ellas, que resulta ser la más trascendente porque versa sobre una 
cuestión de fondo los actores persiguen por vía de la acción autónoma 
de inconstitucionalidad -Ley Provincial Nº 2130- que se deje sin efecto 
a la potestad evaluatoria misma ya que plantean no solo la 
inconstitucionalidad de las reglamentarias (Ley y Reglamento) sino de 
la cláusula constitucional misma que habilita la evaluación.15  

                                                 
12 Prevista en el Art.  9º de la siguiente manera:: “..Desde la publicación prevista en el Artículo 7º del presente y 
por un lapso de quince (15) días hábiles, toda persona podrá efectuar aportes escritos ante el Consejo de la 
Magistratura, referidos a uno o más evaluados. En las presentaciones deberá precisarse la cuestión o hecho que se 
desea poner en conocimiento del Pleno y adjuntar necesariamente la documentación que lo acredite o indicar con 
claridad el lugar donde ella se encuentre.”. 
13 Dictada en autos: Trincheri Walter Richard y Otro c/ Provincia del Neuquen s/ Medida Cautelar” (exp 2986/10) 
radicada ante el Tribunal Superior de Justicia. 
14 Autos: “FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MAGISTRATURA Y OTRA C/ NEUQUÉN, PROVINCIA 
DEL S/ ACCIÓN DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD” (F. 201. XLIII. ORIGINARIO), 
persiguiendo mediante el cauce procesal previsto por el art. 322 del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación obtener que se declare la inconstitucionalidad de los arts. 229, primer párrafo, última parte, y 251, inc. 3°, 
de la Constitución Provincial, con resolución adversa producida el día el día 23 de Febrero de 2010 ya que la Corte 
Suprema resolvió declinar su jurisdicción originaria para entender sobre la acción, sin pronunciarse sobre el fondo. 
 
15 Se trata de la causa: “Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Del Neuquén y Otros c/ 
Provincia del Neuquén s/ Acción de Inconstitucionalidad” (EXP 3147/10) del Registro de la Secretaría de 
Superintendencia del Tribunal Superior de Justicia. 
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El detalle de las posturas que se han concretado en los aludidos 
trámites judiciales obran en el Anexo IV. 
 
 

IV. Denuncias y Presentaciones  
 

El Consejo de la Magistratura, en cuanto Órgano de composición 
pluralista y democrática y en función de sus atribuciones 
constitucionales es usualmente destinatario de numerosas peticiones 
(denuncias y presentaciones) que exceden las que se verifican en el 
ámbito de los distintos concursos. 
 
En el Anexo III se refleja esta actividad y se detalla lo resuelto por el 
Consejo en cada caso. 
 
 
 

V. El Consejo de la Magistratura en el ámbito del 
Fo.Fe.C.Ma. 
 
El Foro Federal de Consejos de la Magistratura y Jurados de 
Enjuiciamiento es un organismo que nuclea a los Consejos de la 
Magistratura y Jurados de Enjuiciamiento de las diferentes provincias, 
de la Ciudad de Buenos Aires y de la Nación, con la misión de 
coordinar y concretar acciones de cooperación tendientes al análisis e 
implementación de políticas comunes y el fomento del intercambio de 
experiencias.- 
Entre sus objetivos principales se destacan la defensa del Estado de 
Derecho, la división de poderes, la independencia del Poder Judicial, el 
federalismo y la supremacía de la Constitución Nacional; el de afianzar 
los principios de pluralismo, transparencia e imparcialidad y 
previsibilidad de los procesos de selección.- 
En, en igual sentido, se propone defender y afianzar la plena 
independencia de los respectivos Consejos de la Magistratura y 
Jurados de Enjuiciamiento; el de proponer políticas y líneas de acción 
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comunes en el área de actuación de los Consejos para el mejor 
cumplimiento de aquellos principios que contemplan las problemáticas 
y particularidades regionales.-  
El trabajo del Foro reviste gran importancia dado que, a través de los 
diferentes encuentros, se logra la unión de todas las provincias, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Nación, a la vez que las 
diferentes características de cada uno de los Consejos y sus diferentes 
experiencias resultan en un fructífero intercambio con real impacto en 
cada uno de los Consejos integrantes del Foro.-  
En ese orden de ideas, el Foro realiza diferentes actividades, tales 
como Asambleas y Jornadas Nacionales, las que, en las distintas 
oportunidades, se han celebrado en diversos puntos de la República, 
tales como Tierra del Fuego, Salta, Chubut, Mar del Plata y Paraná;  
fortaleciendo, de este modo,  el federalismo y la integración.  
En 2012, tuvieron lugar las VII Jornadas Nacionales del Foro, las que 
se llevaron a cabo en la ciudad de Córdoba el día 20 de abril. En ella 
se hizo presente el Consejo de la Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, en la presencia de los Consejeros María Belén De los 
Santos y Roberto Javier Rodríguez Bello. En dicho evento, se 
abordaron diversas temáticas, con un amplio intercambio de opiniones 
y experiencias. Entre ellos, se destacan: “El compromiso del abogado 
en el proceso de selección de magistrados”, “El perfil del Juez y del 
Consejero”. 
En el mes de Septiembre del corriente año  nuestro Consejo fue 
invitado como integrante del FO.FEC.MA a exponer el sistema de 
selección y designación del mismo, en las VI Jornadas de Planificación 
Estratégica en la Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
lugar donde se realizaron las mismas. Dicha disertación estuvo a cargo 
del Vicepresidente, el Dr. Rodríguez Bello. 
En noviembre de 2012, fue este Consejo de la Magistratura quien 
auspició las VIII Jornadas Nacionales del referido Foro, siendo sede de 
las mismas la ciudad de Villa La Angostura.- 
Dicho evento, llevado a cabo los días 23 y 24 del mes citado, contó con 
la presencia de prestigiosos disertantes, quienes compartieron sus  
nutridas ponencias, las que fueron puntapié de un fructífero debate. 
Las ponencias abarcaron distintos aspectos afines a todos los 
miembros integrantes del Foro. Así, el Dr. Alberto Antonio Spota se 
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explayó sobre el posicionamiento institucional de los Consejo de la 
Magistratura al tiempo que la Dra. Silvana Stanga compartió su 
sapiencia en torno a la legitimación funcional de los Consejos de la 
Magistratura; exigencias mínimas, proyección e implicancias prácticas 
y profundizó los conceptos de Capacitación y Evaluación. 
Por su parte, el Dr. Alejandro Pérez Hualde, expuso sobre la 
Ponderación Política en la Designación de los Jueces; mientras los 
Dres. Daniel Eduardo Ostropolsky y Marcelo Fuentes, compartieron 
sus visiones sobre los Consejos de la Magistratura como Órganos de 
selección.   
Por último, los Dres. Walter Richard Trincheri y Alejandro Cabral –
Presidente y Vicepresidente de la Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de la Justicia del Neuquén- ofrecieron su opinión sobre lo 
que dieron en llamar las luces y sombras de la Constitución Provincial 
y de la Ley 2533. 
Con motivo del encuentro, se llevó a cabo la Asamblea del 
FO.FE.C.MA. En dicho acto, se designaron las autoridades del Comité 
Ejecutivo correspondiente al período 2012-2013; resultando este 
Consejo de la Magistratura honrado con la Presidencia. Asimismo, se 
aprobó la incorporación de los Consejos de la Magistratura de las 
provincias de Tucumán, Santa Cruz, San Luis y Santiago del Estero 
como nuevos integrantes del Foro. 
 
 

VI. Organización y actividades administrativas. 
 

a) Actuación de la Asesoría Jurídica: 
La Asesoría Jurídica del Consejo de la Magistratura ha intervenido en el 
curso del año 2012 en distintas situaciones, que pueden ser agrupadas 
del siguiente modo: 
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Dictámenes: 
 
En este campo, la Asesoría produjo a requerimiento del Pleno y otras 
dependencias del Organismo respecto de dictámenes sobre distintas 
materias16, cuyo detalle es el siguiente: 
 

DICTAMEN AJ Nº 50/12 
(6/2/12) 

QUE SE LE REQUIRIÓ AL ASESOR JURÍDICO 
 

Dictaminar respecto de la nota presentada el día 20 de Diciembre por el Sr. Mario 
Eduardo Lértora, Asesor del Consejero Pablo David Szeinkierman donde solicita el 
abono de antigüedad. 

QUE DICTAMINÓ EL ASESOR JURÍDICO 

Que no correspondía acceder a lo solicitado ya que bajo el régimen jurídico al que se 
ha sometido el peticionante al contratar con el Consejo de la Magistratura, ha 
consentido que el abono del adicional por antigüedad que reclama sea efectuado 
conforme a la Clausula 4º pactada en el contrato y no como lo pretendía, es decir 
acumulando antigüedad devengada en otros regímenes laborales, correspondiéndole 
conforme a los términos de su contrato percibir dicho adicional transcurrido un año o 
fracción mayor seis meses de desempeño en el Consejo de la Magistratura, sin 
acumular antigüedad reconocida fuera o con anterioridad a su ingreso a este 
Organismo. 

 
DICTAMEN AJ Nº 51/12 

(29/02/12) 
QUE SE LE REQUIRIÓ AL ASESOR JURÍDICO 

 
Su intervención con relación al Oficio Judicial librado en los autos: “BANCO 
COLUMBIA S.A. C/MUÑOZ VALERIA ELIANA S/COBRO EJECUTIVO” (EXPTE. Nº 
430067/10) en trámite por ante el Juzgado de Juicios Ejecutivos Nº 1 de esta Ciudad, 
recibido en fecha 10 de febrero de 2012, mediante el que se requiere se proceda a 
trabar embargo sobre los haberes de la agente Valeria Eliana Muñoz por las sumas 
de $ 5.561,57 en concepto de capital más la suma de $ 4000 en concepto de 
intereses, costos y costas, totalizando  la suma de $ 9.561,57. 
 

                                                 
16 A esto deben sumarse numerosas opiniones consultivas y requerimientos informales de opinión que no se 
vuelcan en esta memoria. 
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QUE DICTAMINÓ EL ASESOR JURÍDICO 

 
Que procedía efectuar los descuentos, conforme al temperamento sugerido por la 
Prosecretaría Administrativa. 
 

 
DICTAMEN AJ Nº 52/12 

(3/04/12) 

QUE SE LE REQUIRIÓ AL ASESOR JURÍDICO 
 
En los autos: EXPTE. Nº 001-156/12: “ASOCIACIÓN DE MAGISTRADOS 
S/RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA S/SUSPENSIÓN CONCURSO Nº 40”, que 
produzca dictamen, referente a la presentación efectuada por los Dres. Richard W. 
Trinchieri y María Dolores Finochietti el día 15 de Marzo de 2012 en representación de 
la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia del Neuquén. 

QUE DICTAMINÓ EL ASESOR JURÍDICO 

Que procedía: 

a) Tener por cumplimentado el requerimiento formulado por la peticionante y por 
acreditada la personería que invocan los peticionantes. 

b) Encuadrar la petición como recurso en los términos de los arts. 179  y stes. de la 
ley 1284. 

c) Rechazar in limine la petición por resultar manifiestamente improcedente, 
confirmando en un todo lo dispuesto por este Consejo mediante Acordada 
Nº005/12 en lo que es materia de la impugnación. 

 

DICTAMEN AJ Nº 52bis 
(30/5/12) 

QUE SE LE REQUIRIÓ AL ASESOR JURÍDICO 
 
Que emita opinión sobre lo requerido requerido por la Sra. Presidente del Consejo 
Provincial de la Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia del Neuquén, Sra. 
Encarnación Lozano, mediante Nota Nº 27/2012. 

QUE DICTAMINÓ EL ASESOR JURÍDICO 
 
Que debía accederse a lo peticionado. 
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DICTAMEN AJ Nº 53/12  
(12/6/12) 

QUE SE LE REQUIRIÓ AL ASESOR JURÍDICO 
 
La Prosecretaría de Administracion solicitó al Asesor que :  
 
a) Dictamine respecto de el temperamento a adoptar, respecto del embargo trabado 

sobre los haberes de la la ex agente de este Organismo Srta. Valeria Muñoz  en 
virtud de oficio judicial librado en los autos: “BANCO COLUMBIA S.A. C/MUÑOZ 
VALERIA ELIANA S/COBRO EJECUTIVO” (EXPTE. Nº 430067/10) en trámite 
por ante el Juzgado de Juicios Ejecutivos Nº 1 de esta Ciudad, recibido en fecha 
10 de febrero de 2012, habida cuenta del cese de la relación laboral existente 
entre la nombrada y este Consejo. 

b) Dictamine respecto del descuento de haberes ordenado mediante Oficio del día 
27 de Abril del cte. en los autos: “MUÑOZ VALERIA E. C/MAZIERES LEANDRO 
S/ALIMENTOS PARA LOS HIJOS”(EXPTE Nº 53627/12, en trámite por ante el  
Juzgado de Familia Nº 4 de esta Ciudad. 

 

QUE DICTAMINÓ EL ASESOR JURÍDICO 

Que en el primero de los casos, el hecho de que la Sra. Valeria Eliana Muñoz haya 
cesado su calidad de agente del Consejo de la Magistratura impide seguir ejecutando 
el mandato judicial que impone embargo y transferencia de fondos a la cuenta judicial 
abierta al efecto ya que no habría fondos desde la liquidación final. 
 
Que en el segundo caso la situación es diametralmente opuesta. El hecho de que la 
Sra. Valeria Eliana Muñoz ya no pertenezca a este Consejo no impide ejecutar el 
ukase judicial citado, enmarcado en un juicio de alimentos, toda vez que el 
demandado continúa prestando servicios y frente a eso resulta irrelevante la condición 
de la nombrada frente a este Consejo. Entonces, lo que corresponde es producir los 
descuentos de haberes tal como lo ordena la magistrada actuante. 

 
DICTAMEN AJ Nº 54/12 

Neuquén, 27/06/12 

QUE SE LE REQUIRIÓ AL ASESOR JURÍDICO 

Que produzca dictamen en relación al oficio reiteratorio librado en los autos “MUÑOZ 
VALERIA E. C/MAZIERES LEANDRO S/ALIMENTOS PARA LOS HIJOS” (EXPTE Nº 
53627/12, en trámite por ante el Juzgado de Familia Nº 4 de esta Ciudad. 

QUE DICTAMINÓ EL ASESOR JURÍDICO 
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Lo mismo que en el anterior dictamen, en lo pertinente. 

 
 
Intervenciones en causas judiciales y en trámites administrativos 
 
Es de destacar que el marco de actuación de la Asesoría Jurídica del 
Consejo de la Magistratura no se limita a la emisión de dictámenes como 
los referenciados anteriormente. 
 
En su rol de Asesoría permanente y general del Consejo le es dado 
intervenir en una amplia gama de temas entre los que se cuentan: Evaluar 
consultas internas ya verbalmente o por escrito a las distintas 
dependencias del Organismo, proyectar notas y escritos varios, proyectar 
la Memoria Interna, proyectar recursos y presentaciones y de manera 
especial proyectar y coordinar con la Fiscalía de Estado las distintas 
presentaciones (contestaciones de demandas, recursos) en las causas 
judiciales. 
 
 
b) Ejecución presupuestaria. 
 
El Pleno del Consejo de la Magistratura aprobó mediante Acordada N° 63 
de fecha 18 de octubre de 2011, un Presupuesto para el ejercicio 2012 por 
un total de $ 14.324.442, distribuyendo los créditos presupuesta-rios en las 
siguientes categorías programáticas: 
 

 Conducción Superior    8.994.590 
 Administración General    1.995.096 
 Asesoría Jurídica, Coordinación y Despacho  1.929.446 
 Selección y Evaluación    1.405.310 

 
 
 
 
 
 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 43 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Además de los gastos fijos, se estimaron gastos variables en función de la 
realización de doce (12) concur-sos de selección durante el año y la 
necesidad de realizar inversiones en concepto de actualización del 
equipamiento informático, postergadas desde el 2008 debido a la no 
asignación de los créditos presupues-tarios requeridos. 
La Honorable Legislatura Provincial, a través de la Ley 2793 sancionó la 
Ley de Presupuesto General de la Administración Pública, asignando al 
Consejo de la Magistratura un presupuesto total de $ 13.822.185, esto es, 
casi un 4% por debajo del aprobado por el Pleno. 
Finalmente, el Consejo ejecutó gastos por un total de $ 15.910.876, un 
11% por encima de lo aprobado por el Pleno y un 15% superior al asignado 
por la Ley de Presupuesto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presupuesto 2012
Aprobado por el Pleno - Acordada 063/11
Distribución de los créditos presupuestarios

Conducción Superior Administración General
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El Presupuesto asignado en un primer momento, fue incrementado 
unilateralmente por el Poder Ejecutivo en el marco de una reestructura 
interna del Presupuesto General, en tanto que la Prosecretaría Administra-
tiva solicitó crédito adicional en el mes de noviembre de 2012 en razón de 
la realización de las VIII Jornadas Nacionales del Foro Federal de 
Consejos de la Magistratura y Jurados de Enjuiciamiento de la República 
Argentina ($ 50.000) y en el mes de diciembre a fines de contabilizar parte 
de los sueldos de dicho mes y otros gastos de funcionamiento normal y 
habitual ($ 446.776). 
La meta prevista, en cuanto a la elaboración del presupuesto en base a la 
realización de doce (12) concur-sos de selección, fue cumplimentada en un 
92%, toda vez que se llevaron a cabo once (11) concursos. 
 
 
Partida Servicios Personales 
 
El crédito presupuestario estimado se vio afectado por la sanción de la Ley 
2805/12, mediante la cual se incrementó el escalafón del Poder Judicial a 
partir del mes de abril. 
En el mes de septiembre se produjo la baja del Consejero Hugo Acuña (y 
sus asesores), quien fue designado como Presidente del Tribunal de 
Cuentas de la Provincia. En su reemplazo ingresó la Dra. Karina Miguel. 
La estructura organizativa no sufrió modificaciones en relación con los 
ejercicios anteriores, dado que los contratos de empleo público fueron 
renovados a fines del año 2010 hasta el momento en que, definido el 
organigrama total del Consejo, con misiones y funciones, se realicen los 
concursos de ingreso y se cubran los cargos contemplados. 
El proyecto de estatuto, remitido a la Honorable Legislatura Provincial en el 
año 2008, tampoco fue tratado por ese Organismo durante el 2012. 
 
 
Partida Bienes y Servicios no Personales 
 
El gasto en estas partidas fue superior al estimado debido, exclusivamente, 
a la ya mencionada realización de las VIII Jornadas Nacionales del Foro 
Federal de Consejos de la Magistratura y Jurados de Enjuiciamiento de la 
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República Argentina, que tuvieran lugar en la ciudad de Villa la Angostura 
en el mes de noviembre. 
Estas Jornadas no habían sido previstas al momento de la elaboración del 
Presupuesto, lo que explica y justifica la necesidad de crédito adicional que 
diera el origen al consecuente pedido de crédito adicional por parte del 
Poder Ejecutivo (Subsecretaría de Hacienda). 
Los gastos derivados de la realización de los concursos públicos de 
antecedentes y oposición se mantuvie-ron constantes y dentro de las 
previsiones presupuestarias y financieras realizadas por lo que fueron 
afron-tados en tiempo y forma. 
 
 
Deuda 
 
La acertada planificación presupuestaria y financiera derivó en que la 
deuda al cierre del ejercicio superara apenas los $ 40.000, cifra que 
significa la tercera parte del gasto promedio mensual devengado. 
 
 
Manual de procedimientos administrativos 
 
El Manual que fuera aprobado por el Pleno fue actualizado con los últimos 
procedimientos y demás cues-tiones de índole administrativa. 
El Estatuto, el Manual de Procedimientos, la definición de una estructura 
administrativa  total y definitiva se sigue buscando en pos de otro de los 
objetivos de esta Prosecretaría: la certificación de los procedimientos, el 
objetivo de llegar a la calidad total. 
 
 
Expedientes conformados por la Administración durante el 2012 
 
Total: 356 
Si bien el Consejo tiene una Mesa de Entradas única, los expedientes 
referidos a los gastos y demás cuestiones de índole administrativa se 
conforman en la Prosecretaría Administrativa, quedando en manos de 
aquella la conformación de los expedientes correspondientes a los 
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Concursos de Selec-ción de Magistrados y otros cuya resolución o 
tratamiento atañen directamente al Pleno del Consejo. 
 
 
Notas Numeradas emitidas desde la Prosecretaría durante el 2012 

 
 Total: 83 
 Destino: 

Hacienda del P.E.: 21 
Pleno del Consejo/Secretaría: 29 
Internas de la administración: 20 
Asesoría Jurídica del Consejo: 4 
Otros Organismos: 8 
Proveedores: 1 
 
 

 Circulares emitidas en el 2012 
Total: 4 
Motivo: recursos humanos 

 
 
Actividades 
Con el objetivo de fomentar la mejora continua en cada uno de los 
procedimientos llevados a cabo para cumplir con las misiones y funciones 
del Consejo, se ha proseguido con la realización de las encuestas de 
satisfacción, las cuales fueron implementadas en el año 2010 y de las que 
surgen interesantes e importan-tes datos que merecen aprovecharse para 
la toma de decisiones. 
Siendo la selección de candidatos a jueces y funcionarios del Ministerio 
Público la principal actividad llevada a cabo hoy por el Consejo, las 
encuestas de satisfacción tienen como destinatarios a los Jurados y 
Postulan-tes que participan de cada concurso público de antecedentes y 
oposición. 
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c) Calidad de Gestión 
 
Encuestas de satisfacción 
La encuesta de satisfacción es una herramienta que permite recopilar 
datos, analizarlos y tomar decisiones estratégicas para una mejora 
continua que permita arribar a la excelencia. 
Se mide y cuantifica la satisfacción global y por atributos específicos al 
finalizar cada concurso de selección, en base a una escala de 1 a 10, 
donde un resultado óptimo será 8, 9 y 10. 

 El postulante responde sobre su experiencia en el proceso concursal 
completo, comunicación, convoca-toria, inscripción, temario, examen 
técnico, entrevista personal, etc. La encuesta no es de carácter obli-
gatorio y es anónima. 

 El jurado contesta acerca de su participación en cada una de las etapas 
del Concurso en las que partici-pa, sobre la Institución y sobre los 
agentes con los que interactúa. Se detalla nombre y apellido. 

 
 
Procesos 
1. Se utiliza el mismo tipo de encuesta desde el año 2010. 
2. Se preparan las copias de las encuestas y se entregan a los 

postulantes que llegan a la instancia de la entrevista personal y a los 
Jurados cuando concluye la evaluación técnica (examen oral y escrito). 

3. Se introducen los datos relevados y se prepara la información y datos 
obtenidos (gráficos, tablas, etc.) 

4. Se realizan los valores informativos. 
5. Se confecciona el resumen 
6. Se presenta el informe a Consejeros de la Institución. 
 
 
Orientación de resultados 
Los cuestionarios recogidos son sometidos a tratamiento informático. Se 
presenta un documento en el que se expresa la información global 
obtenida y las diferentes medidas por atributo. 
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Nivel de satisfacción 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivos/interpretaciones 

 La meta es incrementar la participación a más del 80%. 
 Concientizar a los postulantes sobre respecto de lo valioso y 

fundamental de esta herramienta para conocer sus opiniones sobre los 
Concursos en los que han participado.  

 Un mismo Jurado puede participar de dos concursos distintos. 
 Si un Concurso inicia en el último mes de un año y finaliza al año 

siguiente, los datos se relevan en este último. 
 
 
Resultados obtenidos 
En el año 2012 fueron 
convocados quince (15) 
jurados, de los que trece (13) 
respondieron la encuesta, lo 
que representa un 87 % de 
participación. 
Con respecto a los 
postulantes, hubo cincuenta y 
tres (53) participantes que 
llegaron a la etapa de la entre-
vista personal, de los cuales 
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respondieron la encuesta treinta y seis (36) postulantes, esto es, un 68 % 
de participación. 
 
 
Atributos medidos y resultados obtenidos 
 
a) Satisfacción general 
El nivel de satisfacción general considera dos aspectos: la Institución y la 
opinión sobre el Concurso del cual, tanto los Jurados como los Postulantes, 
fueron partícipes. 
Es importante saber si el encuestado recomendaría a un colega la 
participación en un Concurso desarrolla-do en el Consejo de la 
Magistratura de Neuquén. 
Los resultados obtenidos se representan en los gráficos “Grado de 
Satisfacción general con el Consejo de la Magistratura”. 
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Figura 2_ Comparativo entre respuestas de Postulantes y Jurados 

“Satisfacción en general” 
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b) Proceso de selección 
 
JURADO 
Se solicita al Jurado que evalúe el proceso de selección (examen técnico), 
en cuanto a transparencia, posibilidad de participación ciudadana, 
imparcialidad, entrevistas y evaluaciones abiertas a todo públi-co, 
distribución de puntaje en cada etapa, entrevista personal con requisito 
psicotécnico y eficiencia del proceso. 
Los datos relevados de las encuestas respectivas se grafican a 
continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
POSTULANTES 
Con respecto a los postulantes se mide la satisfacción con respecto a las 
distintas etapas del Concurso, comunicación y convocatoria, evacuación de 
consultas, inscripción, temario de examen, análisis de an-tecedentes, 
examen técnico, calidad y  reputación académica de los jurados, 
accesibilidad del jurado, examen psicotécnico, entrevistas personales.  
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Figura 3 _ Satisfacción con el Proceso de selección 
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Los datos relevados de las encuestas respectivas se grafican a 
continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Personal del consejo. Instalaciones y servicios 
 
JURADO 
Resulta importante medir la satisfacción del Jurado con respecto al 
personal con el que interactuó du-rante su participación en el Concurso y a 
las instalaciones y servicios de los que dispusieron e hicieron uso durante 
el mismo. 
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Figura 4_ Satisfacción con procedimiento concursal 
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POSTULANTES 
Los postulantes asisten a la Institución en distintas etapas del concurso e 
interactúan con los emplea-dos del Consejo. Por ello es que se procura 
brindarles las mejores condiciones e instalaciones de mane-ra de facilitar 
su desempeño durante el concurso. 
 
 
 
 
 
 

Muy

Satisfecho

Atención general 12 1

Calidad de la información 
recibida 10 2 1

Profesionalidad 13

Simpatía 12

Efectividad 12

Disponibilidad 12

Atributo Muy bueno Bueno Regular Malo Muy malo

Decoración y mobiliario 9 3

Acceso al edificio 10 2

Limpieza 11 1
Calefacción / aire 

acondicionado 8 4

Venti lación 8 4

Iluminación 11 1

Ruidos 10 2

PC 8 4
Señalización (salida de 

emergencia, etc.)
8 4

Cafetería 10 2

Soporte Técnico 10 1

Muy Satisfecho Satisfecho Neutral Insatisfecho Completamente 
insatisfecho

Hotel 1 3 1 2

Compañía aérea 2 4

Atributo Satisfecho Neutral Insatisfecho
Completamente 

insatisfecho

INSTALACIONES Y SERVICIOS

PERSONAL DEL CONSEJO

 
Cuadro 1 _ Satisfacción con la Institución (empleados - Instalaciones)



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 53 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

27

29

29

24

26

29

7

5

5

9

8

5

1

1

Consejeros

Secretaria

Prosecretaría de 
Selección

Informática y 
sistemas (soporte …

Recepcionistas y 
Telefonistas

Cafetería y Limpieza

¿Cómo evaluaria la gestión de los empleados 
del Consejo con los que interactuó? 

Muy Malo

Malo

Regular

Bueno

Muy bueno

 
Figura 5_ Respuesta de postulantes sobre agentes del Consejo 
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Figura 7 _Jurado_ Candidato más apto 
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d) Biblioteca 
 
La Biblioteca del Consejo fue creada con la misión de brindar información 
jurídica a los señores Consejeros y empleados del Consejo 
En la misma es posible consultar: legislación nacional, provincial, 
jurisprudencia nacional y provincial y trabajos doctrinarios que se 
encuentran en bibliografía específica.  
Su colección alcanza a 145 volúmenes, de los cuales 49 fueron adquiridos 
por el Consejo y 96 donados por los distintos académicos y magistrados 
que participaron como jurados en los distintos concursos realizados en 
estos cuatro años. 
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ANEXO I 
NORMAS QUE RIGEN AL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

 

Ley Nº 2533: 
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Reglamento Interno del Consejo de la Magistratura 
 

 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 64 

 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 65 

 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 66 

 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 67 

 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 68 

 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 69 

 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 70 

 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 71 

Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y Oposición 
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Reglamento de Evaluaciones de Idoneidad y Desempeño 
 

 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 82 

 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 83 

 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 84 

 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 85 

 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 86 

 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 87 

 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 88 

Reglamento de Informes Psicotécnicos 
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Estatuto del Foro Federal de Consejos de la Magistratura y 
Jurados de Enjuiciamiento de la República Argentina (FO.FE.CMA) 

 
 

CAPITULO I 
CONSTITUCIÓN Y FINES 

 
Artículo 1º - Los representantes de los Consejos de la Magistratura y 
Jurados de Enjuiciamiento de las provincias de Chaco, Córdoba, Neuquén, 
Buenos Aires, Misiones, Formosa, Chubut, La Pampa, San Juan, y 
Mendoza, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y de la Nación, 
deciden constituir el FORO FEDERAL DE CONSEJOS DE LA 
MAGISTRATURA Y JURADOS DE ENJUICIAMIENTO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FOFECMA) con la misión de concertar y coordinar las 
acciones de cooperación entre los Consejos de la Magistratura y Jurados 
de Enjuiciamiento, tendientes a analizar y proponer políticas comunes en 
materia judicial y fomentar el intercambio de experiencias. 
 
Artículo 2º - El FOFECMA tiene como objetivo: 
a) Defender el estado de derecho, la división de poderes, la 

independencia del Poder Judicial, el federalismo y la supremacía de la 
Constitución Nacional, los Tratados Internacionales de jerarquía 
constitucional, y de las Constituciones Provinciales en su ámbito 
respectivo; 

b) Afianzar los principios de independencia, pluralismo, transparencia, 
imparcialidad y previsibilidad de los procesos de selección; 

c) Defender y afianzar la plena independencia de los respectivos 
Consejos de la Magistratura y Jurados de Enjuiciamiento en 
cumplimiento de sus funciones constitucionales, legales y 
reglamentarias; 

d) Proponer políticas y líneas de acción comunes en el área de actuación 
de los Consejos para el mejor cumplimiento de aquellos principios que 
contemplen las problemáticas y particularidades regionales; 

e) Promover y coordinar el intercambio de experiencias, información e 
ideas entre los Consejos y Jurados de Enjuiciamiento; 

f) Auspiciar y organizar la realización de seminarios, conferencias, 
cursos reuniones sobre aspectos de interés para los aspirantes a 
concursos; 
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g) Promover la publicación de trabajos y la difusión de información 
específica que contribuya al perfeccionamiento de sus integrantes; 

h) Propiciar mecanismos de coordinación y estándares para la 
comunicación e intercambio de información; coordinando los métodos 
y programas informáticos; 

i) Facilitar la publicación de material bibliográfico que agrupe la 
elaboración doctrinaria de los respectivos Consejos y Jurados de 
Enjuiciamiento; 

j) Difundir la actividad de los Consejos y de los Jurados de 
Enjuiciamiento; 

k) Realizar actos jurídicos y/o labor conducente al perfeccionamiento y 
buena relación de los Consejos y Jurados de Enjuiciamiento, y al 
eficaz cumplimiento de la misión constitucional que les ha sido 
asignada; 

l) Firmar convenios de cooperación y capacitación con instituciones, 
universidades y/ o Consejos de la Magistratura del país y del exterior; 

m) Efectuar el seguimiento y evaluación de los resultados de las políticas 
y acciones propuestas. 

 
Artículo 3º - Para la ejecución de sus fines, el FOFECMA realizará todas 
las gestiones y actos conducentes, pudiendo actuar por sí, o en 
colaboración con autoridades públicas, otras instituciones nacionales, 
extranjeras o internacionales, entidades privadas o particulares o formar 
parte de asociaciones, federaciones o congresos; adoptar las decisiones y 
utilizar los medios de acción, difusión o publicidad que fueren adecuados. 
Los miembros adquirirán derechos y contraerán obligaciones de 
conformidad al alcance previsto en sus respectivas normativas provinciales 
de carácter público. 
 
 

CAPITULO II MIEMBROS Y ÓRGANOS 
 
Artículo 4º - El FOFECMA se integra con los Consejos de la Magistratura 
de la Nación, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de las provincias 
firmantes, y/o que adhieran en el futuro así como también con los Jurados 
de Enjuiciamiento conforme el art. 23° del presente Estatuto. 
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Cada Consejo de la Magistratura designará un representante titular y un 
suplente. Duran un (1) año en el ejercicio de su mandato, y son reelegibles 
por un período consecutivo. Las provincias que tengan dos órganos 
diferentes tendrán un solo voto. 
 
Artículo 5º - Los órganos de gobierno del FOFECMA son la Asamblea y el 
Comité Ejecutivo cuyos cargos serán ejercidos ad honorem. 
La Asamblea es el órgano deliberativo propio del FOFECMA que tiene 
como misión esencial determinar las políticas generales de acción a 
implementar tendientes al cumplimiento fiel de los principios y fines 
expresados en el presente Estatuto. El Comité Ejecutivo es el órgano 
administrativo que ejerce la representación del FOFECMA y desarrolla las 
acciones necesarias para el cumplimiento de las decisiones que adopta la 
Asamblea. 
 
Artículo 6º - La Asamblea se integra con los representantes titulares de los 
miembros, o, en su caso, con los respectivos suplentes, y es presidida por 
el Presidente del Comité Ejecutivo. Cada Consejo dará mandato a un 
representante titular y un suplente para dicha asamblea. Cada miembro 
tiene derecho a un voto. Son derechos de los miembros: 
a) Integrar la Asambleas con voz y voto; 
b) Ocupar cargos en los órganos del FOFECMA de acuerdo con las 

disposiciones de este Estatuto; 
c) Recibir y/o tener acceso directo a toda la información disponible y a las 

publicaciones que efectúe el FOFECMA; 
d) Solicitar la incorporación de determinados asuntos en la orden del día 

de las Asambleas, debiendo el pedido ser respaldado, como mínimo, 
por cuatro (4) representantes. 

 
Artículo 7º - La Asamblea sesiona válidamente con la mayoría absoluta de 
los miembros que la componen, quienes son citados por la Presidencia del 
Comité Ejecutivo mediante notificación fehaciente, con una anticipación de 
quince (15) días a la realización de la Asamblea. Transcurrida una hora de 
la convocatoria, la Asamblea sesionará válidamente con un número mínimo 
de diez (10) miembros. Las decisiones serán adoptadas por simple mayoría 
de los miembros presentes, salvo en los casos en que el presente estatuto 
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requiera una mayoría especial. En caso de empate, decidirá el Presidente 
de la Asamblea. 
 
Artículo 8º - La Asamblea Ordinaria sesionará una vez al año, dentro de los 
primeros 60 días posteriores al cierre del ejercicio anual ordinario. 
Podrá convocarse a Asamblea Extraordinaria, indicando el lugar de 
reunión, cuando el Comité Ejecutivo así lo resuelva por mayoría absoluta 
de votos, o bien por pedido avalado por cuatro (4) miembros del 
FOFECMA. En este caso, el plazo para la realización de la Asamblea no 
podrá exceder de sesenta (60) días. 
 
Artículo 9º - Corresponde a la Asamblea Ordinaria: 
a) Fijar las pautas a seguir por el FOFECMA, a las que deberá ajustarse 

el Comité Ejecutivo; 
b) Regular el sistema de aportes o cuotas de adhesión de los Consejos 

de la Magistratura hacia el FOFECMA; 
c) Considerar el informe anual y el balance que deberá rendir el Comité 

Ejecutivo 
d) Fijar el programa anual de actividades y recursos sobre la base del 

presentado por el Comité Ejecutivo; 
e) Designar a las autoridades del Comité Ejecutivo 
f) Disponer la integración con Asociaciones. Federaciones o Congresos. 
 
Artículo 10º - El Comité Ejecutivo desarrollará las acciones necesarias para 
el cumplimiento de las decisiones de la Asamblea, ejerciendo la 
representación del FOFECMA. 
 
Artículo 11º - El Comité Ejecutivo está conformado por siete (7) miembros 
que son designados en la Asamblea Ordinaria por los Consejos de la 
Magistratura que conforman cada una de las zonas geográficas 
establecidas en el artículo 16. Duran un (1) año en sus funciones y no 
pueden ser reelegidos hasta tanto las otras provincias de la misma zona 
geográfica no hubieran tenido representación en el Comité, salvo que la 
designación hubiera sido por consenso de las provincias que integran la 
respectiva zona geográfica. 
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Artículo 12º - Las autoridades del Comité Ejecutivo son: un presidente, un 
vicepresidente primero, un vicepresidente segundo, un secretario, un 
tesorero y dos vocales. A los efectos de la distribución de los cargos 
previstos, se deberá respetar en lo posible, el criterio de alternancia entre 
las distintas zonas geográficas, de pluralidad de representación de los 
estamentos, y de diversidad de género. 
 
Artículo 13º - El Comité Ejecutivo designará el lugar en que habrá de 
sesionar reuniéndose las veces que fuere necesario; sesionará 
válidamente con cuatro (4) de sus miembros y tomará decisiones por 
simple mayoría de los miembros presentes. El Presidente tendrá doble voto 
en caso de empate. En caso de urgencia podrá requerir el voto o la opinión 
de sus integrantes mediante correo electrónico u otros medios idóneos. 
 
Artículo 14º- Son atribuciones del Comité Ejecutivo: 
a) Ejercer la representación del FOFECMA; 
b) Ajustarse a las pautas y directivas que imparta la Asamblea; 
c) Convocar a las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias y preparar su 

temario, el que deberá ser enviado a los miembros del FOFECMA con 
la debida anticipación; 

d) Verificar el efectivo cumplimiento del Estatuto y sus normas 
reglamentarias y proponer su modificación ante la Asamblea; 

e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Asamblea y las que 
dicte; 

f) Llevar los libros y registros de la entidad, teniendo a su cargo el 
archivo de la documentación del FOFECMA; 

g) Responder los informes e inquietudes que le requieran los miembros 
de la Asamblea; 

h) Considerar la memoria anual y rendición de cuentas que deberá 
presentar anualmente el Presidente a la Asamblea; 

i) Considerar y elevar el proyecto de presupuesto anual, para su 
posterior presentación a la Asamblea; 

j) Aceptar donaciones, legados, subvenciones y aportes ad referéndum 
de la Asamblea;  

k) Realizar o disponer los actos necesarios para la eficiente 
administración del FOFECMA, y adoptar todas las medidas para las 
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cuales esté facultado expresa o implícitamente por las disposiciones 
de este Reglamento. 

 
Artículo 15º - Revisor de Cuentas. La Asamblea Ordinaria elegirá un 
Revisor de Cuentas titular y un suplente, entre los miembros que no sean 
designados en el Comité Ejecutivo, quien practicará la revisión anual de las 
cuentas e informará a la Asamblea sobre el estado financiero presentado 
por el Comité Ejecutivo. Durará en sus funciones un (1) año y podrá ser 
reelecto. 
 
 

CAPITULO III 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 16º - A los efectos previstos en el presente, queda dividido el país 
en las siguientes siete (7) regiones: 
1) Río de la Plata: Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 

Nación. 
2) N.O.A. Catamarca, Jujuy, Salta, Santiago del Estero y Tucumán. 
3) N.E.A: Chaco, Corrientes, Formosa y Misiones. 
4) Nuevo Cuyo: Mendoza, La Rioja, San Juan y San Luis. 
5) Litoral Centro: Córdoba, Entre Ríos y Santa Fe. 
6) Patagonia Norte: La Pampa, Neuquén y Río Negro. 
7) Patagonia Sur: Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur. 
 
Artículo 17º - El patrimonio del FOFECMA se formará con: 
a) Las contribuciones que realicen los Consejos de la Magistratura; 
b) Las donaciones, legados, subvenciones o aportes de cualquier 

naturaleza que acepte el Comité Ejecutivo; 
c) Los beneficios producidos por sus actividades; 
d) Los frutos y rentas de sus bienes patrimoniales; 
e) El patrimonio de la entidad no podrá ser, en ningún caso, destinado a 

fines distintos < de los determinados en este Estatuto. 
 
Artículo 18º - El Comité Ejecutivo reglamentará este Estatuto. El 
reglamento general entrará en vigencia una vez aprobado por la Asamblea. 
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Artículo 19º - El presente estatuto, así como el reglamento general, podrá 
reformarse: 
a) Cuando el Comité Ejecutivo así lo resuelva por mayoría absoluta de 

votos; o 
b) Por petición escrita de cuatro (4) miembros del FOFECMA, como 

mínimo. 
La reforma será tratada y resuelta en la Asamblea Extraordinaria 
convocada especialmente al efecto, debiendo el proyecto de reforma 
ponerse a disposición de los miembros con no menos de quince d as de 
anticipación a la celebración de la Asamblea. La modificación del presente 
Estatuó y su reglamento general, sólo tendrá validez si cuenta con el voto 
afirmativo de las dos terceras partes de los miembros presentes. 
 
Artículo 20º - El ejercicio anual cerrará el 31 de marzo de cada año. 
 
Artículo 21º - La duración del FOFECMA será ilimitada y sólo podrá 
disolverse por decisión unánime de los miembros presentes en la 
Asamblea Extraordinaria convocada especialmente a ese efecto. De 
hacerse efectiva la disolución, la Asamblea designará a los liquidadores. El 
Revisor de Cuentas deberá controlar las operaciones de liquidación. Una 
vez practicada la liquidación, se ejecutarán los bienes remanentes, y su 
producido será distribuido en partes iguales entre los Consejos de la 
Magistratura que formen parte del FOFECMA. 
 
Artículo 22º- El domicilio legal será Leandero N. Alem 684 de la ciudad 
autónoma de Buenos Aires, República Argentina. 
 
Artículo 23º - Los Consejos de la Magistratura de las distintas jurisdicciones 
de la República Argentina que aún no hayan adherido al FOFECMA, 
podrán hacerlo debiendo adherir expresamente a lo establecido en el 
presente Estatuto y Reglamento que se dicte en consecuencia. Lo propio 
ocurrirá con aquellos Consejos de la Magistratura que decidan su reingreso 
al FOFECMA. 
Aquellos Consejos de la Magistratura que se hayan incorporado al 
FOFECMA tendrán derecho de retirarse de la presente institución, 
debiendo efectuar comunicación fehaciente a la Comité Ejecutivo con 
treinta (30) días de anticipación. 
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Artículo 24º - Los Jurados de Enjuiciamiento previstos autónomamente en 
las respectivas Constituciones o leyes de cada jurisdicción podrán adherir 
al FOFECMA designando un representante a la Asamblea. Rige en lo 
pertinente el Art. 4º 
 
 

CAPITULO IV 
CLAUSULAS TRANSITORIAS 

 
Artículo 25º - Los Consejos de la Magistratura y Jurados de Enjuiciamiento 
firmantes designan en esta oportunidad directamente a los representantes 
que componen al Comité Ejecutivo, que se integra con los siguientes 
cargos: Presidente; Vicepresidente primero; Vicepresidente segundo, 
Secretario; tres vocales y Tesorero y a los Revisores de Cuentas titular y 
suplente. El próximo Comité Ejecutivo se elegirá en la Asamblea Ordinaria 
a realizarse en el año 2010, dentro de los sesenta (60) días posteriores al 
cierre del ejercicio anual, según lo dispuesto en el artículo 13 del presente 
Estatuto. 
Hasta tanto se integre el 80% de las provincias mencionadas en el art. 16, 
para la elección del Comité Ejecutivo la Asamblea podrá prescindir de lo 
establecido en el art. 
 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Foro Federal de 
Consejos de la Magistratura y Jurados de Enjuiciamiento de la 

República Argentina (FO.FE.CMA) 
 
Artículo Nº 1. SEDE. El FOFECMA tendrá su sede administrativa en el 
asiento del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires salvo que, expresamente, el Comité Ejecutivo determine otro lugar, 
caso en el cual deberá determinar asimismo la modalidad de su 
funcionamiento. 
 
Artículo Nº 2.- SESIONES. Las reuniones del Comité Ejecutivo se llevarán 
a cabo en la sede fijada o donde aquel determine. Las asambleas 
ordinarias y extraordinarias se realizarán en la ciudad que designe el 
Comité Ejecutivo. El Presidente solicitará a los miembros del Comité 
Ejecutivo y/o del FOFECMA elaboración necesaria a esos efectos. 
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Artículo Nº 3.- REEMPLAZO DEL PRESIDENTE. En caso de ausencia o 
renuncia, el Presidente será reemplazado según el orden previsto en el art. 
12 del Estatuto, hasta tanto el Consejo de la Provincia correspondiente 
designe un nuevo representante y éste efectivamente asuma el cargo. 
En caso de ausencia o renuncia de los restantes cargos del Comité 
Ejecutivo, serán reemplazados por el vocal que designe el Comité 
Ejecutivo hasta tanto el Consejo de la Provincia correspondiente designe 
un nuevo representante y este efectivamente asuma el cargo. 
 
Artículo Nº 4.- SECRETARÍA. La/el Secretaria/o deberá llevar los libros y 
registros del FOFECMA y tendrá a su cargo conservar el archivo ele la 
documentación. 
 
Artículo N° 5.- TESORERÍA. La/el Tesorera/o tendrá a su cargo el control y 
el registro de los libros contables y movimientos de la cuenta corriente o 
caja de ahorro que se habilite a los fines dispuestos en el artículo 17" del 
Estatuto del FOFECMA. 
 
Artículo Nº 6.- MIEMBROS. ASISTENCIA. El miembro integrante del 
Comité Ejecutivo que tuviera fundados motivos para asistir a una reunión 
deberá comunicarlo al Presidente en forma fehaciente, y será reemplazado 
por quien designe el respectivo Consejo de la Magistratura, en caso que lo 
considere pertinente. 
Artículo Nº 7.- LIBROS Y REGISTROS. El I-oro llevara los siguientes libros 
y registros: a) Registro de actas de reuniones, asambleas y Comité 
Ejecutivo b) Registro de Resoluciones c) Cualquier otro sistema de registro 
administrativo o contable que se disponga al efecto. 
 
Artículo N° 8.- ACTA DE SESIÓN. De cada reunión del Foro federal, el 
Secretario labrará un acta que será rubricada por los miembros del Comité 
Ejecutivo y/o los Miembros presentes según corresponda 
 
Artículo Nº 9.- FORMA DE LAS NOTIFICACIONES. El Secretario o quien 
designe el Comité Ejecutivo será responsable de practicar las 
notificaciones correspondientes. Estas se practicarán -con la debida 
antelación- mediante correo electrónico, fax o teléfono de los Miembros. De 
utilizarse este último medio se dejará sucinta constancia de la identidad del 
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interlocutor y de la conversación mantenida. A tal fin cada Consejo y 
Jurado deberá proporcionar una única dirección de correo electrónico y un 
número telefónico. 
 
Artículo N° 10.- GASTOS DE MOVILIDAD. Los gastos de traslado y los 
correspondientes viáticos, estarán a cargo del Consejo de la Magistratura o 
Jurado de Enjuiciamiento al que pertenezca el miembro presente. 
 
Artículo N° 11.- REFORMA DEL REGLAMENTO. Para reformar total o 
parcialmente el presente reglamento, la cuestión deberá ser incluida en el 
orden del día para su tratamiento y ser sometido posteriormente a 
consideración de la Asamblea.
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ANEXO II 
ACTAS DE SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL 

PLENO DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
 
 
ACTA Nº 001/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 07/02/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los siete 
días del mes de Febrero del año dos mil 
doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, María Belén De 
los Santos, Juan Luis Ousset, Pedro Luis 
Quarta, Roberto Javier Rodríguez Bello, 
Pablo David Szeinkierman. Se deja 
constancia de la ausencia con aviso del 
Consejero Acuña. Iniciada la sesión 
Ordinaria se tratan los puntos del Orden 
del día: I) Lectura del Acta 073/11, la cual 
aprueban y suscriben los Consejeros al 
pie. II) Acciones Ejecutadas e 
Información General: a) Cumplimiento del 
punto II.g) y II.k) del Acta 073/11, se 
emitió la Acordada Nº 090/11 que 
rescinde la contratación de la Srta. 
Shirley Sarasola y el Sr. Mario Eduardo 
Lértora, y se notificó el cese. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. b) 
Cumplimiento del punto II.h) del Acta 
073/11, se emitió la Acordada Nº 090/11 
que aprueba la contratación del Sr. 
Miguel Angel Pino. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. c) Cumplimiento del 
punto II.j) del Acta 073/11, se emitió la 
Acordada Nº 091/11 que acepta la 
afectación de servicios del Sr. Sergio 
Roberto González y se notificó al 
Tribunal de Cuentas de la Provincia. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. d) 

Reanudación del punto II.f) del Acta 
073/11, reclamo formulado por EL Sr. 
Mario Lértora sobre abono incorrecto en 
concepto de antigüedad. Deliberado el 
tema, y haciendo propio el dictamen 
elaborado por el asesor jurídico del 
consejo, conforme vista conferida en el 
punto II.f) del acta 073/11, SE 
RESUELVE: Rechazar el reclamo 
formulado, emitir la Resolución pertinente 
y notificar al interesado.  e) Ingreso de 
nota CM 476/11 de la Asociación de 
Magistrados y Funcionarios de la Justicia 
del Neuquén mediante la cual formulan 
planteo sobre las calificaciones de las 
entrevistas personales. SE RESUELVE: 
Tomar conocimiento. f) Ingreso de nota 
CM 480/11 de la Dra. María Victoria 
Formica, mediante la cual eleva para 
conocimiento e intervención, según 
corresponda, la denuncia que presentó el 
20/12/11 ante la Fiscalía de la localidad 
de Zapala, por la presunta comisión del 
delito de Abuso de Autoridad y Violación 
de los deberes de los funcionarios 
públicos, adulteración de un instrumento 
público, contra la Dra. Gloria Anahí 
Martina. SE RESUELVE: Tomar 
conocimiento g) Ingreso de nota CM 
002/12 de la Federación Argentina de 
Colegios de Abogados, mediante la cual 
remiten la Resolución de la Mesa 
Directiva emitida el 14/12/11 en relación 
al Jury de Enjuiciamiento abierto a la Dra. 
Gloria Anahí Martina, y hacen llegar las 
nuevas autoridades de esa Federación 
electas el 16/12/11. En este estadio el 
Presidente toma la palabra y formula la 
bienvenida para las nuevas autoridades 
sin soslayar que, al margen de ello, la 
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nota resulta impertinente. El Consejero 
Quarta coincide con el Presidente y 
comparte lo dicho. Acto seguido el 
Consejero Rodríguez Bello manifiesta 
que no coincide ni deja de coincidir con 
las manifestaciones vertidas en la 
presentación sólo entiende que debe 
darse el mismo tratamiento que a la 
presentación de la Asociación de 
Magistrados, esto es, tomar 
conocimiento. Seguidamente, la 
Consejera De los Santos alega que 
debería conocerse la opinión de las 
nuevas autoridades, teniendo en cuenta 
la fecha de la misiva y, a sabiendas, que 
todavía no se resolvió el Jury. Vertidas 
las diferentes opiniones, SE RESUELVE: 
Tomar conocimiento. h) Ingreso de nota 
CM 003/12 del Sr. Mario Eduardo Lértora 
a través de la cual solicita se le brinde 
respuesta al pedido de reconocimiento 
de antigüedad formulado el 20/12/11, -en 
virtud de la baja que le fuera notificada-. 
Deliberado el tema y habiéndose dado 
tratamiento en el punto II.d) de la 
presente, SE RESUELVE: Estar a lo 
resuelto precedentemente. i) Ingreso de 
nota CM 006/12 de la Dra. Graciela 
Beatriz Rossi mediante la cual remite 
nota enviada al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia, en la cual pone de 
manifiesto una presunta persecución en 
su contra, por diferentes motivos y –entre 
ellos- por la realización de cinco 
sumarios basados en causas falsas; 
solicitando a este Consejo que brinde 
pronto tratamiento de la cuestión 
planteada. Deliberado el tema, y siendo 
que este Consejo carece de competencia 
para intervenir, SE RESUELVE: Hacer 
saber a la presentante que deberá ocurrir 
por la vía pertinente. j) Ingreso de  nota 
interna Nº 04/12 del Prosecretario 
Administrativo, a través de la cual 
informa sobre las tareas realizadas 
durante el receso del mes de enero de 
2012 y el personal afectado a las 
mismas. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. k) Ingreso de nota interna Nº 

05/12 del Prosecretario Administrativo, 
mediante la cual informa el estado de 
deuda con proveedores a la fecha. SE 
RESUELVE: Tomar conocimiento. l) 
Ingreso de notas internas Nros. 06 y 
07/12 del Prosecretario Administrativo, a 
través de las cuales informa sobre la 
solicitud de alta requerida por el 
Consejero Szeinkierman de la Dra. María 
Delia Sánchez en carácter de asesora; y 
la petición de alta del Dr. Mario César 
Ferrari, formulada por el Consejero 
Rodríguez Bello, en el cargo de 
Secretario privado y debido a la renuncia 
presentada por el Dr. Walter Pinuer. 
Deliberado el tema, SE RESUELVE: 
Aceptar la renuncia del Dr. Walter Pinuer 
y aprobar la contratación de los Dres. 
María Delia Sanchez y Mario César 
Ferrari para cumplir las funciones de 
asistencia directa solicitadas por los 
Consejeros Szeinkierman y Rodríguez 
Bello, ambas a partir del 01/02/12. Emitir 
la Acordada respectiva y notificar a los 
interesados. m) Ingreso de nota interna 
Nº 08/12 del Prosecretario 
Administrativo, a través de la cual 
informa la reunión mantenida en la 
Subsecretaría de Hacienda y la 
información que le fuera requerida sobre 
el personal del Consejo en el marco del 
convenio de cooperación mutua e 
intercambio de información celebrado 
entre la Provincia del Neuquén y la 
Nación. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. n) Ingreso de nota CM 008/12 
del Fiscal de Estado de esta Provincia, 
mediante la cual informa y remite copia 
de la Resolución Interlocutoria Nº 35 
recaída en autos: “Trincheri Walter 
Richard y otro c/provincia del Neuquén s/ 
medida cautelar”, que declara inadmisible 
el recurso extraordinario federal 
interpuesto por la parte demandada. En 
este estadio el Presidente se excusa de 
intervenir en el tema. SE RESUELVE: 
Tomar conocimiento y tenerlo presente. 
III) Concursos Públicos Nros. 44 y 45: 
Resolución de impugnaciones al Orden 
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de Merito de Antecedentes impetradas 
por las postulantes Iris Adriana 
Rodríguez Barozzi y Edith Lelia 
Ramacciotti (conf. traslado conferido en 
los puntos III.b y c) del Acta 073/11). 
Recepcionados que fueran los votos por 
Secretaría, SE RESUELVE: Hacer lugar 
parcialmente a la impugnación deducida 
por la Dra. Iris Adriana Rodríguez Barozzi 
contra la Etapa de Antecedentes del 
Concurso Público Nº 44, sólo en lo que 
respecta a la puntuación oportunamente 
otorgada al inciso d) del artículo 22 de la 
Ley Nº 2533 por el Consejero Massei, 
adicionándosele 10 centésimos (0,10); en 
lo relativo a la  puntuación otorgada por 
el Consejero Rodríguez Bello al inciso g) 
del artículo 22 de la Ley Nº 2533, 
adicionándosele cincuenta centésimos 
(0,50); y con relación a la puntuación 
otorgada al inciso g) por el Consejero 
Ousset, adicionándosele setenta 
centésimos (0,70); rechazando la 
impugnación en todo lo demás. Emitir la 
Resolución respectiva y una nueva 
Acordada que rectifique el puntaje de la 
postulante Iris Adriana Rodríguez 
Barrozzi consignado en la Acordada Nº 
086/11, que aprobara el Orden de Mérito 
de Antecedentes, y lo ascienda a una 
calificación total de 4,01. Asimismo, en 
idéntico sentido, hacer lugar parcialmente 
a la impugnación deducida por la misma 
postulante en el marco del Concurso 
Público Nº 45, en lo que respecta a los 
mismos Consejeros por el puntaje de 
iguales incisos y adicionándose idéntica 
puntuación que en la impugnación 
formulada en el Concurso Público Nº 44; 
rechazando la misma en todo lo demás 
que fuera materia de agravio. Emitir la 
Resolución pertinente y una nueva 
Acordada rectificatoria de la Acordada Nº 
087/11 que aprobara el Orden de Mérito 
de Antecedentes del Concurso Público 
Nº 45, solo en lo que refiere a la 
calificación de la impugnante quien 
pasará a tener un puntaje total de 4,48. 
Por último, hacer lugar parcialmente a la 

impugnación deducida por la Dra. Edith 
Lelia Ramacciotti, contra la Etapa de 
Antecedentes del Concurso Público Nº 
44, sólo en lo que respecta a la 
puntuación oportunamente otorgada al 
inciso g) del artículo 22 de la Ley Nº 2533 
por el Consejero Massei, 
adicionándosele un punto y cincuenta 
centésimos (1,50); rechazando la 
impugnación en todo lo demás. Emitir la 
Resolución pertinente y corregir también 
el puntaje de la postulante Edith Lelia 
Ramacciotti en la nueva Acordada 
rectificatoria que se emita a tal efecto, en 
la que deberá figurar un total de 6,81. 
Notificar a las impugnantes. Con lo que 
no siendo para más, se da por finalizado 
el acto, firmando los Consejeros, previa 
lectura y ratificación, por ante mí que doy 
fe.-  
 
 
 
ACTA Nº 002/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 14/02/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
catorce días del mes de Febrero del año 
dos mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Hugo 
Rodolfo Acuña, María Belén De los 
Santos, Juan Luis Ousset, Pedro Luis 
Quarta, Roberto Javier Rodríguez Bello y 
Pablo David Szeinkierman. Iniciada la 
sesión ordinaria se tratan los puntos del 
Orden del día: I) Lectura del Acta 001/12, 
la cual aprueban y suscriben los 
Consejeros al pie. II) Acciones 
Ejecutadas e Información General: a) 
Cumplimiento del punto II.d) del Acta 
001/12, se emitió la Resolución Nº 
004/12 que rechaza el reclamo formulado 
por el Sr. Mario Lértora y se notificó. SE 
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RESUELVE: Tenerlo presente. b) 
Cumplimiento del punto II.l) del Acta 
001/12, se emitió la Acordada 001/12, 
que acepta la renuncia del Dr. Walter 
Pinuer y aprueba la contratación de los 
Dres. María Delia Sánchez y Mario César 
Ferrari y se cumplimentaron las 
respectivas notificaciones. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. c) 
Cumplimiento del punto III del Acta 
001/12, se emitieron las Resoluciones 
Nros. 001, 002 y 003/12 y las Acordadas 
Nros. 002 y 003/12 que resuelven las 
impugnaciones impetradas por las Dras. 
Adriana Rodríguez Barozzi y Edith Lelia 
Ramacciotti, se notificaron y publicaron. 
SE RESUELVE: Tenerlo presente. d) 
Ingreso de nota interna 09/12 del 
Prosecretario Administrativo, mediante la 
cual somete a consideración y –en su 
caso- aprobación del Pleno la renovación 
del contrato del servicio de limpieza de 
oficinas, desde el mes de febrero a junio 
de 2012, en las mismas condiciones y 
por el mismo valor mensual de la 
contratación anterior, que venciera en el 
mes de diciembre pasado. Deliberado el 
tema, SE RESUELVE: Aprobar la 
renovación del contrato por el plazo 
indicado. e) Ingreso de nota CM 010/12 
de la Dra. Ana Lia Zapperi, mediante la 
cual renuncia al Concurso Público Nº 42, 
del cual resultaba postulante, por las 
notas obtenidas en las distintas etapas 
del proceso, manifestando que no asistirá 
a las entrevistas personales y 
agradeciendo la atención dispensada por 
este Consejo. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. III) Concurso Publico Nº 40: 
Reanudación del punto III.c) –última 
parte- del Acta 069/11. Comenzada la 
deliberación del tema, el Consejero 
Rodríguez Bello expresa que –a su 
entender- el consejo no debe seguir 
adelante con un procedimiento concursal 
cuyo único postulante está cuestionado, 
con un pedido de juicio político, del cual 
puede resultar destituida. Por ello, 
expresa que sería oportuno disponer la 

suspensión del Concurso hasta tanto se 
resuelva el Jury, y esa es su moción. 
Hace entrega del voto por escrito, el que 
textualmente reza: “Atento el pedido de 
Enjuiciamiento Político respecto de la 
concursante en los términos del art. 229 
de la CP, actualmente en trámite por ante 
la HL y, considerando que del análisis de 
las actuaciones pueda surgir la 
responsabilidad política de la magistrada 
que a posteriori separe a la funcionaria 
cuestionada del cargo, resultaría 
inapropiado que el CM prosiga con un 
concurso donde la única postulante se 
encuentra en la situación que hoy se 
plantea. Cuestión grave porque es 
esencial para el sistema democrático que 
se despeje toda duda respecto de la 
probidad e idoneidad de la funcionaria 
denunciada, por lo que es menester 
alejar toda sospecha al respecto en tanto 
lo contrario mella su autoridad ante los 
justiciables. Cuando el CM designa, tiene 
que determinar la idoneidad del 
postulante, constituyendo esto un acto 
positivo mediante el cual nos 
pronunciamos respecto de los 
antecedentes, capacidad técnica y 
también por las cualidades y meritos de 
la postulante. Por ello propongo se 
suspenda el concurso hasta tanto el 
Jurado de enjuiciamiento se pronuncie”. 
Seguidamente, el Presidente toma la 
palabra y alega que mantiene su postura, 
expuesta en el voto que entregara por 
escrito y fuera transcripto en Acta 069/11. 
Considera que es un mal precedente, 
dado que en el futuro podría habilitar 
denuncias frente a determinadas 
postulaciones. Además, agrega que se 
estaría vulnerando nuestro Reglamento 
de Concursos Públicos en su artículo 14 
inc h) cuando establece que los 
postulantes que se desempañen en el 
Poder Judicial deben acompañar un 
certificado que indique expresamente si 
fueron objeto de acusación en jurado de 
enjuiciamiento o trámite de remoción y el 
resultado de tales actuaciones; y el 
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artículo 17, que establece las 
inhabilidades, para el caso de que quien 
hubiere sido removido de cargo de Juez 
o miembro del Ministerio Público por 
sentencia de Tribunal de Enjuiciamiento 
o como resultado de juicio político. Por lo 
expuesto, entiende que debe darse 
continuidad al Concurso, sin perjuicio de 
la idoneidad de la postulante que será 
merituada en la etapa de las entrevistas 
personales. Para culminar sostiene que, 
con su postura, se cumple con el 
Reglamento y se respeta el principio de 
inocencia. Acto seguido, el Consejero 
Quarta ratifica su voto, que también fuera 
entregado por escrito oportunamente 
(conf. Acta 068/11), en el cual propicia 
declarar desierto el Concurso al no existir 
oposición por haber quedado una sola 
postulante en el proceso; característica 
que –a su entender- exige la Constitución 
y la Ley 2533, tal como abunda con su 
voto respectivo. Por su parte, el 
Consejero Acuña adhiere a la suspensión 
del Concurso. Sostiene que de manera 
alguna se está menoscabando el 
principio de inocencia y que tal postura 
resulta en beneficio de la postulante, que 
está siendo cuestionada, y tiene derecho 
y oportunidad de estar en un proceso 
público aventando dudas sobre su 
comportamiento en la magistratura. En 
conclusión apoya la moción de Rodríguez 
Bello a los efectos de darle transparencia 
al sistema, a la propia postulante y sobre 
todo constituye un mensaje de 
ejemplaridad para la sociedad que lo está 
esperando. A todo evento, la suspensión 
del plazo concursal no será sine die, 
atento que se reanudaría una vez 
finalizado el proceso de Jury. A su turno, 
el Consejero Ousset adhiere a la moción 
del Consejero Rodríguez Bello, y expresa 
que por diferentes caminos arriba a la 
misma conclusión. Sostiene –por su 
formación- que el Estado es uno solo, 
que no se puede escribir con una mano y 
borrar con la otra. Agrega que en la 
última etapa concursal se valoran las 

idoneidades con subjetividad, la que 
podría verse perturbada con estos 
cuestionamientos inconclusos realizados 
a la postulante. Considera que la 
decisión a la cual adhiere resulta en favor 
del postulante, del concurso y de la 
sociedad. Deja sentado que su posición 
fue adopta por una evaluación objetiva 
de la situación y sin tener en cuenta la 
persona involucrada. Seguidamente, la 
Consejera De los Santos ratifica su voto 
vertido en Acta 069/11, mediante el cual 
adhiere a la continuidad del Concurso 
propuesta por el Presidente. Agrega que 
aún no hay acusación, que tan sólo se ha 
dicho que la denuncia puede ser 
admitida. Por último, el Consejero 
Szeinkierman manifiesta –conforme lo 
dicho en otras oportunidades- la 
importancia y necesidad que todos los 
organismos del interior estén cubiertos 
con la totalidad de Funcionarios y 
Magistrados que precisan. Alega que es 
muy difícil funcionar con una sola 
Magistrada en la Cámara, tal como 
sucede en la actualidad en la ciudad de 
Zapala; y sin pretender inmiscuirse en un 
tema que no resulta competencia de este 
Consejo ni propia, considera que debería 
analizarse en profundidad si resulta 
necesario y se justifica la existencia de 
tres Cámaras, con semejante estructura, 
en menos de quinientos kilómetros y 
atendiendo a la cantidad de causas de 
cada una de ellas. Con relación al tema 
que se debate, señaló en su oportunidad, 
la necesidad de estudiarlo 
minuciosamente, atento que sentará un 
precedente en uno u otro sentido. 
También destacó –oportunamente- que 
este Consejo no podía permitir que se lo 
pretenda influenciar, con todas las notas 
presentadas, y aludió a la última noticia 
de la postulante publicada en un 
periódico local. Aclara que viene del 
ámbito político, en el cual la sociedad 
exige que se aparte de sus funciones a 
una persona mientras resulta investigada 
y cuestionada, y la misma solución 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 106 

debería adoptarse para los Magistrados. 
En este supuesto la postulante pudo 
apartarse del proceso concursal hasta 
tanto se resuelva el pedido de Jury. 
Considera que suspender el Concurso 
resulta una sana solución, la cual apoya 
emitiendo su voto en ese sentido. En este 
estadio, el Consejero Rodríguez Bello 
retoma la palabra y expresa que no debe 
temerse a los pedidos de Jury y 
entenderlos como herramientas para 
entorpecer los Concursos, dado que –a 
su criterio- ningún abogado o Colegio se 
prestaría a semejante juego. De hecho, 
hay más de doscientos Funcionarios y 
Magistrados y un solo pedido de Jury en 
la actualidad. Seguidamente, el 
Consejero Szeinkierman señala, a modo 
de aclaración,  que no se debe temer a 
los pedidos de Jury, que él mismo como 
ciudadano realizó una denuncia a los 
miembros del Tribunal Superior por 
retardo de justicia. Que el sistema lo 
habilita como un método de control al 
alcance de cualquier ciudadano que 
fundadamente pueda presentarse. En 
consecuencia, por mayoría, SE 
RESUELVE: Suspender el Concurso 
Público Nº 40 hasta tanto se resuelva el 
pedido de Jury que pesa sobre la 
postulante Gloria Anahí Martina. Emitir la 
Acordada respectiva, y cumplimentar las 
notificaciones y publicación de rigor. IV) 
Jurados Académicos: a) Ingreso de nota  
interna del Prosecretario de Selección, 
mediante la cual somete a consideración 
y aprobación los listados de Jurados, 
dando cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 6 del Reglamento de Concursos. 
En este estadio el Prosecretario del área 
hace entrega de un CD a cada Consejero 
y a la suscripta con la nómina de los 
Jurados. En tal sentido, SE RESUELVE: 
Pasarlo a estudio del Cuerpo hasta la 
próxima sesión ordinaria que se llevará a 
cabo el día 06/03/12. b) Fijación de 
compensación económica de los Jurados 
Académicos.  En cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 11 del 

Reglamento de Concursos, se delibera el 
tema y si bien el importe está fijado en 
JUS y no requiere actualización alguna, 
se plantea la inquietud de regular el 
monto en base a cantidad de 
postulantes. Por ello, luego de un 
intercambio de ideas, SE RESUELVE: 
Pasarlo a estudio del Cuerpo hasta la 
próxima sesión. V) Concursos Públicos 
Nros. 44 y 45: Vencimiento del plazo 
concursal. Desde Secretaría se informa 
que con fecha 24/02/12 estaría 
feneciendo el plazo del proceso y se 
somete a consideración la prórroga. En 
consecuencia, SE RESUELVE: Prorrogar 
el plazo de los Concursos Públicos Nº 44 
y 45 por veinte días hábiles, conforme lo 
autoriza el artículo 14. inc. e) de la Ley 
2533 y artículo 3 del Reglamento de 
Concursos, a contar a partir de la fecha 
señalada de vencimiento del plazo de los 
cuarenta y cinco días. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros, previa 
lectura y ratificación, por ante mí que doy 
fe.-  
 
 
 
ACTA Nº 003/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 16/02/12 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
dieciséis días del mes de Febrero del año 
dos mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Hugo 
Rodolfo Acuña, María Belén De los 
Santos, Juan Luis Ousset, Pedro Luis 
Quarta, Roberto Javier Rodríguez Bello y 
Pablo David Szeinkierman. Iniciada la 
Sesión Extraordinaria con motivo de 
realización de las entrevistas personales 
correspondientes al Concurso Público 
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Nro. 42, convocado por este Consejo, y 
conforme lo disponen los artículos 35 y 
36 del Reglamento de Concursos 
Públicos de Antecedentes y Oposición 
los señores Consejeros entrevistan a las 
siguientes postulantes y conforme al 
Orden de Mérito obtenido en la etapa 
precedente: 1) Jorge Daniel Pascuarelli; 
2) María Julia Barrese; 3) Cecilia 
Pamphile; 4) Luis Pablo Trani; 5) José 
Ignacio Noacco. Siendo las 13:50 horas, 
y conforme el cronograma aprobado, se 
pasa a un cuarto intermedio hasta el día 
de mañana a las 9 horas. 
Siendo las nueve horas del viernes 
diecisiete de Febrero de 2012, y en 
presencia del Pleno, se reanuda la 
sesión a fin de continuar con las 
siguientes entrevistas personales: 6) Dr. 
Miguel Eduardo Buteler; y 7) Elda Emilce 
Alvarez. Se deja constancia que la Dra. 
Graciela Isabel Demiz renunció al 
Concurso mediante correo electrónico  
ingresado en fecha 15/02/12. Con lo que 
no siendo para más se da por finalizado 
el acto, firmando los Consejeros por ante 
mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 004/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 24/02/12.- 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
veinticuatro días del mes de Febrero del 
año dos mil doce, siendo las dieciséis 
horas se reúne en su sede, sita en Carlos 
H. Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Roberto 
Javier Rodríguez Bello, quien preside el 
Cuerpo en carácter de Vicepresidente, 
Hugo Rodolfo Acuña, María Belén De los 
Santos, Juan Luis Ousset y Pablo David 
Szeinkierman. Asimismo, se encuentran 
presentes las Dras. Graciela Medina y 
Mónica Viviana Amicone, que componen 

el Jurado interviniente en los Concursos 
Públicos Nros. 44 y 45: Iniciado el acto, 
habiendo concluido los exámenes 
escritos y orales, el Jurado hace entrega 
a los Consejeros y a la suscripta, del 
Informe respectivo con las calificaciones 
asignadas a cada concursante, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 
31 del Reglamento de Concursos. Acto 
seguido, se procede a develar las claves 
alfa-numéricas de los exámenes escritos 
del CONCURSO PUBLICO Nº 44: 1) 
LETU 7643: Cattafesta, Maximiliano; 2) 
ICCV 3473: Espinar, José Luis; 3) ZOOX 
5312: Martínez, Alicia; 4) DSHL 5351: 
Ramacciotti, Edith Lelia; 5) YOUG 8701: 
Rodríguez Barozzi, Iris Adriana; 6) ÑATO 
3789: Tangorra Egler, Fabián; y 7) QIOR 
3507: Zani, Luciano. Luego se brinda 
lectura de los resultados de los 
exámenes escritos, conforme a las 
claves y a las identidades, resultando ser 
los siguientes: 1) LETU 7643: catorce 
puntos (14); 2) ICCV 3473: diecisiete 
puntos (17); 3) ZOOX 5312: trece puntos 
(13); 4) DSHL 5351: dieciséis puntos 
(16); 5) YOUG 8701: ocho puntos (8); 6) 
ÑATO 3789: diecinueve puntos (19); y 7) 
QIOR 3507: once puntos (11). 
Seguidamente, se procede a la lectura de 
los puntajes otorgados en los exámenes 
orales, que resultan ser los siguientes: 1) 
Cattafesta, Maximiliano: dieciséis puntos 
(16); 2) Espinar, José Luis: diecisiete 
puntos (17); 3) Martínez, Alicia: cuatro 
puntos (4); 4) Ramacciotti, Edith Lelia: 
ocho puntos (8); 5) Rodríguez Barozzi, 
Iris Adriana: ocho puntos (8); 6) Tangorra 
Egler, Fabián: diecinueve puntos (19) y; 
7) Zani, Luciano: ocho puntos (8). En 
consecuencia, se tiene presente el 
Informe recepcionado y el Orden de 
Mérito resultante de la etapa de 
evaluación técnica del CONCURSO 
PUBLICO Nº 44, que es el siguiente: 1º) 
Tangorra Egler, Fabián: treinta y ocho 
puntos (38); 2º) Espinar, José Luis: 
treinta y cuatro puntos (34); 3º) 
Cattafesta, Maximiliano: treinta puntos 
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(30); 4º) Ramacciotti, Edith Lelia: 
veinticuatro puntos (24); 5º) Zani, 
Luciano: diecinueve puntos (19); 6º) 
Martínez, Alicia: diecisiete puntos (17); 
7º) Rodríguez Barozzi, Iris Adriana: 
dieciséis puntos (16). Acto seguido, se 
hace lo propio respecto del CONCURSO 
PUBLICO Nº 45, develando en primer 
lugar las claves alfa-numéricas de los 
exámenes escritos: 1) XETW 1529: 
Chiavassa, Ezequiel Javier; 2) VMÑZ 
2285: Negrete, Ivanna Daniela; 3) YOUG 
8701: Rodríguez Barozzi, Iris Adriana; y 
4) WREY 4953: Scagliotti, Nicolás 
Damián. Luego se brinda lectura de los 
resultados de los exámenes escritos, 
conforme a las claves y a las identidades, 
resultando ser los siguientes: 1) XETW 
1529: diecisiete puntos (17); 2) VMÑZ 
2285: ocho puntos (8); 3) YOUG 8701: 
ocho puntos (8); y 4) WREY 4953: ocho 
puntos (8). Acto seguido se procede a 
dar lectura de los puntajes otorgados en 
los exámenes orales, que resultan ser los 
siguientes: 1) Chiavassa, Ezequiel Javier; 
trece puntos (13); 2) Negrete, Ivanna 
Daniela: dieciocho puntos (18); 3) 
Rodríguez Barozzi, Iris Adriana: ocho 
puntos (8); y 4) Scagliotti, Nicolás 
Damián: diez puntos (10). En tal sentido, 
se tiene presente el Informe 
recepcionado y el Orden de Mérito 
resultante de la etapa de evaluación 
técnica del CONCURSO PUBLICO Nº 
45, que es el siguiente: 1º) Chiavassa, 
Ezequiel Javier: treinta puntos (30); 2º) 
Negrete, Ivanna Daniela: veintiséis 
puntos (26); 3º) Scagliotti, Nicolás 
Damián: dieciocho puntos (18) y; 4º) 
Rodríguez Barozzi, Iris Adriana: dieciséis 
puntos. Con lo que no siendo para más, 
se da por finalizado el acto, firmando los 
Consejeros presentes, previa lectura y 
ratificación, por ante mí que doy fe.-   
 
 
 
 
 

ACTA Nº 005/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 06/03/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los seis 
días del mes de Marzo del año dos mil 
doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Hugo Rodolfo 
Acuña, María Belén De los Santos, Juan 
Luis Ousset, Pedro Luis Quarta, Roberto 
Javier Rodríguez Bello y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión ordinaria 
se tratan los puntos del Orden del día: I) 
Lectura de las Actas 002, 003 y 004/12, 
las cuales aprueban y suscriben los 
Consejeros al pie. II) Acciones 
Ejecutadas e Información General: a) 
Cumplimiento del punto III) del Acta 
002/12, se emitió la Acordada Nº 005/12 
que suspende el Concurso Público Nº 40 
y se publicó. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. b) Cumplimiento del punto V) 
del Acta 002/12, se emitió la Acordada Nº 
004/12 que prorroga el plazo concursal 
de los Concursos Públicos Nros. 44 y 45. 
SE RESUELVE: Tenerlo presente. c) 
Ingreso de nota CM 017/12 del Colegio 
de Abogados y Procuradores de la II 
Circunscripción Judicial, mediante la cual 
ponen en conocimiento la inscripción en 
la matrícula del profesional Nicolás 
Alejandro Campos Gutiérrez. SE 
RESUELVE: Tomar conocimiento. d) 
Ingreso de nota interna 016/12 de la 
Consejera Belén De los Santos, a través 
de la cual somete a consideración y 
aprobación del Pleno el proyecto 
elaborado sobre Perfil del Juez, con las 
modificaciones que se estimen 
pertinentes. Deliberado el tema, SE 
RESUELVE: Pasarlo a estudio del 
Cuerpo. e) Ingreso de nota interna del 
Prosecretario Administrativo, mediante la 
cual solicita la aprobación de viáticos y 
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gastos que originó la comisión de 
servicios realizada por la Consejera 
Belén De los Santos, en fecha 02/03/12 a 
la ciudad de Buenos Aires, con motivo de 
su participación en la reunión de la 
Comisión Directiva del FOFECMA. En 
este estadio la Consejera De los Santos 
toma la palabra e informa verbalmente 
sobre los temas tratados en dicha cita, 
siendo uno de ellos la realización de las 
próximas Jornadas en la ciudad de 
Córdoba los días 19 y 20 de Abril del 
corriente año, en las cuales se abordará 
la temática sobre el perfil del Juez y de 
los Consejeros. Oído el informe por los 
Consejeros, SE RESUELVE: Autorizar y 
aprobar los viáticos y gastos de la 
comisión de servicios, ratificando la 
participación de la representante del 
Consejo frente al Foro. f) Ingreso de 
correo electrónico CM 021/12 de la Dra. 
Graciela Beatriz Rossi, mediante el cual 
formula invitación y adjunta programa de 
las “Segundas Jornadas de Derecho y 
Justicia en Chos Malal, Derechos 
Humanos”, preparatorias del XVII 
Congreso Internacional de Derecho de 
Familia, a realizarse en la ciudad de 
Chos Malal los días 15 y 16 de marzo del 
corriente año en esa ciudad. SE 
RESUELVE: Tomar conocimiento y 
agradecer la invitación. g) Ingreso de 
nota CM 024/12 del Colegio de 
Abogados y Procuradores de Neuquén, a 
través de la cual invitan a este Consejo a 
las “Jornadas de Derecho Procesal Civil 
y Penal, Preparatoria del XXIV Encuentro 
Panamericano de Derecho Procesal” a 
realizarse en fecha 15 y 16 del corriente 
mes y año en esta ciudad, solicitando, 
asimismo, un auspicio y colaboración con 
la difusión del evento. Deliberado el 
tema, SE RESUELVE: Colaborar con la 
difusión del evento a través de los 
medios habituales de este Consejo. 
Asimismo, declarar de interés 
institucional las Jornadas, emitiendo la 
respectiva Resolución y notificar la 
misma a los presentantes. III) Jurados 

Académicos: a) Reanudación del punto 
IV.a y b) del Acta 002/12, consideración y 
aprobación de los listados de Jurados y 
fijación de compensación económica 
(artículos 6 y 11 del Reglamento de 
Concursos). Analizados que fueran los 
listados oportunamente presentados por 
el Prosecretario de Selección, SE 
RESUELVE: Aprobar la nómina de 
Jurados y ratificar la compensación que, 
a tal efecto, se fijara por Acta 020/09 
(punto II.e). IV) Concurso Público Nº 42: 
a) Vencimiento del plazo concursal. 
Desde Secretaría se informa el 
vencimiento de la prórroga del plazo del 
referido Concurso y se somete a 
consideración una nueva prórroga que 
permita finalizar con normalidad el 
respectivo proceso concursal. En 
consecuencia, SE RESUELVE: Prorrogar 
el plazo del Concurso Público Nº 42 por 
diez días hábiles, conforme lo autoriza el 
artículo 14. inc. e) de la Ley 2533 y 
artículo 3 del Reglamento de Concursos, 
a contar a partir del vencimiento del plazo 
de prórroga dispuesto por Acordada Nº 
088/11. Emitir la Acordada respectiva. b) 
Calificación de entrevistas personales. 
Orden de mérito definitivo. En primer 
lugar se procede a dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 36 del 
Reglamento de Concursos, y los Señores 
Consejeros hacen entrega a la Secretaria 
de los puntajes asignados a cada 
postulante, correspondiente a la etapa de 
Entrevistas Personales. Recepcionadas 
las calificaciones, se procede a 
promediar los puntajes asignados a cada 
postulante por cada Consejero, 
obteniendo de esta forma la calificación 
correspondiente a la etapa en cuestión, 
que resulta ser la siguiente: 1) Noacco, 
José Ignacio: diecinueve puntos y 
setenta y un centésimos (19,71); 2) Trani, 
Luis Pablo: diecinueve puntos y 
cincuenta y siete centésimos (19,57); 3) 
Pascuarelli, Jorge Daniel: dieciocho 
puntos (18); 4) Pamphile, Cecilia: 
diecisiete puntos y ochenta y cinco 
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centésimos (17,85); 5) Álvarez, Elda 
Emilce: dieciséis puntos y setenta y un 
centésimos (16,71); 6) Buteler, Miguel 
Eduardo: quince puntos y setenta y un 
centésimos (15,71), y 7) Barrese, María 
Julia: trece puntos y ochenta y cinco 
centésimos (13,85). Seguidamente, y en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 38 del Reglamento de Concursos 
se procede a realizar la sumatoria del 
resultado de las tres etapas concursales 
a fin de obtener el Orden de Mérito 
Definitivo, que resulta ser el siguiente: 1) 
Pascuarelli, Jorge Daniel: etapa de 
antecedentes: quince puntos y cincuenta 
y siete centésimos (15,57), etapa de 
evaluación técnica: treinta y tres puntos 
(33) y entrevista personal: dieciocho 
puntos (18), puntaje total obtenido: 
sesenta y seis puntos y cincuenta y siete 
centésimos (66,57); 2) Pamphile, Cecilia: 
etapa de antecedentes: doce puntos y 
cincuenta y tres centésimos (12,53), 
etapa de evaluación técnica: treinta y 
cuatro puntos (34) y entrevista personal: 
diecisiete puntos y ochenta y cinco 
centésimos (17,85), puntaje total 
obtenido: sesenta y cuatro puntos y 
treinta y ocho centésimos (64,38); 3) 
Trani, Luis Pablo: etapa de antecedentes: 
doce puntos y setenta y dos centésimos 
(12,72), etapa de evaluación técnica: 
veintinueve puntos (29) y entrevista 
personal: diecinueve puntos y cincuenta 
y siete centésimos (19,57), puntaje total 
obtenido: sesenta y un puntos y 
veintinueve centésimos (61,29); 4) 
Barrese, María Julia: etapa de 
antecedentes: quince puntos y treinta y 
seis centésimos (15,36), etapa de 
evaluación técnica: treinta y dos puntos 
(32) y entrevista personal: trece puntos y 
ochenta y cinco centésimos (13,85), 
puntaje total obtenido: sesenta y ún 
puntos y veintiún centésimos (61,21); 5) 
Noacco, José Ignacio: etapa de 
antecedentes: doce puntos y veintidós 
centésimos (12,22), etapa de evaluación 
técnica: veintisiete puntos (27) y 

entrevista personal: diecinueve puntos y 
setenta y un centésimos (19,71), puntaje 
total obtenido: cincuenta y ocho puntos y 
noventa y cuatro centésimos (58,94); 6) 
Álvarez, Elda Emilce: etapa de 
antecedentes: nueve puntos y dieciséis 
centésimos (9,16), etapa de evaluación 
técnica: veintisiete puntos (27) y 
entrevista personal: dieciséis puntos y 
setenta y un centésimos (16,71), puntaje 
total obtenido: cincuenta y dos puntos y 
ochenta y siete centésimos (52,87); 7) 
Buteler, Miguel Eduardo: etapa de 
antecedentes: nueve puntos y cincuenta 
y siete centésimos (9,57), etapa de 
evaluación técnica: veintisiete puntos 
(27) y entrevista personal: quince puntos 
y setenta y un centésimos (15,71), 
puntaje total obtenido: cincuenta y dos 
puntos y veintiocho centésimos (52,28). 
En consecuencia, SE RESUELVE: 
Aprobar el Orden de Mérito Definitivo del 
Concurso Público Nro. 42. Emitir la 
Acordada respectiva. Asimismo, notificar 
a los postulantes la calificación obtenida 
en esta etapa -de conformidad a lo 
dispuesto por el art. 37 del Reglamento 
de Concursos- y publicarlo en el sitio 
Oficial de Internet del Consejo y en la 
cartelera ubicada en esta sede. V) 
Concursos Públicos Nros. 44 y 45: a) 
Ingreso de correo electrónico de la Dra. 
Graciela Medina, a través del cual 
manifiesta que fue un honor haber 
actuado como Jurado Académico titular 
de ambos Concursos y felicita al Consejo 
por la transparencia del mecanismo de 
selección y, por la dedicación de todos 
sus miembros y del personal que se 
desempeña en el organismo. SE 
RESUELVE: Tomar conocimiento. b) 
Ingreso de notas CM 013 y 014/12 de la 
postulante Miriam Luqui, mediante las 
cuales declina su participación en los 
referidos Concursos, respectivamente. 
SE RESUELVE: Tenerlo presente. c) 
Orden de Mérito Técnico de ambos 
Concursos. Conforme lo dispuesto por 
artículo 31 del Reglamento de Concursos 
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Públicos, considerados los informes 
entregados por los Jurados intervinientes 
en la etapa técnica de los referidos 
Concursos, que fueran entregados en 
fecha 24/02/12, tal como surge del Acta 
004/11, SE RESUELVE: Aprobar el 
Orden de Mérito Técnico de los 
Concursos Públicos Nros. 44 y 45. Emitir 
las Acordadas respectivas y notificar a 
los postulantes de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 32 del 
Reglamento de Concursos. d) Ingreso de 
nota CM 016/12 del Colegio de 
Abogados y Procuradores de la IV 
Circunscripción Judicial, a través de la 
cual solicita al Pleno que arbitre los 
medios para trasladarse a Junín de los 
Andes a fin de tomar las entrevistas 
personales del Concurso Público Nº 44. 
SE RESUELVE: Tomar conocimiento e 
informar la fecha de realización de dicha 
etapa concursal una vez definida la 
misma por parte del Pleno. e) Entrevistas 
Personales. Definición de fecha, horario y 
lugar. En este estadio, el Consejero 
Ousset manifiesta que hubiera resultado 
oportuno realizar las entrevistas 
personales del Concurso Público N° 45 el 
día 15/03/12, tal como se había previsto 
inicialmente, coincidiendo con las 
Jornadas a realizarse en la ciudad de 
Chos Malal, y solicita se deje constancia 
que el cambio de fecha obedece al hecho 
de haber postergado las entrevistas 
personales del Concurso Público Nº 44, 
por encontrarse pendiente de resolución 
la etapa técnica, y a fin de no dilatar los 
plazos del referido Concurso Público Nº 
45. Seguidamente, el Consejero 
Rodríguez Bello comparte la moción de 
dejar constancia de los dichos que le 
precedieron. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Fijar el día 09/03/12 para la 
realización de las entrevistas personales 
correspondientes al Concurso Público N° 
45, las que se llevarán a cabo en la 
ciudad de Chos Malal a partir de las 9:30 
horas, citando a los cuatro postulantes 
con intervalos de una hora. f) Ingreso de 

nota CM 019/12 de la postulante Alicia 
Martínez, mediante la cual recusa al 
Consejero Szeinkierman. Desde 
Presidencia, en fecha 02/03/12, se 
confirió traslado de la presentación al 
Consejero recusado por el plazo de ley. 
En este estadio se le confiere la palabra 
al Consejero recusado, quien contesta el 
traslado por escrito y lo entrega por 
Secretaría, pidiendo se brinde lectura del 
mismo. De esta forma, aceptada la 
moción, se procede a la lectura de la 
presentación que textualmente reza: “Por 
el presente vengo en tiempo y forma 
rechazar el planteo de recusación 
formulado por la postulante Dr. Alicia 
Martínez, en fecha 28 de febrero del 
corriente año. La postulante funda su 
pretensión en la supuesta “amistad 
manifiesta, evidente parcialidad e interés 
en el resultado del concurso a favor del 
postulante Fabián Tangorra Egler”. 
Frente a la mencionada acusación, que 
sólo sustenta en sus dichos, sin ofrecer 
otro tipo de prueba que lo respalde, debo 
negar categóricamente todos los hechos 
manifestados por la postulante en su 
escrito, y en especial niego haber vertido 
expresión alguna respecto del 
desempeño del postulante en cuestión en 
el examen oral que se desarrollara en 
fecha  23 de febrero del corriente año en 
la Sede de éste Consejo de la 
Magistratura; y menos aún, la situación 
que describe la postulante Martínez de 
acompañar al Dr. Tangorra Egler al 
ascensor, despedirlo con un abrazo, y 
prometerle un llamado. Niego tener 
relación de amistad (art. 17° - inc. 9 
CPCC)  con el Dr. Tangorra Egler, y 
conocerlo fuera del ámbito de éste 
Consejo o del Edificio del Poder Judicial 
con asiento en la Ciudad de Zapala. 
Cabe recordar que el referido profesional, 
ha sido postulante en otros concursos en 
el transcurso del año 2011. Como es mi 
costumbre presencio todos los  
exámenes orales y siempre -
independientemente de quien sea el 
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postulante- procedo a saludarlos 
apropiadamente, y si en el marco de los 
saludos se pueden intercambiar 
opiniones, las mismas son sobre 
cuestiones completamente ajenas a los 
resultados del  concurso. Es dable 
destacar que en el piso 11º, donde se 
desarrollan los exámenes, como habrá 
advertido oportunamente la Postulante, 
hay constante presencia de personas; no 
sólo se encuentran integrantes del 
Cuerpo, permanentemente esta el 
personal del Consejo que asiste a 
quienes concursan, público en general, 
asesores de los Consejeros, una 
periodista, y normalmente postulantes 
que han rendido o aguardan su turno 
para dar el examen, por lo que no sólo 
éste consejero podrá negar los dichos de 
quien pretende mi recusación. Con el 
objetivo de poner  claridad a las 
infundadas afirmaciones de la Dra. 
Martínez debo aportar como prueba las 
grabaciones del sistema de seguridad del 
edificio en la que claramente se puede 
observar al Dr. Tangorra Egler cuando se 
retira del piso 11°. El mismo es 
acompañado y permanece a la espera 
del ascensor charlando con el 
Prosecretario de selección de este 
Consejo, Dr. Sebastián Brollo, difiriendo 
categóricamente esto con lo relatado por 
la recusante. Resultan de suma gravedad 
los dichos vertidos por la postulante, en 
los que no sólo intenta deshonrar a uno 
de los miembros del Cuerpo, sino que 
pone en duda la transparencia del 
proceso de selección al afirmar que “…va 
minando progresivamente la credibilidad 
en el propio sistema de selección en 
tanto con cada concurso se profundiza el 
convencimiento de que para llegar a un 
puesto es necesario contar con la 
anuencia de algún miembro del 
Consejo…”, difamando indirectamente a 
todos y cada uno de los miembros del 
Consejo de la Magistratura, mediando 
una aseveración carente de sustento y 
poco seria. Respecto al tema que me 

ocupa, me permito hacer referencia a lo 
oportunamente dicho por  la Cámara de 
Apelaciones en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, I Circunscripción 
Judicial, Sala II, con fecha 15/03/2011, 
donde ante un plateo de recusación 
expresa: “La finalidad del instituto es 
asegurar la garantía de imparcialidad, de 
donde se desprende que está dirigido a 
proteger el derecho de defensa del 
particular, pero con un alcance tal que no 
perturbe el adecuado funcionamiento de 
la organización judicial. A dicho fin y a 
efectos de evitar el uso inadecuado de 
este medio de desplazar la competencia 
se ha entendido que las causales de 
recusación son de interpretación 
restrictiva o taxativa, máxime que debe 
tenerse en cuenta que la misma no va 
dirigida al juzgado sino a la persona del 
Juez, por ello que debe ser clara y 
categórica. Las causales no pueden ser 
ampliadas ni cabe respecto de ellas una 
interpretación analógica (LL 1975-B-735), 
si la recusación con causa no encuadra 
en ninguno de los supuestos del art.17, 
debe ser desechada (CSJN.10/12/81. 
Fallos 303:1943 CN. Sala E, 12/3/68 LL 
131-976). ("JUZGADO EN TODOS LOS 
FUEROS R.D.L.S. S/ INCIDENTE DE 
RECUSACION E/A: PROVINCIA DEL 
NEUQUEN C/ MARCO NORMA 
HAYDEE S/ APREMIO"). Tomando como 
referencia los propios dichos de quien 
pretende la recusación, sería posible 
apartar a examinadores por el capricho 
surgido de un postulante respecto de 
alguna expresión que pudiera darse en el 
contexto de un examen,  que en el caso 
que nos ocupa y conforme lo antes 
relatado, jamás existió-. Por todo lo antes 
expuesto, solicito se rechace la 
recusación planteada por la postulante 
Dr. Alicia Martínez”. Seguidamente, el 
Presidente mociona que el tema pase a 
estudio del Cuerpo hasta la próxima 
sesión. Los restantes Consejeros 
comparten la moción y, el Consejero 
Szeinkierman pide la palabra y expresa 
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que cree haber respondido 
categóricamente la  recusación de la 
postulante Martínez, que el relato no sólo 
es falaz, sino malicioso y fantasioso. 
Sostiene que –además del ataque a su 
persona- la postulante en su 
presentación ataca al Consejo en Pleno, 
y ello responde a una  estrategia de 
algunos sectores que pretenden 
desprestigiar esta institución. Agrega que 
esto se contrapone con las 
consideraciones vertidas por la Dra. 
Graciela Medina sobre la transparencia 
de los procesos de selección de este 
Consejo, en uno de los cuales resulta 
postulante la propia recusante. Esgrime 
que esto no es casual, que no es la 
primera vez que ocurren ataques  de este 
tipo, y por ello afirma que es parte de una 
maniobra. La postulante Martínez alega 
que este Consejero no es probo, no es 
íntegro y que falta a la ética, y frente a 
ello, se pregunta cual será el significado 
de las palabras  probidad y ética para la 
recusante. Asimismo, se pregunta qué 
debe hacer frente a este ataque personal 
y; en tal sentido, entiende que hablaría 
mal de su persona si continuara 
interviniendo en este proceso concursal, 
en lo referido exclusivamente a la Dra. 
Martínez. Alega que es muy difícil 
pararse frente a las injurias, y como 
hombre de bien actuará en 
consecuencia. En defensa de su decoro, 
entiende, que debe apartarse del 
Concurso y no tomar la entrevista a la 
recusante, al haber perdido la 
objetividad. Niega rotundamente todos 
los dichos de la postulante, y considera 
tener la obligación de excusarse en los 
términos del artículo 30 del CPCyC; sin 
soslayar que no permitirá que su buen 
nombre y honor queden mancillados, 
iniciando –oportunamente- las acciones 
que estime necesarias para exigir a la 
recusante que se retracte de sus dichos. 
Una vez concluida la alocución del 
Consejero Szeinkierman, SE 
RESUELVE: Tener presente el informe 

brindado por el Consejero recusado y 
pasar la resolución de la recusación y de 
la excusación planteada a estudio del 
Cuerpo. g) Ingreso de nota CM 023/12 de 
la postulante Alicia Martínez, mediante la 
cual formula impugnación a la etapa 
técnica del referido Concurso y solicita 
investigación interna por la clave alfa-
numérica asignada por un postulante en 
el examen escrito, la cual 
“supuestamente” difiere del resto de las 
claves por las letras y cantidad de 
números. En este estadio, y con motivo 
de lo expuesto en el punto precedente, el 
Consejero Szeinkierman se abstiene de 
participar. Considerado el tema y 
habiéndose aprobado el Orden de Mérito 
Técnico en el inciso V.c) de la presente, 
SE RESUELVE: Tener presente la 
impugnación impetrada por la Dra. Alicia 
Martínez; y una vez vencido el plazo de 
impugnación del Orden de Mérito 
Técnico, conferir traslado de la misma al 
Jurado interviniente en el referido 
Concurso. Asimismo, respecto a las 
manifestaciones vertidas en el punto 3) 
de la presentación, requerir al 
Prosecretario de Selección un informe 
sobre lo suscitado con las claves alfa-
numéricas de la etapa técnica de este 
Concurso. VI) Memoria Anual 2011. 
Considerado el proyecto de Memoria 
elaborado, el Presidente adelanta, sin 
perjuicio de requerir mayor estudio, que 
debería extractarse el capítulo relativo al 
FOFECMA, y mociona que el proyecto 
continúe a estudio del Cuerpo. Los 
restantes Consejeros comparten la 
moción. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Pasarlo a estudio del 
Cuerpo. Con lo que no siendo para más, 
se da por finalizado el acto, firmando los 
Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
 
 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 114 

ACTA Nº 006/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 09/03/12 
 
En la ciudad de Chos Malal, Provincia de 
Neuquén, a los nueve días del mes de 
Marzo del año dos mil doce, siendo las 
nueve treinta horas se reúne en la sede 
de la Antena Universitaria, sita en calle 
Lamadrid Nº 123, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Hugo Rodolfo 
Acuña, María Belén De los Santos, Juan 
Luis Ousset, Pedro Luis Quarta, Roberto 
Javier Rodríguez Bello y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la Sesión 
Extraordinaria con motivo de realización 
de las entrevistas personales 
correspondientes al Concurso Público 
Nro. 45, convocado por este Consejo, y 
conforme lo disponen los artículos 34 y 
35 del Reglamento de Concursos 
Públicos de Antecedentes y Oposición 
los señores Consejeros entrevistan a los 
siguientes postulantes y conforme al 
Orden de Mérito emergente de la 
sumatoria de las dos etapas anteriores: 
En primer lugar el Dr. Ezequiel Javier 
Chiavassa; luego, la Dra. Ivanna Daniela 
Negrete y; por último, la Dra. Iris Adriana 
Rodríguez Barozzi; dejando constancia 
que desde la Mesa de Entradas del 
Consejo se anotició sobre la renuncia al 
Concurso presentada por el postulante 
Nicolás Damián Scagliotti, remitida por 
nota vía fax, identificada como CM 
028/12. Con lo que no siendo para más, 
se da por finalizado el acto, firmando los 
Consejeros por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 007/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 13/03/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los trece 
días del mes de Marzo del año dos mil 

doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión ordinaria 
se tratan los puntos del Orden del día: I) 
Lectura de las Actas 005 y 006, las 
cuales aprueban y suscriben los 
Consejeros al pie. II) Acciones 
Ejecutadas e Información General: a) 
Cumplimiento del punto IV.a) del Acta 
005/12, se emitió la Acordada Nº 006/12, 
que prorroga los plazos del Concurso 
Público Nº 42. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. b) Cumplimiento del punto IV.b) 
del Acta 005/12, se emitió la Acordada Nº 
007/12, que aprueba el Orden de Mérito 
Definitivo del Concurso Público Nº 42, se 
notificó y publicó. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. c) Cumplimiento del 
punto V.c) del Acta 005/12, se emitieron 
las Acordadas Nros. 008 y 009/12 que 
aprueban, respectivamente, el Orden de 
Mérito Técnico de los Concursos 
Públicos Nros. 44 y 45, y se 
cumplimentaron las notificaciones y 
publicación de rigor. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. d) Cumplimiento del 
punto II.g) del Acta 005/12, se emitió la 
Resolución Nº 005/12 que declara de 
interés institucional las Jornadas de 
Derecho Procesal Civil y Penal, 
Preparatorias del XXIV Encuentro 
Panamericano de Derecho Procesal y se 
notificó a los interesados. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. e) Ingreso 
de nota CM 029 del Consejo de 
Magistratura de Chubut, mediante la cual 
solicitan colaboración con la difusión del 
llamado a Concurso Público para cubrir 
un cargo de Juez Civil para la localidad 
de Lago Puelo, dos cargos de Fiscal 
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General y uno de Asesor de Familia e 
Incapaces para la ciudad de Comodoro 
Rivadavia. Desde Secretaría se brindo el 
procedimiento habitual de difusión. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. f) Ingreso 
de nota interna del Prosecretario 
Administrativo, a través de la cual 
informa que el día 07/03/12 mantuvo una 
reunión convocada por la Contaduría 
General de la Provincia, en la cual se 
comunicaran pautas de trabajo a 
implementar durante el presente 
ejercicio. SE RESUELVE: Tomar 
conocimiento. III) CONCURSO PUBLICO 
Nº 44: a) Reanudación del punto V.f) del 
Acta 005/12. Resolución de recusación 
del Consejero Szeinkierman planteada 
por la postulante Alicia Martínez y, 
excusación planteada por el Consejero 
recusado. En este estadio, toma la 
palabra el Presidente, quien rechaza la 
recusación formulada por la postulante, 
en los términos expuestos por el 
Consejero Szeinkierman y no surgiendo 
otro elemento conducente, propicia –
asimismo- el rechazo de la excusación 
por él incoada; manifestando que hará 
entrega de su voto por escrito, el que 
solicita sea incorporado a la presente. 
Acto seguido, el Consejero Rodríguez 
Bello también apoya el rechazo de la 
recusación planteada por la Dra. 
Martínez, más allá de considerar que 
haya hecho uso de las herramientas que 
legalmente le asisten; y con respecto a la 
excusación del Consejero acepta la 
misma, por tratarse de una acto personal, 
en el cual –además- emite un mensaje 
hacia la sociedad, atento no interponer 
sus intereses propios por sobre los del 
Cuerpo. Seguidamente los Consejeros 
Quarta y Ousset adhieren al voto 
precedente en pos del rechazo de la 
recusación y aceptación de la excusación 
del referido Consejero. A su turno, el 
Consejero Acuña también adhiere, en 
igual sentido, a la postura del Consejero 
Rodríguez Bello, destacando la actitud 
personal del Consejero Szeinkierman, la 

que despeja toda duda sobre la 
transparencia de éste y todos los 
Concursos llevados adelante por el 
Consejo. Señala que todos los 
postulantes, sin importar el lugar en que 
se encuentren dentro del Orden de Mérito 
pueden utilizar las herramientas previstas 
por la normativa que regula la materia. 
Relata que esta situación no hace otra 
cosa que corroborar los dichos de la Dra. 
Graciela Medina, quien parangonó este 
Consejo con los restantes y resaltó la 
transparencia de los procesos 
concursales desarrollados por este 
órgano. Por último, resalta que los 
Consejeros estuvieron presentes en 
todos los exámenes orales. En igual línea 
de ideas la Consejera De los Santos 
adhiere al voto precedente y comparte el 
rechazo de la recusación y la aceptación 
de la excusación. Se deja constancia que 
el voto entregado por el Presidente 
textualmente reza: “I.- Estimo que en los 
términos que ha sido formulada la 
excusación por el Consejero 
Szeinkierman, con sustento en lo 
dispuesto por el art. 30 del CPC y C, 
debe ser desestimada. En efecto, 
dispone el artículo 30 del C.P.C.C., que 
“Todo juez que se hallare comprendido 
en alguna de las causas de recusación 
mencionadas en el art.17, deberá 
excusarse. Asimismo podrá hacerlo 
cuando existan otras causas que le 
impongan abstenerse de conocer en el 
juicio, fundadas en motivos graves de 
decoro y delicadeza”. Como se advierte, 
en la disposición legal antes transcripta, 
se contemplan dos supuestos que tornan 
viable la excusación: por un lado, cuando 
la causal aparece subsumida dentro de 
alguno de los presupuestos 
contemplados en el art.17 y, por el otro, 
cuando por circunstancias que no se 
encuadran dentro de las previsiones de 
la recusación, el juez (en el caso, el 
Consejero) se siente obligado a 
apartarse del conocimiento de la causa. 
En este orden, no se desconoce que la 
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segunda parte del precepto trascripto 
adopta una fórmula flexible que, 
remitiendo fundamentalmente a las 
motivaciones del juez (Consejero), tiende 
a respetar todo escrúpulo serio que éste 
manifieste en orden a una posible 
sospecha sobre la objetividad de su 
actuación y que, por tanto, debe ser 
apreciada con mayor amplitud de criterio 
y a favor del  excusado. Pero tampoco 
puede olvidarse que en el análisis debe 
atenderse tanto al interés particular, 
como al general. Y el interés general que 
en forma marcada se encuentra presente 
en el caso, en tanto la cuestión posee 
una trascendencia que va más allá del 
interés del concursante, impone un 
especial celo y preservación de la función 
que desempeñan los Consejeros. Es que 
el desplazamiento de un consejero, 
constituye un acto de máxima gravedad, 
pues implica, en el supuesto, un recorte 
personal a la función de seleccionar a los 
candidatos a jueces y funcionarios del 
ministerio público, confiada por el art. 251 
de la Constitución Provincial. II.- En este 
caso, la excusación se funda “en defensa 
de su decoro” y en el entendimiento de 
que “hablaría mal de su persona si 
continuara interviniendo en el proceso 
concursal, en lo referido exclusivamente 
a la Dra. Martínez” – quien, primero, 
procedió a recusarlo por “amistad 
manifiesta, evidente parcialidad e interés 
en el resultado del concurso a favor del 
postulante Fabián Tangorra Egler”. Bien 
está que quien se considere que pueden 
existir sospechas sobre su eventual falta 
de objetividad en una causa, así lo haga 
conocer. Pero he aquí que la pretensión 
del Consejero Pablo Szeinkierman de 
apartarse exclusivamente de esta etapa 
del proceso en cuanto a la postulante 
Alicia Martínez, lo que estaría 
significando que participaría del resto de 
las entrevistas, no se condice con la clara 
directiva que surge del artículo 29 del 
Reglamento Interno de este Consejo 
cuando hace referencia a que en los 

casos de recusación o excusación de un 
Consejero titular….el suplente intervendrá 
sólo en el proceso de selección o 
evaluación correspondiente.. Por las 
razones expuestas y si bien es una 
verdad que en los supuestos de 
excusación en el marco del artículo 30 
del CPCC segunda parte se debe 
apreciar con una mayor amplitud, en el 
presente y por las razones descriptas no 
es dable aplicar ese criterio, motivo por el 
cual propicio el rechazo de la excusación 
formulada por el Consejero Pablo 
Szeinkierman”.  Habiendo concluido la 
votación, el Consejero Szeinkierman 
expresa su agradecimiento por la postura 
de los Consejeros, las que interpreta 
como un acto de confianza. En 
consecuencia, por mayoría, SE 
RESUELVE: Rechazar la recusación 
planteada por la postulante Alicia 
Martínez y aceptar la excusación 
planteada por el Consejero 
Szeinkierman. Citar y designar al 
Consejero suplente, conforme lo 
dispuesto por la Resolución Nº 054/11 de 
Presidencia de la Honorable Legislatura 
Provincial y, en los términos de los 
artículos 9 y 10 de la Ley 2533, y 29 del 
Reglamento Interno de este Consejo. 
Emitir la Acordada respectiva, tal como lo 
dispone el artículo 21 del Reglamento 
Interno y cumplimentar las notificaciones 
de rigor. b) Ingreso de nota CM 025/12 
de profesionales del sector Psico Social 
del Hospital Ramón Carrillo de San 
Martín de los Andes, a través de la cual 
realizan aporte sobre el postulante José 
Luis Espinar en el marco de participación 
ciudadana. SE RESUELVE: Tomar 
conocimiento. IV) CONCURSO PUBLICO 
Nº 45: Calificación de entrevistas 
Personales. Conforme lo dispuesto por el 
artículo 36 del Reglamento de 
Concursos, SE RESUELVE: Fijar, a tal 
efecto, sesión extraordinaria para el día 
jueves 15/03/12, en horario de las 9. V) 
Procedimiento administrativo. Recursos 
Humanos. Adenda de contratos. 
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Deliberado el tema, SE RESUELVE: 
Pasar el proyecto a estudio del Cuerpo 
hasta la próxima sesión. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros, previa 
lectura y ratificación, por ante mí que doy 
fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 008/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 15/03/12.- 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los quince 
días del mes de Marzo del año dos mil 
doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset y Pedro Luis Quarta. Iniciada la 
Sesión Extraordinaria, se deja constancia 
de la ausencia con aviso del Consejero 
Szeinkierman y se tratan los puntos, 
motivo de la convocatoria: I) Concurso 
Público Nº 45: Calificación de entrevistas 
personales. Conforme lo dispuesto por el 
artículo 36 del Reglamento de 
Concursos, los Señores Consejeros 
hacen entrega a la Secretaria de los 
puntajes asignados a cada postulante, 
correspondiente a la referida etapa. 
Recepcionadas las calificaciones, y 
abierto el sobre cerrado que, a tal efecto, 
presentó por Secretaría el Consejero 
Szeinkierman, se procede a promediar 
los puntajes asignados a cada postulante 
por cada Consejero, obteniendo de esta 
forma la calificación correspondiente a la 
etapa en cuestión, que resulta ser la 
siguiente: 1) Chiavassa, Ezequiel Javier: 
dieciocho puntos y ochenta y cinco 
centésimos (18,85); 2) Negrete, Ivanna 

Daniela: diecisiete puntos y catorce 
centésimos (17,14); y 3) Rodríguez 
Barozzi: catorce puntos y catorce 
centésimos (14,14). Seguidamente, y en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 37 del Reglamento de Concursos 
se procede a realizar la sumatoria del 
resultado de las tres etapas concursales 
a fin de obtener el Orden de Mérito 
Definitivo, que resulta ser el siguiente: 1) 
Chiavassa, Ezequiel Javier: etapa de 
antecedentes: tres puntos y cincuenta y 
siete centésimos (3,57), etapa de 
evaluación técnica: treinta puntos (30) y 
entrevista personal: dieciocho puntos y 
ochenta y cinco centésimos (18,85), 
puntaje total obtenido: cincuenta y dos 
puntos y cuarenta y dos centésimos 
(52,42); 2) Negrete, Ivanna Daniela: 
etapa de antecedentes: tres puntos y 
setenta y cinco centésimos (3,75), etapa 
de evaluación técnica: veintiséis puntos 
(26) y entrevista personal: diecisiete 
puntos y catorce centésimos (17,14), 
puntaje total obtenido: cuarenta y seis 
puntos y ochenta y nueve centésimos 
(46,89); 3) Rodríguez Barozzi: etapa de 
antecedentes: cuatro puntos y  cuarenta 
y ocho centésimos (4,48), etapa de 
evaluación técnica: dieciséis puntos (16) 
y entrevista personal: catorce puntos y 
catorce centésimos (14,14), puntaje total 
obtenido: treinta y cuatro puntos y 
sesenta y dos centésimos (34,62). En 
consecuencia, SE RESUELVE: Aprobar 
el Orden de Mérito Definitivo del 
Concurso Público Nro. 45. Emitir la 
Acordada respectiva. Asimismo, notificar 
a los postulantes la calificación obtenida 
en esta etapa -de conformidad con el art. 
37 del Reglamento de Concursos- y 
publicarlo en el sitio Oficial de Internet del 
Consejo y en la cartelera ubicada en esta 
sede. II) Concurso Público Nº 42: Ingreso 
de  nota CM 030/12 del postulante Miguel 
Eduardo Buteler, mediante la cual 
formula impugnación de la etapa de 
Entrevistas Personales y, en 
consecuencia, del Orden de Mérito 
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Definitivo del referido Concurso. SE 
RESUELVE: Conferir traslado a los 
señores Consejeros hasta la próxima 
sesión Ordinaria a realizarse el martes 
20/03/12. III) En este estadio, el 
Consejero Rodríguez Bello solicita la 
palabra y manifiesta la moción de realizar 
una aclaratoria respecto al punto III.a) del 
Acta 007/12. Concedida la palabra, 
expresa que habiendo tomado vista del 
voto del Presidente sobre el tema 
aludido, en torno a la excusación 
planteada por el Consejero 
Szeinkierman, considera necesario 
agregar que los fundamentos de su voto, 
vertidos en la sesión de fecha 13/03/12, 
refieren a la aceptación de la excusación 
del citado Consejero para todo el proceso 
concursal restante y con relación a la 
totalidad de los postulantes. 
Seguidamente, los Consejeros que 
votaron en igual sentido adhieren a la 
aclaratoria formulada; y el Consejero 
Quarta agrega que siempre entendió la 
excusación del Consejero para la 
totalidad de las etapas concursales 
restantes. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Tener presente la 
aclaración a los fines de la excusación 
admitida y cumplimentar el trámite 
respectivo. Con lo que no siendo para 
más, se da por finalizado el acto, 
firmando los Consejeros por ante mí que 
doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 009/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 20/03/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los veinte 
días del mes de Marzo del año dos mil 
doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 

quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión 
ordinaria, se altera el orden del día, 
procediendo a brindar tratamiento en 
primer lugar al punto IV) del mismo. 
CONCURSO PUBLICO Nº 44: IV. a) 
Fijación anual de la contraprestación 
económica por participación de 
Consejero suplente, en cumplimiento del 
artículo 29 del Reglamento Interno, SE 
RESUELVE: Ratificar la Acordada 
042/09, emitida a tal efecto. b) Acto 
seguido, para continuar con el siguiente 
punto, se retira de la sesión el Consejero 
Szeinkierman y se invita al Sr. Mario 
Eduardo Lértora, quien se encuentra 
presente en la sala, y se procede a la 
toma de Juramento respectiva por medio 
del Presidente del Cuerpo. Cumplido ello, 
se firma el Libro de Juramentos y, SE 
RESUELVE: Tener presente la nueva 
integración del Cuerpo para el referido 
proceso concursal y, continuar con el 
tratamiento del Orden del día. c) 
Vencimiento del plazo de prórroga 
oportunamente dispuesto por Acordada 
Nº 004/12. Desde Secretaría se informa 
que en fecha 26/03/12 estaría feneciendo 
el referido plazo y se somete a 
consideración la prórroga. En 
consecuencia, SE RESUELVE: Prorrogar 
el plazo del Concurso Público Nº 44 por 
veinte días hábiles, conforme lo autoriza 
el artículo 14 inc. e) de la Ley 2533 y 
artículo 3 del Reglamento de Concursos, 
a contar a partir de la fecha señalada de 
vencimiento del plazo de prórroga. Emitir 
la Acordada respectiva. d) Ingreso de 
nota interna del Prosecretario de 
Selección, mediante la cual eleva al 
Pleno el informe que le fuera requerido –
conf. punto V.g) del Acta 005/12- 
respecto al planteo formulado por la 
postulante Alicia Martínez en el marco del 
referido Concurso. Deliberado el tema, 
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SE RESUELVE: Tener presente el 
informe. e) Ingreso de nota CM 037/12 de 
las Dras. Graciela Medina y Mónica 
Amicone, quienes intervinieran como 
Jurado en la etapa técnica del presente 
Concurso, a través de la cual contestan 
el traslado conferido de la impugnación 
impetrada por la postulante Alicia 
Martínez –conf. punto V.g) del Acta 
005/12-. Resolución de impugnación. 
Deliberado el tema y analizado que fuera 
el informe remitido por el Jurado 
interviniente, no advirtiendo que se 
desprenda del mismo absurdidad ni 
arbitrariedad manifiesta, SE RESUELVE: 
Ratificar el informe del Jurado y rechazar 
la impugnación impetrada por la 
postulante Alicia Martínez. Emitir la 
Resolución respectiva y notificar a la 
interesada. f) Entrevistas Personales. 
Determinación de fecha y lugar. En este 
estadio, toma la palabra el Presidente y 
manifiesta su imposibilidad de viajar a 
San Martín de los Andes para llevar a 
cabo las entrevistas, debido a 
obligaciones impostergables asumidas 
en el Tribunal Superior de Justicia, razón 
por la cual y, sumado a la falta de 
subrogante que lo reemplace, mociona 
que se realicen esta semana en esta 
ciudad a fin de no dilatar los plazos 
concursales. Seguidamente, el Consejero 
Acuña apoya la moción fundado en el 
respeto de los plazos del proceso. Acto 
seguido, el Consejero Rodríguez Bello 
también acompaña la moción pero 
propone se deje constancia del carácter 
excepcional de la decisión, siendo 
intención de este Cuerpo continuar 
visitando las diferentes ciudades en esta 
etapa concursal. Los restantes 
Consejeros apoyan la moción del 
Presidente y comparten el carácter 
circunstancial de la medida. En 
consecuencia, SE RESUELVE: Fijar 
como fecha para la realización de las 
entrevistas personales -del Concurso 
Público N° 44- el día 23 de Marzo 
próximo, con inicio a las 9 horas. Notificar 

a los postulantes. A continuación se retira 
de la sesión el Consejero suplente 
Lértora e ingresa a la misma el 
Consejero Szeinkierman para continuar 
con los restantes puntos del Orden del 
día. I) Lectura de las Actas 007 y 008/12, 
las cuales aprueban y suscriben los 
Consejeros al pie. II) Acciones 
Ejecutadas e Información General: a) 
Cumplimiento del punto III.a) del Acta 
007/12 y III) del Acta 008/12, se emitió la 
Acordada Nº 011/12 que rechaza la 
recusación planteada por la postulante 
Alicia Martínez y acepta la excusación 
planteada por el Consejero 
Szeinkierman, se citó al Consejero 
suplente y se cumplimentaron las 
notificaciones de rigor. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. b) Cumplimiento del 
punto I) del Acta 008/12, se emitió la 
Acordada Nº 010/12 que aprueba el 
Orden de Mérito Definitivo, se notificó y 
publicó. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. c) Ingreso de nota CM 033 de 
la Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de Neuquén, mediante la 
cual plantean reclamación administrativa 
respecto de la suspensión del Concurso 
Público Nº 40, solicitando se deje sin 
efecto la misma. Habiendo tomado 
conocimiento y previo a todo, SE 
RESUELVE: Conferir en vista la 
presentación al Asesor Jurídico del 
Consejo para la emisión del dictamen 
respectivo. d) Ingreso de Oficio 
1105/2012 del Tribunal Superior de 
Justicia, mediante el cual notifican el 
Acuerdo 4829, que en su punto 22) 
resuelve requerir a este Consejo que 
proceda a la cobertura de la vacante del 
cargo de Juez de Instrucción Nº 2 de la 
ciudad de Neuquén, producida por el 
fallecimiento del Dr. Juan José Gago. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente e instruir 
al Prosecretario de Selección a fin que 
incorpore la vacante en la nómina de 
coberturas pendientes. e) Ingreso de 
nota CM 036/12 de la Dra. Gabriela B. 
Calaccio, a través de la cual informa lo 
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dispuesto en los autos caratulados: 
“Fiscalía Tribunal Superior de Justicia 
s/Rem. Act. (Costilla Claudia Esther 
s/Denuncia)” Expte. 34811/11, que es el 
archivo del mismo por no constituir los 
hechos investigados conducta punible, 
antijurídica y/o culpable. SE RESUELVE: 
Tomar conocimiento. III) CONCURSO 
PUBLICO Nº 42: a) Vencimiento del 
plazo de prórroga. Desde Secretaría se 
informa que en el día de la fecha estaría 
feneciendo el referido plazo y se somete 
a consideración la prórroga. En 
consecuencia, SE RESUELVE: Prorrogar 
el plazo del Concurso Público Nº 42 por 
veinte días hábiles, conforme lo autoriza 
el artículo 14 inc. e) de la Ley 2533 y 
artículo 3 del Reglamento de Concursos, 
a contar a partir de la fecha señalada de 
vencimiento del plazo de prórroga. Emitir 
la Acordada respectiva. b) Reanudación 
del punto II) del Acta 008/12, sobre el 
traslado de impugnación impetrada por el 
postulante Miguel Eduardo Buteler. En 
este acto toma la palabra el Presidente y 
mociona –conforme el proyecto elaborado 
y consensuado- el rechazo in limine del 
planteo. Los restantes Consejeros 
comparten la moción, y el Consejero 
Rodríguez Bello desea agregar –además- 
que comparte una de las consideraciones 
vertidas por el Consejero Quarta en el 
voto que glosara al expediente, la cual 
pone de manifiesto, y en forma textual 
reza: “…las dos primeras etapas de un 
Concurso están detalladamente regladas 
por la Ley 2533, y la tercera es 
discrecional, de lo que se concluye que al 
ser llevado adelante por un órgano 
representativo, nunca puede ser 
asimilado para su control, a la actividad 
burocrática de los órganos 
administrativos que regula la Ley 
Provincial 1284, por tratarse del ejercicio 
de una potestad constitucional”. Acto 
seguido, toma la palabra el Presidente 
quien, manteniendo su postura, se 
manifiesta en contra de tales dichos. El 
Consejero Quarta, conforme lo expusiera 

en su voto, desde ya que comparte la 
postura del Consejero Rodríguez Bello. 
Seguidamente, la Consejera De los 
Santos objeta los términos expuestos 
para el rechazo que se propicia. A su 
turno, el Consejero Acuña comparte la 
consideración formulada por el Consejero 
Rodríguez Bello, y aclara que la Ley 1284 
resulta de aplicación en los casos de 
expresa remisión de la Ley 2533. El 
Consejero Szeinkierman también adhiere 
a la postura del Consejero Rodríguez 
Bello. Por último, el Consejero Ousset 
rechaza los extremos referidos, sin 
discutir la cuestión de fondo que plantea, 
y sólo por entender que no resulta 
necesario para fundar el rechazo de la 
impugnación. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Rechazar in limine la 
impugnación impetrada por el postulante 
Miguel Eduardo Buteler, por los 
fundamentos expuestos en el proyecto 
de Resolución elaborado. Emitir la 
Resolución respectiva y notificar al 
interesado. V) Concurso Público Nº 45: 
Vencimiento del plazo de prórroga 
dispuesto por Acordada Nº 004/12. 
Desde Secretaría se informa que, al igual 
que el Concurso Público Nº 44, en fecha 
26 del corriente mes y año estaría 
feneciendo el referido plazo y se somete 
a consideración la prórroga. En 
consecuencia, SE RESUELVE: Prorrogar 
el plazo del Concurso Público Nº 45 por 
veinte días hábiles, conforme lo autoriza 
el artículo 14 inc. e) de la Ley 2533 y 
artículo 3 del Reglamento de Concursos, 
a contar a partir de la fecha señalada de 
vencimiento del plazo de prórroga. Emitir 
la Acordada respectiva. VI) 
Procedimiento administrativo. Recursos 
Humanos. Adenda de contratos. 
Reanudación del punto V del Acta 
007/12. En este acto, se pasa a un cuarto 
intermedio y, SE RESUELVE: Continuar 
la deliberación del tema en reunión 
privada. Con lo que no siendo para más, 
se da por finalizado el acto, firmando los 
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Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 010/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 22/03/12 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
veintidós días del mes de Marzo del año 
dos mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión 
Extraordinaria, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 11 del 
Reglamento Interno, se tratan los puntos 
de la convocatoria: I) Ingreso de nota CM 
039/12 de la familia del Sr. José Eduardo 
Aigo, mediante la cual dan a conocer 
presuntas irregularidades en los autos 
caratulados: “Comisaría 25 Junín de los 
Andes s/Inv. Homicidio calificado” Expte. 
28753/12  y solicitan se tomen las 
medidas necesarias para que se pueda 
llevar adelante la investigación de esta 
causa en forma equilibrada y justa para 
lograr la verdad y justicia. Deliberado el 
tema, atento el tenor de la presentación y 
no siendo competencia de este órgano, 
SE RESUELVE: Remitir la presentación 
al Tribunal Superior de Justicia a los fines 
que estime correspondan. II) 
Procedimiento administrativo. Recursos 
Humanos. Aprobación de Adenda de 
contratos. Reanudación del punto VI) del 
Acta 009/12. Habiendo realizado 
numerosas reuniones de trabajo y, 
consensuados que fueron los proyectos 
elaborados, SE RESUELVE: Aprobar los 

términos de la adenda sobre derechos y 
deberes a incorporar a los contratos de 
empleo público temporario de los 
agentes de este Consejo. Emitir la 
Acordada respectiva. Disponer que los 
apercibimientos previstos en el anexo del 
contrato de empleo público temporario 
sean dispuestos por la suscripta sin 
necesidad de sumario previo; y la 
cesantía y suspensiones previstas sean 
dispuestas por el Pleno. Emitir la 
Acordada pertinente. Por último, aprobar 
el marco de instrucción sumarial para los 
casos previstos en el contrato de empleo 
público. Emitir la Acordada respectiva. III) 
Memoria Anual 2011. Reanudación del 
punto VI) del Acta 005/12. Deliberado el 
tema, e incluidos que fueron los aportes 
realizados por los Consejeros, SE 
RESUELVE: Aprobar la Memoria Anual 
2011. Emitir la Acordada respectiva de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 
21 del Reglamento Interno. En este 
estadio se retira de la sesión el 
Consejero Szeinkierman y, previo a 
continuar con el tratamiento del siguiente 
punto que motiva la convocatoria, se deja 
constancia de la ausencia con aviso del 
Consejero suplente, Sr. Mario Eduardo 
Lértora. IV) Concurso Público Nº 44: a) 
Resolución de investigación interna 
planteada por la postulante Alicia 
Martínez. Iniciada la deliberación del 
tema, se analiza el Informe elaborado por 
el Prosecretario de Selección y la 
respuesta brindada por el postulante 
Fabián Tangorra Egler. A la postre de 
ello, toma la palabra la Consejera De los 
Santos quien expresa que hará entrega 
de su voto por escrito, el que solicita 
conste en la presente; y adelanta que, 
conforme lo dispuesto por los artículos 20 
de la Ley 2533 y 28 del Reglamento de 
Concursos, propone la exclusión del 
postulante por haber vulnerado el 
anonimato que debe asegurarse en la 
etapa técnica. El voto textualmente reza: 
“Que en el marco del concurso n° 44, 
llamado para cubrir una vacante de 
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Defensor del Niño y del Adolecente en la 
IV circunscripción judicial, se presenta la 
Dra. Alicia Martínez y, fundado en los 
derechos que establece la normativa de 
la ley 2533, art. 20, y RC 32, impugna el 
examen técnico –etapa de oposición- del 
Dr. Tangorra Egler. En relación al tema 
objeto del presente dice: “3. 
POSTULANTES: CLAVES DE 
IDENTIFICACION PERSONAL En el 
curso de esta impugnación, no puedo 
pasar por alto el profundo impacto y 
desconcierto que me generó el advertir 
que la clave de identificación personal del 
Postulante Dr. Fabián Tangorra Egler 
resulta sustancialmente diferente a la 
asignada al resto de los concursantes. 
En efecto, en tanto al primero de los 
nombrados se le proveyó una 
identificación compuesta por una palabra 
(ÑATO) y seis números (378729) al resto 
de los concursantes se nos identificó con 
letras carentes de significado y sólo 
cuatro números”. Corrida la vista de la 
impugnación a las jurados estas la 
contestan ratificando su opinión en 
cuanto a lo académico pero nada dicen 
del punto referido. Por el mismo punto el 
Pleno ordena un informe sobre lo 
ocurrido el que es contestado por el 
Prosecretario de Selección. En su 
informe narra la mecánica para 
garantizar la manda legal del art. 20 de la 
ley y 28 de RC. Reconoce que el examen 
del postulante Tangorra Egler contiene 
una clave que no fue la proporcionada, 
hecho este que puede corroborarse de la 
simple auscultación del mismo. Agrega el 
Sr. Prosecretario que: “Por ello, sugerir 
que existió algún tipo de conspiración 
entre el Consejo (a través de algún 
miembro), que involucraría 
necesariamente a la Dra. Graciela 
Medina (Jurado Académico) y la Dra. 
Mónica Amicone (Jurado del Ministerio 
Público local) para beneficiar a un 
postulante es, como poco, imprudente”. 
El Sr. Prosecretario no informó en 
cuantos y cuales concursos participó el 

postulante Tangorra Egler siguiendo el 
mismo mecanismo de anonimato de los 
exámenes. De los registros de esta 
Consejera surge que el Dr. Tangora 
Egler a participado en diez concursos, 
que fueron los números 10, 11, 14, 15, 
16, 20, 21, 38, 40 y 44. CONSIDERO, 
que por aplicación del art. 20 de la ley 
2533 corresponde excluir al postulante 
Fabián Tangorra Egler del concurso n° 
44 en trámite, por los motivos que 
expongo a continuación. El art. 20 de la 
ley 2533, reza: “La organización de los 
concursos deberá realizarse sobre las 
siguientes bases mínimas: … b) 
Garantizar el derecho de impugnación, a 
cuyo efecto el Consejo de la Magistratura 
deberá arbitrar un procedimiento breve 
que permita a los postulantes controlar y 
eventualmente ejercer la facultad de 
impugnar los actos de las distintas 
etapas previstas en la presente Ley. c) 
Las pruebas técnicas escritas deberán 
ser anónimas. Los aspirantes que 
hubieran identificado maliciosamente sus 
exámenes serán excluidos del proceso 
de selección”. Por su parte el artículo 28 
del RC, reglamentario de aquel, expresa: 
“… El anonimato que requiere la Ley será 
asegurado mediante el sistema de 
seudónimos predispuesto por el Pleno. Al 
momento del examen, cada postulante 
extraerá de una urna un papel impreso 
con el seudónimo, el que deberá ser 
consignado en el examen y el papel 
extraído será conservado, con el nombre 
y apellido del postulante, en sobre 
cerrado por la Prosecretaría de Selección 
y Evaluación hasta la sesión pública 
prevista en el artículo 32 del presente 
reglamento. Finalizado el examen, los 
postulantes depositarán el mismo en una 
urna destinada a tal efecto”. A 
consecuencia de esta normativa todo 
postulante, como garantía de igualdad 
entre otros derechos constitucionales, 
tiene el derecho de impugnar y el 
derecho a que el examen escrito sea 
anónimo para todos. Que por esta 
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normativa tan clara, el Consejo de la 
Magistratura, por medio de sus agentes, 
es quien debe –está obligado- garantizar, 
tutelar, velar, proteger todos esos 
derechos y aquellos que surjan de una 
sana interpretación de la constitución y 
que resulten ajustados a la función con 
miras a la manda de “afianzar la justicia”. 
Que nadie puede ser imprudente en el 
ejercicio de un derecho tutelado 
constitucionalmente como es la defensa 
de los derechos. Imprudente es quien 
intenta cercenar esa defensa. El 
anonimato que el Consejo de la 
Magistratura debe garantizar no es otro 
que el de todos los postulantes en un 
concurso dado y conforme fue 
instrumentado para todos ellos sin 
excepción ninguna en un todo de 
acuerdo con la norma procedimental –
regla de conducta válida-. Las normas 
procesales, como son las de RC, son 
normas potestativas que indican la 
manera de hacer algo para que ese algo 
pueda tener un efecto dentro del proceso 
concursal. Consecuencia de esto es que 
lo realizado de una manera inadecuada 
no puede tener efecto dentro de ese 
proceso y mucho menos podría ser 
utilizado para la producción de otros 
actos que estarían viciados por su origen 
o para fundar un acto posterior de este 
Consejo –hipotética designación de quien 
ha violado con su conducta el anonimato 
dispuesto por la ley, acto inexistente por 
violatorio de todos las garantías 
constitucionales-. La regla, la forma de 
realizar el acto que garantiza el 
anonimato es: “…El anonimato que 
requiere la Ley será asegurado mediante 
el sistema de seudónimos predispuesto 
por el Pleno. Al momento del examen, 
cada postulante extraerá de una urna un 
papel impreso con el seudónimo, el que 
deberá ser consignado en el examen y el 
papel extraído será conservado, con el 
nombre y apellido del postulante, en 
sobre cerrado por la Prosecretaría de 
Selección y Evaluación hasta la sesión 

pública prevista en el artículo 32 del 
presente reglamento”. No hay otra 
conducta que pueda ser válida y con 
consecuencias jurídicas que no sea la 
reglada. El sistema de anonimato es el 
predispuesto –norma previa-. La conducta 
del postulante para ser válida debe ser 
acorde lo reglado ya que otra conducta 
posible no podría tener consecuencia 
válidas dentro del concurso sin lesionar 
el anonimato –en este caso-, la garantía 
de igualdad, de la defensa en juicio, del 
debido proceso, etc.. Que en 
consecuencia el hecho objetivo probado –
lo escrito en violación a la norma- de que 
el postulante Tangorra Egler puso a su 
clave anónima, conformada con el 
método predispuesto, dos dígitos más, al 
quebrar las reglas del anonimato que el 
sistema impone no puede tener 
consecuencia jurídica alguna y es como 
que jamás se realizó. Tangorra Egler no 
rindió su examen conforme derecho 
vigente. Tangorra Egler objetivamente 
frustró la garantía del anonimato a sí 
mismo. Esto es objetivo no podría 
imponerse a la impugnante que 
demostrara algún complot –teoría 
conspirativa con marcada tendencia 
paranoide- malicioso y malintencionado 
en contra de su persona o de quien sabe. 
Sabido es que si el jurado no denuncia 
alguna inconducta de algún postulante de 
manera expresa estas no podrían 
saberse ni demostrarse, sería como 
imponer la famosa prueba diabólica a 
quien impugna. Por otra parte negar la 
conducta de Tangorra y darle validez es, 
no solo, conculcar la garantía del 
anonimato por parte de quien tiene la 
obligación de garante, si no incumplir con 
dicha función garantizadora y una 
catarata más de disfunciones que no es 
necesario explicitar. Que por otro lado la 
norma del art. 20 de la ley dispone que 
quien maliciosamente identifica su 
examen debe ser excluido del mismo. 
Como es de público conocimiento el 
postulante ha intervenido en diez 
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concursos, en todos se implementó la 
técnica del anonimato hoy utilizada. En 
ningún otro cometió un error al momento 
de poner la clave en su examen. No 
puede tratarse de un error de tipeo, ya 
que de los números adicionados el dos 
antes del nueve no son contiguos por lo 
que debió obrar con intención.  La clave 
está a la vista es copiada no es dictada. 
Que conforme las garantías 
constitucionales en juego la 
interpretación de malicia no puede ser 
otra que aquel que obra a sabiendas y 
con intención de realizar algo que está 
mal jurídicamente –que es antijurídico-. 
Que el postulante Tangorra no 
desconoce –no podría alegarse error de 
derecho en este caso- el alcance de la 
garantía del anonimato y las garantías 
constitucionales en juego que ya fueron 
explicitadas. Que en consecuencia por lo 
dicho es que considero que habiendo 
actuado con intencionalidad antijurídica –
no me imagino en alguien que está 
concursando para un cargo de tanto 
responsabilidad institucional como 
defensor del niño que pueda alegar a su 
favor su propia torpeza por negligencia o 
imprudencia- corresponde aplicar la 
norma del art. 20 de la ley y excluir a 
Fabián Tangorra Egler del concurso n° 
44 en trámite, por ser evidente y objetivo 
que su conducta ha sido contraria a dicha 
manda. Que esto es lo que propongo al 
Pleno del Consejo”. Oída que fuera la 
postura precedente y luego de un 
intercambio de opiniones, se concluye en 
afirmar que, si bien fue modificado el 
seudónimo, no se acredita que ello haya 
permitido la identificación del postulante. 
En consecuencia, SE RESUELVE: 
Rechazar la petición formulada por la 
Dra. Alicia Martínez, respecto a lo 
manifestado en el punto 3) de su 
presentación. Continuar el Concurso 
según su estado. Emitir la Resolución 
respectiva y notificar a la interesada. b) 
Ingreso de notas CM 038 y 039/12 –vía 
fax y correo electrónico- 

respectivamente- de los postulantes 
Luciano Zani e Iris Adriana Rodríguez 
Barozzi, mediante las cuales renuncian al 
referido proceso concursal, anunciando 
que no asistirán a la entrevista personal 
fijada para el día de mañana viernes 
23/03/12. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. c) En este estadio, desde la 
Prosecretaría de Selección se informa el 
reciente ingreso –vía fax- de la nota CM 
042/12, remitida por la postulante Alicia 
Martínez, a través de la cual informa que, 
por razones de salud, no asistirá a la 
entrevista personal fijada para el día de 
mañana, adjuntando copia del certificado 
médico. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. Con lo que no siendo para 
más, se da por finalizado el acto, 
firmando los Consejeros por ante mí que 
doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 011/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 23/03/12 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
veintitrés días del mes de Marzo del año 
dos mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Mario 
Eduardo Lértora. Iniciada la sesión 
Extraordinaria con motivo de realización 
de las entrevistas personales 
correspondientes al Concurso Público 
Nro. 44, convocado por este Consejo -tal 
como fuera resuelto en el punto IV.f) del 
Acta 009/12-, y conforme lo disponen los 
artículos 34 y 35 del Reglamento de 
Concursos Públicos de Antecedentes y 
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Oposición los señores Consejeros 
entrevistan a los siguientes postulantes y 
conforme al Orden de Mérito emergente 
de la sumatoria de las dos etapas 
anteriores: En primer lugar el Dr. Fabián 
Tangorra Egler; luego, el Dr. José Luis 
Espinar; y por último el postulante 
Maximiliano Cattafesta; dejando 
constancia de la ausencia con aviso de la 
postulante Edith Lelia Ramacciotti, quien 
lo adelantó vía telefónica. 
Siendo las doce horas y cinco minutos, 
se concluye con las entrevistas 
personales, se retira de la sesión el 
Consejero suplente Lértora e ingresa a la 
misma el Consejero Szeinkierman a fin 
de brindar tratamiento al siguiente punto 
que los convoca: CONCURSOS 
PUBLICOS NROS. 42 y 45: Designación 
de los Dres. Jorge Daniel Pascuarelli, 
Cecilia Pamphile, y Ezequiel Javier 
Chiavassa. Habiendo resuelto la 
impugnación impetrada al Orden de 
Mérito Definitivo del Concurso Público Nº 
42, y no existiendo impugnaciones en el 
Concurso Público Nº 45, habiendo 
transcurrido los plazos, de conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 38 del 
Reglamento de Concursos, SE 
RESUELVE: Designar a los Dres. Jorge 
Daniel Pascuarelli y Cecilia Pamphile, 
ambos en el cargo de Juez de Cámara, 
Titular de la Cámara Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería de la I 
Circunscripción Judicial, con asiento en 
la ciudad de Neuquén. Asimismo, 
designar al Dr. Ezequiel Javier Chiavassa 
en el cargo de Defensor de los Derechos 
del Niño y el Adolescente de la V 
Circunscripción Judicial, con asiento en 
la ciudad de Chos Malal. Emitir las 
Acordadas respectivas, cumplimentar las 
notificaciones de rigor y remitir los 
Pliegos correspondientes a la Honorable 
Legislatura Provincial. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros por ante mí 
que doy fe.- 
 

ACTA Nº 012/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 27/03/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
veintisiete días del mes de Marzo del año 
dos mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
Juan Luis Ousset, Pedro Luis Quarta y 
Pablo David Szeinkierman. Iniciada la 
sesión ordinaria, se deja constancia de la 
ausencia con aviso de la Consejera De 
los Santos, y se tratan los puntos del 
Orden del día: I) Lectura  de las Actas 
009, 010 y 011/12, las cuales aprueban y 
suscriben los Consejeros al pie. II) 
Acciones Ejecutadas e Información 
General: a) Cumplimiento del punto IV.a) 
del Acta 009/12, se emitió la Acordada Nº 
015/12 que ratifica la compensación 
económica de los Consejeros suplentes. 
SE RESUELVE: Tenerlo presente. b) 
Cumplimiento de los puntos IV.c) y V) del 
Acta 009/12, se emitieron las Acordadas 
Nº 013 y 014/12 que prorrogan los plazos 
de los Concursos Públicos Nros. 44 y 45. 
SE RESUELVE: Tenerlo presente. c) 
Cumplimiento del punto IV.e) del Acta 
009/12, se emitió la Resolución Nº 
006/12, que rechaza la impugnación 
impetrada por la postulante Alicia 
Martínez y ratifica las calificaciones y el 
Orden de Mérito Técnico del Concurso 
Público Nº 44. Asimismo, se notificó a la 
interesada. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. d) Cumplimiento del punto III.a) 
del Acta 09/12, se emitió la Acordada Nº 
012/12, que prorroga nuevamente el 
plazo del Concurso Público Nº 42. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. e) 
Cumplimiento del punto III.b) del Acta 
009/12, se emitió la Resolución Nº 
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007/12 que rechaza la impugnación 
impetrada por el Dr. Miguel Eduardo 
Buteler contra el Orden de Mérito 
Definitivo, en el marco del Concurso 
Público Nº 42, y se notificó al interesado. 
SE RESUELVE: Tenerlo presente. f) 
Cumplimiento del punto I) del Acta 
010/12, se remitió al Tribunal Superior de 
Justicia la presentación de la familia 
Aigo, a sus efectos. SE RESUELVE: 
Tomar conocimiento. g) Cumplimiento del 
punto II) del Acta 010/12, se emitieron las 
Acordadas Nros. 016, 017 y 018/12 que 
aprueban, respectivamente, los términos 
de la adenda sobre derechos y deberes a 
incorporar en los contratos de empleo 
público temporario de los agentes de 
este Consejo, cuestiones disciplinarias y 
el marco de instrucción sumarial. 
Asimismo, en fecha 23/03/12, desde 
Secretaría se notificó al personal 
mediante Circular Nº 01/2012. En SE 
RESUELVE: Tenerlo presente y disponer 
que –por Secretaría- se ordene la 
publicación de las Acordadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. h) 
Cumplimiento del punto III) del Acta 
010/12, se emitió la Acordada Nº 019/12 
que aprueba la Memoria Anual 2011 y se 
publicó. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. i) Cumplimiento del punto IV.a) 
del Acta 010/12, se emitió la Resolución 
Nº 008/12, que rechaza la pretensión de 
la Dra. Alicia Martínez respecto a la etapa 
técnica del Concurso Público Nº 44. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. j) 
Cumplimiento de la segunda parte del 
Acta 011/12, se emitieron las Acordadas 
Nros. 020, 021 y 022, que designan a los 
Dres. Jorge Daniel Pascuarelli, Cecilia 
Pamphile y Ezequiel Javier Chiavassa. 
Asimismo, en cumplimiento del artículo 
38 del Reglamento de Concursos, se 
remitieron los Pliegos a la Honorable 
Legislatura Provincial. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. k) Ingreso de nota CM 
046/12 del Dr. Hugo Omar Altamirano, 
mediante la cual somete a consideración 
una propuesta que reglamenta el 

procedimiento a seguir ante un pedido de 
remoción de un integrante de este 
Consejo, debido a la carencia normativa 
que existe sobre el tema, y al solo fin de 
motivar la discusión del Pleno si lo estima 
conveniente. SE RESUELVE: Pasarlo a 
estudio del cuerpo y en vista al asesor 
Jurídico del Consejo. l) Ingreso de Oficio 
Nº 105/12, identificado bajo el número 
CM 047/12, librado en autos: “Cacciarelli 
Zaida –Bianco Daniel s/Calumnias e 
Injurias” expte. 5570/11, suscripto por la 
Dra. Mignon, mediante el cual solicitan se 
informe si este Consejo registra reclamos 
o denuncias de alguna índole acerca de 
la conducta funcional del Dr. Manuel 
González, Fiscal Titular de la IV 
Circunscripción Judicial. SE RESUELVE: 
Brindar respuesta haciendo saber que no 
obra en este Consejo denuncia alguna. 
III) Nuevas Convocatorias. En este 
estadio se consideran los cronogramas 
tentativos de los Concursos Públicos 
Nros. 46 (múltiple), 47 y 48, simultáneos, 
con emisión de convocatoria en el día de 
la fecha; y para los Concursos 49 y 50 
(simultáneos) con emisión de 
convocatoria el día 03/04/12. 
Seguidamente, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 7 del nuevo texto 
reglamentario, se deja constancia que en 
reunión preparatoria de fecha 22/03/11, 
los Consejeros procedieron a sortear los 
profesionales que integrarán el Jurado –
conforme las disponibilidades informadas 
por la Prosecretaría de Selección, y en 
base a resultados obtenidos en la misma, 
SE RESUELVE: Aprobar el cronograma 
elaborado para los Concursos Públicos 
Nros. 46 (múltiple), 47 y 48, para cubrir –
respectivamente- dos cargos de Juez de 
Cámara con destino a las Cámaras 
Criminales I y II, ambos de la I 
Circunscripción Judicial; un cargo de 
Fiscal de Cámara, titular de la Fiscalía de 
Cámara de la III Circunscripción Judicial; 
y un cargo de Juez de Primera Instancia, 
titular del Juzgado de Instrucción de la IV 
Circunscripción Judicial con asiento de 
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funciones en Junín los Andes. Designar 
para intervenir en la etapa técnica de los 
referidos Concursos Públicos a los Dres. 
Jorge Eduardo Buompadre, como Jurado 
Académico Titular y, Guillermo Llaudet 
Maza, como Jurado Académico Suplente. 
Asimismo, designar a los Dres. Mario 
Rodríguez Gómez y Daniel Gustavo 
Varessio, como Jurados Magistrados 
Titular y Suplente, respectivamente, 
quienes deberán aceptar el cargo para 
actuar en los Concursos, de acuerdo a 
las previsiones del artículo 8 del 
Reglamento de Concursos Públicos de  
Antecedentes y Oposición. Emitir las 
Acordadas de convocatorias respectivas 
y ordenar las publicaciones de rigor. Por 
su parte, aprobar el cronograma 
elaborado para los Concursos Públicos 
Nros. 49 y 50 para cubrir –
respectivamente- un cargo de Defensor 
de Cámara, titular de la Defensoría de 
Cámara de la II Circunscripción Judicial; 
y un cargo de Defensor Oficial, titular de 
la defensoría Penal Nº 2 de la I 
Circunscripción Judicial. Designar para 
intervenir en la etapa técnica de los 
referidos Concursos Públicos a los Dres. 
Francisco José D`albora, como Jurado 
Académico Titular y, Sergio Oscar Irigoin, 
como Jurado Académico Suplente. 
Asimismo, designar a los Dres. Miguel 
Enrique Manso y Pedro Julio Telleriarte, 
como Jurados Titular y Suplente por el 
Ministerio Público, respectivamente, 
quienes deberán aceptar el cargo para 
actuar en los Concursos, de acuerdo a 
las previsiones del artículo 8 del 
Reglamento de Concursos Públicos de 
Antecedentes y Oposición. Emitir las 
Acordadas de convocatorias en la fecha 
prevista y oportunamente ordenar las 
publicaciones de rigor. IV) Concurso 
Público Nº 44: Respecto a las 
calificaciones de la etapa de Entrevistas 
Personales, se deja constancia que 
conforme fuera resuelto en reunión 
plenaria, se difiere la entrega de las 
mismas para la sesión extraordinaria del 

próximo jueves 29/03/12, que se fija a tal 
efecto, en el horario habitual de las 9 hs. 
Con lo que no siendo para más, se da 
por finalizado el acto, firmando los 
Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.-  
 
 
 
ACTA Nº 013/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 29/03/12.- 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
veintinueve días del mes de Marzo del 
año dos mil doce, siendo las nueve horas 
se reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Hugo 
Rodolfo Acuña, Mario Eduardo Lértora 
(en carácter de Consejero suplente), 
Juan Luis Ousset y Pedro Luis Quarta. 
Iniciada la Sesión Extraordinaria, se deja 
constancia de la ausencia con aviso de 
los Consejeros Rodríguez Bello y De los 
Santos y se trata el punto, motivo de la 
convocatoria: Concurso Público Nº 44: 
Calificación de entrevistas personales. 
Conforme lo dispuesto por el artículo 36 
del Reglamento de Concursos, los 
Señores Consejeros hacen entrega a la 
Secretaria de los puntajes asignados a 
cada postulante, correspondiente a la 
referida etapa. Recepcionadas las 
calificaciones, y abierto el sobre cerrado 
que, a tal efecto, presentaran por 
Secretaría los Consejeros Rodríguez 
Bello y De los Santos, se procede a 
promediar los puntajes asignados a cada 
postulante por cada Consejero, 
obteniendo de esta forma la calificación 
correspondiente a la etapa en cuestión, 
que resulta ser la siguiente: 1) 
Maximiliano Cattafesta: catorce puntos 
(14); 2) José Luis Espinar: dieciocho 
puntos y catorce centésimos (18,14); y 3) 
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Fabián Tangorra Egler: doce puntos y 
catorce centésimos (12,14). 
Seguidamente, y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 37 del 
Reglamento de Concursos se procede a 
realizar la sumatoria del resultado de las 
tres etapas concursales a fin de obtener 
el Orden de Mérito Definitivo, que resulta 
ser el siguiente: 1º) José Luis Espinar: 
etapa de antecedentes: siete puntos y 
veintinueve centésimos (7,29), etapa de 
evaluación técnica: treinta y cuatro 
puntos (34) y entrevista personal: 
dieciocho puntos y catorce centésimos 
(18,14), puntaje total obtenido: cincuenta 
y nueve puntos y cuarenta y tres 
centésimos (59,43); 2º) Fabián Tangorra 
Egler: etapa de antecedentes: ocho 
puntos y setenta y cinco centésimos 
(8,75), etapa de evaluación técnica: 
treinta y ocho puntos (38) y entrevista 
personal: doce puntos y catorce 
centésimos (12,14), puntaje total 
obtenido: cincuenta y ocho puntos y 
ochenta y nueve centésimos (58,89); y 
3º) Maximiliano Cattafesta: etapa de 
antecedentes: dos puntos y veinticinco 
centésimos (2,25), etapa de evaluación 
técnica: treinta puntos (30) y entrevista 
personal: catorce puntos (14), puntaje 
total obtenido: cuarenta y seis puntos y 
veinticinco centésimos (46,25). En 
consecuencia, SE RESUELVE: Aprobar 
el Orden de Mérito Definitivo del 
Concurso Público Nro. 44. Emitir la 
Acordada respectiva. Asimismo, notificar 
a los postulantes la calificación obtenida 
en esta etapa -de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 37 del 
Reglamento de Concursos- y publicarlo 
en el sitio Oficial de Internet del Consejo 
y en la cartelera ubicada en esta sede. 
Con lo que no siendo para más, se da 
por finalizado el acto, firmando los 
Consejeros por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
 

ACTA Nº 014/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 03/04/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los tres 
días del mes de Abril del año dos mil 
doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
Juan Luis Ousset, Pedro Luis Quarta y 
Pablo David Szeinkierman. Iniciada la 
sesión ordinaria, se deja constancia de la 
ausencia con aviso de la Consejera De 
los Santos, y se tratan los puntos del 
Orden del día: I) Lectura de las Actas 
012/12 y 013/12, las cuales aprueban y 
suscriben los Consejeros al pie. II) 
Acciones Ejecutadas e Información 
General: a) Cumplimiento del punto II.g) 
del Acta 012/12, se publicaron las 
Acordadas Nros. 016 y 017/12 en el 
Boletín Oficial de la Provincia, Edición 
3291 de fecha 30/03/12 (págs. 38/45). SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. b) 
Cumplimiento del punto II.l) del Acta 
012/12, se brindó respuesta al Oficio Nº 
105/12, identificado bajo el número CM 
047/12, librado en autos: “Cacciarelli 
Zaida –Bianco Daniel s/Calumnias e 
Injurias” expte. 5570/11, suscripto por la 
Dra. Mignon, haciendo saber que no obra 
en este Consejo denuncia alguna del Dr. 
Manuel González. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. c) Cumplimiento del 
punto III) del Acta 012/12, se emitieron 
las Acordadas Nros. 024, 025 y 026/12 
que llaman a Concursos Públicos Nros. 
46, 47 y 48, y se cumplimentaron las 
publicaciones de rigor. Asimismo, en el 
día de la fecha se cumplimenta la 
emisión de Acordadas Nros. 029 y 
030/12, que llaman a Concursos Públicos 
Nros. 49 y 50. SE RESUELVE: Tenerlo 
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presente. d) Reanudación del punto II.c) 
del Acta 009/12, sobre la nota CM 033/12 
de la Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de Neuquén, mediante la 
cual plantean reclamación administrativa 
respecto de la suspensión del Concurso 
Público Nº 40, solicitando se deje sin 
efecto la misma. Desde Secretaría se 
solicitó que, previo a todo, acrediten 
personería los presentantes, lo que fue 
cumplimentado en fecha 28/03/12. En 
este estadio, desde Secretaría se informa 
que el Asesor Jurídico del Consejo ha 
hecho entrega del Dictamen 52/12, que 
le fuera requerido conforme punto II.c) 
del Acta 009/12. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Pasarlo a estudio del 
Cuerpo a fin de emitir Resolución sobre 
el tema. e) Ingreso de Notas CM 052, 
053 y 054/12 del Dr. Daniel Gustavo 
Varessio, mediante las cuales acepta 
formalmente el cargo de Jurado 
Magistrado Suplente para los que resultó 
designado en el marco de los Concursos 
Públicos Nros. 46, 47 y 48. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. III) Perfil 
del Juez: consideración de inicio de 
rondas de consulta para avanzar y 
profundizar la temática. Iniciada la 
deliberación del tema, pide la palabra el 
Consejero Ousset,  quien manifiesta su 
interés en iniciar una serie de reuniones 
con distintos referentes interesados en la 
temática. Agrega que conforme las 
declaraciones públicas vertidas en estos 
días, por distintos sectores, 
descalificando  a este órgano, permiten 
inferir el desconocimiento del tema en 
concreto o del funcionamiento del 
Consejo, razón por la cual mociona 
invitarlos a fin que conozcan la temática y 
el trabajo realizado por este órgano. 
Sugiere comenzar la ronda de consultas 
con la Asociación de Magistrados y los 
Colegios de Abogados. Seguidamente, el 
Presidente expresa que no participará de 
las reuniones; que comparte el tema de 
ampliar la participación, sin soslayar que 
el poder no se comparte y menos con 

intereses meramente corporativos. 
Realiza una distinción entre el 
funcionamiento de este órgano y el Perfil 
del Juez, tema éste último del cual se 
viene debatiendo hace tiempo y el que ha 
generado distintas Jornadas, incluso, 
realizadas por este mismo órgano y de 
las que han participado esos mismos 
actores referenciados. El Consejero 
Ousset reitera que entiende conveniente 
abrir las puertas y propiciar la 
participación, considerando que las 
manifestaciones vertidas solo pueden 
partir del desconocimiento o de malas 
intenciones, y expresa no estar dispuesto 
a tolerar que quien se muestra interesado 
en la cuestión pública informen y formen 
de manera inexacta. A su turno, el 
Consejero Acuña se manifiesta en favor 
de instar la participación ciudadana, lo 
que considera plausible dejando en claro 
que ello no condicionará a este órgano. 
Entiende que se habla desde el 
desconocimiento, y refiere que la 
ignorancia es atrevida; atento que se 
cuestiona un órgano creado en 
democracia con la reforma de la 
Constitución. El desafío es comenzar a 
respetar la Constitución sin 
cuestionamientos fútiles, respetando con 
ello al pueblo que es soberano y eligió. 
Considera oportuno abrir esta ronda de 
consulta y opiniones, atento que para 
pintar de celeste y blanco esta Nación 
hay que abrir la participación; para luego 
trabajar en un Perfil del Juez y seguir 
mejorando. Refiere que todos tenemos 
buenas intenciones, y que la 
descalificación en sí misma no hace bien; 
y citando al senador Baglini expresa que 
cuanto más lejos se está del Poder más 
inverosímil es lo que se propone. Acto 
seguido, el Consejero Quarta aduce que 
hay dos cuestiones diferentes, una, es el 
Perfil del Juez y, otra, el funcionamiento 
del Consejo. Agrega que hay gente que 
opina sin saber cuál es el funcionamiento 
de este órgano, razón por la cual propuso 
oportunamente reunirse con la 
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Asociación de Magistrados con el objeto 
de mostrarles nuestra actividad. 
Respecto al Perfil refiere no tener en 
claro que se pretende pero resalta que 
nunca se negó a ahondar el tema. Por su 
parte, el Consejero Rodríguez Bello 
acompaña la propuesta de realizar 
reuniones, en el entendimiento que el 
intercambio de opiniones genera riqueza 
y crecimiento, aunque la decisión final 
sea de este órgano. Las consultas hacen 
a la democracia y ello hace bien. Agrega 
que además de la Asociación de 
Magistrados y los Colegios de Abogados 
habría que invitar a otras organizaciones 
como las ONG. Seguidamente, el 
Consejero Szeinkierman comparte lo 
manifestado por el Presidente respecto al 
poder, y expresa que, no sólo no se 
comparte sino que además se ejerce, por 
ello la ciudadanía elige quienes detentan 
determinadas funciones y 
responsabilidades. Considera interesante 
convocar a todos aquellos que tengan 
intención de participar. Agrega que la 
Constitución Provincial, en su artículo 
249, creó a este órgano como extrapoder 
y, las modificaciones se logran por los 
mecanismos pertinentes. Repudia que 
detrás de los fueros de una diputación 
hay quienes atacan o bastardean a un 
órgano de la democracia. Y más aún, si 
se ataca -sumidos en la más profunda 
ignorancia- no sólo al Consejo sino a los 
integrantes del mismo tildándolos de 
poco transparentes, dentro de los cuales 
se encuentra un vocal del Tribunal 
Superior de Justicia. Se pregunta si 
fundados en tales acusaciones 
plantearán el juicio político al Presidente 
de este Cuerpo, cumplimentando sus 
deberes. Alega que ninguno de los que 
critica a este órgano se molestó en 
acercarse a escuchar siquiera una 
entrevista o sesión pública. Entiende que 
tenemos el deber de arbitrar los medios y 
generar mecanismos para que la 
sociedad se informe sobre el 
funcionamiento de este organismo, no 

alcanza con la publicidad de las 
sesiones, para contrarrestar los dichos 
malintencionados de algún irresponsable, 
que en definitiva es lo que hoy le llega a 
la gente. También alega que estas 
manifestaciones no indican un 
conformismo respecto del funcionamiento 
de este órgano y, en ese sentido, 
promueve seguir trabajando para 
mejorar. En este estadio, el Presidente 
retoma la palabra y agrega que no 
rehúye a la participación, simplemente 
que este tema ha sido objeto de debates 
desde hace mucho tiempo, es una falacia 
que nunca se haya discutido este tema. 
Sostiene que no se puede hacer eco de 
cada manifestación que se publique; 
existe una contradicción insoluble 
respecto de los miembros de la 
Asociación de Magistrados que tildan de 
poco transparentes los procesos de 
selección de este órgano, a través de los 
cuales accedieron a los cargos que hoy 
ocupan; como también señala que –estas 
críticas- por parte de algunos legisladores 
viene desde el año 2006, por no 
compartir la reforma constitucional en lo 
que refiere a este órgano. El Consejero 
Ousset añade que la contradicción se 
plantea cuando hay –al menos- dos 
opiniones, cuando hay confrontación, sin 
embargo, esta integración asumió un 
perfil bajo, y no ha dado respuesta a las 
descalificaciones vertidas sobre el trabajo 
de este órgano. Subraya que en el 
noventa por ciento de los Concursos 
finalizados ha resultado seleccionado 
quien obtuvo el primer lugar en la etapa 
técnica, en otros casos, quien contó con 
más antecedentes, y sólo en una ínfima 
proporción tomó relevancia la etapa de 
entrevista personal, que no deja de 
constituir una etapa concursal más. Por 
tal motivo, recalca que no corresponde 
seguir permitiendo que se dude de la 
transparencia de estos procesos. Por 
último, el Consejero Rodríguez Bello 
retoma la palabra y expresa que ningún 
comentario es objetivo, todos tienen 
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intereses detrás. Considera que no 
podemos permitir enojarnos por las 
declaraciones que se vierten; 
simplemente se debe trabajar en silencio, 
ahondar en el Perfil del Juez y seguir 
mejorando. Agrega que, en lugar de 
contestar cada descalificación, se debe 
implementar una política comunicacional 
y seguir trabajando con transparencia 
como se viene haciendo hasta ahora. En 
consecuencia, por mayoría, SE 
RESUELVE: Programar las rondas de 
consulta pertinentes, mediante la 
elaboración de un cronograma de 
reuniones. Con lo que no siendo para 
más, se da por finalizado el acto, 
firmando los Consejeros, previa lectura y 
ratificación, por ante mí que doy fe.-  
 
 
 
ACTA Nº 015/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 10/04/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los diez 
días del mes de Abril del año dos mil 
doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión 
ordinaria, se altera el Orden del día y se 
trata en primer término el punto III), razón 
por la cual se retira de la sesión el 
Consejero Szeinkierman e ingresa a la 
misma el Consejero suplente Mario 
Lértora. Concurso Público Nº 44: Ingreso 
de nota CM 058/12 del Dr. Fabián 
Tangorra Egler, mediante la cual 
impugna las calificaciones efectuadas por 
los Consejeros Rodríguez Bello y De los 

Santos en la etapa de Entrevistas 
Personales, y recusa –asimismo- a la 
referida Consejera por causal 
sobreviniente. En este estadio, y 
conforme lo dispuesto por el artículo 10 
de la Ley 2533, se confiere traslado por 
un día a la Consejera De los Santos, 
quien hace entrega de su voto en este 
acto y adelanta verbalmente que propicia 
el rechazo in limine del planteo 
recusatorio por no encuadrar en las 
causales previstas por el Código 
Procesal Civil y Comercial. 
Consecuentemente, SE RESUELVE: 
Conferir traslado a los Consejeros 
impugnados hasta la próxima sesión 
ordinaria; y de la recusación planteada y 
la contestación de la Consejera De los 
Santos, pasarlo a estudio del Cuerpo. 
Seguidamente, se retira de la sesión el 
Consejero suplente Lértora e ingresa a la 
misma el Consejero Szeinkierman para 
continuar con el Orden del día. I) Lectura 
del Acta 014/12, la cual aprueban y 
suscriben los Consejeros al pie. II) 
Acciones Ejecutadas e Información 
General: a) Reanudación del punto II.d) 
del Acta 014/12, sobre la nota CM 033/12 
de la Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de Neuquén, mediante la 
cual plantean reclamación administrativa 
respecto de la suspensión del Concurso 
Público Nº 40, solicitando se deje sin 
efecto la misma. Consideración del 
Dictamen 52/12 del Asesor Jurídico, que 
se reproduce textualmente y reza: “I) Se 
produce dictamen conforme lo solicitado 
por Ud. a fs. 5 de los autos del rubro, de 
conformidad a lo dispuesto por el Pleno 
en la sesión ordinaria del día 20 de Marzo 
del cte., referente a la presentación 
efectuada por los Dres. Richard W. 
Trinchieri y María Dolores Finochietti el 
día 15 de Marzo de 2012 en 
representación de la Asociación de 
Magistrados y Funcionarios de la Justicia 
del Neuquén. II) Los recurrentes solicitan 
a este Consejo: “…deje sin efecto la 
suspensión del trámite del Concurso 40… 
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disponiéndose su inmediata 
reanudación…”. Fundan su pretensión en 
que la decisión tomada por este Consejo 
(la suspensión dispuesta por Acordada 
Nº 005/12 del día 14 de Febrero del cte.): 
a) Conculca del derecho de defensa y el 
principio de inocencia de la concursante 
Martina. b) Constituye, además, “…un 
antecedente de gravosas consecuencias 
para los concursos futuros…porque se 
presta a manejos turbios e 
intencionados…. (y) porque esta 
suspensión puede extenderse por años, 
ya que no solo abarca el proceso de 
enjuiciamiento o determinación de la falta 
ética, sino que se ha de prolongar 
durante las eventuales etapas 
recursivas….”, agregando que “..lo 
expuesto redunda en perjuicio de la 
comunidad toda, del Poder Judicial y de 
los participantes del concurso, toda vez 
que la cobertura de un cargo vacante 
puede verse demorada por tiempos que 
no se compadecen con las necesidades 
de una justicia eficiente y eficaz…”  y que: 
“…el lapso de suspensión afecta a los 
intereses de los participantes del 
concurso, quienes ven frustrada 
indefinidamente la posibilidad de acceder 
al cargo concursado y que, 
legítimamente, pueden buscar otros 
empleos o presentar en otros 
concursos…”. Finalizan diciendo que: 
“…Este pedido no afecta la idoneidad 
requerida para el desempeño de un 
cargo judicial, desde el momento que 
ante una hipotética sentencia de 
destitución, ésta se efectiviza cualquiera 
sea el cargo que desempeñe el 
enjuiciado destituido; a la vez que 
garantiza el respeto de los derechos de 
rango constitucional, desalentando 
maniobras fraudulentas en perjuicio de 
uno, varios o todos los participantes de 
un concurso…”. III) En cuanto a los 
requisitos formales de la petición, en 
primer lugar opino que se encuentra 
debidamente acreditada la personería 
que oportunamente invocaran los Dres. 

Richard W. Trinchieri y María Dolores 
Finochietti, al haber cumplimentado el 
requerimiento formulado a fs. 6 por la 
Sra. Secretaria del Consejo. En segundo 
lugar, y ahondando en aspectos que 
hacen a la capacidad para obrar de la 
entidad representada, encuentro que 
artículo 1º de su Estatuto , la faculta en 
cuanto persona jurídica para realizar, 
entre otros, los siguientes actos, que se 
condicen con sus fines y de los que 
emerge su capacidad de obrar: “ A) 
Ejercer la representación de los 
asociados en defensa de sus legítimos 
intereses, dentro de las finalidades de la 
Asociación y de conformidad a sus 
estatutos; ….E) Propiciar o cooperar en 
cualquier iniciativa tendiente a obtener el 
constante mejoramiento en la 
administración de justicia y su personal; 
F) Gestionar ante los poderes públicos y 
asesorarlos en todas las reformas legales 
o reglamentarias que hagan al Poder 
Judicial…J) Participar en la selección y 
designación de magistrados y 
funcionarios, de acuerdo con la 
reglamentación vigente…”. Entre dichos 
actos se encuentra potencialmente 
efectuar peticiones como la de autos. 
Entonces, en este aspecto concluyo que 
el Pleno se encuentra formalmente 
habilitado para tratar la petición por reunir 
la misma los requisitos formales mínimos 
para ser considerada como tal. IV) 
Siendo necesario establecer el cauce 
procedimental a imprimir a la petición, 
que los interesados denominan 
“reclamación administrativa” 
amparándose en el interés legítimo y en 
las disposiciones de la ley 1284, 
entiendo, en primer lugar que el mero 
hecho de la interposición de la 
presentación debe ser reputado como 
notificación válida del acto que se 
cuestiona, porque a juzgar por los 
términos con que ésta ha sido efectuada, 
se advierte un pleno conocimiento del 
acto. Ello lleva a que deba tenerse a la 
presentación, en realidad, como un 
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recurso administrativo interpuesto en 
término y no como una reclamación, 
petición reservada –entre otros- para los 
supuestos en que ha mediado 
vencimiento del plazo para recurrir, 
situación que aquí no se verifica. V) 
Adentrándome en la substancia del 
recurso, en primer lugar  esta Asesoría 
opina que bajo el sistema de la ley 1284, 
para que alguien pueda cuestionar un 
acto en un procedimiento administrativo, 
es menester que exista: a) Un 
procedimiento, es decir un vínculo o  
relación procedimental entre la autoridad 
y las “partes interesadas en la formación, 
preparación e impugnación de la 
voluntad administrativa” (confr. Art. 106 
ley cit); b) Una “parte interesada” (confr. 
Arts. 106 ult. parte y  182 inc. b) de la ley 
1284), que alegue (art. 176 cit), invoque 
(art. 106 cit.) y, además, sea titular un 
“derecho subjetivo público” (180 ley cit.) 
y, por supuesto, c) Un acto administrativo 
notificado destinatario del reproche 
recursivo. A esta altura creo necesario 
puntualizar los alcances e implicancias 
de la aplicación de la ley 1284 a la 
actividad del Consejo de la Magistratura 
y en especial a la atinente a los 
concursos públicos de antecedentes y 
oposición. Esta Asesoría ha opinado aún 
antes de ahora que si una situación no 
está reglada en el subsistema especial 
que conforman la ley 2533 y en este 
caso, el Reglamento de Concursos 
Públicos de Antecedentes y Oposición 
(RCPAO), debe –y no solo puede- 
aplicarse supletoriamente la ley 1284 por 
imperio de su artículo 1º ultima parte que 
reclama su aplicación para “toda la 
actividad administrativa estatal 
provincial”, y no solo para la 
“administración pública”. Esto es así 
porque bajo la concepción de dicha ley el 
Estado despliega actividad administrativa 
en todos sus ámbitos, ya sean los tres 
poderes tradicionales (ejecutivo, 
legislativo y judicial) como, en los 
modernos entes extrapoderes, como es 

el caso del Consejo de la Magistratura, 
con distinto grados y matices, y 
coexistiendo con sus actividades 
privativas y hasta complementándolas 
(ej: En el poder legislativo, legislar, en el 
poder judicial emitir sentencias, y en el 
ámbito de este Consejo, designar y 
evaluar a jueces, y funcionarios del 
Ministerio Público). Las actividades 
privativas, que en todos los casos 
devienen directamente de la 
Constitución, dan lugar, a la producción o 
emisión de los denominados actos de 
gobierno o institucionales cuya 
revisabilidad judicial ha sido entendida 
como exclusivamente limitada a verificar 
si para su dictado se han seguido los 
procedimientos conducentes a su regular 
emisión como son las reglas de 
deliberación, la fundamentación, etc.  y si 
no ha mediado manifiesta arbitrariedad, 
como expresamente prevé para el acto 
de designación de magistrados y 
funcionarios el art. 18 de la ley 2533. Las 
actividades administrativas o, con más 
precisión el ejercicio de función 
administrativa en el ámbito de este 
Consejo se verifica prácticamente en 
todo su accionar, siendo los 
denominados actos de gobierno la 
excepción, como es el caso claro de las 
designaciones y hasta cierto punto las 
calificaciones de la entrevista personal. 
Todas las demás actividades, tanto las 
administrativas internas (personal, 
contrataciones, etc,) como las que se 
realizan en el marco de los 
procedimientos concursales y lo que 
están previstos realizarse en las 
evaluaciones periódicas de idoneidad y 
desempeño en rigor implican despliegue 
de actividad administrativa y por ende 
están alcanzadas en particular por el 
subsistema que las regula en primer 
lugar (la ley 2533 y los reglamentos 
emitidos por este Consejo) y, 
supletoriamente, por las disposiciones de 
la ley 1284. Pero he aquí que en este 
caso concreto, si compulsamos e 
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integramos las disposiciones de la Ley 
2533 y las del RCPAO con las de la ley 
1284, cuya aplicación supletoria ya 
hemos reconocido, por ejemplo para dar 
el carácter de recurso a la petición, no 
tardaremos en advertir que la ley 2533 
garantiza la recurribilidad de los “actos de 
las distintas etapas previstas en la 
presente ley”, sólo a “los postulantes”  
(art. 20 inc. b) y que en el mismo sentido 
se orienta dicho Reglamento, que es –
reitero- una norma procedimental 
especial ya que reitera que los 
recurrentes solo pueden ser los 
postulantes (Arts. 25, 32, 37 y 39 2º parr. 
del RCPAO). Esto a mi juicio determina 
una situación expresa y especialmente 
reglada que, en este aspecto, excluye la 
aplicación supletoria de la ley 1284, 
debiendo estarse a la solución del 
procedimiento especial. Y ello signa la 
suerte de la petición de la Asociación de 
Magistrados y Funcionarios de la Justicia 
del Neuquén la que no resulta ser 
admisible en el circunscripto marco 
procedimental que rige el Concurso Nº 
40, ya que no tiene un anidamiento en 
dicho en cuanto acción y ello porque el 
subsistema que representan estas 
normas especiales se basa en que la 
relación procedimental se entabla solo 
entre los concursantes, pretendientes a 
ocupar cargos públicos y el Estado que 
provee las designaciones, representado 
en nuestro caso por el Consejo de la 
Magistratura. Y siendo ello es así, se 
sigue que no resulta admisible más que a 
las “partes interesadas” suscitar el 
debate que implica cuestionar los actos 
de este Consejo y solo en los casos en 
que ello está habilitado por el 
Reglamento citado. Y “las partes 
interesadas” aquí resultan ser solo los 
postulantes. Nótese que éste, por 
ejemplo, no prevé una instancia recursiva 
para el único supuesto donde se admite 
el aporte de terceros en el procedimiento, 
como es el caso de la participación 
ciudadana prevista en su art. 23 y, es 

más, dice que las presentaciones “…en 
ningún caso implicarán la suspensión del 
concurso, ni la formación de incidente 
alguno…”. Esta restricción recursiva tiene 
su explicación y a mi juicio está, entre 
otras razones, en que, en última 
instancia, los concursos públicos de 
antecedentes y oposición que realiza 
este Consejo, son mecanismos 
predispuestos de contratación del 
Estado, mediante los cuales éste 
selecciona al mejor concursante con el 
que habrá de entablar una relación 
jurídica, en este caso, de empleo público. 
El hecho de que se trate de magistraturas 
judiciales en esencia no altera este 
razonamiento puesto que, en definitiva, el 
sistema gira en torno a la selección de 
los más idóneos para ocupar cargos 
públicos y quienes son escogidos no 
escapan al común denominador de ser 
funcionarios públicos, aunque estemos 
hablando de jueces o fiscales. En este 
sentido, la asimilación terminológica tiene 
sustento entre otras normas, en la ley 
nacional Ley N° 26.097 que ratificara la 
Convención de las Naciones Unidas para 
la Corrupción, cuyo artículo 2º dice que: 
“..Por "funcionario público" se entenderá: 
i) toda persona que ocupe un cargo 
legislativo, ejecutivo, administrativo o 
judicial de un Estado Parte, ya sea 
designado o elegido, permanente o 
temporal, remunerado u honorario, sea 
cual sea la antigüedad de esa persona en 
el cargo…” . Lo antes expresado me lleva 
a sostener que todas las instancias 
recursivas previstas en el RCPAO están 
confinadas a la lógica de los concursos, 
donde los únicos que podrían cuestionar 
decisiones del Consejo o de los jurados 
son, quienes han entablado la relación 
procedimental (a través del concurso) 
con el Estado y quienes eventualmente 
puedan ser destinatarios o afectados 
directos de sus decisiones, es decir los 
postulantes pretendientes al cargo 
público (v. gr.: arts. 25, 32, 39 a 41 del 
RCPAO). Justamente por ello es que el 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 135 

RCPAO exhibe una apertura limitada a la 
participación de extraños a los 
procedimientos concursales, como es el 
caso de la instancia de participación 
ciudadana, precluyendo a posteriori la 
posibilidad de hacerlo, y todo ello porque 
el sistema no puede retrogradar y porque 
las etapas siguientes de los concursos 
entrañan a medida que progresan una 
situación de mayor “personalización”–por 
así decirlo- de los concursantes frente a 
quien decide (El Pleno). Virtualmente los 
concursantes pasan del anonimato 
obligado del examen escrito a la mayor 
exposición personal frente al Pleno que 
resulta ser la entrevista personal. En 
segundo lugar, es de notar que se da, 
además, un hecho particular que también 
a mi juicio sustenta el rechazo de la 
presentación: La concursante Martina 
quien, supuestamente, estaría afectada 
en sus derechos por la decisión del Pleno 
de suspender el concurso de resultas de 
lo que se resuelva en el juicio de 
responsabilidad por vía del  Jurado de 
Enjuiciamiento, no impugnó dicha 
decisión, ni tampoco consta que haya 
suscripto el recurso en examen, ni 
tampoco consta que quienes se 
presentan ante el Consejo la 
representen, ya que no han acompañado 
el respectivo listado de Magistrados y 
Funcionarios judiciales que dicen 
representar que no son todos los 
Magistrados y Funcionarios de la justicia 
del Neuquén. En rigor, aunque la Dra. 
Martina resulte a la postre ser 
efectivamente una Asociada de la 
entidad peticionante, lo cierto es que 
fincando el núcleo del recurso en la 
supuesta afectación de los derechos 
constitucionales de una concursante –y 
no de la entidad que recurre porque no 
es parte de la relación procedimental- y, 
como dije, constando en el expediente 
del concurso que la nombrada consintió 
la decisión del Pleno, se sigue que la 
Asociación recurrente no podría 
arrogarse un interés jurídicamente 

protegido que ya no subsiste, yendo más 
allá de la voluntad tácita de la 
concursante que ha sido acordar con lo 
resuelto por el Pleno. En base a lo 
antedicho, estimo que la petición resulta 
manifiestamente improcedente ostenta 
improponibilidad objetiva  y debe ser 
rechazada in límine, (arts. 179 y 337 del 
C.P.C.C., por aplicación analógica) no 
siendo obligatorio para el Pleno 
expresarse sobre los otros puntos que 
conforman la impugnación, habida 
cuenta que los argumentos que expresan 
los peticionantes son sólo una derivación 
del primero. No obstante lo antedicho, 
para el caso de que el Pleno no 
compartiera lo aconsejado ut supra y se 
adentre en el análisis de los argumentos 
expuestos por la peticionante, estimo 
igualmente que la petición debe ser 
rechazada a mérito de las siguientes 
razones: a) Como dije anteriormente 
fincando el núcleo de la petición en la 
supuesta afectación de los derechos 
constitucionales de una concursante –y 
no de la entidad que peticiona- 
constando en el expediente del concurso 
que la nombrada consintió la decisión del 
Pleno, se sigue que la Asociación 
recurrente no podría arrogarse un interés 
jurídicamente protegido que ya no 
subsiste, yendo más allá de la voluntad 
tácita de la concursante que ha sido 
acordar con lo resuelto por el Pleno. En 
otras palabras, no subsiste la afectación 
constitucional alegada, justamente 
porque la propia interesada no accionó 
pudiendo hacerlo. Recuerdo aquí lo que 
sostenía Rudolf Von Ihering cuando 
afirmaba que “….el interés es la medida 
de las acciones…”. b) En sí, la decisión 
del Pleno resulta razonable y acorde a 
los estándares de calidad institucional 
que en el orden local emergen del art. 
153 de la Constitución Provincial, ya que 
aplicando el principio de prevención y 
ante el riesgo concreto de estar pasado 
cierto tiempo ante una situación de 
verdadero strepitus fori, ha emitido una 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 136 

resolución que se condice con los 
principios de eficacia y eficiencia que 
consagra dicha cláusula. c) La 
razonabilidad de la medida emprendida 
por el Consejo de la Magistratura, 
además, se sustenta en derecho porque 
pudiendo declarar desierto el concurso 
Nº 40 tal como lo faculta el art. 43 del 
RCPAO, no lo hizo, optando por una 
solución menos cruenta dentro del plexo 
de posibilidades que tenía a su alcance. 
d) Al hacerlo, además ha salvaguardado 
el principio de unidad del Estado que 
según una doctrina de la Procuración del 
Tesoro de la Nación que la Corte 
Suprema de Justicia ha hecho suya en 
numerosos fallos, ha sido formulada así: 
“….Ciertamente, el Estado Nacional y aun 
la Administración Pública, más allá de 
toda disquisición relativa a su 
organización administrativa y 
descentralización, sea orgánica o 
funcional, debe ser rigurosamente 
entendido como una unidad institucional, 
teleológica y ética..." (Dictámenes: 
190:103; CSJN Fallos: 252:375). Esta 
doctrina, originalmente concebida para 
explicar por qué los organismos del 
Estado no pueden enfrentarse en un 
litigio judicial, puede ser aplicada también 
a este caso en el sentido de que, por 
razones de eficiencia y eficacia (art. 153 
C.Prov), es admisible prevenir –conforme 
a derecho- el hipotético pero concreto 
riesgo de escándalo jurídico que se daría 
si, a sabiendas de que existe un proceso 
de remoción en cierto grado de avance y 
que podría concluir con la remoción e 
inhabilitación de la Concursante, 
igualmente el Consejo produce su 
designación. El valor eficacia, 
evidentemente, se vería seriamente 
comprometido y por ende conculcado, en 
cuanto principio constitucionalmente 
consagrado. VI) En base a lo 
considerado, esta Asesoría entiende que 
procede: a) Tener por cumplimentado el 
requerimiento formulado a fs. 6 y por 
acreditada la personería que invocan los 

peticionantes. b) Encuadrar la petición de 
la Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de la Justicia del Neuquén 
como recurso en los términos de los arts. 
179 y stes. de la ley 1284. c) Rechazar in 
limine la petición de la Asociación de 
Magistrados y Funcionarios de la Justicia 
del Neuquén, por resultar 
manifiestamente improcedente, 
confirmando en un todo lo dispuesto por 
este Consejo mediante Acordada 
Nº005/12 en lo que es materia de la 
impugnación”. Iniciada la deliberación del 
tema, el Presidente manifiesta que no 
comparte lo expuesto en el dictamen 
respecto al tema de la legitimación, dado 
que considera que la asociación está 
legitimada. Refiere que hace entrega de 
su voto por escrito, el que textualmente 
reza: “La Asociación de Magistrados y 
Funcionarios plantea “reclamación 
administrativa” con el objeto que se deje 
sin efecto la suspensión del trámite del 
Concurso N° 40, disponiéndose su 
inmediata reanudación. I) En oportunidad 
de fundar la “legitimación activa”, la 
presentante ha expresado que “si bien no 
participa directamente en el Concurso N° 
40, tiene legítimo interés en que se 
continúe con su trámite, en atención al 
grave antecedente que significa la 
suspensión dispuesta y las 
consecuencias perjudiciales que ésta 
acarrea para el normal funcionamiento de 
los organismos judiciales de la III 
Circunscripción Judicial, y por ende, para 
los justiciables”. Cita en su apoyo el 
artículo 114 de la Ley 1284 en cuanto a la 
definición del “derecho subjetivo público”. 
En el mismo apartado, consigna que 
“cuenta con un interés legítimo para 
peticionar en atención a la 
representatividad que inviste, ya que 
resulta beneficioso para sus asociados 
contar con pautas claras y respetuosas 
de los principios de rango superior en el 
desarrollo de los concursos convocados 
por ese Consejo de la Magistratura; 
como así también a su obligación de 
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velar, como institución estrechamente 
vinculada al Poder Judicial de la 
Provincia, por la correcta prestación del 
servicio de Justicia”. Luego, ya en la 
“fundamentación del reclamo”, comienza 
haciendo referencia al concreto hecho 
que motivó la suspensión del concurso 
para destacar que éste constituye un 
precedente muy grave, por afectar 
derechos de la concursante, tales como 
el derecho de defensa y el principio de 
inocencia. Pero claramente surge que 
esa evocación no tiene por finalidad 
ejercer una defensa de los intereses de la 
concursante, sino que es, precisamente,  
a partir de lo acontecido, que  construye 
el razonamiento bajo el cual pretende 
demostrar la gravedad que encierra la 
decisión tomada  de cara a “los 
concursos futuros”. Esta premisa se 
reafirma a poco que se considere que la 
justificación del pedido, además, se 
asienta en el perjuicio que acarrea la 
demora en la cobertura de un cargo 
vacante -en general- por el atraso en los 
trámites propios de la dependencia 
afectada, y recargo de tareas para los 
jueces o funcionarios subrogantes, más 
allá de la referencia concreta a los 
inconvenientes que se presentan, en este 
caso, frente a la vacancia del cargo a 
cubrir; y más se reafirma si se advierte 
que, en forma contundente, se expresa 
que la suspensión del concurso N° 40 
constituye una resolución que tiene 
muchos más efectos negativos que 
positivos para la salud institucional de la 
Provincia del Neuquén. Luego, 
considerando que la Ley 1284 es la “Ley 
General de la Administración Pública” 
que regula los principios fundamentales 
del derecho público en materia de 
organización, formas jurídicas y trámites 
administrativos propiamente dichos, que 
ésta Ley rige “toda” la actividad 
administrativa estatal provincial y, 
supletoriamente los procedimientos 
administrativos especiales (pues su 
finalidad no es ser una mera regulación 

residual de las actividades que tengan 
regímenes especiales) –cfr. Exposición de 
motivos-, todo lleva a afirmar que debe 
reconocerse a la Asociación presentante 
legitimación para efectuar el reclamo sub 
examine. El concepto de “derecho 
subjetivo público” que brinda la Ley 1284,  
permite encuadrar la petición claramente, 
pues se está ejerciendo la facultad de 
exigir, para resguardo propio o de la 
legalidad misma, una prestación o 
abstención administrativa. Recuérdese 
que, tal como explica el codificador local, 
el derecho subjetivo se caracteriza por 
ser: unitario (es uno y único, en cabeza 
de individuos para la defensa propia y 
ajena, individual o social, pues 
reparación y/o anulación traducen un 
efecto a la subjetividad y a la objetividad 
jurídica); subjetivo (en cuanto deriva del 
reconocimiento de situaciones 
excluyentes, para sí y para la legalidad 
toda, que la propia legalidad confiere al 
individuo); normativo primario (porque 
traduce jurídicamente el equivalente 
político de la libertad pública); limitado 
(porque limitan la autonomía del 
imperium del Estado); irrenunciable. 
También, que el ordenamiento, en 
servicio del más profundo sentido de la 
legalidad en el Estado como garantía de 
la libertad, inviste a los ciudadanos con 
un derecho subjetivo dirigido a la 
eliminación de esa actuación ilegal, 
permitiendo que fiscalicen la totalidad de 
la legalidad administrativa y no solo la 
franja minúscula que entra en juego en la 
vida jurídico-administrativa a propósito 
del tráfico de los derechos subjetivos 
activos de corte tradicional. Siguiendo, 
entonces, las líneas trazadas por la Ley 
1284 en punto al procedimiento 
administrativo y al proceso administrativo 
(Ley 1305)  es que,  a nivel provincial y 
bajo la denominación de “derecho 
subjetivo público”, es posible exigir para 
resguardo propio o de la legalidad 
misma, el control sobre toda la actividad 
administrativa estatal provincial, 
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centralizada y descentralizada, personas 
públicas no estatales o personas 
privadas cuando ejerzan función 
administrativa por delegación o 
autorización estatal. Producto de ello se 
protegen: intereses directos y 
personales, colectivos que tiene el 
ciudadano en cuanto miembro de una 
comunidad, el interés competitivo, 
profesional, por razón de vecindad, el 
interés colectivo y al grupo, a la 
colectividad, al núcleo social. Desde tales 
disposiciones, más el derecho de 
peticionar a las autoridades individual o 
colectivamente consagrado 
constitucionalmente, como bien indican 
los presentantes,  se ha receptado en 
sede jurisdiccional el concepto de amplia 
legitimación ( y,  por ejemplo, se ha 
reconocido legitimación a las 
asociaciones sindicales como titulares de 
un interés legítimo, en tanto mostraban 
una posición jurídica compartida por una 
cantidad determinada de sujetos, en 
teórica igualdad de condiciones, que 
cuestionaban la legalidad misma del 
obrar del poder administrador). En 
definitiva, a nivel local, la significación 
democrática de la acción popular, como 
modelo procesal de la abierta 
legitimación moderna, ha llevado a 
justificar el criterio amplio en materia de 
legitimación consagrado en el 
procedimiento administrativo, en la 
acción procesal administrativa e, incluso, 
para la acción autónoma de 
inconstitucionalidad (los integrantes de la 
comunidad pueden presentarse a titulo 
individual o en conjunto como simples 
ciudadanos o formando parte de grupos, 
asociaciones, colegios, órganos, etc). De 
tal modo, corresponde reafirmar que la 
Asociación presentante posee 
legitimación para efectuar el planteo 
(pues además ello resulta compatible con 
los fines impuestos en su Estatuto). Y,  
reconocida la legitimación,  es claro que, 
a la par, debe brindarse  una vía 
procedimental apta para encausarlo. II) 

En este punto, atendiendo al modo y 
fundamentos expuestos en la 
presentación,  todo lleva a considerar 
que se recurre en “salvaguarda de la 
legalidad del obrar administrativo” 
(concepto, como se dijo,  comprendido 
por el “derecho subjetivo público”). A 
fuerza de reiterar, las razones que 
informan la pretensión de que se deje sin 
efecto la decisión de suspender el trámite 
del concurso N° 40, obedecen a la 
necesidad de a) contar con pautas claras 
y respetuosas de los principios de rango 
superior en el desarrollo de los concursos 
convocados por el Consejo (derecho de 
defensa y principio de inocencia),  b) 
impedir que se consagre un antecedente 
de gravosas consecuencias para los 
concursos futuros; c) evitar los perjuicios 
que produce la demora en la cobertura 
de las vacantes sea para la comunidad, 
para el Poder Judicial y para los propios 
concursantes. Siendo así, es patente que 
ni la Ley 2533 ni el RCPAO contemplan 
el supuesto, ya que si bien se prevé un 
régimen recursivo y de impugnación, 
dicha garantía está en función del 
derecho de los postulantes y en miras a 
las distintas etapas del concurso 
previstas en la Ley. Pero, como se dijo,  
aquí se trata de una situación distinta, 
pues no se trata de una impugnación 
presentada por un postulante, ni se 
impugna en resguardo propio la decisión 
de suspender el concurso; antes bien,  
desde que lo que se está intentando es 
que se modifique o revierta el criterio que 
la mayoría de los consejeros mantuvieron 
para tomar la decisión que se reputa 
disvaliosa, es claro que el interés puesto 
de manifiesto excede a los postulantes 
de éste o de cualquier otro concurso, 
para proyectarse a la generalidad de los 
casos que se enfrenten con la misma 
situación fáctica que la presentada en el 
Concurso N° 40. Por ello, para otorgar 
cauce a la presentación, debe recurrirse 
a la Ley  1284 de Procedimiento 
Administrativo Provincial. Ésta establece, 
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en el Título VI “impugnación 
administrativa”, que la voluntad 
administrativa estatal o no estatal puede 
ser impugnada por vía del recurso o de la 
reclamación. Explica Dromi en la 
Exposición de motivos que en materia de 
impugnación administrativa, la ley 
adhiere a las modernas reglas de la 
unificación y simplificación procesal. Por 
el recurso administrativo es impugnable 
toda declaración administrativa que 
produce efectos jurídicos individuales e 
inmediatos (art. 179 y siguientes). Por la 
reclamación administrativa –tal la 
intentada- son impugnables: a) hechos u 
omisiones administrativas; b) 
reglamentos administrativos; c) simples 
actos de la administración; d) todo 
comportamiento, conducta o actividad 
que no sea impugnable por otra vía 
administrativa o judicial; e) los actos 
administrativos cuando a su respecto 
hubiera: 1) vencido el plazo para 
interponer o reproducir recurso; 2) 
caducado el plazo para interponer la 
acción procesal administrativa; 3) 
concluido el proceso judicial por 
inadmisión del mismo, desistimiento del 
proceso, caducidad de instancia, 
excepciones previas o sentencia que no 
resuelva sobre el fondo de la cuestión 
planteada (art 183). Los interesados 
podrán peticionar y pretender: a) la 
formulación de observaciones, 
consideraciones y reservas de derechos, 
cuando se impugnaren los simples actos 
a que se refiere el inc. c) del artículo 
anterior; b) la cesación del hecho, 
omisión, comportamiento, conducta o 
actividad; c) la enmienda, derogación, 
modificación o sustitución total o parcial 
de los reglamentos o su inaplicabilidad al 
caso concreto; d) la enmienda o 
revocación de los actos administrativos 
en los casos del inc. e) del artículo 
anterior (art. 184). Entonces, volviendo a 
la petición que nos ocupa,  debe 
estimarse que ella ha sido bien 
encausada por la Ley 1284, pues sea 

como “recurso” o como “reclamación”, 
ambas resultan aptas”. Seguidamente, la 
Consejera De los Santos comparte con el 
Presidente la legitimación de la 
Asociación y entrega su voto que 
textualmente reza: “Que conforme la 
norma de la Constitución nacional, 
artículo 43, concordante con la 
Constitución Provincial, artículo 58, 
operativas, toda persona o Asociación 
protectora de algún derecho de 
incidencia colectiva, tendrá legitimación 
para presentarse y requerir tutela judicial 
efectiva contra actos de autoridad que 
violenten garantías expresas, en este 
caso el debido proceso reglado por la 
Ley 2533 y el reglamento de Concursos 
dictado en su consecuencia. Que por 
ello, soy de la opinión y así voto que la 
Asociación de Magistrados y 
Funcionarios del Poder Judicial tiene 
legitimación, por sí, para velar por la 
legalidad y legitimidad de los concursos 
que tramitan ante este órgano estatal 
extrapoder”. A su turno, el Consejero 
Rodríguez Bello comparte en cierto punto 
el dictamen del Asesor Jurídico, 
resaltando que la Constitución Provincial 
y la Ley 2533 es la normativa que rige el 
funcionamiento de este órgano. En su 
voto textualmente señala: “En tiempo y 
forma, vengo por el presente a emitir mi 
voto en relación a la reclamación 
administrativa interpuesta por la 
Asociación de Magistrados en el ámbito 
de la Acordada 005/12 de fecha 14 de 
Febrero de 2012, por medio de la cual se 
dispone la suspensión del tramite 
Concurso Nº 40, manifestando al 
respecto lo siguiente: El Dr. Rodríguez 
Bello dijo que con fecha 15 de marzo del 
año 2012 la Asociación de Magistrados 
efectúa planteo de Reclamación 
Administrativa, con el objeto de que se 
deje sin efecto la suspensión del trámite 
del concurso nro. 40, requiriendo que se 
disponga su inmediata reanudación. Que 
al momento de analizar el dicente la 
presentación realizada por la Asociación 
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referida supra, rescata fundamentos del 
dictamen brindado por la Asesoría 
Jurídica de este Consejo de la 
Magistratura. En tal sentido manifiesta en 
este acto, que la Asociación de 
Magistrados carece de legitimación 
activa para peticionar en la forma y en el 
ámbito en que la misma lo realiza, en 
atención a que conforme lo establecido 
por la Ley 2533 y el Reglamento de 
Concursos (este último emitido por este 
Consejo) veda a la mencionada 
Asociación de esta posibilidad. En efecto, 
entiende este Consejero, que la situación 
se encuentra reglada en forma 
indubitable por las normas precitadas, 
dado que las mismas garantizan la 
recurribilidad de los actos o resoluciones 
que emanen de este consejo a los 
postulantes – Artículo 20, inciso b – 
circunstancia que es ratificada por el 
Reglamento de Concursos, el que reitera 
que los recurrentes pueden ser los 
postulantes – Artículos 25, 32, 37 y 39 en 
su segundo párrafo -. El régimen 
aplicable a la actividad del Consejo de la 
Magistratura, determina en forma 
inequívoca que el carácter de los actos y 
de las resoluciones que emanan del 
mismo son actos de gobierno. La 
actividad del Consejo no es consultiva o 
de propuesta; cuando el Consejo 
convoca a concurso o designa, y cuando 
la Legislatura de la Provincia presta 
acuerdo a esa designación, la voluntad 
estatal que se manifiesta es de carácter 
estrictamente institucional - impuesta en 
forma directa por la Constitución - y no 
meramente administrativa. Como hace 
tiempo lo enseñara Marienhoff, la 
actividad estatal que hace a la marcha o 
funcionamiento común u ordinario de la 
administración pública, es la actividad 
administrativa. Y casi obvio es decirlo, la 
designación de jueces no hace a la 
marcha ordinaria de la administración 
pública porque: (I) los designados son 
funcionarios que están destinados a la 
actividad estatal diversa de la 

administración pública, como es la 
actividad jurisdiccional; (II) el 
constituyente neuquino ha colocado tal 
competencia en un órgano específico 
extra poder, que no forma parte de 
ningún otro órgano estatal; y (III) la 
actividad está encaminada a la formación 
institucional de uno de los órganos 
superiores del estado. El consejero 
reitera así, que entiende que la aplicación 
supletoria de la Ley 1284 de 
Procedimiento Administrativo – de 
aplicación excepcional - se encuentra 
excluida dado que la circunstancia 
referida precedentemente, se halla 
expresa e indudablemente reglada en la 
Ley 2533 y en el Reglamento de 
Concursos. Por ello, reitero que la 
Asociación de Magistrados carece de 
legitimación activa para peticionar en la 
forma y en el ámbito en que la misma lo 
realiza, debiéndose en consecuencia 
rechazar la reclamación administrativa 
impetrada por la misma. Por su parte, el 
Consejero Ousset adhiere al voto 
precedente y agrega que la Ley y la 
Reglamentación aplicables, vedan no 
sólo a la Asociación de interponer una 
reclamación administrativa ante este 
órgano, sino a cualquier tercero, sin 
soslayar la posibilidad que tienen de 
participar activamente en el marco del 
artículo 23 del Reglamento de 
Concursos, que a tal efecto se legisló. El 
Consejero Quarta, adhiere al dictamen 
bajo análisis, y entrega su voto que 
textualmente reza: “La Asociación de 
Magistrados y Funcionarios de la 
Provincia del Neuquén, solicita la 
reanudación de los trámites faltantes del 
Concurso N°40. Argumenta tener 
“legítimo” interés en la circunstancia “del 
grave antecedente que significa la 
suspensión dispuesta, y las 
consecuencias perjudiciales que esta 
acarrea para el normal funcionamiento de 
los organismos judiciales de la III 
Circunscripción Judicial, y, por ende, 
para los justiciables”, en resguardo de la 
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legalidad del Concurso, fundando su 
legitimación en el “interés personal y 
directo que pertenece a una categoría 
limitada de individuos”. Destaco que la 
única Postulante que queda concursando 
es la Dra. Martina, que no presentó 
petición alguna contra la decisión de este 
Consejo de suspender el Concurso.- 
Considero que la Asociación de 
Magistrados y Funcionarios de la Justicia 
del Neuquén no tiene la legitimación que 
pretende. Por amplio que pueda ser el 
criterio con el que se aplique la 
Asociación no tiene más que “interés 
simple”. Quien tiene “interés legítimo” en 
la reanudación del Concurso es la Dra. 
Martina, única concursante que quedara 
en el Concurso suspendido, y ella, no ha 
reclamado la reanudación del mismo.- 
“Interés Legítimo”, es “El interés 
calificado del ciudadano, que autoriza 
únicamente a su titular, con exclusión de 
todos los otros sujetos que no se hallen 
en su particular posición, a provocar un 
control administrativo o jurisdiccional 
sobre la validez de los actos 
administrativo ´De manera que por 
´Interés simple´, debe entenderse ese 
interés vago e impreciso no 
individualizado, perteneciente a 
cualquiera –no reconocido ni tutelado en 
modo directo por el ordenamiento 
jurídico- relativo al buen funcionamiento 
de la Administración. En cambio ´interés 
legítimo´ es el que tienen ciertos 
habitantes, merced a la especial y 
particular situación de hecho en que se 
encuentran respecto de los demás, en la 
debida observancia por parte de la 
Administración de las normas 
establecidas en interés general, puesto 
que de tal observancia o inobservancia 
pueden  resultar beneficiados o 
perjudicados en modo particular en 
relación con los demás habitantes” 
(Marienhoff, Miguel, “Tratado de Derecho 
Administrativo”, T°II). De lo transcripto 
surge claramente que quien tiene “interés 
legítimo” para cuestionar la resolución 

suspensoria es únicamente, la Dra. 
Martina, teniendo la Asociación de 
Magistrados y Funcionarios de la Justicia 
del Neuquén, solamente un “Interés 
Simple” “para resguardo de la legalidad 
misma, como ellos mismos dicen en el  
segundo párrafo del punto II del escrito 
presentado. En consecuencia no tienen, 
en opinión del suscripto legitimación 
activa suficiente para interponer la 
Reclamación Administrativa presentada. 
Respecto de si corresponde reanudar el 
trámite suspendido, no podemos dejar de 
lado la particular circunstancia de que la 
única postulante que queda en concurso 
está siendo sometida a un Jurado de 
Enjuiciamiento, por denuncia efectuada 
por el Colegio de Abogados y 
Procuradores de la Tercera 
Circunscripción Judicial con asiento en la 
ciudad de Zapala. Ese juicio al que será 
sometida la postulante ha sido declarado 
“admisible”, por lo que comenzará la 
tramitación del mismo en la Legislatura 
Provincial. La postulante es Juez de 
Primera Instancia y concursa para un 
cargo también de Juez pero de Cámara. 
Es evidente que la Legislatura de la 
Provincia no va a darle el acuerdo al que 
se refiere el artículo 239 de la 
Constitución Provincial, debido a que la 
misma Legislatura estará tramitando el 
Juicio en el Jurado de Enjuiciamiento que 
se integrará con dos representantes de 
ese cuerpo. Es por ello que a propuesta 
del Consejero Dr. Roberto Javier 
Rodríguez Bello, a la que el suscripto 
votara favorablemente, hemos 
suspendido el trámite de este concurso, 
ya que, como acertadamente puntualiza 
el Dr. Néstor Yeri, Asesor Letrado de este 
Consejo de la Magistratura, en su 
Dictámen N°52 se violaría, si así no 
actuábamos el principio de “Unidad del 
Estado”, ya que se produciría una 
contradicción entre el Consejo de la 
Magistratura –Órgano del Estado-, que 
designa a una postulante que está siendo 
sometida a juicio por el Jurado de la 
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Magistratura –otro Órgano del Estado-. Es 
por ello que, dejando a salvo mi opinión 
sobre la necesidad de declarar “Desierto” 
el concurso por falta de la “Oposición” 
exigida por la Constitución provincial y 
por la Ley 2533, manteniendo esa 
suspensión  hasta que el Jurado de 
Enjuiciamiento se expida sobre la 
procedencia o nó del mismo y sobre la 
sanción que le corresponda a la 
Postulante enjuiciada. Es por ello, en 
definitiva, que considero que no se debe 
hacer lugar a lo solicitado por la 
Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de la Justicia del Neuquén, 
rechazándose la Reclamación 
Administrativa presentada”. El Consejero 
Acuña comparte la postura del Consejero 
Rodríguez Bello y recalca que la 
legitimación activa la detenta el 
interesado y no es -en este caso- la 
Asociación. Señala que se trata de un 
derecho subjetivo del propio interesado y 
la interpretación de la Ley 2533 y su 
reglamentación, sobre el punto, debe ser 
restrictiva, no correspondiendo hacerle 
decir a la ley lo que ella no dice. Destaca, 
además, que la aplicación de la Ley 1284 
se hace por reenvio legislativo. Por 
último, el Consejero Szeinkierman 
adhiere a los dichos de los Consejeros 
Rodríguez Bello y Acuña. En 
consecuencia, por mayoría, SE 
RESUELVE: Rechazar la reclamación 
administrativa interpuesta por la 
Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de Neuquén por carecer de 
legitimación activa. Emitir la Resolución 
pertinente y notificar a los interesados. 
Con lo que no siendo para más, se da 
por finalizado el acto, firmando los 
Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
 
 
 

ACTA Nº 016/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 12/04/12.- 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los doce 
días del mes de Abril del año dos mil 
doce, siendo las once horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la Sesión 
Extraordinaria, se trata el punto motivo 
de la convocatoria: Artículo 15 del 
Reglamento de Concursos Públicos: 
Consideración de las certificaciones de la 
documentación presentada en el marco 
de los procesos concursales. Deliberado 
el tema, a raíz de varios planteos 
formulados por interesados que ya han 
participado en Concursos anteriores, y a 
fin de facilitar el cumplimiento de los 
requisitos de inscripción a los Concursos, 
sin soslayar la legalidad necesaria que el 
acto requiere; se analiza la función 
fedataria interna que detenta la suscripta 
conforme el artículo 36 inc. a) del 
Reglameto Interno. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Facultar a la Secretaria del 
Consejo a certificar las copias de la 
documentación requerida por el artículo 
14 del Reglamento de Concursos 
Públicos; y hacer saber a los interesados 
que para acceder a la certificación por 
Secretaría deberán acompañar junto a 
las copias respectivas la documentación 
en original por un lapso mínimo de 
cuarenta y ocho horas. Emitir la 
Acordada respectiva, difundirla y 
publicarla. Con lo que no siendo para 
más, se da por finalizado el acto, 
firmando los Consejeros por ante mí que 
doy fe.- 
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ACTA Nº 017/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 17/04/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
diecisiete días del mes de Abril del año 
dos mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión 
ordinaria, se brinda tratamiento a los 
puntos del orden del día: I) Lectura de las 
Actas 015/12 y 016/12, las cuales 
aprueban y suscriben los Consejeros al 
pie. Luego se altera el Orden y se 
proceda a dar tratamiento al punto IV), 
razón por la cual se retira de la sesión el 
Consejero Szeinkierman e ingresa a la 
misma el Consejero suplente Mario 
Lértora. Concurso Público Nº 44: 
Concurso Público Nº 44: Reanudación 
del punto III) del Acta 015/12. a) Traslado 
del planteo de recusación y contestación 
del mismo respecto de la Consejera De 
los Santos. Resolución del planteo 
recusatorio. Comenzada la deliberación 
del tema, el Presidente propicia el 
rechazo de la recusación, y sin entrar a 
debatir sobre la aplicación o no de la Ley 
1284, entiende que esta situación está 
regulada por la Ley 2533 y el 
Reglamento dictado en consecuencia, y 
remite al artículo 17 del Código de 
Procedimientos Civil y Comercial 
respecto a las causales. Mociona el 
rechazo in limine del planteo recusatorio 
por considerar que no ha habido 
discriminación ni animosidad manifiesta, 
sino simplemente, el resultado del 
ejercicio de la función propia de cada 
Consejero al momento de evaluar las 

cuatro idoneidades en cada postulante, y 
principalmente la ética. Mociona rechazar 
la recusación planteada y proseguir con 
el tratamiento de las impugnaciones. Por 
último, agrega que las opiniones que 
puedan vertirse en el marco de los 
procesos concursales con anterioridad a 
esta etapa de entrevistas personales, no 
pueden ser consideradas como un 
prejuzgamiento, sino que forman parte 
del ejercicio propio de la función, tal 
como lo ha dicho la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, como serían –en el 
caso sub examine- las opiniones vertidas 
al momento de resolver la impugnación 
impetrada por la Dra. Martínez. 
Seguidamente, el Consejero Rodríguez 
Bello apoya la moción formulada 
precedentemente por el Presidente del 
Cuerpo, y realiza una observación sobre 
los argumentos que se emiten en la 
etapa de entrevistas personales, los que –
considera- deben ser consecuentes y 
coherentes en todos los procesos 
concursales llevados adelante en este 
Consejo. Señala que –sin entrar en 
análisis del voto y puntajes otorgados por 
la Consejera- debe haber –a su entender- 
una consecuencia con los criterios 
aplicados para calificar en uno u otro 
Concurso; y desde ese punto de vista, no 
coinciden las posturas adoptadas por la 
citada Consejera en el Concurso Público 
Nº 41 de Zapala y en el presente. Acto 
seguido, el Consejero Quarta comparte la 
postura del Consejero Rodríguez Bello. A 
su turno, el Consejero Acuña también 
comparte y propicia el rechazo del 
planteo y rescata el valor de las 
entrevistas personales, que resulta ser 
una de las etapas previstas de manera 
reglada por la Ley 2533, es la 
consecuencia lógica de la libre 
convicción y la sana crítica, donde se 
realiza una valoración del postulante que 
no es aislada. En tal sentido, refiere que 
el íter de la entrevista personal se va 
formando desde el inicio de cada 
Concurso y a lo largo de las diferentes 
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etapas del proceso. Agrega que se trata 
de una ponderación personal. El 
Consejero Ousset adhiere a la postura 
del Consejero Rodríguez Bello y 
comparte el rechazo del planteo 
recusatorio. Expresa que ratifica y es 
consciente que no se encuentran 
habilitados a cuestionar los votos 
emitidos por sus pares, sin soslayar que –
en el caso- no comparte el voto emitido 
por la Consejera recusada en la etapa en 
cuestión. Por último, el Consejero Lértora 
adhiere al voto del Presidente. En 
consecuencia, SE RESUELVE: Rechazar 
la recusación planteada por el Dr. Fabián 
Tangorra Egler contra la Consejera De 
los Santos. Emitir la Acordada respectiva 
y notificar al interesado. b) 
Seguidamente, se brinda tratamiento a la 
impugnación impetrada por el Dr. Fabián 
Tangorra Egler contra las calificaciones 
otorgadas por los Consejeros Rodríguez 
Bello y De los Santos en la etapa de 
Entrevistas Personales, quines han 
entregado sus votos por escrito en los 
que propician la ratificación de los 
puntajes oportunamente asignados en 
dicha etapa concursal. En este estadio, el 
Presidente formula una aclaración para 
evitar futuras confusiones, y expresa que 
las impugnaciones las resuelve el propio 
Consejero impugnado, y el Pleno 
simplemente se avoca y aviene a lo 
expresado por aquel a fin de resolver. 
Los restantes Consejeros comparten la 
aclaración. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Rechazar las 
impugnaciones impetradas por el 
postulante Fabián Tangorra Egler contra 
la etapa de entrevistas personales, y en 
consecuencia, ratificar el Orden de Mérito 
Definitivo. Emitir la Resolución respectiva 
y notificar al interesado. A continuación 
se retira de la sesión el Consejero 
Lértora e ingresa a la misma el 
Consejero Szeinkierman para brindar 
tratamiento a los restantes puntos del 
Orden de día: II) Acciones Ejecutadas e 
Información General: a) Cumplimiento del 

punto II.a) del Acta 015/12, se emitió la 
Resolución Nº 009/12 que rechaza la 
reclamación administrativa planteada por 
la Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de Neuquén y se notificó a 
los interesados. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. b) Cumplimiento del Acta 
016/12, se emitió la Acordada Nº 031/12 
que faculta a la suscripta a certificar 
copias en el marco de los procesos 
concursales y se publicó. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. c) Ingreso 
de correos electrónicos, identificados 
bajo números CM 061, 062, 063 y 
064/12, de los Dres. Miguel Enrique 
Manso, Guillermo Llaudet, Sergio Oscar 
Irigoin y Jorge E. Buompadre, mediante 
los cuales aceptan –respectivamente- los 
cargos de Jurado para los que resultaron 
designados en el marco de los 
Concursos Público nros. 46, 47, 48, 49 y 
50. SE RESUELVE: Tenerlo presente. d) 
Ingreso de nota CM 067/12 de la 
Honorable Legislatura Provincial, 
mediante la cual informan que se ha 
prestado acuerdo legislativo a la 
designación de la Dra. María Celina 
Rosende, como Defensor Oficial de la 
Defensoría Civil de Primera Instancia Nº 
3 de esta ciudad. SE RESUELVE: Tomar 
conocimiento. e) Ingreso de notas CM 
073 y 074/12 del Dr. Francisco J. 
D´albora, mediante las cuales acepta 
formalmente el cargo de Jurado 
Académico Titular para el cual resultó 
designado en el marco de los Concursos 
Públicos Nros. 49 y 50. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. III) Concurso Público 
Nº 41: a) Ingreso de nota CM 066/12 de 
la Honorable Legislatura Provincial, a 
través de la cual informan que se ha 
resuelto no dar tratamiento al Pliego de 
designación de la Dra. Mónica Laura 
Pizzipaulo, en atención a que la propia 
interesada solicitó retirar el pliego y 
renunció a su postulación. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente, y de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 
27 de la Ley 2533, procédase a designar 
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a la Dra. María Luisa Squetino en el 
cargo de Juez Correccional de la ciudad 
de Zapala (categoría MF3), de la III 
Circunscripción Judicial; por resultar 
segunda en el Orden de Mérito Definitivo 
del Concurso Público Nº 41 y, en 
consecuencia, remitir el Pliego a la 
Honorable Legislatura Provincial. V) 
FOFECMA: Se comunica la realización 
de las próximas Jornadas, a realizarse 
los días 19 y 20 en la ciudad de Córdoba. 
Consideración de la comisión de 
servicios, y en su caso, designación de 
Consejeros que asistirán, a fin de 
cumplimentar con el requerimiento 
formulado por el Prosecretario 
Administrativo a través de nota interna. 
Deliberado el tema, SE RESUELVE: 
Autorizar la comisión de servicios y el 
gasto que demande la misma, 
designando, a tal efecto, a los 
Consejeros De los Santos y Rodríguez 
Bello para representar al Consejo en las 
próximas Jornadas del Foro. De los Con 
lo que no siendo para más, se da por 
finalizado el acto, firmando los 
Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 018/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 24/04/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
veinticuatro días del mes de Abril del año 
dos mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, y Pablo David Szeinkierman. 
Iniciada la sesión ordinaria, se deja 

constancia de la ausencia del Consejero 
Quarta por razones de salud; y se brinda 
tratamiento a los puntos del orden del 
día: I) Lectura del Acta 017/12, la cual 
aprueban y suscriben los Consejeros al 
pie. II) Acciones Ejecutadas e 
Información General: a) Cumplimiento del 
punto III.a) del Acta 017/12, se emitió la 
Acordada Nº 032/12 que designa a la 
Dra. María Luisa Squetino y se remitió el 
Pliego a la Honorable Legislatura 
Provincial. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. b) Ingreso de nota CM 078/12 
del Dr. Mario Rodríguez Gómez, 
mediante la cual acepta el cargo de 
Jurado Magistrado Titular para el cual 
resultó designado en el marco de los 
Concursos Públicos Nros. 46, 47 y 48. 
SE RESUELVE: Tenerlo presente. c) 
Ingreso de nota CM 091/12 del Colegio 
de Abogados y Procuradores de 
Neuquén, a través de la cual solicitan se 
declare de interés el “Tercer Módulo del 
Curso de Actualización de Derecho 
Privado”, organizado por ese Colegio, los 
días 26 y 27 de Abril del corriente, en el 
Museo Nacional de Bellas Artes de esta 
ciudad. Deliberado el tema, SE 
RESUELVE: Hacer lugar al pedido y 
declarar de Interés Institucional el “Tercer 
Módulo del Curso de Actualización de 
Derecho Privado”. Emitir la Resolución 
respectiva y notificar a los interesados. d) 
Ingreso de nota CM 075/12 del consejo 
de Magistratura de Chubut, a través de la 
cual solicitan colaboración en la difusión 
de la convocatoria a concursos públicos y 
abiertos de antecedentes y oposición 
para cubrir cuatro cargos de Fiscal 
General, uno para la ciudad de 
Comodoro Rivadavia, dos para la ciudad 
de Sarmiento y uno para Esquel. 
Asimismo, tres cargos de Juez Penal, 
dos para la ciudad de Comodoro 
Rivadavia y uno para Puerto Madryn; por 
último, un cargo de Juez de Cámara para 
la Cámara Penal de Trelew. Desde 
Secretaría se brindó tratamiento habitual 
de difusión. SE RESUELVE: Tomar 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 146 

conocimiento. e) Ingreso de notas CM 
084, 085 y 086/12 de la Honorable 
Legislatura Provincial, mediante las 
cuales comunican que han prestado –
respectivamente- acuerdo legislativo a 
las designaciones de los Dres. Jorge 
Daniel Pascuarelli y Cecilia Pamphile, 
como Jueces titulares de la Cámara de 
Apelaciones en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería de Neuquén y, al Dr. 
Ezequiel Javier Chiavassa como 
Defensor de los Derechos del Niño y 
Adolescente de la V Circunscripción. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. En este 
estadio, se altera el Orden del día y se 
procede a brindar tratamiento al punto IV) 
FOFECMA: Participación en las Jornadas 
realizadas en la ciudad de Córdoba. La 
Consejera De los Santos procede a 
informar verbalmente sobre el curso de 
las Jornadas y los temas abordados en la 
misma, destacando el perfil del 
Consejero, tema sobre el cual no se 
emitieron conclusiones, y más bien, -
aclara- estuvo orientado a la actuación 
del Consejero, destacándose a este 
Consejo, en el cual sus miembros tienen 
dedicación completa y exclusiva. Señala 
que apuntan a cargos rentados y a la 
inclusión del órgano en las 
Constituciones Provinciales. Agrega que 
a otros Consejos les insume seis o siete 
meses el desarrollo de un concurso, 
cuando no es un año o más. 
Seguidamente hace entrega -por 
Secretaría- del Acta correspondiente a la 
Asamblea realizada. Acto seguido, el 
Consejero Rodríguez Bello abundando 
en el informe, y en virtud de las 
comparaciones de los diferentes 
sistemas de selección implementados 
por los Consejos, relata que en el de 
Córdoba son los propios miembros 
quienes realizan e intervienen en la etapa 
técnica, y comenta como se suscitan las 
designaciones en base a un listado que 
se elabora en un Concurso y resulta de 
utilidad para iguales vacantes futuras. 
Asimismo, explica la composición de 

otros Consejos, y resalta que en todos 
los que averiguó no es impugnable la 
etapa de entrevistas personales. Por 
último, informa que las próximas 
Jornadas se llevarán a cabo en el mes de 
Agosto en la ciudad de Mendoza. Oído el 
informe, SE RESUELVE: Tomar 
conocimiento. Luego, se excusa de 
intervenir el Consejero Szeinkierman y se 
procede a brindar tratamiento al punto III) 
Concurso Público Nº 44: a) Cumplimiento 
del punto IV.a) del Acta 017/12, se emitió 
la Acordada Nº 033/12 que rechaza la 
recusación planteada por el Dr. Fabián 
Tangorra Egler contra la Consejera De 
los Santos y se notificó. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. b) Cumplimiento del 
punto IV.a) del Acta 017/12, se emitió la 
Resolución Nº 010/12 que rechaza la 
impugnación deducida por el Dr. Fabián 
Tangorra Egler y se notificó. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. c) 
Designación del Dr. José Luis Espinar. 
Conforme lo dispuesto por el artículo 38 
del Reglamento de Concursos, y resuelta 
que fuera la impugnación impetrada 
contra el Orden de Mérito Definitivo, SE 
RESUELVE: Designar al Dr. José Luis 
Espinar en el cargo de Defensor de los 
Derechos del Niño y el Adolescente de la 
IV Circunscripción Judicial, con asiento 
en la ciudad de Junín de los Andes. 
Emitir la Acordada respectiva, 
cumplimentar las notificaciones de rigor y 
remitir el Pliego correspondiente a la 
Honorable Legislatura Provincial. Con lo 
que no siendo para más, se da por 
finalizado el acto, firmando los 
Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 019/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 08/05/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los ocho 
días del mes de Mayo del año dos mil 
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doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión ordinaria 
se tratan los puntos del orden del día: I) 
Lectura del Acta 018/12, la cual aprueban 
y suscriben los Consejeros al pie. II) 
Acciones Ejecutadas e Información 
General: a) Cumplimiento del punto II.c) 
del Acta 018/12, se emitió la Resolución 
Nº 011/12 que declaró de interés 
institucional el “Tercer Módulo del Curso 
de Actualización de Derecho Privado” ya 
realizado, y se notificó oportunamente a 
los interesados. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. b) Cumplimiento del punto III.c) 
del Acta 018/12, se emitió la Acordada Nº 
034/12 que designa al Dr. José Luis 
Espinar como Defensor de los Derechos 
del Niño y el Adolescente de la IV 
Circunscripción Judicial; y se remitió el 
Pliego a la Honorable Legislatura. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. c) Ingreso 
de nota interna del Asesor Jurídico del 
Consejo, mediante la cual informa el 
estado de los autos: “Asociación de 
Magistrados y Funcionarios de la Justicia 
del Neuquén y Otros c/Provincia del 
Neuquén s/Acción de 
Inconstitucionalidad” Expte. 3147/10, al 
cual se le agregó por cuerda el Expte. 
2986/10, “Trincheri c/Provincia del 
Neuquén s/Medida Cautelar”, se clausuró 
el período de prueba y se pasaron las 
actuaciones en vista al Fiscal del TSJ. En 
este estadio, el Presidente se excusa de 
intervenir, y por lo demás, SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. d) Ingreso 
de nota CM 126/12 del Colegio de 
Abogados y Procuradores de la II 
Circunscripción Judicial, a través de la 

cual informan la inscripción en la 
matrícula del profesional Daniel Alejandro 
Pellat Daguerre. SE RESUELVE: Tomar 
conocimiento. e) Ingreso de nota CM 
143/12 del Dr. Pedro Telleriarte, 
mediante la cual acepta el cargo de 
Jurado suplente por el Ministerio Público, 
para el cual resultó designado en el 
marco de los Concursos Nros. 49 y 50. 
SE RESUELVE: Tenerlo presente. f) 
Ingreso de Oficio Nº 2328/2012 del 
Tribunal Superior de Justicia, a través del 
cual notifican el Acuerdo 4856/12 que en 
el punto 15 resuelve, informar la baja de 
la planta de personal de la Dra. Lucía 
Beatríz Piñero, por fallecimiento, y en 
consecuencia, requerir al Consejo que 
proceda a la cobertura de la vacante de 
un cargo de Agente Fiscal con destino a 
la Fiscalía de Entradas de la ciudad de 
Neuquén. Sobre este punto, el 
Presidente formula una aclaración sobre 
la vacante a cubrir, y solicita se rectifique 
el cargo siendo Agente Fiscal de la 
Primera Circunscripción Judicial, con 
asiento en Neuquén. En consecuencia, 
SE RESUELVE: Tener presente la 
rectificación peticionada por el Presidente 
y proceder a la modificación del cargo. 
Asimismo, instruir al Prosecretario de 
Selección a fin que se incluya el referido 
cargo en la nómina de vacantes 
pendientes de cobertura. g) Ingreso de 
nota CM 082/12 de La Ley S.A., a través 
de la cual ofrecen sus servicios al 
Consejo y solicitan se les permita la 
posibilidad de una charla introductoria 
sobre la nueva plataforma de información 
de dicha empresa. Deliberado el tema, y 
teniendo en cuenta que el servicio es 
costoso y no resulta imprescindible para 
las funciones de este Consejo, SE 
RESUELVE: No hacer lugar por el 
momento a la contratación del servicio y 
dejar librado a cada Consejero la 
decisión de recepcionar a los 
presentantes y mantener con ellos la 
reunión la peticionada. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
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acto, firmando los Consejeros, previa 
lectura y ratificación, por ante mí que doy 
fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 020/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 15/05/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los quince 
días del mes de Mayo del año dos mil 
doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión ordinaria 
se tratan los puntos del orden del día: I) 
Lectura del Acta 019/12, la cual aprueban 
y suscriben los Consejeros al pie. II) 
Acciones Ejecutadas e Información 
General: a) Ingreso de notas internas del 
Prosecretario Administrativo mediante las 
cuales informa sobre las gestiones 
realizadas y los presupuestos recabados 
para la implementación de un sistema 
alternativo al de seudónimos previsto en 
el artículo 28 del Reglamento de 
Concursos; y un nuevo sistema de 
control de acceso y horarios para instalar 
en el Consejo; lo cual fuera requerido 
oportunamente por algunos Consejeros. 
Analizado el tema, el Consejero 
Rodríguez Bello expresa que 
acompañará las mejoras del sistema de 
anonimato que rige los Concursos, 
siempre que abunden en la transparencia 
perseguida; sin embargo –a su entender- 
debe estarse a las posibilidades 
presupuestarias del momento. Acto 
seguido, el Presidente comparte las 
mejoras del sistema pero señala que –

como es de público conocimiento en la 
Provincia- no están dadas las 
condiciones presupuestarias para 
afrontar estos costos. A su turno, el 
Consejero Szeinkierman manifiesta que 
no le caben dudas de la transparencia 
del sistema de claves alfa-numéricas 
utilizado hasta el momento en los 
procesos concursales, sin perjuicio de los 
avances tecnológicos a los que puede 
accederse cuando la situación 
presupuestaria así lo permita; y con 
relación al nuevo sistema de control de 
ingreso y egreso del personal del 
Consejo, alega haber sido él mismo 
quien impulsó el tema, razón por la cual 
aportará nuevos presupuestos para 
cotejar. Seguidamente, el Consejero 
Acuña refuerza los dichos del Consejero 
Szeinkierman y recalca la seguridad y 
transparencia que aporta el sistema de 
anonimato que se ha venido utilizando 
hasta ahora. Por último, el Presidente 
refiere que es importante destacar las 
bondades del sistema actual y su buen 
funcionamiento, aunque es procedente 
adaptarse a los avances tecnológicos en 
el marco de las posibilidades 
económicas. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Tener presente la 
información suministrada por el 
Prosecretario Administrativo sobre la 
implementación de estos dos nuevos 
sistemas y reanudar las gestiones 
cuando la situación presupuestaria y 
financiera lo habilite. III) Concursos 
Públicos Nros. 46, 47 y 48: Listado y 
Temario. En cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 20 y 21 del 
Reglamento de Concursos, se procede a 
considerar los listados de inscriptos, a la 
luz de las certificaciones elaboradas por 
la Prosecretaría de Selección. 
Seguidamente, se analizan los Temarios 
propuestos por el Jurado interviniente, y 
el Presidente realiza una observación 
respecto a un error detectado sobre la 
Reforma del Código Procesal Penal. 
Asimismo, mociona se incorpore en los 
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Temarios de los Concursos Públicos 
Nros. 47 y 48 el Convenio Nº 169 de la 
OIT aprobado por Ley 24071. 
Seguidamente, el Consejero Rodríguez 
Bello mociona se incorpore el primer 
párrafo del punto I del Temario del 
Concurso 47 en los otros dos Temarios. 
Los restantes Consejeros comparten las 
propuestas. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Aprobar los listados de 
inscriptos a los Concursos Públicos Nros. 
46, 47 y 48 y;  con las modificaciones 
introducidas, aprobar los Temarios para 
la etapa técnica de los tres procesos 
concursales. Emitir las Resoluciones 
respectivas, notificar a los interesados y 
cumplimentar las publicaciones de rigor, 
de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 22 del Reglamento de 
Concursos. Con lo que no siendo para 
más, se da por finalizado el acto, 
firmando los Consejeros, previa lectura y 
ratificación, por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 021/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 22/05/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
veintidós días del mes de Mayo del año 
dos mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión ordinaria 
se tratan los puntos del orden del día: I) 
Lectura del Acta 020/12, la cual aprueban 
y suscriben los Consejeros al pie. II) 
Concursos Públicos Nros. 46, 47 y 48: a) 
Cumplimiento del punto III) del Acta 

020/12, se emitieron las Resoluciones 
Nros. 012, 013 y 014/12 que aprueban 
Listado y Temario de los referidos 
Concursos, y se publicaron. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. b) Orden 
de mérito de antecedentes Orden de 
mérito de antecedentes. En cumplimiento 
del artículo 24 del Reglamento de 
Concursos, la Secretaria recibe los 
puntajes y procede a dar lectura de las 
calificaciones generales asignadas por 
cada Consejero a cada postulante y, en 
base a los promedios obtenidos de los 
puntajes otorgados, informa los 
resultados finales del orden de mérito, 
que son los siguientes: Concurso Público 
46: 1) Lozada, Martín, DNI: 16.823.641, 
puntaje promedio: quince puntos y 
cincuenta y tres centésimos (15,53); 2) 
Cabral, Alejandro, DNI: 12.046.159, 
puntaje promedio: doce puntos y 
veintiséis centésimos (12,26); 3) Álvarez, 
Carina Beatríz, DNI: 21.411.812, puntaje 
promedio: once puntos y sesenta y un 
centésimos (11,61); 4) Lucero, Gloria 
Josefa, DNI: 13.741.826, puntaje 
promedio: once puntos y cuarenta y 
nueve centésimos (11,49); 5) Piana, 
Cristian Amadeo, DNI: 17.848.927, 
puntaje promedio: diez puntos y noventa 
y ocho centésimos (10,98); 6) Elosú 
Larumbe, Alfredo Alejandro, DNI: 
23.123.292 puntaje promedio: diez 
puntos y noventa y tres centésimos 
(10,93); 7) Muñoz, Marcelo Germán 
Rubén, DNI: 17.332.539, puntaje 
promedio: diez puntos y setenta y cinco 
centésimos (10,75); 8) Zvilling, Fernando 
Javier, DNI: 16.019.940, puntaje 
promedio: diez puntos y treinta y cuatro 
centésimos (10,34); 9) Suste, Mara, DNI: 
25.227.574, puntaje promedio: seis 
puntos y cincuenta y un centésimos 
(6,51); 10) Domínguez, María Silvina, 
DNI: 16.560.484, puntaje promedio: seis 
puntos y veintiocho centésimos (6,28); 
11) Carrea, Andrés Marcelo, DNI: 
18.029.217, puntaje promedio: cinco 
puntos y veinticinco centésimos (5,25). 
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Concurso Público Nº 47: 1) González 
Taboada, Sandra Inés, DNI: 16.696.262, 
puntaje promedio: diez puntos y treinta y 
cuatro (10,34); 2) Jofré, Marcelo Alfredo, 
DNI: 22.335.340, puntaje promedio: seis 
puntos y veintidós centésimos (6,22); 3) 
Carrea, Andrés Marcelo, DNI: 
18.029.217, puntaje promedio: cinco 
puntos y cuarenta y un centésimos 
(5,41). Concurso Público Nº 48: 1) 
Criado, Jorge Alberto, DNI: 8.631.655, 
puntaje promedio: doce puntos y setenta 
y un centésimos (12,71); 2) Abboud, 
Gabriel Yusef, DNI: 16.829.959, puntaje 
promedio: once puntos y ochenta y nueve 
centésimos (11,89); 3) Sosa Rojido, 
Romina Alejandra, DNI: 22.964.869, 
puntaje promedio: siete puntos y treinta y 
nueve centésimos (7,39); 4) González, 
Manuel Francisco, DNI: 21.534.429, 
puntaje promedio: siete puntos y catorce 
centésimos (7,14); 5) De Lillo, Adrián, 
DNI: 23.175.488, puntaje promedio: seis 
puntos y sesenta y cuatro centésimos 
(6,64); 6) Titanti, María Eugenia, DNI: 
29.356.190, puntaje promedio: cinco 
puntos y setenta y dos centésimos (5,72); 
7) Oyuela Noble, Ignacio Miguel, DNI: 
16.259.153, puntaje promedio: cinco 
puntos y veintiséis centésimos (5,26); 8) 
Carrea, Andrés Marcelo, DNI: 
18.029.217, puntaje promedio: cinco 
puntos y veintiún centésimos (5,21); 9) 
Geréz, Inés María, DNI: 24.015.165; 
puntaje promedio: cuatro puntos y 
ochenta y tres centésimos (4,83); 10) 
Alderete, Blanca Yamili, DNI: 24.743.369, 
puntaje promedio: dos puntos y cincuenta 
y dos centésimos (2,52). En 
consecuencia,  SE RESUELVE: Aprobar 
el orden de mérito de antecedentes de 
los Concursos Públicos Nros. 46, 47 y 48. 
Emitir las Acordadas respectivas, 
notificar a los postulantes la calificación 
obtenida en esta etapa, de conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 25 del 
Reglamento de Concursos y publicarlo 
en el sitio Oficial de Internet del Consejo 
y en la cartelera ubicada en esta sede. 

(art. 24 del Reglamento de Concursos). 
III) Concursos Públicos Nros. 49 y 50: 
Listado y Temario. En cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 20 y 21 del 
Reglamento de Concursos, se procede a 
considerar los listados de inscriptos, a la 
luz de las certificaciones elaboradas por 
la Prosecretaría de Selección. 
Seguidamente, se analiza el Temario 
propuesto por el Jurado interviniente, y 
SE RESUELVE: Aprobar los listados de 
inscriptos a los Concursos Públicos Nros. 
49 y 50, y aprobar el Temario para la 
etapa técnica de ambos procesos 
concursales. Emitir las Resoluciones 
respectivas, notificar a los interesados y 
cumplimentar las publicaciones de rigor, 
de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 22 del Reglamento de 
Concursos. IV) Concurso Público Nº 40: 
Reanudación del punto III) del Acta 
002/12. Conforme lo dispuesto por 
Acordada Nº 005/12 de este Consejo, y 
habiéndose resuelto el pedido de Jury 
contra la Dra. Gloria Anahí Martina, a 
través del Acta Nº 264 del Jurado de 
Enjuiciamiento, se procede a deliberar 
sobre la continuidad del referido 
Concurso. En tal sentido, el Consejero 
Quarta entrega por Secretaría su voto, el 
que resulta coincidente con el emitido 
oportunamente y textualmente reza: “Me 
dirijo a Ud. a fin de poner de manifiesto 
mi Voto referido a la situación planteada 
en el Concurso Público N°40. En el 
mismo se habían inscripto tres 
postulantes, la Doctora Gabriela Belma 
Calaccio, la Doctora Gloria Anahí Martina 
y el Dr. Fabián Tangorra Egler. 
Superadas las dos primeras etapas del 
concurso con el resultado que 
conocemos, dos de ellos, la Doctora 
Calaccio y el Doctor Tangorra Egler, 
renunciaron a continuar participando del 
mismo. De ello surge que ha quedado 
solamente un participante. Ante la 
situación planteada y lo establecido por 
los artículos 251 de la Constitución de la 
Provincia del Neuquén y el artículo 14 de 
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la Ley 2533, considero que el Concurso 
N°40 debe ser declarado desierto y ese 
será mi voto definitivo. A esta conclusión 
he llegado al tener en cuenta que los dos 
artículos mencionados en el párrafo 
anterior establecen que la selección de 
Jueces y Funcionarios del Mininisterio de 
Público debe llevarse a cabo mediante la 
celebración de Concursos Públicos y 
Abiertos de Antecedentes y Oposición. 
Cada término de ese mandato 
Constitucional y Legal tiene un 
significado preciso siendo el de 
"Oposición" el que interesa en este caso. 
Por "Oposición" debe entenderse que 
cada Postulante se opone a que los 
contendientes ocupen el cargo que él 
pretende ocupar, en el que él pretende 
ser designado y que esos otros 
postulantes no lo superen en la cantidad 
de puntos en cada etapa del concurso. 
Es decir que ese término implica que en 
cada concurso, en toda su extensión, 
intervenga más de un Postulante. 
Oposición o concurso-oposición es un 
procedimiento selectivo en el que varias 
personas concurren para ocupar uno o 
más puestos en una organización en 
iguales condiciones. La oposición suele 
constar de varias pruebas (test, 
psicotécnicas, desarrollo de temas, 
supuestos prácticos, idiomas, etc.) para 
evaluar la aptitud y capacidad de los 
aspirantes (opositores entre sí). La 
igualdad es un principio que debe regir 
todo el desarrollo del proceso. La 
oposición es un procedimiento muy 
habitual para el ingreso a la 
Administración y para cualquier otra 
contratación con el Estado. En el 
procedimiento para acceder a la función 
pública y convertirse en funcionario de 
carrera se debe utilizar el sistema de 
concurso o concurso-oposición. Con esa 
utilización se alcanza de manera más 
completa y segura, la concreción de la 
garantía de igualdad, y la garantía de que 
cada uno pueda exhibir la totalidad de los 
comprobantes de sus antecedentes y 

que pueda rendir el mejor que acredite su 
idoneidad. El acceso a los cargos se 
debe de hacer por medios que garanticen 
la igualdad, en el mérito y la capacidad 
de los candidatos, asegurando que la 
persona elegida sea la más capaz para el 
cargo que se solicita. Los métodos más 
usuales para dicho acceso son la 
oposición y el concurso-oposición. Se 
trata de una serie de pruebas y 
exámenes, en concurrencia competitiva, 
que valoran los conocimientos 
(realización de pruebas orales o escritas 
relativas a un temario) y méritos (años de 
antigüedad, cursos realizados, carreras, 
licenciaturas) de los candidatos. Las 
convocatorias incluyen toda la 
información que cualquier candidato 
necesita conocer y aportar, como los 
requisitos de los candidatos, número 
estimado de puestos, ámbito de la 
oposición, y todo lo necesario para dar a 
los postulantes el mayor y más claro 
conocimiento de las condiciones del 
trabajo a desarrollar. Las personas que 
superan las pruebas, entran a formar 
parte de la Administración Pública, en 
este caso del Poder Judicial de la 
Provincia en cargos específicos y con 
responsabilidades y habilidades distintas 
al común de los empleados. En nuestro 
sistema establecido por la Ley 2533 y por 
el "Reglamento de Concursos Públicos 
de Antecedentes y Oposición", está 
prevista la oposición que pueden ejercer 
los postulantes a los votos que emitimos 
los Consejeros en la Etapa de Evaluación 
de Antecedentes, en el artículo 25 que 
establece que los postulantes tendrán un 
plazo de dos días para impugnar la 
evaluación que haga el Consejo de la 
Magistratura, y de hecho han presentado 
impugnaciones al Orden de Mérito de 
Antecedentes que elaboramos los 
Consejeros, los que han sido 
debidamente contestados. En esas 
presentaciones invariablemente 
intentaron que se aumentaran los 
puntajes asignados, oponiéndose a que 
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sus compañeros de curso los superen. Lo 
mismo ocurre con la etapa de Evaluación 
Técnica, que no está a cargo de los 
Consejeros sino de un Jurado integrado 
por un profesor universitario de una 
jurisdicción distinta a esta Provincia y por 
un magistrado o funcionario de igual 
rango o superior al cargo que se 
concursa, estando establecido en el 
artículo 32 del Reglamento que los 
postulantes podrán impugnar el puntaje 
recibido dentro de los dos días de 
notificados. A lo largo de toda la 
existencia del Consejo de la Magistratura 
se han producido las impugnaciones que 
se presentan con la intención de obtener, 
el impugnante, una calificación mayor 
que la obtenida. En la tercera etapa 
prevista por la Ley 2533, la de las 
Entrevistas Personales, también los 
Postulantes pueden impugnar sus 
resultados conforme a lo establecido por 
el artículo 37 segundo párrafo del 
Reglamento, esta vez del plazo de cinco 
días de notificados. Es la última 
posibilidad de los postulantes para 
oponerse a que otro u otros postulantes 
obtengan mayor puntaje que ellos, 
siempre y cuando tengan motivos serios 
y fundados para ello. Esta posibilidad de 
impugnación, establece la competencia, 
la oposición que existe en los Concursos 
a los que convocamos, entre los 
postulantes que se presentan a los 
mismos. En nuestra Constitución 
Provincial está previsto que los Jueces 
de Primera Instancia, los Camaristas y 
los Fiscales y Defensores sean elegidos, 
todos, con acuerdo de la Honorable 
Legislatura de la Provincia. Todos ellos 
después de someterse a una serie de 
pruebas y exámenes ante este Consejo 
de la Magistratura de acuerdo a las 
reglas establecidas por la Ley 2533. En 
definitiva se trata de la elección de 
postulantes que serán contratados por la 
Provincia del Neuquén para 
desempeñarse en trabajos muy 
específicos y especializados, que es el 

de administrar justicia. Por ello es que se 
deben seguir las reglas establecidas por 
la Constitución Provincial y por la Ley 
2533, para la designación de los Jueces 
de Cámara, los de Primera Instancia y los 
Fiscales y Defensores de Cámara y de 
Primera Instancia, que son las 
establecidas por los artículos 
mencionados al principio de este escrito 
en la Constitución Provincial, artículo 
251, y por los artículos 14 y siguientes de 
la Ley 2533. En toda contratación 
administrativa, el Estado debe respetar 
garantías constitucionales establecidas 
por las leyes y por la Constitución, que 
ponen a todos los concursantes en un 
mismo nivel de derechos. Entre ellos la 
"Oposición", de la que el Dr. Miguel 
Marienhoff, en el "Tratado de Derecho 
Administrativo", Tomo III-A, pág. 200 y 
siguientes, dice al hablar de los principios 
que deben regir a las contrataciones 
administrativas, entre ellas la Licitación 
Pública, que es un contrato 
administrativo: "Tales principios son: La 
´oposición´o ´concurrencia´ entre los 
licitadores u oferentes; la ´publicidad´ del 
acto y la ´igualdad´ entre los oferentes  o 
licitadores". Destaco que este autor 
considera a la "concurrencia" y a la 
"oposición" como sinónimos y a ese 
principio como de suma importancia 
como garantizador de la igualdad y de la 
transparencia que debe regir todos los 
actos de la contratación administrativa. El 
Dr. Roberto Dromi, en "Derecho 
Administrativo", pág. 366, dice al hablar 
de los principios jurídicos de las 
contrataciones administrativas y entre 
ellas la Licitación Pública: "a) Libre 
concurrencia: El principio jurídico de la 
libre concurrencia afianza la posibilidad 
de oposición entre los interesados en la 
futura contratación..."(El subrayado fue 
puesto por el suscripto). Concluímos, 
entonces, en que la "oposición" debe 
existir en todas las etapas de cada 
concurso, y de hecho existe, ya que no 
de otra manera corresponde  entender a 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 153 

la posibilidad de impugnación que tienen 
los postulantes a las calificaciones que 
se les imponen en cada etapa del 
concurso. No otra interpretación cabe a 
la garantía de la oposición que tienen los 
postulantes, garantía que está vinculada 
a la igualdad de los mismos en los 
concursos en que intervienen. La 
jurisprudencia de nuestros Tribunales asi 
lo ha entendido al resolver: "El concurso 
comporta un procedimiento de selección 
del más idóneo por oposición, 
garantizando los principios de publicidad, 
concurrencia e igualdad de 
oportunidades. El concurso público, 
como todo procedimiento administrativo 
de selección del cocontratante, está 
integrado por una serie de etapas o 
fases, donde se evalúan distintos 
aspectos de la capacidad de los 
concursantes. Dichas fases constituyen 
actividades autónomas, separables, 
interligadas y preordenadas a la 
producción de un resultado jurídico, cual 
es la elección del cocontratante. El 
Decreto provincial 1461/00, que 
reglamenta los Concursos de Títulos, 
Antecedentes y Oposición para la 
selección de docentes prescribe en su 
artículo 1° que "los concursos para la 
provisión de cargos Directivos y de 
Inspección escalafonados, se regirán por 
las normas del Estatuto de la Docencia 
Media, Especial y Superior, de la Junta 
de Calificación y de los Reglamentos de 
Títulos y Puntajes y por la siguiente 
reglamentación". En cumplimiento de lo 
prescripto por el artículo 4 del decreto 
aludido, el Gobernador de la Provincia 
dictó el Decreto 347/03, de fecha 
veintiuno de febrero de dos mil tres 
(Boletín Oficial del 26/02/03), por el que 
se declaró el estado de vacancia de los 
cargos de Director de Nivel Medio de la 
DEMES que en su anexo se detallan, a 
los efectos de que los docentes 
habilitados para ello concursen la 
cobertura de los mismos con carácter de 
titulares. Con fecha veintisiete de febrero 

de dos mil tres, la Dirección de 
Educación Media Especial y Superior 
dictó la Resolución 287/03 (Boletín Oficial 
del 03/03/03), por el que se convocó a 
concurso de títulos, antecedentes y 
oposición para cubrir doscientos setenta 
y seis (276) cargos de Director Titular en 
los Establecimientos Educativos en el 
ámbito de la Dirección de Educación 
Media, Especial y Superior de la 
Provincia de Córdoba, estableciéndose 
las pautas generales que debían seguirse 
en el procedimiento respectivo. En 
consecuencia, integran el régimen 
jurídico aplicable al concurso docente 
bajo análisis, la Resolución 287/03, que 
fija las bases del concurso, el Decreto 
1461/00, que reglamenta los concursos 
para la selección de docentes y el 
Estatuto de la Docencia Media, Especial 
y Superior, decreto-ley 214 serie E 63. 
No obstante, cabe agregar que en todo lo 
que no esté regulado por la normativa 
referenciada y, en tanto, el concurso 
constituye un procedimiento 
administrativo, resulta aplicable la Ley 
6658 - Ley de Procedimiento 
Administrativo Provincial. El 
procedimiento administrativo de 
conformación de la voluntad estatal 
contractual está integrado por una serie 
de actos, hechos, reglamentos y simples 
actos de la Administración que se 
incorporan unitariamente, aunque de 
manera separable, a dicho 
procedimiento. En el supuesto bajo 
examen, se impugna la calificación 
adjudicada por el jurado del concurso a 
los amparistas, como resultado del 
examen práctico de la prueba de 
oposición, la cual posee en este caso la 
naturaleza jurídica de acto administrativo, 
atento la peculiaridad del régimen 
aplicable. Ello por cuanto se trata de una 
declaración unilateral realizada en 
ejercicio de función administrativa que 
produce efectos jurídicos individuales en 
forma inmediata. En efecto, debido al 
carácter eliminatorio que el artículo 10 de 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 154 

la Resolución 287/03 de la DEMES le 
atribuye al examen práctico de la prueba 
de oposición, la calificación asignada por 
el jurado a los actores, en tanto no 
alcanzó el mínimo requerido para 
aprobar, provocó la exclusión definitiva 
de los concursantes. De allí que, si la 
calificación provoca la exclusión definitiva 
de los participantes es evidente que 
adquiere la naturaleza de acto 
administrativo por el carácter directo de 
sus efectos con relación a éstos últimos". 
- (Id. del fallo: 98162435 - Fecha: 
22/06/2005 - Tribunal: Tribunal Superior 
de Córdoba - Fuero: Electoral - Tipo de 
proceso: Sentencia - Carátula: "Gualtieri 
Estela Élida y Otros c/ Ministerio de 
Educación - Dirección de Educación 
Media, Especial y Superior (Pcia. de 
Cba.) s/Acción de Amparo - Recurso de 
Casación" - Firmantes: Rubio - Cafure de 
Battistelli - Sesin - Tarditti - Andruet (H) - 
Blanc de Arabel - Rolon Lembeye); "El 
artículo 53 del decreto-ley 1.285/58 
dispone que los integrantes de los 
cuerpos técnicos y los peritos serán 
designados y removidos por la Corte 
Suprema. Los empleados lo serán por la 
autoridad y en la forma que establezcan 
los reglamentos de la Corte Suprema". 
Para acceder al cargo de Perito Contador 
Oficial, los candidatos deben someterse 
a un concurso abierto de antecedentes y 
oposición -acordada 34/84 de la 
C.S.J.N.-, que implica un llamado público 
a efectos de poder evaluar distintos 
atributos de los presentantes -inherentes 
a la función-, por parte de una Comisión 
Asesora designada a tal efecto (Del voto 
de la juez Herrera, cons. VIII); (Autos: 
"Laurence Eduardo Roque Luis c/ E.N. -
P.J.N.- CSJN s/ empleo público". 
Herrera, Grecco. - Fecha: 30/07/2009 C. 
Nac. Cont.Adm. Fed. Sala II. - Nro. Exp.: 
178.260/02). Además, y 
concordantemente con lo que venimos 
diciendo, el artículo 59 de la Constitución 
de la Provincia del Neuquén, establece 
claramente que todos los empleados 

públicos, provinciales y municipales, 
serán designados por concurso de 
antecedentes y oposición, debiendo 
considerarse ambos términos en el 
sentido de que tienen la más amplia 
libertad de presentar y exhibir todos los 
comprobantes de sus antecedentes y de 
oponerse a las presentaciones de los 
demás concursantes, también con la más 
amplia libertad y con la garantía de que 
todos esos antecedentes serán tenidos 
en cuenta en cada concurso, en cuanto 
tengan relación con el mismo y que 
tienen garantizado el derecho de 
oposición a las presentaciones de los 
demás concursantes. En el Concurso 
Público N°40, en el que ha quedado 
únicamente un solo postulante, no se 
cumple con la manda constitucional y 
legal de que exista "Oposición" en el 
mismo, precisamente por haber quedado 
una sola persona como Postulante. La 
participación de un solo Postulante 
implica que no exista la "Oposición" a 
que alude el artículo 251 de la 
Constitución de la Provincia y el artículo 
14 de la Ley 2533. Considerar,  como 
han hecho varios que han opinado sobre 
esta cuestión que declarando desierto el 
concurso por quedar sólo una 
concursante, implicaría la posibilidad de 
que los concursantes "manejen" el 
resultado del concurso, implica 
considerar que los concursantes son 
capaces de actuar con muy mala fe y que 
puedan ponerse de acuerdo para hacer 
fracasar un concurso, contradiciendo la 
finalidad que tienen al inscribrise al 
mismo, lo que implicaría que son 
capaces de no tomar en serio ni al 
concurso ni al Consejo de la 
Magistratura. Personalmente, considero 
que esto no puede suceder. No es 
posible pensar en tanta falta de seriedad 
en postulantes que, en muchos, no se 
conocen entre sí hasta el momento en 
que se presentan al concurso. En 
consecuencia, y es mi Voto, considero 
que corresponde que se declare 
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"Desierto" el Concurso Público N°40 de 
este Consejo de la Magistratura de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 43 
del "Reglamento de Concursos Públicos 
de Antecedentes y Oposición" 
sancionado. Solicito que, en el Acta en 
que conste la resolución que se tome 
referida a este Concurso N°40, se 
transcriba íntegramente este voto”. 
Seguidamente, el Presidente toma la 
palabra y expresa que ratifica los 
términos de su voto -emitido en el punto 
III.c) del Acta 069/11-, mediante el cual 
insta la continuidad del Concurso y 
textualmente reza: “VISTO: El estado de 
los autos: “Consejo de la Magistratura 
s/llamado a Concurso para cubrir el 
cargo de Juez de Cámara –categoría 
MF2- titular de la Cámara en Todos los 
Fueros de la III Circunscripción Judicial 
(Expte. 001-139/11); y; 
CONSIDERANDO: 1) Que, habiendo 
sido superadas la etapa de evaluación de 
antecedentes y técnica, dos de los 
postulantes –Dres. Calaccio y Tangorra 
Egler- renuncian a su postulación. 
Conforme surge de lo actuado,  de la 
sumatoria de los puntajes obtenidos en la 
primera y segunda etapa del Concurso 
resulta el siguiente orden: 1) Gloria Anahí 
Martina  40,20 puntos ( 10,20 puntos de 
antecedentes y 30 puntos en la etapa 
técnica); 2) Gabriela Belma Calaccio 
28,05 puntos (10,05 puntos de 
antecedentes y 18 puntos en la etapa 
técnica) y  3) Fabián Tangorra Egler 
16,96 (8,96 puntos de antecedentes y 8 
puntos en la etapa técnica). Frente a tal 
situación corresponde analizar si el 
trámite de este Concurso debe proseguir 
o, por el contrario, ante la existencia de 
una sola postulante, debe ser declarado 
desierto. 2) En este orden, cabe recordar  
que mediante  Acuerdo de fecha 29 de 
septiembre del corriente año se resolvió  
reabrir el plazo de inscripción. Se 
ponderó que, al estar inscripta una sola 
postulante, desaparecía la oposición que 
debe existir en los Concursos. Sin 

embargo, la situación que en esta 
oportunidad se plantea es distinta y, por 
lo tanto, merece un dispar tratamiento. 3) 
En efecto, oportunamente, sopesándose 
el interés social comprometido y la 
necesidad de una mayor participación, se 
ordenó la reapertura del Concurso y, a 
partir de ello,  la pluralidad de 
participantes en este trámite existió. De 
hecho, dos de las etapas se encuentran 
cumplidas y así también,  precluída, la 
posibilidad de su impugnación (art. 40 del 
Reglamento de Concursos). Siendo ello 
así y, sólo quedando pendiente la etapa 
de las entrevistas personales, la situación 
que aquí se presenta es asimilable a la 
que se produciría en el supuesto de que 
alguno de los postulantes no asistieran a 
la entrevista, esto es, su exclusión (art. 
34 del Reglamento). Y, así como en dicho 
supuesto, no podría sostenerse que no 
ha mediado oposición, tampoco tal 
interpretación es aplicable en la especie. 
En este punto, debe notarse que una  
solución distinta, posibilitaría –por 
hipótesis- que se anulara o 
desnaturalizara el mecanismo de 
selección por concurso: frente a un 
resultado adverso y mediante el recurso 
de  la renuncia o no presentación a la 
entrevista personal, el o los postulantes 
relegados en las calificaciones iniciales, 
podrían provocar unilateralmente el 
fracaso del procedimiento, causando la 
convocatoria a un nuevo concurso. 4) 
Coadyuva a esta conclusión, la 
circunstancia de que, ni la ley 2533, ni el 
reglamento vigente, establecen como 
requisito de validez del concurso la 
existencia de un número mínimo de 
postulantes que atraviesen las tres 
etapas. En este orden se  ha señalado: 
“Que la ausencia del requisito que 
requeriría un mínimo de postulantes en el 
reglamento para el Ministerio Público 
Fiscal, no obedece a un mero olvido o 
descuido normativo. Por el contrario, 
responde a que no es posible prever cuál 
es el mínimo necesario de participantes 
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para lograr el desarrollo óptimo de un 
concurso, pues indudablemente el 
número de aspirantes posibles habrá de 
variar según sea la jerarquía, 
especialización o conocimientos 
especiales que requiere el cargo a cubrir. 
Que por ello, no se puede afirmar que un 
mayor número de participantes implique 
necesariamente mayor calificación e 
idoneidad de los aspirantes. Que en todo 
caso, si se piensa que el número 
aseguraría una mayor eficacia en la 
selección, se debería examinar a todo el 
universo potencial de aspirantes -para 
cada concurso que se realice- para 
encontrar al más apto para ocupar el 
cargo de que se trate. Pero esto no es 
sólo materialmente imposible, sino que 
descuida que lo que pretende el 
procedimiento es convocar a quienes 
vocacionalmente se inclinen por ocupar 
un cargo de la magistratura. Que no 
siendo la cantidad de participantes en un 
concurso un requisito de la 
reglamentación, resulta imposible de 
justificar su anulación implícita… luego de 
clausurada esa etapa e iniciada otra de 
evaluación y confección del orden de 
mérito según los antecedentes 
acompañados. Etapas originarias del 
trámite que, para garantía de los 
derechos que asisten a los postulantes, 
no admiten la posibilidad de ser 
revividas…” “…Y en el hipotético caso de 
que los miembros del tribunal hubieran 
considerado que los participantes no 
reúnen los requisitos reglamentarios, 
deberían haber declarado desierto el 
concurso, dejando librada a la decisión 
del Procurador General, cuándo y de qué 
modo se convocaría a otro. Digo en el 
caso hipotético, puesto que en el que es 
motivo de análisis, tal hipótesis no se ha 
presentado, toda vez que los miembros 
del tribunal expresaron que la evaluación 
de los antecedentes aún no se había 
iniciado, y por lo tanto, mal se podría 
haber conjugado el supuesto…” (cfr. B.O. 
06/06/03 PROCURACION GENERAL DE 

LA NACION Res. PGN 26/03 
Rechazánse las recusaciones 
interpuestas por los aspirantes Emilio E. 
Lozada y Alejandra M. Gils Carbó). 5) 
Traídos estos conceptos al caso 
analizado,  la exclusión que 
voluntariamente efectuaron dos de los 
postulantes,  no impide que se lleve 
adelante la etapa de entrevista personal. 
Tanto la ley, como el reglamento 
aplicable, exigen  que se asegure el libre 
acceso de postulantes mediante una 
adecuada, amplia y oportuna 
convocatoria; que se garantice el 
derecho a la impugnación y una 
evaluación técnica y objetiva del 
concurso, de los conocimientos, 
antecedentes y aptitud funcional del 
postulante (art. 20 y ss. de la ley 2533; 
arts. 5, 14 y ss. del Reglamento de 
Concursos). Pero, debe insistirse, en 
ninguna de las disposiciones se exige 
que una  cantidad determinada de 
postulantes atreviesen las tres etapas del 
concurso para que éste sea válido, como 
tampoco se exige la formulación de una 
terna para hacer la selección de él o los 
postulantes más idóneos, de manera que 
será válido el concurso que cumpla con 
los requisitos ya indicados. Correlato de 
ello, la subsistencia de una pluralidad de 
postulantes al concurso, no tiene que ver 
con los requisitos ni afecta su validez, 
sino que sólo se relaciona con la 
posibilidad de elegir mejor cuando 
participan más candidatos. Debe notarse 
que la postulante Gloria Anahí Martina 
obtuvo el máximo del puntaje en la etapa 
de antecedentes y técnica, arribando a la 
de la entrevista,  con una calificación de   
40,20 puntos, lo que inhibe de entender, 
en esta instancia  previa a su realización, 
que la misma no reúne los requisitos 
para ser designada; sólo una vez 
realizada la misma, si el Consejo 
entendiere que la postulante carece de 
aptitud funcional, podría declararse 
desierto el concurso. Por estos motivos, 
en mi opinión, el trámite del Concurso 
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Nro. 40 debe transitar todas las etapas 
hasta su finalización”. Por su parte, el 
Consejero Ousset señala que superada 
la causa que motivó la suspensión del 
referido Concurso, debe reanudarse y 
continuar, más allá de la discusión sobre 
la oposición, tema sobre el cual -
existiendo posturas para ambos 
extremos- debería definirse una posición 
común del Cuerpo. A su turno, el 
Consejero Acuña comparte los principios 
que enumera el Consejero Quarta en su 
voto, y considera que se desprenden del 
principio de igualdad y de idoneidad para 
acceso a cargos públicos que regula el 
artículo 16 de la Constitución Nacional. 
Sin embargo, entiende que dichos 
principios enumerados en los artículos 20 
de la Ley 2533, 43 del Reglamento de 
Concursos y 156 de la Constitución 
Provincial resultan genéricos y éste es un 
caso particular, en el que dichas 
garantías no pueden operar en contra de 
la postulante. Los procesos concursales 
se estructuran con una etapa de 
antecedentes, una evaluación técnica, 
una entrevista personal, una evaluación 
general y la designación; y la Dra. 
Martina logró atravesar con solvencia las 
primeras dos etapas del proceso, 
quedando sola por la renuncia de los 
otros dos inscriptos al Concurso. Como 
colofón, señala que en las próximas 
etapas la oposición quedará cumplida 
con los siete Consejeros que la 
evaluarán y con la entrevista a la que 
deberá someterse en la Honorable 
Legislatura Provincial. Concluye 
emitiendo su voto en favor de la 
continuidad del Concurso, y agrega que 
sería oportuno realizar una autocrítica 
sobre lo sucedido, junto con el Colegio 
de Abogados y el Poder Judicial. Acto 
seguido, la Consejera De los Santos 
reitera su postura reflejada en Acta 
069/11, y ratifica su adhesión al voto del 
Presidente, agregando que debería 
resolverse cuanto antes el tema fijando a 
la brevedad la fecha de la entrevista 

personal. El Consejero Rodríguez Bello 
también se expresa a favor de la 
continuidad del Concurso, considerando 
que en la última etapa del proceso, y aún 
más en la etapa técnica, la oposición no 
debe ser entendida como competencia 
entre postulantes, sino que la misma se 
da con el Jurado interviniente y con cada 
uno de los Consejeros en el momento 
oportuno. Asimismo, considera que en 
defensa de las garantías 
constitucionales, que enumera el 
Consejero Quarta en su voto, debe referir 
que la suerte de los Concursos no pude 
dejarse librada a la voluntad de los 
postulantes, de los cuales también 
respeta su decisión de continuar o no en 
cada proceso concursal. Por último, 
propiciando el uso de la palabra y 
teniendo en cuenta el voto de la mayoría 
que se ha expedido, mociona que la 
fecha de la entrevista personal sea fijada 
para el mismo día que la prevista para el 
Concurso Público Nº 47, del cargo de 
Fiscal de Cámara de la misma ciudad de 
Zapala. Para concluir, el Consejero 
Szeinkierman refiere que ya se ha 
fundado el porque debe continuarse con 
el Concurso. Considera que existen 
opiniones y fundamentos jurídicos para 
ambas posiciones. Resalta que ha 
planteado en ocasiones anteriores la 
problemática existente en la ciudad de 
Zapala para la designación de 
funcionarios y Magistrados. 
Seguidamente, respondiendo a los 
dichos del Consejero Acuña sobre la 
incidencia del Colegio de Abogados y del 
Poder Judicial en la escasa participación, 
señala que no cargaría las tintas sobre 
los referidos actores, y lo vincula más 
bien con la grave crisis que –a su 
entender- atraviesa la ciudad de Zapala. 
Agrega que la misión principal debe 
consistir en cubrir los cargos a la 
brevedad posible en pos del buen 
servicio de justicia, razón por la cual 
considera que no puede seguir 
dilatándose el tema, sin entrar en análisis 
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del fundamento de las renuncias habidas 
en el citado proceso concursal. Expresa 
que se ha intentado por varios medios 
instalar mantos de duda y de sospecha 
sobre las decisiones adoptadas por este 
Consejo, confundiendo a la sociedad. 
Emite su voto a favor de la continuidad 
del Concurso, compartiendo la fecha 
propuesta por el Consejero Rodríguez 
Bello. Acto seguido, el Consejero Acuña 
retoma la palabra y responde al 
Consejero Szeinkierman, refiriéndo que 
cuando habla de “autocrítica” no lo hace 
en sentido de “autopsia”, sino de poder 
funcionar en positivo. Alega que vivió en 
Zapala y que es una hermosa ciudad. 
Que de ninguna manera carga las tintas 
con el Colegio de Abogados ni con el 
Poder Judicial. La autocrítica señalada 
apuntaba a generar las condiciones para 
que los servicios sean mejores. 
Concluida la votación y respecto a la 
fecha de entrevista mocionada 
precedentemente, el Presidente propone 
diferir la determinación de la misma para 
la semana próxima, adelantando que 
sería oportuno no realizarla en forma 
conjunta con la prevista para el Concurso 
Público Nº 47, atento que pueden 
suscitarse cuestiones en dicho proceso 
que terminen dilatando la prosecución de 
este Concurso sub examine; sin perjuicio 
de sugerir que dicha etapa se realice con 
posterioridad al 16/06/12, a fin de 
garantizar la presencia de todos los 
Consejeros, teniendo en cuenta las 
ausencias informadas con antelación. 
Los restantes miembros comparten esta 
última moción y, en consecuencia, SE 
RESUELVE: Reanudar los plazos del 
Concurso Público Nº 40, difiriendo la 
determinación de la fecha de la etapa de 
entrevista personal hasta la próxima 
sesión ordinaria. Emitir la Acordada 
respectiva, notificar y publicar. Con lo 
que no siendo para más, se da por 
finalizado el acto, firmando los 
Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.- 

ACTA Nº 022/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 29/05/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
veintinueve días del mes de Mayo del 
año dos mil doce, siendo las nueve horas 
se reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Hugo 
Rodolfo Acuña, María Belén De los 
Santos, Juan Luis Ousset, Pedro Luis 
Quarta y Pablo David Szeinkierman. 
Iniciada la sesión ordinaria, se deja 
constancia de la ausencia con aviso del 
Consejero Rodríguez Bello, y se tratan 
los puntos del orden del día: I) Lectura 
del Acta 021/12, la cual aprueban y 
suscriben los Consejeros al pie. II) 
Acciones Ejecutadas e Información 
general: a) Cumplimiento del punto II.b) 
del Acta 021/12, se emitieron las 
Acordadas 035, 036 y 037/12 que 
aprueban el Orden de Mérito de 
Antecedentes de los Concursos Públicos 
Nros. 46, 47 y 48, se notificaron y 
publicaron. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. b) Cumplimiento del punto III) 
del Acta 021/12, se emitieron las 
Resoluciones Nros. 015 y 016/12, que 
aprueban Listados y Temarios de los 
Concursos Públicos Nros. 49 y 50, y se 
publicaron. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. c) Cumplimiento del punto IV) 
del Acta 021/12, se emitió la Acordada Nº 
038/12 mediante la cual se reanudan los 
plazos del Concurso Público Nº 40, se 
notificó y publicó. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. d) Ingreso de nota CM 
165/12 del Consejo Provincial de la 
Niñez, Adolescencia y Familia de esta 
Provincia, mediante la cual solicitan copia 
de las entrevistas personales de los 
Concursos Públicos Nros. 44 y 45, 
llevadas a cabo por este Consejo. 
Iniciada la deliberación del tema, el 
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Presidente toma la palabra y mociona 
que se corra en vista la presentación al 
asesor jurídico del Consejo a fin que 
emita el dictamen respectivo, difiriendo la 
resolución del tema para la próxima 
sesión. Los restantes Consejeros 
comparten la propuesta. En 
consecuencia, SE RESUELVE: Conferir 
la presentación en vista al Asesor 
Jurídico a fin que emita el dictamen 
respectivo, difiriendo la respuesta para la 
próxima sesión ordinaria. e) Ingreso de 
nota CM 172/12 de la Honorable 
Legislatura Provincial, mediante la cual 
comunican que han prestado acuerdo 
legislativo a la designación de la Dra. 
María Luisa Squetino como Jueza 
Correccional de la ciudad de Zapala. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. III) 
Concursos Públicos Nros. 46, 47 y 48: a) 
Ingreso de nota CM 163/12 del Dr. 
Alfredo Elosú Larumbe, a través de la 
cual formula impugnación contra el 
Orden de Mérito de Antecedentes del 
Concurso Público Nº 46 en lo que 
respecta a las calificaciones otorgadas 
por los Consejeros Quarta, De los 
Santos, Acuña y Szeinkierman. SE 
RESUEVE: Conferir traslado de la 
presentación a los Consejeros 
impugnados hasta el próximo viernes 
01/06/12, fecha en la cual se realizará la 
sesión extraordinaria que se fija a tal 
efecto, en horario de las diez (10). b) 
Ingreso de nota interna del Consejero 
Rodríguez Bello, mediante la cual 
subsana errores materiales de 
transcripción de datos en la planilla de 
Evaluación de Antecedentes, en los 
puntajes otorgados a los postulantes 
Criado y Oyuela Noble, específicamente 
en lo relativo al inciso a) del artículo 22 
de la Ley 2533 correspondiente al “rubro 
antigüedad”. De esta forma, con relación 
a la calificación otorgada al postulante 
Jorge Alberto Criado en dicho rubro, 
aclara que en lugar de siete puntos (7) 
que fueran consignados en la planilla 
obrante a fs. 76 del expediente del visto, 

le corresponde seis puntos (6), conforme 
fuera detallado en el voto a fs. 60 de 
dichas actuaciones. Asimismo, y en lo 
atinente a la puntuación consignada al 
postulante Ignacio Miguel Oyuela Noble, 
respecto al mismo inciso, señala que en 
lugar de cuatro puntos con cincuenta 
(4,50) que surge de la planilla obrante a 
fs. 76 del expediente principal, 
corresponden cinco puntos con setenta 
(5,70), tal como se consigna en su voto, a 
fs. 60 de las mismas actuaciones. 
Considerado el tema, SE RESUELVE: 
Tener presente lo manifestado por el 
Consejero Rodríguez Bello. Emitir la 
Acordada respectiva, subsanando el 
error material detectado en los puntajes 
asignados por el citado Consejero a los 
postulantes Ignacio Miguel Oyuela Noble 
y Jorge Alberto Criado, respecto al inciso 
a) del artículo 22 de la Ley 2533, 
correspondiente a la Etapa de 
Antecedentes Personales del Concurso 
Público Nº 48. Asimismo, rectificar la 
Acordada Nº 037/12, en lo que refiere a 
las modificaciones detalladas 
precedentemente. Notificar a los 
interesados y otorgar nuevo plazo de 
impugnación, en los términos del artículo 
25 del Reglamento de Concursos 
Públicos, sólo en lo que respecta a las 
rectificaciones descriptas. c) Ingreso de 
nota CM 164/12 de la Dra. Carina 
Álvarez, mediante la cual impugna el 
Orden de Mérito de Antecedentes del 
Concurso Público Nº 46, en lo que refiere 
a las calificaciones de los Consejeros 
Massei, Quarta, Szeinkierman, De los 
Santos, Acuña y Ousset. SE RESUEVE: 
Conferir traslado de la presentación a los 
Consejeros impugnados hasta la sesión 
extraordinaria fijada en el punto III.a) 
precedente. d) Ingreso de notas CM 166, 
167, 168, 169 y 170 del Dr. Marcelo A. 
Jofre, a través de las cuales formula 
impugnación contra el Orden de Mérito 
de Antecedentes del Concurso Público 
Nº 47, en lo que respecta a supuestos 
errores materiales en el cálculo de los 
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puntajes por parte de los Consejeros 
Quarta y Acuña, y contra las 
calificaciones asignadas por los 
Consejeros Ousset, De los Santos y 
Massei. SE RESUEVE: Conferir traslado 
de la presentación a los Consejeros 
impugnados hasta la sesión 
extraordinaria fijada en el punto III.a) 
precedente. e) Ingreso de correo 
electrónico -a las 11:13 horas- de la Dra. 
Romina Sosa Rojido, postulante del 
Concurso Público Nº 48, a través del cual 
denuncia que con fecha 28/05/12 en 
horario de las 9:47 remitió, por correo 
postal, un escrito de impugnación contra 
el Orden de Mérito de Antecedentes. 
Analizado el tema, y luego de un 
intercambio de ideas, SE RESUELVE: 
Rechazar la presentación por no 
ajustarse a lo previsto en el artículo 39 
del Reglamento de Concursos. Emitir la 
Resolución respectiva y notificar a la 
interesada. f) Ingreso de correos 
electrónicos identificados como CM 
173/12 y 174/12, mediante los cuales los 
postulantes Mara Suste y Andrés Carrea, 
renuncian a su participación en los 
Concursos Públicos 46 y 48, 
respectivamente. SE RESUELVE: Tomar 
conocimiento. IV) Concurso Público Nº 
40: Vencimiento del plazo de prórroga. 
Desde Secretaría se informa que en los 
próximos dos días estaría feneciendo el 
referido plazo y se somete a 
consideración la prórroga. En 
consecuencia, teniendo en cuenta que 
aún no se ha determinado la fecha de la 
última etapa de entrevista personal, SE 
RESUELVE: Prorrogar el plazo del 
Concurso Público Nº 40 por treinta días 
hábiles, conforme lo autoriza el artículo 
14 inc. e) de la Ley 2533 y artículo 3 del 
Reglamento de Concursos, a contar a 
partir de la fecha señalada de 
vencimiento del plazo de prórroga 
dispuesto oportunamente por Acordada 
Nº 083/11. Emitir la Acordada respectiva. 
V) FOFECMA: Reunión de Comisión 
directiva el próximo viernes 01/06/12 en 

la ciudad autónoma de Buenos Aires, en 
la cual se abordarán distintos temas, 
entre los cuales se destaca la 
organización y definición de las próximas 
Jornadas y Asamblea anual. 
Considerado el tema, SE RESUELVE: 
Autorizar la Comisión de servicios de la 
representante de este Consejo frente al 
FORO, Consejera De Los Santos, a la 
ciudad de Buenos Aires, para participar 
de la reunión del 01/06/12; así como 
también los gastos que demanden su 
traslado. Con lo que no siendo para más, 
se da por finalizado el acto, firmando los 
Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 023/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 01/06/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a un día del 
mes de Junio del año dos mil doce, 
siendo las diez horas se reúne en su 
sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 364 
de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Hugo Rodolfo 
Acuña, Juan Luis Ousset, Pedro Luis 
Quarta y Pablo David Szeinkierman. 
Iniciada la sesión ordinaria, se deja 
constancia de la ausencia con aviso del 
Consejero Rodríguez Bello, y de la 
ausencia de la Consejera De los Santos, 
con motivo de su participación en la 
reunión de la Comisión Directiva del 
FOFECMA. Acta seguido, se trata el 
punto motivo de la convocatoria: 
Concursos Públicos Nros. 46 y 47: 
Reanudación de los puntos III. a, c y d) 
del Acta 022/12. Resolución de 
impugnaciones formuladas contra el 
Orden de Mérito de Antecedentes. 
Conforme lo dispuesto por el artículo 41 
del Reglamento de Concursos, los 
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Consejeros brindan respuesta escrita de 
los traslados conferidos, entregando en 
este acto sus votos por Secretaría, salvo 
el de la Consejera De los Santos que 
fuera recepcionado –por Secretaría- en el 
día de ayer, con motivo de su viaje. 
Entrando al análisis de la impugnación 
impetrada por el postulante Alfredo Elosú 
Larumbe, todos los Consejeros son 
contestes en rechazar la misma, 
ratificando los puntajes asignados 
oportunamente. Respecto a la 
impugnación incoada por la postulante 
Carina Beatriz Álvarez contra la Etapa de 
Antecedentes del Concurso Público Nº 
46, sólo hace lugar el Presidente, en lo 
que respecta a la puntuación otorgada al 
inciso b) del artículo 22 de la Ley 2533, 
quien le adiciona tres puntos (3); 
rechazando la impugnación en todo lo 
demás que ha sido materia de agravio y 
respecto de los restantes Consejeros. 
Por último, se brinda tratamiento a la 
impugnación deducida por el postulante 
Marcelo Alberto Jofré en el marco del 
Concurso Público Nº 47, haciéndose 
lugar parcialmente a la misma, sólo en lo 
que respecta a las rectificaciones de los 
puntajes totales asignados por los 
Consejeros Acuña y Quarta, los que 
resultan ser ocho puntos y veintisiete 
centésimos (8,27), y cinco puntos y 
treinta y siete centésimos (5,37), 
respectivamente; rechazando la 
impugnación en todo lo demás. En 
consecuencia, y conforme los votos de 
los Consejeros, SE RESUELVE: 1) 
RECHAZAR la impugnación deducida 
por el Dr. Alfredo Elosú Larumbe, contra 
la calificación obtenida por antecedentes 
en el marco del Concurso Público Nº 46. 
Emitir la Resolución respectiva y notificar 
al interesado. 2) HACER LUGAR 
parcialmente a la impugnación deducida 
por la Dra. Carina Beatríz Álvarez contra 
la Etapa de Antecedentes del Concurso 
Público Nº 47, sólo en lo que respecta a 
la puntuación oportunamente otorgada al 
inciso b) del artículo 22 de la Ley Nº 2533 

por el Consejero Massei, 
adicionándosele tres puntos (3); 
rechazando la misma por todo lo demás. 
Emitir la Resolución respectiva y notificar 
a la interesada. 3) HACER LUGAR 
parcialmente a la impugnación incoada 
por el Dr. Marcelo Alberto Jofré en el 
marco del Concurso Público Nº 47, sólo 
en lo que respecta a las rectificaciones 
de los puntajes totales asignados por los 
Consejeros Acuña y Quarta, los que 
resultan ser ocho puntos y veintisiete 
centésimos (8,27), y cinco puntos y 
treinta y siete centésimos (5,37), 
respectivamente; rechazando la 
impugnación en todo lo demás. 
Asimismo, RECTIFICAR la calificación 
asignada por el Consejero Massei al 
referido postulante, en lo que respecta al 
inc. a) del art. 22 de la Ley 2533, 
incrementándolo en un punto y 
veintinueve centésimos. 4) EMITIR 
nuevas Acordadas rectificatorias de las 
Acordadas Nros. 035 y 036/12, que 
aprueban –respectivamente- el Orden de 
Mérito de Antecedentes de los 
Concursos Públicos Nros. 46 y 47, la 
primera de ellas, sólo en lo que respecta 
al puntaje de la postulante Carina 
Álvarez; y la segunda de las referidas 
Acordadas en lo relativo al puntaje del 
postulante Marcelo Alberto Jofré. Con lo 
que no siendo para más, se da por 
finalizado el acto, firmando los 
Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 024/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 05/06/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los cinco 
días del mes de Junio del año dos mil 
doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
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Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Hugo Rodolfo 
Acuña, María Belén De los Santos, Juan 
Luis Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo 
David Szeinkierman. Iniciada la sesión 
ordinaria, se deja constancia de la 
ausencia con aviso del Consejero 
Rodríguez Bello, y se tratan los puntos 
del orden del día: I) Lectura de las Actas 
022 y 023/12, las cuales aprueban y 
suscriben los Consejeros al pie. II) 
Acciones Ejecutadas e Información 
general: a) Ingreso de nota –vía fax- CM 
181/12 del Dr. Adrián De Lillo, mediante 
la cual declina su participación al 
Concurso Público Nº 48. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. b) Ingreso de notas –
vía correo electrónico- CM 180/12 de la 
Dra. María Eugenia Titanti, mediante la 
cual renuncia al Concurso Público Nº 48 
y; CM 176 y 182/12 del Dr. Andrés 
Marcelo Carrea, a través de las cuales 
presenta su renuncia a los Concursos 
Públicos Nº 46 y 47, respectivamente. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. c) 
Reanudación del punto II.d) del Acta 
022/12, sobre la nota CM 165/12 del 
Consejo Provincial de la Niñez, 
Adolescencia y Familia de esta Provincia, 
mediante la cual solicitan copia de las 
entrevistas personales de los Concursos 
Públicos Nros. 44 y 45, llevadas a cabo 
por este Consejo. Cumplimiento de 
elaboración del dictamen Nº 52/12 
encomendado al Asesor Jurídico del 
Consejo. SE RESUELVE: Pasar el 
dictamen a consideración de los 
Consejeros para la resolución del tema. 
d) Cumplimiento del punto III.b) del Acta 
022/12, se emitió la Acordada Nº 040/12 
que rectifica los puntajes asignados por 
el Consejero Rodríguez Bello a los 
postulantes Jorge Criado e Ignacio 
Miguel Oyuela Noble, ambos del 
Concurso Público Nº 48, se notificó y 
publicó. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. e) Cumplimiento del punto III.c) 
del Acta 022/12, se emitió la Resolución 

Nº 017/12 que rechaza la impugnación 
de la Dra. Romina Sosa Rojido, 
postulante del Concurso Público Nº 48, 
se notificó y publicó. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. f) Cumplimiento del 
punto IV) del Acta 022/12, se emitió la 
Acordada Nº 039/12, que prorroga el 
plazo del Concurso Público Nº 40. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. g) 
Cumplimiento del Acta 023/12, se 
emitieron las Resoluciones Nros. 018, 
019 y 020/12, que responden a las 
impugnaciones impetradas por los Dres. 
Alfredo Elosú Larumbe y Carina Álvarez 
en el marco del Concurso Público Nro. 
46; y el Dr. Marcelo Jofré en el marco del 
Concurso Público Nº 47; se notificaron y 
publicaron. Asimismo, se emitieron las 
Acordadas Nros. 041 y 042/12 que 
rectifican las Acordadas Nros. 035 y 
036/12 y aprueban los Ordenes de Mérito 
de Antecedentes de los referidos 
Concursos, cumplimentándose su 
notificación y publicación. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. h) Ingreso 
de Cédula con habilitación de día y hora 
del Tribunal Superior de Justicia, 
identificada bajo el número CM 178/12, 
librada en autos: “Tangorra Egler Fabian 
c/Provincia del Neuquén s/Acción 
Procesal Administrativa” Expte. 3725/12, 
mediante la cual notifican la interposición 
de una medida cautelar, y el traslado de 
la misma conferido a la Provincia del 
Neuquén. Asimismo, requerían al 
Consejo las actuaciones administrativas 
relacionadas con el Concurso Público Nº 
44. Desde Secretaria se dio cumplimiento 
y se remitió el expediente original. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. i) Ingreso 
de nota CM 179/12 de la Fiscalía de 
Estado de la Provincia, remitida con 
motivo de las actuaciones citadas en el 
punto precedente, y a través de la cual 
solicitan un informe técnico-legal sobre el 
tema. Desde la Asesoría Jurídica del 
Consejo se brindó respuesta. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. j) Ingreso 
de nota CM 183/12 –vía correo 
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electrónico- del Dr. Manuel Francisco 
González, mediante la cual declina su 
participación en el Concurso Público Nº 
48. SE RESUELVE: Tenerlo presente. k) 
Ingreso de nota interna 061/12 del 
Consejero Ousset, mediante la cual 
informa la rescisión del contrato de la 
Srta. Valeria Muñoz, quien se 
desempeñaba como su Secretaria, y la 
designación en su reemplazo del Sr. 
Matías Nicolás Martínez, DNI: 
35.154.566. SE RESUELVE: Tomar 
conocimiento de la rescisión del contrato 
de la Srta. Valeria Muñoz, a partir del día 
de la fecha; y aprobar la contratación del 
Sr. Matías Nicolás Martínez, como 
Secretario del Consejero Ousset, 
conforme lo autoriza el artículo 4 inc. g) 
del Reglamento Interno. Emitir la 
Acordada respectiva en cumplimiento a 
lo normado por el artículo 21 del citado 
plexo normativo. Suscribir el contrato y 
realizar las notificaciones de rigor. l) 
Ingreso de nota CM 184/12 de la 
Asamblea por los Derechos Humanos de 
Neuquén, mediante la cual realizan 
manifestaciones sobre el postulante 
Jorge Criado, en el marco de la 
participación ciudadana del Concurso 
Público Nº 48, conforme lo regula el 
artículo 23 del Reglamento de 
Concursos. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente para su oportunidad. m) Ingreso 
de nota –vía correo electrónico- CM 
185/12 del Dr. Gabriel Abboud, mediante 
la cual renuncia al Concurso Público Nº 
48. SE RESUELVE: Tenerlo presente. III) 
Concurso Público Nº 40: Definición de 
entrevistas personales. Deliberado el 
tema, el Presidente expresa que –a su 
entender- la entrevista personal debería 
tomarse en esta ciudad, para evitar el 
dispendio económico que conlleva el 
traslado de todos los miembros del 
Consejo a la ciudad de Zapala por un 
solo postulante. Acto seguido, la 
Consejera De los Santos adhiere a la 
postura del Presidente. Sin embargo, los 
restantes Consejeros coinciden en 

realizar la entrevista en la ciudad de 
Zapala, respetando la metodología 
adoptada al respecto. En consecuencia, 
por mayoría, SE RESUELVE: Realizar la 
etapa de entrevista Personal del 
Concurso Público Nº 40 en la ciudad de 
Zapala, fijando a tal efecto el día 18 de 
Junio de 2012 a las diez (10) horas. 
Notificar a la interesada y publicar. IV) 
Nuevas Convocatorias: Definición de 
próximos concursos. Se delibera sobre el 
punto, y el Presidente manifiesta que –en 
base a las urgencias de servicio- sería 
oportuno proceder a cubrir los cargos de 
Agente Fiscal de la I Circunscripción 
Judicial, con asiento en la ciudad de 
Neuquén y, Juez Penal del Niño y del 
Adolescente Nº 2, de la I Circunscripción 
Judicial; pudiendo realizar dos Concursos 
simultáneos teniendo en cuenta la 
identidad de fuero. Los restantes 
Consejeros comparten la moción y, SE 
RESUELVE: Instruir al Prosecretario de 
Selección a fin que elabore los 
cronogramas tentativos para las nuevas 
convocatorias con destino a cubrir los 
cargos detallados. V) FOFECMA: Con 
motivo de la reunión de Comisión 
Directiva realizada el 1º de Junio pasado, 
la Consejera De los Santos informa sobre 
los temas abordados en la misma; y 
señala que –entre otras cosas- se elaboró 
la agenda del año y se acordó realizar las 
próximas Jornadas en la ciudad de 
Mendoza los días 23 y 24/08 próximos, 
lugar en el cual –además- se brindará 
tratamiento a la Reforma del Estatuto del 
Foro (artículo 4º). Asimismo, se aceptó la 
moción de realizar el siguiente encuentro 
en nuestra Provincia, en la ciudad de 
Villa La Angostura los días 22 y 23 de 
Noviembre de 2012. Sobre el punto, el 
Presidente informa que el Juez de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
Dr. Juan Carlos Maqueda, aceptó la 
invitación que le cursara para participar 
en dichas Jornadas. Oídos los 
Consejeros, SE RESUELVE: Tomar 
conocimiento y tener presente lo 
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informado por la Consejera De los 
Santos y por el Presidente. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros, previa 
lectura y ratificación, por ante mí que doy 
fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 025/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 08/06/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los ocho 
días del mes de Junio del año dos mil 
doce, siendo las catorce treinta horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Hugo 
Rodolfo Acuña, María Belen De los 
Santos, Juan Luis Ousset, Pedro Luis 
Quarta y Pablo David Szeinkierman. 
Iniciada la sesión extraordinaria, se deja 
constancia de la ausencia con aviso del 
Consejero Rodríguez Bello, y se tratan 
los puntos, motivo de la convocatoria: I) 
Concursos Públicos Nros. 46, 47 y 48: 
Habiendo concluido los exámenes 
escritos y orales, el Jurado hace entrega 
–en presencia de postulantes- a los 
Consejeros y a la suscripta, del Informe 
respectivo con las calificaciones 
asignadas a cada concursante, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 
31 del Reglamento de Concursos. Acto 
seguido, se procede a develar las claves 
alfa-numéricas de los exámenes escritos 
del Concurso Público Nº 46: 1) 
FR8X25P3: Alvarez, Carina Beatriz; 2) 
M4Ñ7P6 G2: Cabral, Alejandro; 3) 
CB74Q8R9: Elosú Larumbe, Alfredo 
Alejandro; 4) 9BE5Z9T3: Lozada, Martín; 
5) 3ZQ2D7R5: Lucero, Gloria Josefa; 6) 
M5LG75V3: Muñoz, Marcelo Germán 
Rubén; 7) 8XM8S27Q: Piana, Cristian 
Amadeo; 8) O7T6GG27: Zvilling, 

Fernando Javier. Luego se brinda lectura 
de los resultados de los exámenes 
escritos, conforme a las claves y a las 
identidades, resultando ser los 
siguientes: 1) FR8X25P3: trece puntos 
(13); 2) M4Ñ7P6 G2: once puntos (11); 3) 
CB74Q8R9: quince puntos (15); 4) 
9BE5Z9T3: once puntos (11); 5) 
3ZQ2D7R5: ocho puntos (8); 6) 
M5LG75V3: ocho puntos (8); 7) 
8XM8S27Q: doce puntos (12); 8) 
O7T6GG27: trece puntos (13). 
Seguidamente, se procede a la lectura de 
los puntajes otorgados en los exámenes 
orales, que resultan ser los siguientes: 1) 
Alvarez, Carina Beatriz: doce puntos 
(12); 2) Cabral, Alejandro: doce puntos 
(12); 3) Elosú Larumbe, Alfredo 
Alejandro: dieciocho puntos (18); 4) 
Lozada, Martín: nueve puntos (9); 5) 
Lucero, Gloria Josefa: nueve puntos (9); 
6) Muñoz, Marcelo Germán Rubén: doce 
puntos (12); 7) Piana, Cristian Amadeo: 
trece puntos (13); 8) Zvilling, Fernando 
Javier: dieciocho puntos (18). En 
consecuencia, se tiene presente el 
Informe recepcionado y el Orden de 
Mérito resultante de la etapa de 
evaluación técnica del CONCURSO 
PUBLICO Nº 46, que es el siguiente: 1º) 
Elosú Larumbe, Alfredo Alejandro: treinta 
y tres puntos (33); 2º) Zvilling, Fernando 
Javier: treinta y un puntos (31); 3º) 
Alvarez, Carina Beatriz: veinticinco 
puntos (25); 4º) Piana, Cristian Amadeo: 
veinticinco puntos (25); 5º) Cabral, 
Alejandro: veintitrés puntos (23); 6º) 
Lozada, Martín: veinte puntos (20); 7º) 
Muñoz, Marcelo Germán Rubén: veinte 
puntos (20); 8º) Lucero, Gloria Josefa: 
diecisiete puntos (17). Acto seguido, se 
hace lo propio respecto al Concurso 
Público Nº 47, y se procede en primer 
término a develar las claves alfa-
numéricas: 1) 4BX7Z2Q1: González 
Taboada, Sandra Inés; 2) 7L8Ñ4PK2: 
Jofré, Marcelo Alberto.  Luego se brinda 
lectura de los resultados de los 
exámenes escritos, conforme a las 
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claves y a las identidades, resultando ser 
los siguientes: 1) 4BX7Z2Q1: diez puntos 
(10); 2) 7L8Ñ4PK2: cinco puntos (5). 
Seguidamente, se procede a la lectura de 
los puntajes otorgados en los exámenes 
orales, que resultan ser los siguientes: 1) 
González Taboada, Sandra Inés: nueve 
puntos (9); 2) Jofré, Marcelo Alberto: 
nueve puntos (9). En consecuencia, se 
tiene presente el Informe recepcionado y 
el Orden de Mérito resultante de la etapa 
de evaluación técnica del CONCURSO 
PUBLICO Nº 47, que es el siguiente: 1º) 
González Taboada, Sandra Inés: 
diecinueve puntos (19); 2º) Jofré, Marcelo 
Alberto: catorce puntos (14). Por último, 
se develar las claves alfa-numéricas del 
Concurso Público Nº 48: 1) 6J9Z2CW8: 
Alderete, Blanca Yamili; 2) L8Q2A3K9: 
Criado Jorge Alberto; 3) I3H9L7L4: Sosa 
Rojido, Romina Alejandra. Luego se da 
lectura de los puntajes asignados en los 
exámenes escritos: 1) 6J9Z2CW8: seis 
puntos (6) 2) L8Q2A3K9: siete puntos (7); 
3) I3H9L7L4: seis puntos (6). 
Seguidamente, se procede a la lectura de 
los puntajes otorgados en los exámenes 
orales, que resultan ser los siguientes: 1) 
Alderete, Blanca Yamili: nueve puntos 
(9); 2) Criado Jorge Alberto: diez puntos 
(10); y 3) Sosa Rojido, Romina Alejandra: 
nueve puntos (9). En consecuencia, se 
tiene presente el Informe recepcionado y 
el Orden de Mérito resultante de la etapa 
de evaluación técnica del CONCURSO 
PUBLICO Nº 48, que es el siguiente: 1º) 
Alderete, Blanca Yamili: quince puntos 
(15); 2º) Sosa Rojido, Romina Alejandra: 
quince puntos (15); 3º) Criado Jorge 
Alberto: diez puntos (10). Concluida la 
lectura de las calificaciones de los 
informes, y tal como lo dispone el artículo 
31 del Reglamento de Concursos, SE 
RESUELVE: Pasar los Informes 
elaborados por el Jurado a consideración 
del Pleno hasta la próxima Sesión 
Ordinaria. II) Reanudación del punto II.c) 
del Acta 024/12, sobre nota CM 165/12 
del Consejo Provincial de la Niñez, 

Adolescencia y Familia de esta Provincia, 
mediante la cual solicitan copia de las 
entrevistas personales de los Concursos 
Públicos Nros. 44 y 45, llevadas a cabo 
por este Consejo. Analizado el informe 
del Asesor Jurídico del Consejo, SE 
RESUELVE: Brindar respuesta a los 
presentantes y remitir copia del audio de 
las entrevistas personales requeridas. 
Con lo que no siendo para más, se da 
por finalizado el acto, firmando los 
Consejeros presentes, previa lectura y 
ratificación, por ante mí que doy fe.-   
 
 
 
ACTA Nº 026/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 12/06/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los doce 
días del mes de Junio del año dos mil 
doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Hugo Rodolfo 
Acuña, María Belén De los Santos, Juan 
Luis Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo 
David Szeinkierman. Iniciada la sesión 
ordinaria, se deja constancia de la 
ausencia con aviso del Consejero 
Rodríguez Bello, y se tratan los puntos 
del orden del día: I) Lectura de las Actas 
024 y 025/12, las cuales aprueban y 
suscriben los Consejeros al pie. II) 
Acciones Ejecutadas e Información 
general: a) Cumplimiento del punto II.k) 
del Acta 024/12, se emitió la Acordada Nº 
043/12 que rescinde la contratación de la 
Srta. Valeria Muñoz y aprueba la 
contratación del Sr. Matías Nicolás 
Martínez, se notificó y publicó. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente.  b) 
Cumplimiento del punto II) del Acta 
025/12, se brindó respuesta al Consejo 
Provincial de la Niñez, Adolescencia y 
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Familia de esta Provincia y se remitieron 
las copias de audio de las entrevistas 
personales de los Concursos 44 y 45. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. c) Ingreso 
de nota CM 188/12 del Dr. Fernando 
Morales Dischereit, mediante la cual 
realiza manifestaciones sobre el 
postulante Alejandro Cabral, en el marco 
de la participación ciudadana del 
Concurso Público Nº 46, conforme lo 
regula el artículo 23 del Reglamento de 
Concursos. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. d) Ingreso de correo 
electrónico interno del Prosecretario 
Administrativo, mediante el cual solicita 
se ponga a vuestra consideración la 
autorización de los gastos que se deriven 
de la realización de la entrevista personal 
a llevarse a cabo en la ciudad de Zapala 
el día 18/06/2012. Deliberado el tema, SE 
RESUELVE: Autorizar el gasto de 
combustible que genera el traslado, y 
modificar el horario de inicio de la 
entrevista personal a las 11 horas. 
Notificar a la postulante. III) 
CONCURSOS PUBLICOS Nros. 46, 47 y 
48: a) Consideración de los Informes de 
la etapa técnica. Conforme lo dispuesto 
por artículo 32 del Reglamento de 
Concursos Públicos, visto los referidos 
informes entregados por el Jurado 
interviniente en la etapa técnica de los 
citados Concursos Públicos, conforme 
surge del Acta 025/12, SE RESUELVE: 
Aprobar el Orden de Mérito Técnico de 
los Concursos Públicos Nros. 46, 47 y 48. 
Emitir las Acordadas respectivas y 
notificar a los postulantes de conformidad 
a lo dispuesto por el artículo 33 del 
Reglamento de Concursos. b) 
Vencimiento del plazo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 2533. Desde 
Secretaría se informa sobre el 
vencimiento del plazo concursal. En 
consecuencia, SE RESUELVE: Prorrogar 
el plazo de los Concursos Públicos Nros. 
46, 47 y 48 por veinte días hábiles, 
conforme lo autoriza el artículo 14. inc. e) 
de la Ley 2533 y artículo 3 del 

Reglamento de Concursos, a contar a 
partir del vencimiento del plazo de 
cuarenta y cinco días dispuestos por el 
artículo 21 de la citada Ley. c) Ingreso de 
notas CM 191/12 del Dr. Alejandro 
Cabral, CM 193/12 de la Dra. Carina 
Álvarez, y CM 194/12 del Dr. Marcelo 
Jofré, mediante las cuales impugnan las 
calificaciones asignadas por el Jurado en 
la etapa técnica. El primero de ellos, lo 
hace contra la corrección del examen 
escrito del Concurso Público Nº 46. La 
segunda postulante nombrada, respecto 
a la evaluación oral en el marco del 
mismo Concurso; y el tercero de los 
impugnantes con relación a las 
consideraciones y calificaciones de 
ambos exámenes –escrito y oral- del 
Concurso Público Nº 47. Considerado el 
tema y habiéndose aprobado el Orden de 
Mérito Técnico en el punto III.a) de la 
presente, SE RESUELVE: Tener 
presente las impugnaciones impetradas 
por los Dres. Alejandro Cabral, Carina 
Alvarez y Marcelo Jofré contra las 
calificaciones de la etapa técnica; y una 
vez vencido el plazo de impugnación del 
Orden de Mérito Técnico, conferir 
traslado de las mismas al Jurado 
interviniente en los referidos Concursos 
Públicos (46 y 47). d) Ingreso de nota CM 
195/12 de Convocatoria Neuquina por la 
Justicia y la Libertad y S.E.Ju.N, a través 
de la cual formulan manifestaciones e 
impugnan la postulación del Dr. Jorge 
Criado, en el marco de la participación 
ciudadana del Concurso Público Nº 48, y 
solicitan se considere el sumario 
administrativo llevado adelante contra el 
postulante. Deliberado el tema, el 
Consejero Acuña expresa que la 
certificación expedida por el Poder 
Judicial no consigna sumario alguno al 
referido postulante. Seguidamente, el 
Consejero Szeinkierman expresa que –en 
caso de existir el sumario señalado por 
los presentantes- esta sería la segunda 
oportunidad en la que no se denuncia. El 
Presidente, sin soslayar la 
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responsabilidad del Tribunal que integra, 
sostiene que realizará las consultas 
pertinentes. La Consejera de los Santos 
mociona remitir una nota al área 
respectiva del Tribunal Superior de 
Justicia, a fin de requerir que -en lo 
sucesivo- se informe de manera certera 
la existencia de sumarios concluidos y en 
trámite. Los restantes Consejeros 
comparten la moción. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente y remitir –a través de la 
Secretaría- nota a la Secretaria de 
Gestión Humana del Tribunal Superior de 
Justicia. IV) Nuevas Convocatorias: 
Cronogramas tentativos de los 
Concursos Públicos Nros. 51 y 52 
(simultáneos), elaborados por la 
Prosecretaría de Selección. SE 
RESUELVE: Pasarlo a estudio y 
consideración del Cuerpo. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros, previa 
lectura y ratificación, por ante mí que doy 
fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 027/12. Sesión Extraordinaria 
de fecha 18/06/12 
 
En la ciudad de Zapala, Provincia de 
Neuquén, a los dieciocho días del mes de 
Junio del año dos mil doce, siendo las 
once horas se reúne en la sede de la 
Cámara en Todos los Fueros de la 
Tercera Circunscripción Judicial, sita 
entre las calles Etcheluz y Ceballos de la 
ciudad de Zapala, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta, y Pablo 
David Szeinkierman. Iniciada la Sesión 
Extraordinaria con motivo de realización 
de la etapa de entrevistas personales 

correspondientes al Concurso Público 
Nro. 40, convocado por este Consejo, y 
conforme lo disponen los artículos 34 y 
35 del Reglamento de Concursos 
Públicos de Antecedentes y Oposición 
los señores Consejeros entrevistan a la 
postulante Gloria Anahí Martina. Con lo 
que no siendo para más, se da por 
finalizado el acto, firmando los 
Consejeros por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 028/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 19/06/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
diecinueve días del mes de Junio del año 
dos mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión 
ordinaria, se tratan los puntos del orden 
del día: I) Lectura del Acta 026/12, la cual 
aprueban y suscriben los Consejeros al 
pie. II) Acciones Ejecutadas e 
Información general: a) Ingreso de nota 
CM 203/12 de la Dra. Gloria Anahí 
Martina, a través de la cual realiza 
manifestaciones respecto a las 
presentaciones formuladas sobre su 
persona y postulación al Concurso 
Público Nº 40, en el marco de la 
participación ciudadana reglada por el 
artículo 23 del Reglamento de 
Concursos. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. b) Ingreso de notas CM 205, 
206 y 209/12 de las licenciadas Fabiana 
González, Selva Estrella y María Inés 
Acuña, mediante las cuales solicitan al 
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Pleno se considere un incremento en el 
valor de los honorarios dispuestos, por 
este Consejo, para las evaluaciones 
psico- técnicas que se realizan en el 
marco de los Concursos Públicos. SE 
RESUELVE: Pasar las presentaciones a 
estudio del Cuerpo. c) Ingreso de nota 
CM 198/12 del área de Secretaria de 
Gestión Humana y Programas 
Especiales del Tribunal Superior de 
Justicia, mediante la cual hacen saber 
que por error involuntario se ha omitido 
informar sobre la existencia de dos 
sumarios administrativos instruidos al Dr. 
Jorge Criado, ambos archivados. Desde 
Secretaría y conforme procedimiento 
habitual, se requirieron los mismos. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. III) 
CONCURSOS PUBLICOS Nros. 46, 47 y 
48: a) Cumplimiento del punto III.a) del 
Acta 026/12, se emitieron las Acordadas 
Nº 045/12, 046/12 y 047/12 que 
aprueban –respectivamente- el Orden de 
Mérito Técnico de los referidos 
Concursos Públicos, se notificaron y 
publicaron. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. b) Cumplimiento del punto III. 
b) del Acta 026/12, se emitió la Acordada 
nº 044/12 que prorroga los plazos de los 
Concursos Públicos referidos. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. c) Ingreso 
de nota CM 196/12 del Dr. Fernando 
Morales Dischereit, mediante la cual 
ratifica y amplía su nota de fecha 
05/06/12, presentada en el marco de 
participación ciudadana del Concurso 
Público Nº 46.  SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. d) Ingreso de nota CM 202/12 
de miembros y autoridades de la 
Comunidad Mapuche Lof Huentru Trawel 
Leufu, mediante la cual efectúan aporte 
en los términos del artículo 23 del 
Reglamento de Concursos, cuestionando 
la postulación de la Dra. Carina Alvarez 
en el Concurso Público Nº 46. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. e) Ingreso 
de nota CM 207/12 de ATEN, mediante la 
cual efectúan aporte en el marco del 
artículo 23 del Reglamento de Concursos 

contra la postulación del Dr. Cristian 
Piana al Concurso Público Nº 46. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. f) Ingreso 
de nota CM 199/12 del Dr. Cristian Piana, 
a través de la cual formula impugnación 
contra la calificación obtenida en la etapa 
técnica del Concursos Público Nº 46, 
tanto en el examen escrito como en el 
oral. SE RESUELVE: Tenerlo presente. 
g) Ingreso de nota CM 204/12 del Dr. 
Jorge Criado, a través de la cual impugna 
la devolución y el puntaje del examen 
escrito de la etapa técnica del Concurso 
Público nº 48. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. h) Ingreso de nota –vía fax- CM 
201/12 de la Dra. Romina Sosa Rojido, 
mediante la cual formula impugnación 
contra el contenido del examen escrito de 
la etapa técnica del Concurso Público Nº 
48. Desde Secretaría se informa que el 
correo postal con el escrito en original fue 
recepcionado el día 18/06/12. Deliberado 
el tema, y luego de un intercambio de 
ideas, SE RESUELVE: Rechazar la 
presentación por no ajustarse a lo 
previsto en el artículo 39 del Reglamento 
de Concursos. Emitir la Resolución 
respectiva y notificar a la interesada. i) 
Cumplimiento del punto III.c) del Acta nº 
026/12. Desde la Prosecretaría de 
Selección se corrió traslado al Jurado de 
las impugnaciones interpuestas contra la 
Etapa técnica de los Concursos Públicos 
Nros. 46, 47 y 48. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. IV) CONCURSOS 
PUBLICOS Nros. 49 y 50: a) Vencimiento 
del plazo concursal. Desde Secretaría se 
informa sobre el vencimiento del plazo 
concursal. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Prorrogar el plazo de los 
Concursos Públicos Nros. 49 y 50 por 
veinte días hábiles, conforme lo autoriza 
el artículo 14 inc. e) de la Ley 2533 y 
artículo 3 del Reglamento de Concursos, 
a contar a partir del vencimiento del plazo 
de cuarenta y cinco días dispuestos por 
el artículo 21 de la citada Ley. b) Orden 
de Mérito de Antecedentes. En 
cumplimiento del artículo 24 del 
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Reglamento de Concursos, la Secretaria 
recibe los puntajes y procede a dar 
lectura de las calificaciones generales 
asignadas por cada Consejero a cada 
postulante y, en base a los promedios 
obtenidos de los puntajes otorgados, 
informa los resultados finales del orden 
de mérito, que son los siguientes: 
Concurso Público Nº 49: 1) Elosú 
Larumbe, Alfredo Alejandro, DNI: 
23.123.292, puntaje promedio: once 
puntos y cincuenta y cinco centésimos 
(11,55); 2) Mauti, Marisa Fabiana, DNI: 
17.489.012, puntaje promedio: ocho 
puntos y noventa y tres centésimos 
(8,93); 3) Stornini, Natalia Soledad, DNI: 
23.763.667, puntaje promedio: ocho 
puntos y noventa y tres centésimos 
(8,93); 4) Barroso, Gustavo César, DNI: 
16.760.751, puntaje promedio: siete 
puntos y treinta y nueve centésimos 
(7,39); 5) Lupica Cristo, Patricia Romina, 
DNI: 29.429.822, puntaje promedio: cinco 
puntos y cuarenta y ocho centésimos 
(5,48); 6) Mastracci, Gustavo Adolfo, 
DNI: 14.856.957, puntaje promedio: 
cuatro puntos y cuarenta y un centésimos 
(4,41). Concurso Público Nº 50: 1) 
García; Gerardo Nicolás, DNI: 
24941.193, puntaje promedio: doce 
puntos y veinticuatro centésimos (12,24); 
2) Ravizzoli, Gustavo Jorge, DNI: 
21.828.103, puntaje promedio: ocho 
puntos y diez centésimos (8,10); 3) 
Barroso, Gustavo César, DNI: 
16.760.751, puntaje promedio: siete 
puntos y veintisiete centésimos (7,27); 4) 
Zingoni, Verónica Graciela susana, DNI: 
24.774.599, puntaje promedio: siete 
puntos y veintisiete centésimos (7,27); 5) 
Suste, Mara, DNI: 25.227.574, puntaje 
promedio: siete puntos y siete 
centésimos (7,07); 6) Hendrickse, 
Cristian Carlos Eduardo, DNI: 
16.972.915, puntaje promedio: seis 
puntos y veintidós centésimos (6,22); 7) 
Berger, Julián Eduardo, DNI: 25.011.628, 
puntaje promedio: cinco puntos y 
cuarenta centésimos (5,40); 8) Liotard, 

Gastón Augusto, DNI: 20.416.308, 
puntaje promedio: cinco puntos y diez 
centésimos (5,10); y 9) Mastracci, 
Gustavo Adolfo, DNI: 14.856.957, puntaje 
promedio: cuatro puntos y sesenta y tres 
centésimos (4,63).  SE RESUELVE: 
Aprobar el Orden de Mérito de 
Antecedentes de los Concursos Públicos 
Nros. 49 y 50. Emitir las Acordadas 
respectivas, notificar a los postulantes la 
calificación obtenida en esta etapa, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 
25 del Reglamento de Concursos y 
publicarlo en el sitio Oficial de Internet del 
Consejo y en la cartelera ubicada en esta 
sede. Con lo que no siendo para más, se 
da por finalizado el acto, firmando los 
Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe. 
Siendo las 10:30 horas, estando 
presentes la totalidad de los Consejeros, 
se reabre la Sesión Ordinaria con motivo 
de un error involuntario detectado por el 
Consejero Quarta en la sumatoria del 
puntaje otorgado al postulante Julián 
Eduardo Berger, habiendo consignado 
como calificación 12,88, en lugar de 5,88; 
lo cual genera una modificación en el 
puntaje final promediado del referido 
postulante; y donde dice 6,20, debe 
leerse 5,41. Oída la corrección y salvada 
la misma, SE RESUELVE: Tenerlo 
presente y emitir la Acordada con la 
corrección pertinente. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros, previa 
lectura y ratificación, por ante mí que doy 
fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 029/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 26/06/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
veintiséis días del mes de Junio del año 
dos mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
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Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión 
ordinaria, se tratan los puntos del orden 
del día: I) Lectura de las Actas 027/12 y 
028/12, las cuales aprueban y suscriben 
los Consejeros al pie. II) Acciones 
Ejecutadas e Información general: 
Ingreso de nota CM 212/12 de la Lic. 
María Buisel Quintana, mediante la cual 
solicita se considere un incremento en el 
valor de los honorarios dispuestos, por 
este Consejo, para las evaluaciones 
psico- técnicas que se realizan en el 
marco de los Concursos Públicos. 
Reanudación del punto II.b) del Acta 
028/12, sobre notas CM 205, 206 y 
209/12 de las licenciadas Fabiana 
González, Selva Estrella y María Inés 
Acuña. SE RESUELVE: Incluir la nueva 
presentación y mantener en estudio del 
Cuerpo. III) CONCURSOS PUBLICOS 
Nros. 46, 47 y 48: a) Cumplimiento del 
punto III.h) del Acta 028/12, se emitió 
Resolución Nº 021/12 que rechaza la 
impugnación de la postulante Sosa 
Rojido por no ajustarse a los términos del 
artículos 39 del Reglamento de 
Concursos. Se notificó y publicó. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. b) Ingreso 
de nota CM 214/12 del Dr. Alfredo Elosú 
Larumbe, a través de la cual declina su 
postulación al Concurso Público Nº 49. 
SE RESUELVE: Tenerlo presente. c) 
Ingreso de Oficio 374/12 del Tribunal 
Superior de Justicia, mediante el cual 
notifican los Acuerdos 3888, 4004, 4422 
y 4705 que disponen la instrucción de los 
dos sumarios al Dr. Jorge Alberto Criado 
y los archivos de los mismos. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. d) Ingreso 
de nota CM 219/12 de la Dra. Romina 

Sosa Rojido, mediante la cual formula 
reconsideración administrativa del 
rechazo de la impugnación impetrada 
contra el Orden de Mérito Técnico del 
Concurso Público Nº 48. SE RESUELVE: 
Pasarlo a estudio y resolución del Cuerpo 
para la próxima sesión ordinaria. e) 
Ingreso de nota CM 222/12 de la Mutual 
del Personal de la Policía del Neuquén, a 
través de la cual formulan objeción a la 
postulación del Dr. Jorge A. Criado en el 
marco del Concurso Público Nº 48. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. IV) 
CONCURSOS PUBLICOS Nros. 49 y 50: 
a) Cumplimiento del punto IV.a) del Acta 
028/12, se emitió la Acordada Nº 048 que 
prorroga los plazos de ambos procesos 
concursales. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. b) Cumplimiento del punto IV.b) 
del Acta 028/12, se emitieron las 
Acordadas Nros. 049 y 050/12 que 
aprueban el Orden de Mérito de 
Antecedentes de los referidos Concursos 
Públicos. Se notificaron y publicaron. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. c) Ingreso 
de nota CM 213/12 de la Dra. Natalia 
Soledad Stornini, postulante del 
Concurso Público Nº 49, mediante la cual 
solicita se modifique el orden de 
prelación otorgado en el Orden de Mérito 
de Antecedentes, atento que –a su 
entender- debió tomarse en cuenta los 
milésimos del puntaje y ubicarse a ella en 
segundo lugar y a la Dra. Mauti en el 
tercero. SE RESUELVE: Pasar la 
presentación a consideración y estudio 
del Cuerpo. d) Ingreso de notas CM 215, 
216 y 220/12 de las Dras. Natalia 
Soledad Stornini,  Silvia Mauti, y Patricia 
Romina Lupica Cristo, las tres 
postulantes del Concurso Público Nº 49, 
mediante las cuales formulan –
respectivamente- impugnación contra el 
Orden de Mérito de Antecedentes. SE 
RESUELVE: Conferir traslado de las 
mismas a los señores Consejeros 
impugnados por el plazo de 24 horas, 
fijando -a tal efecto- una sesión 
extraordinaria para el día miércoles 
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27/06/12 a las 9 horas. e) Ingreso de nota 
–vía correo electrónico- de la Dra. Mara 
Suste, mediante la cual declina su 
postulación al Concurso Público Nº 50, 
por razones de salud de su hijo. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. V) 
CONCURSO PUBLICO Nº 40: 
Calificación de entrevistas personales. 
Conforme lo dispuesto por el artículo 36 
del Reglamento de Concursos, los 
Señores Consejeros hacen entrega a la 
Secretaria de los puntajes asignados a la 
postulante, correspondiente a la referida 
etapa. Recepcionadas las calificaciones, 
se procede a promediar los puntajes 
asignados a la postulante por cada 
Consejero, obteniendo de esta forma la 
calificación correspondiente a la etapa en 
cuestión, que resulta ser la siguiente: 
Gloria Anahí Martina: dieciocho puntos y 
catorce centésimos (18,14). 
Seguidamente, y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 37 del 
Reglamento de Concursos se procede a 
realizar la sumatoria del resultado de las 
tres etapas concursales a fin de obtener 
el Orden de Mérito Definitivo, que resulta 
ser el siguiente: Gloria Anahí Martina: 
etapa de antecedentes: diez puntos y 
veinte centésimos (10,20), etapa de 
evaluación técnica: treinta puntos (30) y 
entrevista personal: dieciocho puntos y 
catorce centésimos (18,14), puntaje total 
obtenido: cincuenta y ocho puntos y 
treinta y cuatro centésimos (58,34). En 
consecuencia, SE RESUELVE: Aprobar 
el Orden de Mérito Definitivo del 
Concurso Público Nro. 40. Emitir la 
Acordada respectiva. Asimismo, notificar 
a la postulante la calificación obtenida en 
esta etapa -de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 37 del 
Reglamento de Concursos- y publicarlo 
en el sitio Oficial de Internet del Consejo 
y en la cartelera ubicada en esta sede. 
Con lo que no siendo para más, se da 
por finalizado el acto, firmando los 
Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.- 

ACTA Nº 030/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 27/06/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
veintisiete días del mes de Junio del año 
dos mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Acto seguido, se trata el 
punto motivo de la convocatoria: 
Concurso Público Nro. 49: Resolución de 
impugnaciones formuladas contra el 
Orden de Mérito de Antecedentes. 
Conforme lo dispuesto por el artículo 41 
del Reglamento de Concursos, los 
Consejeros brindan respuesta escrita de 
los traslados conferidos, entregando en 
este acto sus votos por Secretaría. 
Entrando al análisis de la impugnación 
impetrada por la postulante Marisa 
Fabiana Mauti, sólo hace lugar el 
Consejero Szeinkierman, en lo que 
respecta a la puntuación otorgada al 
inciso g) del artículo 22 de la Ley 2533, 
quien le adiciona un punto (1). Respecto 
a la impugnación incoada por la 
postulante Natalia Soledad Stornini 
contra la Etapa de Antecedentes del 
referido Concurso Público, solo hacen 
lugar los Consejeros Massei, a los 
incisos a) y f) del art. 22 de la Ley 2533, 
adicionándosele cuarenta centésimos 
(0,40) y quince centésimos (0,15); y 
Ousset a los inc. c) y g)  de igual norma, 
adicionándosele un punto y cincuenta 
centésimos (1,50) y deduciéndosele 
cincuenta centésimos (-0,50). A su vez, 
respecto a la referida postulante, el 
Consejero Rodríguez Bello rectifica el 
puntaje asignado oportunamente a los 
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incisos b) y g) del artículo 22 de la Ley 
2533, otorgándole para el primero de los 
items referidos dos puntos y cincuenta 
centésimos (2,50), en lugar de los cuatro 
puntos y cincuenta centésimos (4,50) 
asignados oportunamente y; para el 
segundo inciso detallado, un punto y 
treinta y cinco centésimos (1,35) en lugar 
de los ochenta y cinco centésimos (0,85) 
adjudicados en su oportunidad. Por 
último, y con relación a la impugnación 
incoada por la postulante Patricia Lupica 
Cristo, sólo se hace lugar en lo que 
respecta a la calificación otorgada por el 
Consejero Acuña en los incisos b) y e) 
del art. 22 de la Ley 2533, adicionándoles 
un punto y sesenta centésimos (1,60) y 
cero puntos veinte centésimos (0,20), 
respectivamente, lo cual promediado 
tiene una incidencia en el puntaje final de 
veinticinco centésimos (0,25) más. En 
consecuencia, y conforme los votos de 
los Consejeros, SE RESUELVE: 1) 
HACER LUGAR parcialmente a la 
impugnación deducida por la Dra. Marisa 
Fabiana Mauti contra la Etapa de 
Antecedentes del Concurso Público Nº 
49, sólo en lo que respecta a la 
puntuación otorgada al inciso g) del 
artículo 22 de la Ley 2533, por el 
Consejero Szeinkierman, quien le 
adiciona un punto (1), que promediado 
tiene una incidencia en el puntaje final de 
catorce centésimos (0,14) más; 
rechazando la impugnación en todo lo 
demás que ha sido materia de agravio. 
Emitir la Resolución respectiva y notificar 
a la interesada. 2) HACER LUGAR 
PARCIALMENTE a la impugnación 
deducida por la Dra. Natalia Soledad 
Stornini contra la Etapa concursal 
señalada, sólo en lo que respecta a las 
calificaciones otorgadas por el Consejero 
Massei a los incisos a) y f) del art. 22 de 
la Ley 2533, adicionándosele cuarenta 
centésimos (0,40) y quince centésimos 
(0,15), respectivamente; y a las 
calificaciones otorgadas por el Consejero 
Ousset, a los inc. c) y g)  de igual norma, 

adicionándosele un punto y cincuenta 
centésimos (1,50) y deduciéndosele 
cincuenta centésimos (-0,50), 
respectivamente, rechazando la 
impugnación en todo lo demás. 
Asimismo, RECTIFICAR el puntaje 
asignado por el Consejero Rodríguez 
Bello a la referida postulante Stornini, con 
relación a los incisos b) y g), otorgándole 
para el primero de los items referidos dos 
puntos y cincuenta centésimos (2,50), en 
lugar de los cuatro puntos y cincuenta 
centésimos (4,50) asignados 
oportunamente y; para el segundo inciso 
detallado, un punto y treinta y cinco 
centésimos (1,35) en lugar de los 
ochenta y cinco centésimos (0,85) 
adjudicados en su oportunidad. Emitir la 
Resolución pertinente y notificar a la 
interesada. 3) HACER LUGAR 
PARCIALMENTE a la impugnación 
deducida por la Dra. Patricia Romina 
Lupica Cristo, sólo en lo que respecta a 
la calificación otorgada por el Consejero 
Acuña en los incisos b) y e) del art. 22 de 
la Ley 2533, adicionándoles un punto y 
sesenta centésimos (1,60) y cero puntos 
veinte centésimos (0,20), 
respectivamente, lo cual promediado 
tiene una incidencia en el puntaje final de 
veinticinco centésimos (0,25) más; 
rechazando la impugnación en todo lo 
demás. Emitir la Resolución respectiva y 
notificar a la interesada. 4) Emitir la 
Acordada rectificatoria de la Acordada Nº 
049/12 que aprueba el Orden de Mérito 
de Antecedentes del Concurso Público 
Nº 49, en lo que refiere a las 
calificaciones correspondientes a las 
postulantes Marisa Fabiana Mauti; 
Natalia Soledad Stornini y Patricia 
Romina Lupica Cristo. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros, previa 
lectura y ratificación, por ante mí que doy 
fe.- 
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ACTA Nº 031/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 27/06/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
veintisiete días del mes de Junio del año 
dos mil doce, siendo las dieciséis horas 
se reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Roberto 
Javier Rodríguez Bello, quien preside el 
Cuerpo en su carácter de Vicepresidente, 
Hugo Rodolfo Acuña, María Belen De los 
Santos, Juan Luis Ousset, Pedro Luis 
Quarta y Pablo David Szeinkierman. 
Iniciada la sesión extraordinaria, se deja 
constancia de la ausencia con aviso del 
Consejero Massei, Presidente del 
Cuerpo, quien se vio imposibilitado de 
asistir; y a continuación se trata el punto 
motivo de la convocatoria: Concursos 
Públicos Nros. 49 y 50: Habiendo 
concluido los exámenes escritos y orales, 
el Jurado hace entrega –en presencia de 
postulantes- a los Consejeros presentes 
y a la suscripta, del Informe respectivo 
con las calificaciones asignadas a cada 
concursante, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 31 del 
Reglamento de Concursos. Acto seguido, 
se procede a develar las claves alfa-
numéricas de los exámenes escritos del 
Concurso Público Nº 49: 1) MF1J1LCJ: 
Lupica Cristo, Patricia Romina; 2) 
P1AEC2QT: Mauti, Marisa Fabiana; 3) 
L4VN3NZ3: Mastracci, Gustavo Adolfo; y 
4) OJÑ5A4AQ: Stornini, Natalia Soledad. 
Luego se brinda lectura de los resultados 
de los exámenes escritos, conforme a las 
claves y a las identidades, resultando ser 
los siguientes: 1) MF1J1LCJ: diez puntos 
(10); 2) P1AEC2QT: ocho puntos (8); 3) 
L4VN3NZ3: diez puntos (10); y 4) 
OJÑ5A4AQ: ocho puntos (8). 
Seguidamente, se procede a la lectura de 
los puntajes otorgados en los exámenes 
orales, que resultan ser los siguientes: 1) 

Lupica Cristo, Patricia Romina: diez 
puntos (10); 2) Mauti, Marisa Fabiana: 
catorce puntos (14); 3) Mastracci, 
Gustavo Adolfo: doce puntos (12); y 4) 
Stornini, Natalia Soledad: doce puntos 
(12). En consecuencia, se tiene presente 
el Informe recepcionado y el Orden de 
Mérito resultante de la etapa de 
evaluación técnica del CONCURSO 
PUBLICO Nº 49, que es el siguiente: 1º) 
Mauti, Marisa Fabiana: veintidós puntos 
(22); 2º) Mastracci, Gustavo Adolfo: 
veintidós puntos (22); 3º) Lupica Cristo, 
Patricia Romina: veinte puntos (20); y 4) 
Stornini, Natalia Soledad: veinte puntos 
(20). Acto seguido, se hace lo propio 
respecto al Concurso Público Nº 50, y se 
procede en primer término a develar las 
claves alfa-numéricas: 1) D7AL6RJ2: 
Barroso, Gustavo César; 2) Q3KA02P1: 
García, Gerardo Nicolás; y 3) 
2GW7ZVX2: Zingoni, Verónica Graciela 
Susana. Luego se brinda lectura de los 
resultados de los exámenes escritos, 
conforme a las claves y a las identidades, 
resultando ser los siguientes: 1) 
D7AL6RJ2: cinco puntos (5); 2) 
Q3KA02P1: diecinueve puntos (19); y 3) 
2GW7ZVX2: ocho puntos (8). 
Seguidamente, se procede a la lectura de 
los puntajes otorgados en los exámenes 
orales, que resultan ser los siguientes: 1) 
Barroso, Gustavo César: doce puntos 
(12); 2) García, Gerardo Nicolás: 
diecinueve puntos (19); y 3) 2GW7ZVX2: 
catorce puntos (14). En consecuencia, se 
tiene presente el Informe recepcionado y 
el Orden de Mérito resultante de la etapa 
de evaluación técnica del CONCURSO 
PUBLICO Nº 50, que es el siguiente: 1º) 
García, Gerardo Nicolás: treinta y ocho 
puntos (38); 2º) Zingoni, Verónica 
Graciela Susana: veintidós puntos (22) y; 
3º) Barroso, Gustavo César: diecisiete 
puntos (17). Concluida la lectura de las 
calificaciones de los informes, y tal como 
lo dispone el artículo 31 del Reglamento 
de Concursos, SE RESUELVE: Pasar los 
Informes elaborados por el Jurado a 
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consideración del Pleno hasta la próxima 
Sesión Ordinaria. Con lo que no siendo 
para más, se da por finalizado el acto, 
firmando los Consejeros presentes, 
previa lectura y ratificación, por ante mí 
que doy fe.-  
 
 
 
ACTA Nº 032/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 03/07/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los tres 
días del mes de Julio del año dos mil 
doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, María Belén De los 
Santos, Juan Luis Ousset, Pedro Luis 
Quarta y Pablo David Szeinkierman. 
Iniciada la sesión ordinaria, se deja 
constancia de la ausencia con aviso del 
Consejero Acuña y se tratan los puntos 
del orden del día: I) Lectura de las Actas 
029, 030 y 031/12, las cuales aprueban y 
suscriben al pie. II) Acciones Ejecutadas 
e Información general: a) Reanudación 
del punto II.a) del Acta 029/12, sobre 
notas de las profesionales en psicología 
(Quintana, Estrella, González y Acuña), 
mediante las cuales solicitan se 
considere un incremento en el valor de 
los honorarios dispuestos, por este 
Consejo, para las evaluaciones psico- 
técnicas que se realizan en el marco de 
los Concursos Públicos. SE RESUELVE: 
Realizar consultas sobre los valores de 
estos informes en el mercado. b) Desde 
Secretaría se informa la emisión de la 
Resolución de Presidencia Nº 002/12, 
mediante la cual se instruye al 
Prosecretario Administrativo para la 
implementación de la Ley 2805/12 de 

recomposición salarial, sancionada en 
fecha 13/06/12 por la Honorable 
Legislatura Provincial. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente y ratificar la misma por 
parte del Pleno. III) Receso mes de Julio: 
a) Desde Secretaría se informa que 
mediante Acuerdo 4881/12, el Tribunal 
Superior de Justicia dispone que la Feria 
Judicial de Invierno del año 2012 se lleve 
a cabo a partir del 10 y hasta el 23 de 
Julio del año en curso, ambos inclusive. 
SE RESUELVE: Tenerlo presente. b) 
Designación de guardias. Ingreso de nota 
interna del Prosecretario Administrativo, 
mediante la que se informa sobre el 
personal de la Prosecretaría 
Administrativa que podría eventualmente 
tener que asistir a realizar alguna tarea 
que deba llevarse a cabo durante el 
transcurso del receso, si bien es 
intención que no presten servicios. 
Deliberado el tema, SE RESUELVE: 
Disponer la suspensión de plazos 
durante el receso del mes de Julio de 
2012, que abarca desde el día 10 al 23 
de dicho mes y año, ambos inclusive, 
quedando únicamente afectados para 
cumplir con la jornada laboral normal y 
habitual a los agentes Clelia Sepúlveda 
durante los días 10 y 17/07; y Walter 
Calcatelli los días 18 al 23/07, quienes se 
designan en guardia activa para la 
atención de la Mesa de Entradas del 
Consejo; sin perjuicio del personal de 
asistencia directa de los Consejeros que 
ajustarán sus servicios a lo pautado con 
cada uno de ellos. Por su parte, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 
24 del Reglamento Interno- designar de 
guardia durante la primer semana del 
receso a los Consejeros Massei, Quarta 
y De los Santos, y durante la segunda 
semana al Consejero Massei. Por último, 
tener presente lo informado por el 
Prosecretario Administrativo respecto a la 
posibilidad de su concurrencia durante el 
receso, la del Cr. Fabián Benente o la del 
agente Patricia San Martín. Emitir la 
Circular respectiva y notificar al personal 
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del Consejo. IV) CONCURSOS 
PÚBLICOS Nros. 46, 47 y 48: a) Ingreso 
de notas CM 225, 226 y 227/12, 
mediante las cuales, el Jurado 
interviniente en la etapa técnica responde 
–respectivamente- el traslado conferido 
de las impugnaciones impetradas en los 
tres Concursos referidos. Resolución de 
las mismas. Deliberado el tema y 
analizadas que fueran las respuestas 
remitidas por el Jurado interviniente, no 
advirtiendo que se desprenda de las 
mismas absurdidad ni arbitrariedad 
manifiesta, SE RESUELVE: Hacer propio 
el informe del Jurado y rechazar las 
impugnaciones impetradas por los Dres. 
Carina Alvarez y Alejandro Cabral, 
haciendo parcialmente lugar a la 
impugnación impetrada por el postulante 
Cristian A. Piana en el marco del 
Concurso Público Nº 46. Emitir la 
Resolución respectiva y la Acordada que 
rectifique la Acordada Nº 045/12, en lo 
que respecta al puntaje del Dr. Piana. 
Notificar a los interesados. Asimismo, 
rechazar la impugnación formulada por el 
postulante Marcelo Alberto Jofré en el 
marco del Concurso Público nº 47, y la 
impugnación incoada por el postulante 
Jorge A. Criado en el marco del concurso 
Público Nº 48. Emitir las Resoluciones 
pertinentes y notificar a los interesados. 
b) Reanudación del punto III.d) del Acta 
029/12, sobre nota CM 219/12 de la Dra. 
Romina Sosa Rojido, mediante la cual 
formula reconsideración administrativa 
del rechazo de la impugnación impetrada 
contra el Orden de Mérito Técnico del 
Concurso Público Nº 48. Luego de una 
deliberación, el Consejero Ousset 
mociona se reconsidere la impugnación 
planteada por la referida postulante. 
Seguidamente, el Presidente comparte la 
moción y fundamenta su postura en la 
mayor amplitud para el ejercicio de este 
derecho, teniendo en cuenta las 
distancias existentes en algunos casos y 
lo exiguos que resultan los plazos que 
dispone el Reglamento. Por tal motivo, y 

en pos de eliminar las consecuencias no 
deseables del extremo formalismo de la 
etapa recursiva, propone modificar el 
Reglamento de Concursos en lo que 
refiere a este aspecto. Los restantes 
Consejeros comparten la moción. En 
consecuencia, SE RESUELVE: Acoger 
excepcionalmente la reconsideración 
planteada por la postulante Romina Sosa 
Rojido, y conferir traslado de la 
impugnación al Jurado interviniente en la 
etapa técnica. Asimismo, instruir al 
Asesor Jurídico del Consejo a fin que 
elabore dictamen y proyecte la 
modificación de las normas del 
Reglamento de Concursos que regulan 
las impugnaciones. c) Ingreso de nota 
interna del Consejero Quarta, mediante 
la cual mociona se declaren desiertos los 
Concurso Públicos Nros. 47 y 48. SE 
RESUELVE: Pasar la presentación a 
estudio del Cuerpo y diferir su resolución 
hasta tanto se resuelva el punto 
precedente. d) Ingreso de nota CM 
235/12 del Colegio de Abogados y 
Procuradores de la IV Circunscripción, 
mediante la cual formulan aporte, en el 
marco de participación ciudadana del 
Concurso Público Nº 48, destacando las 
cualidades profesionales y personales 
del postulante Jorge A. Criado. SE 
RESUELVE: Tomar conocimiento. e) 
Ingreso de nota CM 236/12 de la 
Cooperativa de Trabajo y Consumo 
“Hueney” en formación, y “Mujeres 
Unidas por Junín” en formación y 
Comisión del Programa Evangélico, a 
través de la cual formulan aporte, en el 
marco de participación ciudadana del 
Concurso Público nº 48, apoyando la 
postulación del Dr. Jorge A. Criado. SE 
RESUELVE: Tomar conocimiento. f) 
Ingreso de nota CM 237/12 del Bloque 
Partido Vecinal Solidaridad 
Sanmartinense del Honorable Concejo 
Deliberante de San Martín de los Andes, 
a través de la cual formulan aporte, en el 
marco de participación ciudadana, 
expresando su apoyo al postulante del 
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Concurso Público Nº 48, Jorge A. Criado. 
SE RESUELVE: Tomar conocimiento. g) 
Ingreso de nota CM 234/12 –vía fax- de 
los Concejales Daniel Alberto Troncoso 
(MID), Dra. Natalia Mónica Vita (MPN) y 
Dr. Carlos Javier Darío Saloniti, mediante 
la cual expresan su apoyo y 
acompañamiento a la postulación del Dr. 
Jorge A. Criado, en el marco de la 
participación ciudadana del Concurso 
Público Nº 48. SE RESUELVE: Tomar 
conocimiento. h) Ingreso de nota –vía 
correo electrónico- de Vecinos 
Comprometidos y Autoconvocados por la 
Seguridad, a través de la cual solicitan la 
designación del Juez de Primera 
Instancia en lo Penal de la IV 
Circunscripción Judicial y –en el marco de 
participación ciudadana del Concurso 
Público Nº 48- apoyan la designación del 
Dr. Jorge CRIADO. SE RESUELVE: 
Tomar conocimiento. i) Definición de 
entrevistas Personales del Concurso 
Público Nº 46. Considerado el tema, SE 
RESUELVE: Fijar el día 27/07/12 para la 
realización de las entrevistas Personales 
del Concurso Público nº 46, a partir de 
las 9 horas. Notificar a los postulantes. V) 
CONCURSOS PUBLICOS Nros. 49 y 50: 
a) Consideración de los Informes 
elaborados por el Jurado interviniente en 
la etapa técnica de ambos Concursos, 
recepcionados por Acta 031/12. 
Conforme lo dispuesto por artículo 32 del 
Reglamento de Concursos Públicos, y 
visto los referidos informes, SE 
RESUELVE: Aprobar el Orden de Mérito 
Técnico de los Concursos Públicos Nros. 
49 y 50. Emitir las Acordadas respectivas 
y notificar a los postulantes de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 
33 del Reglamento de Concursos. b) 
Reanudación del punto IV.c) del Acta 
029/12, definición de cantidad de dígitos 
a tomar en cuenta para la definición del 
orden de prelación en los órdenes de 
mérito concursales. SE RESUELVE: 
Diferir su tratamiento para la próxima 
sesión. c) Cumplimiento del Acta 030/12, 

se emitieron las Resoluciones Nros. 022, 
023 y 024/12 que hacen parcialmente 
lugar a las impugnaciones impetradas 
por las postulantes Mauti, Stornini y 
Lupica Cristo, se notificaron y publicaron. 
Asimismo, se emitió la Acordada Nº 
052/12 que aprueba el Orden de Mérito 
de Antecedentes con las modificaciones 
de puntaje generadas por las 
impugnaciones, se notificó y publicó. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. d) Ingreso 
de nota CM 229/12 de la postulante 
Natalia Soledad Stornini, mediante la 
cual renuncia al Concurso Público Nº 49. 
SE RESUELVE: Tenerlo presente. e) 
Ingreso de nota CM 232/12 del Dr. 
Cristian Hendrickse, mediante la cual 
formaliza su renuncia al Concurso 
Público Nº 50, explicando los 
fundamentos de tal declinación, sin 
perjuicio de haber quedado excluido del 
proceso por su incomparecencia al 
examen técnico. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. f) Ingreso de nota CM 233/12 
de la Dra. Verónica Zingoni, mediante la 
cual formula impugnación del examen 
técnico oral del Concurso Público nº 50. 
SE RESUELVE: Tener presente la 
impugnación impetrada por la Dra. 
Verónica Zingoni y, una vez vencido el 
plazo de impugnación del Orden de 
Mérito Técnico, conferir traslado de las 
mismas al Jurado interviniente en el 
referido Concurso. g) Definición de 
entrevistas personales. SE RESUELVE: 
Diferir su tratamiento hasta que quede 
concluida y firme la etapa técnica de 
ambos procesos concursales. VI) 
CONCURSOS PUBLICOS Nros. 51 Y 52: 
Aprobación de nuevas convocatorias. En 
este estadio se consideran los 
cronogramas tentativos de los referidos 
Concursos Públicos con emisión de 
convocatoria en el día de la fecha. 
Seguidamente, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 7 del nuevo texto 
reglamentario, se deja constancia que en 
reunión preparatoria de fecha 02/07/12, 
los Consejeros procedieron a sortear los 
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profesionales que integrarán el Jurado –
conforme las disponibilidades informadas 
por la Prosecretaría de Selección, y en 
base a resultados obtenidos en la misma, 
SE RESUELVE: Aprobar el cronograma 
elaborado para los Concursos Públicos 
Nros. 51 y 52, destinados a cubrir –
respectivamente- un cargo de Titular del 
Juzgado Penal del Niño y del 
Adolescente Nº 2, de la I Circunscripción 
Judicial (categoría MF3); y un cargo de 
Agente Fiscal de la I circunscripción 
Judicial (categoría MF4). Designar para 
intervenir en la etapa técnica de los 
referidos Concursos Públicos a los Dres. 
Carlos Alberto Mahiques, como Jurado 
Académico Titular y, Gustavo Vivas 
Ussher como Jurado Académico 
Suplente. Asimismo, designar al Dr. 
Pedro Julio Telleriarte como Jurado 
Titular por el Ministerio Público y, al Dr. 
Rómulo Alberto Patti como Jurado 
Suplente por el Ministerio Público, 
quienes deberán aceptar el cargo para 
actuar en los Concursos, de acuerdo a 
las previsiones del artículo 8 del 
Reglamento de Concursos Públicos de 
Antecedentes y Oposición. Emitir las 
Acordadas de convocatorias respectivas 
y ordenar las publicaciones de rigor. VII) 
CONCURSO PUBLICO Nº 40: a) 
Cumplimiento del punto V) del Acta 
029/12, se emitió la Acordada Nº 051/12 
que aprueba el orden de Mérito Definitivo 
del referido Concurso, se notificó y 
publicó. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. b) Designación de la Dra. 
Gloria Anahí Martina. No existiendo 
impugnaciones pendientes en el 
Concurso Público Nº 40, y habiendo 
transcurrido los plazos legales, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 
38 del Reglamento de Concursos, SE 
RESUELVE: Designar a la Dra. Gloria 
Anahí Martina en el cargo de Juez de 
Cámara, Titular de la Cámara en todos 
los Fueros de la III Circunscripción 
Judicial. Emitir la Acordada respectiva, 
cumplimentar las notificaciones de rigor y 

remitir los Pliegos correspondientes a la 
Honorable Legislatura Provincial. Con lo 
que no siendo para más, se da por 
finalizado el acto, firmando los 
Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 033/12. Sesión Extraordinaria 
de fecha 05/07/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los cinco 
días del mes de Julio del año dos mil 
doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belen De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión 
extraordinaria, se trata el punto motivo de 
la convocatoria: Compensación 
Económica de Jurados Académicos: En 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 11 del Reglamento de Concursos 
Públicos, se delibera y debate sobre el 
tema, y el Consejero Rodríguez Bello 
mociona que se abone una suma fija 
equivalente a la que perciben 
actualmente los Académicos 
intervinientes. Los restantes Consejeros 
comparten la moción. En consecuencia, 
SE RESUELVE: Fijar la compensación 
económica de los Jurados Académicos -
designados por este Consejo- en la suma 
fija de pesos seis mil ($ 6.000). Emitir la 
Acordada respectiva conforme lo 
establece el artículo 11 del Reglamento 
de Concursos Públicos. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros presentes, 
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previa lectura y ratificación, por ante mí 
que doy fe.-   
 
 
 
ACTA Nº 034/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 24/07/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
veinticuatro días del mes de Julio del año 
dos mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión 
ordinaria, se tratan los puntos del orden 
del día: I) Se deja constancia -desde 
Secretaria- que las Actas 032 y 033/12, 
fueron aprobadas y suscriptas en fecha 
06/07/12. II) Acciones Ejecutadas e 
Información general: a) Reanudación del 
punto II.a) del Acta 032/12, sobre notas 
de las profesionales en psicología (Lics. 
Quintana, Estrella, González y Acuña), 
mediante las cuales solicitan se 
considere un incremento en el valor de 
los honorarios dispuestos, por este 
Consejo, para las evaluaciones psico- 
técnicas que se realizan en el marco de 
los Concursos Públicos. Encontrándose 
pendientes unos informes requeridos por 
Presidencia, SE RESUELVE: Diferir la 
resolución para la próxima sesión. b) 
Cumplimiento del punto VI) del Acta 
032/12, se emitieron las Acordadas Nros. 
056 y 057/12, mediante las cuales se 
aprueban las nuevas convocatorias, y se 
llama a Concursos Públicos Nros. 51 y 
52, se cumplimentaron las publicaciones 
de rigor. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. c) Cumplimiento del punto 

VII.b) del Acta 032/12, se emitió la 
Acordada Nº 058/12 que designa a la 
Dra. Gloria Anahí Martina y se remitió el 
Pliego a la Honorable Legislatura 
Provincial. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. d) Ingreso de nota CM 242/12, 
del Dr. Rómulo Alberto Patti, a través de 
la cual acepta el cargo de Jurado 
suplente por el Ministerio Público para el 
cual resultó designado en el marco de los 
Concursos Públicos Nros. 51 y 52. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. e) Ingreso 
de nota CM 251/12 del Dr. Fernando 
Rubio, mediante la cual formula algunas 
reflexiones sobre los Concursos 
desarrollados por este Consejo, en 
particular sobre los Concursos Múltiples y 
la designación de Jurados. SE 
RESUELVE: Tomar conocimiento. III) 
CONCURSOS PÚBLICOS Nros. 46, 47 y 
48: a) Cumplimiento del punto IV.a) del 
Acta 032/12, se emitieron las 
Resoluciones Nros. 025, 026 y 027/12 
que rechazan las impugnaciones 
impetradas por los Dres. Cabral, Álvarez, 
Jofre, Criado y hace parcialmente lugar a 
la impugnación deducida por el Dr. 
Piana. Asimismo, se emitió la Acordada 
Nº 053/12 que rectifica la Acordada Nº 
045/12 en lo que respecta al puntaje del 
último postulante referido. Se notificaron 
y publicaron. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. b) Cumplimiento del punto IV.b) 
del Acta 032/12, se confirió traslado de la 
impugnación incoada por la postulante 
Dra. Romina Sosa Rojido al Jurado 
interviniente en la etapa técnica. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. c) 
Vencimiento del plazo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 2533. Desde 
Secretaría se informa sobre el 
vencimiento del plazo concursal. En 
consecuencia, SE RESUELVE: Prorrogar 
el plazo de los Concursos Públicos Nros. 
46, 47 y 48 por veinte días hábiles, 
conforme lo autoriza el artículo 14. inc. e) 
de la Ley 2533 y artículo 3 del 
Reglamento de Concursos, a contar a 
partir del vencimiento de la prórroga 
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dispuesta por Acordada Nº 044/12. IV) 
Concursos Públicos Nros. 49 y 50: a) 
Cumplimiento del punto V.a) del Acta 
032/12, se emitieron las Acordadas 054 y 
055/12 que aprueban el Orden de Mérito 
Técnico de ambos Concursos, se 
notificaron y publicaron. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. b) Reanudación del 
punto V.b) del Acta 032/12, sobre 
cantidad de dígitos a tomar en cuenta 
para la determinación del orden de 
prelación en los órdenes de mérito 
concursales. SE RESUELVE: Analizar el 
proyecto que deberá remitir la suscripta, 
elaborado con los aportes de los 
Consejeros en reunión de trabajo 
realizada al efecto. c) Cumplimiento del 
punto V.f) del Acta 032/12, se confirió 
traslado de la impugnación impetrada por 
la Dra. Verónica Zingoni al Jurado 
interviniente en el Concurso Público Nº 
50. SE RESUELVE: Tenerlo presente. 
Con lo que no siendo para más, se da 
por finalizado el acto, firmando los 
Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 035/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 27/07/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, Provincia de 
Neuquén, a los veintisiete días del mes 
de Julio del año dos mil doce, siendo las 
nueve horas se reúne en su sede sita en 
Carlos H. Rodríguez Nº 364 de esta 
ciudad, el Consejo de la Magistratura de 
la Provincia del Neuquén, con la 
presencia de los siguientes Consejeros: 
Oscar E. Massei, quien preside el 
Cuerpo, Roberto Javier Rodríguez Bello, 
en su carácter de Vicepresidente, Hugo 
Rodolfo Acuña, María Belén De los 
Santos, Juan Luis Ousset, Pedro Luis 
Quarta y Pablo David Szeinkierman. 
Iniciada la Sesión Extraordinaria con 
motivo de realización de las entrevistas 
personales correspondientes al Concurso 

Público Nro. 46, convocado por este 
Consejo, y conforme lo disponen los 
artículos 34 y 35 del Reglamento de 
Concursos Públicos de Antecedentes y 
Oposición los señores Consejeros 
entrevistan a los siguientes postulantes y 
conforme al Orden de Mérito emergente 
de la sumatoria de las dos etapas 
anteriores: En primer lugar el Dr. Alfredo 
Alejandro Elosu Larumbe; luego, el Dr. 
Fernando Javier Zvilling; seguidamente 
los Dres. Carina Beatriz Álvarez y; 
Cristian Amadeo Piana. Concluidas las 
mismas, se pasa a un cuarto intermedio 
hasta las diecisiete horas, dejando previa 
constancia del ingreso de nota CM … del 
Dr. Martín Lozada, remitida vía correo 
electrónico, a través de la cual renuncia 
al Concurso. 
Siendo las diecisiete horas, y 
encontrándose presentes la totalidad de 
los Consejeros, se reanuda el acto, 
continuando con las entrevistas 
personales de los Dres. Alejandro Cabral, 
Rubén Marcelo Germán Muñoz y, por 
último, Gloria Josefa Lucero. Se deja 
constancia que, conforme lo dispuesto 
por el artículo 36 del Reglamento de 
Concursos, el Pleno acuerda hacer 
entrega de los votos correspondientes a 
las presentes entrevistas en sesión 
pública a celebrarse el próximo jueves 
02/08/12 a la 9 horas. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros por ante mí 
que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 036/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 02/08/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los dos 
días del mes de Agosto del año dos mil 
doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
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Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión 
ordinaria, se tratan los puntos del orden 
del día: I) Lectura de las Actas 034 y 
035/12, las cuales aprueban y suscriben 
al pie. II) Acciones Ejecutadas e 
Información general: a) Reanudación del 
punto II.a) del Acta 034/12, sobre 
solicitud de incremento en el valor de los 
honorarios de las profesionales en 
psicología Lics. Quintana, Estrella, 
González y Acuña. SE RESUELVE: 
Diferirlo hasta la próxima sesión. b) 
Ingreso de notas CM 258 y 259/12 del Dr. 
Pedro Telleriarte, mediante las cuales 
acepta el cargo de Jurado Titular por el 
Ministerio Público para el cual resultó 
designado en el marco de los Concursos 
Públicos Nros. 51 y 52. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. c) Ingreso nota CM 
263/12 del Colegio de Abogados de 
Neuquén, mediante la cual solicitan se 
declare de interés el “Cuarto Módulo del 
Curso de Actualización de Derecho 
Privado”, a realizarse el próximo 21/08/12 
en esta ciudad. Deliberado el tema, SE 
RESUELVE: Deliberado el tema, SE 
RESUELVE: Declarar de interés 
institucional dicha actividad académica. 
Emitir la respectiva Resolución y notificar 
la misma a los presentantes. III) 
CONCURSOS PUBLICOS Nros. 46, 47 y 
48: a) Ingreso de nota CM 261/12 del Dr. 
Mario Rodríguez Gómez, a través de la 
cual contesta el traslado de la 
impugnación incoada por la postulante 
Romina Sosa Rojido y rechaza la misma; 
e ingreso de nota CM 262/12 del Dr. 
Guillermo Llaudet, quien intervino como 
Jurado Académico en los referidos 
Concursos, mediante la cual ratifica la 
presentación del Jurado local. Deliberado 
el tema y analizado que fuera el informe 

remitido por el Jurado interviniente, no 
advirtiendo que se desprenda del mismo 
absurdidad ni arbitrariedad manifiesta, 
SE RESUELVE: Hacer propio el informe 
del Jurado y rechazar la impugnación 
impetrada por la Dra. Romina Sosa 
Rojido. Emitir la Resolución respectiva y 
notificar a la interesada. b) Reanudación 
del punto IV.c) del Acta 032/12, sobre 
nota interna del Consejero Quarta, 
mediante la cual mociona se declaren 
desiertos los Concursos Públicos Nros. 
47 y 48, y textualmente en su propuesta 
expresa: “Señor Presidente: Me dirijo a 
Ud. a fin de proponer  al Pleno del 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén la declaración de 
"Desierto" de los Concursos Nros.47 y 
48, convocados para la elección de Un 
cargo de Fiscal de Cámara, titular de la 
Fiscalía de Cámara de Zapala de la III 
Circunscripción Judicial y de un Juez de 
Instrucción de Junín de los Andes, de la 
IV Circunscripción Judicial. Los 
fundamentos de la propuesta que formulo 
son las bajas calificaciones obtenidas por 
los Postulantes que intervinieron en la 
segunda etapa de los dos Concursos, y 
lo manifestado respecto de sus 
participaciones por los Señores 
Miembros del Jurado Académico. En el 
Concurso N°47 las dos postulantes 
intervinientes en la etapa Técnica, 
obtuvieron calificaciones muy bajas. En 
el examen escrito ambos obtuvieron 10 y 
5 puntos, respectivamente sobre 20 
posibles, y en el examen oral, ambos 
obtuvieron 9 puntos, también sobre 20 
posibles. Sumados esos los puntajes 
obtenidos, dan 19 y 14 puntos sobre los 
40 puntos posibles, lo que equivale al 
47,5% y a 35% del total del puntaje 
previsto en la Ley 2533. Si la calificación 
máxima hubiera sido de 10 puntos, como 
es en cualquier Universidad, las 
calificaciones obtenidas en los dos 
exámenes por los dos postulantes 
intervinientes hubiera sido de 4,75 y de 
3,50, respectivamente. Es decir, muy 
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cercanamente a resultar, ambos 
aplazados. De ello surge que esas 
calificaciones han sido decididamente 
bajas, lo que descalifica a ambos 
postulantes para continuar participando 
en el Concurso. Los Señores Miembros 
del Jurado Académico dijeron en el 
dictamen a los exámenes escrito y oral 
elaborado por la primera de las 
postulantes del Concurso N°47, que la 
misma "Confunde los supuestos del 106", 
a pesar de considerar que en el caso se 
había presentado una situación de 
"coautoría que postula respecto de quién 
no está en posición de garante", de 
acuerdo a su razonamiento. También 
resaltaron que la Postulante "Tampoco 
funda la coautoría funcional a la que 
alude sin que el caso permita visualizarla 
claramente". Además resaltan que en 
ese examen escrito "Jorge (personaje en 
el caso dado a resolver) es el único que 
tiene relación con la fuente de peligro y 
ello lo ubica en la situación de garante 
que exige el abandono".- Además, dicen 
que la Postulante, "Luego se define sin 
dar mayores motivos por una omisión 
impropia, pero no explica la posición de 
garante de Ana (otro de los personajes 
del caso a resolver en el examen), y que 
"Descarta acríticamente la instigación 
(disuade dice el caso) lo que mas allá de 
compartir o no el resultado ameritaba una 
mayor fundamentación". Respecto del 
examen oral de la misma Postulante, 
dicen los integrantes del Jurado 
Académico: "La postulante abordó su 
tema (se trata del  tema elegido por la 
misma) sin la profundidad que el cargo 
exige y a partir de un discurso que no 
enfrentó claramente los temas 
conflictivos del mismo". Luego relatan 
que "Indagada sobre algunos de esos 
temas y sobre su proyección práctica, no 
pudo claramente ubicarse en el 
escenario propuesto; situación que se vio 
coronada al exhibir graves confusiones 
en el abordaje del Estado de Necesidad y 
la justificación en general, no 

reconociendo ni la problemática del 
aspecto subjetivo de la justificación ni las 
propuestas dogmáticas que lo abordan". 
Respecto del examen escrito del 
segundo postulante, los integrantes del 
Jurado Académico dicen que: "El 
postulante incorpora elementos y 
situaciones fácticas que se apartan 
notoriamente del caso puesto a 
consideración; y que podrían llevar su 
abordaje al límite mismo de su 
imaginación. Ello involucra una 
consideración ineluctablemente negativa 
de la solución propuesta. Máxime cuando 
de lo poco que puede inteligirse en ese 
marco imaginario, se desprenden 
afirmaciones absolutamente apartadas 
de cualquier consideración dogmática 
conocida autora materialmente 
responsable del delito de participe 
necesario del delito de homicidio simple 
(art. 45 y 79 CP)´, concluyendo que el 
Postulante: "Obviamente en el marco 
preexpuesto no advierte, ni aborda, ni 
mucho menos resuelve ninguno de los 
tópicos que el caso ofrecía a 
consideración".Respecto de su examen 
oral, dicen que si bien el Postulante: 
"Desarrolló acabadamente el tema 
elegido, si bien tal claridad no se 
mantuvo al interrogárselo sobre la 
obligatoriedad de la educación que exigía 
tanto para el interno como respecto del 
estado; y las proyecciones prácticas de la 
reforma que comentaba". Además, 
resaltaron que: "Al ser interrogado 
posteriormente sobre la omisión, su 
respuesta resultó pobre, no logrando 
distinguir la omisión propia de la impropia 
ni reconociendo fuentes de la posición de 
garante. Llevado al análisis del art. 108 
del CP, sus respuestas adolecieron de 
respaldo dogmático, limitándose a 
consideraciones generales que se 
apartaban de la mismísima exégesis del 
tipo penal". En el Concurso N°48 ocurrió 
algo muy parecido, los tres postulantes 
intervinientes en la Etapa Técnica del 
Concurso, también obtuvieron 
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calificaciones muy bajas. En el examen 
escrito obtuvieron 7, 6 y 6 puntos, 
respectivamente sobre 20 posibles, y en 
el examen oral obtuvieron  10, 9 y 9 
puntos, también sobre 20 posibles. 
Sumados los puntajes obtenidos, dan 17, 
15 y 15 puntos sobre los 40 puntos 
posibles, lo que equivale al 42,50%, el 
primero y al 37,5% los otros, del total. Si 
la calificación máxima hubiera sido de 10 
puntos, como es en cualquier 
Universidad, las calificaciones obtenidas 
en los dos exámenes por los tres 
postulantes intervinientes hubiera sido de 
4,25, el primero y de 3,75, los otros dos 
respectivamente. También en situación 
de ser muy cercanamente aplazados. En 
las "Consideraciones Generales" de los 
exámenes escritos del Concurso N°48, 
dijeron los integrantes del Jurado 
Académico que la resolución por los 3 
postulantes del caso planteado, "denota 
una marcada confusión interpretativa del 
caso lo que los llevó a postulaciones 
absolutamente incoherentes y sin 
respaldo siquiera lógico alguno", 
además, dan cuenta de la "absoluta 
confusión" en que incurrieran todos los 
participantes. En el caso del examen 
escrito del primero de los postulantes, 
dijeron textualmente: "En el marco de 
absoluta confusión al que nos 
refiriéramos en las consideraciones 
generales, por momentos refiere a la 
asunción de riesgos, a la autopuesta en 
peligro de la víctima; inmediatamente 
postula una justificante sin reparar en la 
acción lícita emprendida por A; para 
finalmente discurrir sobre una teoría del 
error que, procurando suplir las lagunas 
de fundamentación, por el estadío 
analítico en que aparenta abordarse 
estaría reflejando falencias de 
conocimiento". En el examen oral, de 
este postulante, dijeron que: "El 
postulante abordó su tema con meridiana 
claridad y fundamentación en doctrina y 
fallos jurisprudenciales. Indagado sobre 
la proyección práctica del fallo traído por 

él a consideración, no pudo mantener tal 
claridad, sin perjuicio de satisfacer los 
requerimientos del tribunal evaluador. Al 
apartarse del tema interrogado sobre el 
principio de lesividad, su discurso se 
perdió entre erróneas ubicaciones 
sistemáticas en la antijuridicidad o la 
culpabilidad sin mayor fundamentación. 
Finalmente, interrogado sobre el riesgo 
procesal a los fines de la detención 
provisional, fundamentó posiciones 
respaldándolas con jurisprudencia 
relevante". En el caso de la segunda 
participante, por su examen escrito 
dijeron: "Denota una confusión en el 
discurso y un desarrollo incoherente y 
asistemático que no permite hallar los 
fundamentos del ejercicio de un deber 
que postula respecto de A; y que se 
pierde en discusiones que llegan hasta la 
consideración de, vg. ´un hurto de uso´ 
que grafica adecuadamente un erróneo y 
confuso abordaje dogmático por el que 
llega a inclusive pronunciarse sobre una 
eventual suspensión del juicio a prueba 
cuando evidentemente no era uno de los 
aspectos conflictivos del caso". Respecto 
de su examen oral, dijeron: "Desarrolló 
acabadamente el tema elegido, a partir 
de un discurso que reparó demasiado en 
cuestiones históricas y de contexto 
político y que poco aportaron a la materia 
misma de la reforma. Completó su tema 
a partir de interrogaciones del jurado que 
demostraron poca profundidad en el 
análisis. Las posteriores indagaciones no 
resultaron suficientemente atendidas. 
Indagada sobre la imputabilidad efectuó 
confusas afirmaciones que la 
identificaban con el error; yerró al ubicar 
la inimputabilidad por minoridad en los 14 
años y nada pudo transmitir interrogada 
sobre agravantes genéricas y autoría 
mediata". En el caso de la tercera 
postulante, de su examen escrito, dijeron: 
"Repite la confusión de los restantes 
postulantes; reflejándose la misma vg. en 
la consideración de un error de 
prohibición sin dolo". En el caso de su 
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examen oral, dijeron: "Efectuó un prolijo 
desarrollo del tema, claramente 
estructurado a los fines expositivos pero 
sin mayor profundidad. El posterior 
interrogatorio vinculado al tema, exhibió 
algún desmanejo al no advertir la 
problemática derivada de la comisión de 
un nuevo delito u ofrecer una solución 
fundada. Indagada sobre las causales de 
extinción de la acción penal, su 
respuesta se presentó meridianamente 
fundada; no así al profundizarse respecto 
de la legislación adjetiva local sobre los 
plazos fatales". En el Concurso N°35, en 
el que el suscripto debiera intervenir 
como Suplente de uno de los Consejeros 
titulares, el Dr. Hugo Omar Altamirano, 
también debimos proponer, por las 
mismas razones que se declarara 
desierto ese concurso, declaración que el 
Consejo de ese momento aceptó por 
unanimidad. En ese Concurso los 
miembros del Jurado Académico habían 
puesto de manifiesto que ninguno de los 
Postulantes estaba en condiciones de 
ocupar el cargo para el que concursaban. 
Si bien en estos Concursos, 47 y 48  los 
miembros del Jurado Académico no 
dijeron lo mismo, lo dieron a entender en 
los fundamentos del informe producido 
en cada Concurso por ellos. En 
oportunidad del Concurso N°35, dijimos: 
La Ley 2533 nos obliga a designar a 
quien acredite idoneidad suficiente y 
dentro del conjunto de concursantes que 
hayan demostrado tal condición, al mejor. 
Si bien la ley no lo dice expresamente, 
surge de todo su articulado que así es. 
Luego de transcurridas las dos primeras 
etapas del Concurso, vemos que ninguno 
de los Postulantes está en condiciones 
de asumir el cargo en las condiciones 
que establece la Ley, por carecer, 
precisamente de la idoneidad requerida 
para el cargo. Si nuestro deber es elegir 
a quien vaya a desempeñarse con 
capacidad en el cargo para el que 
concursa, y esa capacidad no ha sido 
demostrada, conforme a lo dictaminado 

por los Señores Miembros del Jurado 
Académico, ninguno de ellos está en 
condiciones de ocupar ese cargo. Por lo 
que corresponde, y así solicito, que se 
declaren Desiertos los Concursos N°47 y 
N°48, en los términos previstos por el 
artículo 45 del Reglamento de Concursos 
Públicos de Antecedentes y Oposición”. 
Comenzada la deliberación del tema, el 
Consejero Rodríguez Bello no comparte 
la moción y propone la continuidad de los 
Concursos explicando los fundamentos y 
haciendo entrega de su voto por escrito 
en Secretaría, el que textualmente reza: 
“Primeramente, entiendo que debemos 
distinguir entre los jueces a designar, de 
los jueces en ejercicio, respecto de estos 
debo estimar, que la mejor manera de 
apreciar su gestión es mediante la 
evaluación, consagrada 
constitucionalmente; dado que entiendo 
que no basta  con las auditorias que se 
pueden llevar adelante desde dentro 
mismo del Poder Judicial. El perfil o las 
idoneidades exigibles a los jueces son, 
entre otras, la idoneidad técnica jurídica, 
y en ella se resalta que la función judicial 
consiste, básicamente, en decir 
prudentemente el derecho en conflictos 
jurídicos concretos, y en consecuencia, 
no parece absolutamente imprescindible 
exigir que el juez sea un académico o 
jurista notable. No quiero decir con ello, 
que no se lleven adelante los exámenes 
técnicos para la selección de jueces, 
pero a lo que deben apuntar los mismos 
básica y primordialmente, es a 
determinar las capacidades del 
postulante a tomar decisiones en casos 
concretos; es decir, que exista un 
equilibrio entre los conocimientos 
técnicos académicos y otros valores o 
elementos que hacen al ejercicio de la 
labor jurisdiccional. Por ello, si bien no se 
puede prescindir de los conocimientos 
académicos de los postulantes, debemos 
evitar privilegiar exageradamente  los 
aspectos teóricos o científicos. Al llevar 
adelante un proceso de selección y 
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designación del recurso humano 
(llámense jueces, defensores, fiscales) 
se debe apuntar a sustentos puntuales 
como es: la dedicación;  la 
responsabilidad que le cabe por sus 
decisiones y el papel que le corresponde 
cumplir para el logro de una 
administración de justicia eficiente y 
oportuna. En la selección del juez no solo 
se debe tener el nivel intelectual del 
postulante sino también, y en gran 
medida, la experiencia, la madurez, la 
ética en el trabajo, el temperamento, el 
compromiso democrático y con la 
institución, también se debe valorar su 
capacidad para poder enfrentar 
valientemente las decisiones de poder, la 
opinión mayoritaria de la sociedad, lo que 
los medios plantean y para ello , no es 
suficiente un control a través de los 
exámenes de oposición que muchas 
veces se plantean. Solamente controlar, 
o tomar en cuenta, qué es lo que sabe de 
derecho y qué es lo que sabe de lo que 
las leyes dicen no resulta suficiente para 
este juez que parece ser el que 
queremos, para este juez que tiene que 
tomar este tipo de decisiones. Tomar 
solo el resultado del examen académico 
para valorar si el postulante está en 
condiciones de poder acceder al cargo 
prescindiendo de lo ya manifestado es no 
tener en cuenta el trabajo que han 
realizado hasta ahora ignorando 
injustamente la labor desarrollada en sus 
años de ejercicio. Debe existir, no solo la 
evaluación permanente, como lo he 
sostenido en párrafos anteriores, sino 
también la educación permanente y 
obligatoria para todos los magistrados y 
funcionarios; impulsando los procesos de 
formación continua a través de la escuela 
de capacitación, conjuntamente con los 
colegios de abogados de la provincia de 
Neuquén y la participación del consejo de 
la magistratura. En consecuencia, el Juez 
imprescindiblemente debe estudiar 
porque cada día que no lo haga –como 
decía Couture- será cada vez menos 

Juez. Y en estos concursos, no podemos 
aseverar que este requisito no es 
cumplido por los postulantes, quienes en 
sus antecedentes han demostrado que si 
lo hacen. En virtud de lo expuesto 
precedentemente, considero que los 
concursos N° 47 y 48 deben continuar, y 
en consecuencia, rechazarse la moción 
de que sea declarado desierto”.  
Seguidamente, el Consejero Ousset 
comparte la moción del Consejero 
Rodríguez Bello, entrega su voto escrito 
por Secretaría, el que se transcribe y 
textualmente reza: “…a efectos de elevar 
la opinión del suscripto con relación a la 
nota presentada por el consejero Pedro 
Quarta, a través de la cual propone se 
declaren desiertos los Concursos Nº 47 y 
48 de trámite por ante este Consejo. El 
Dr. Quarta fundamenta su propuesta en 
“las bajas calificaciones obtenidas por los 
Postulantes que intervinieron en la 
segunda etapa de los dos Concursos, y 
lo manifestado respecto de sus 
participaciones por los señores Miembros 
del Jurado Académico”. Entonces, 
cumplidas que se encuentran las dos 
primeras etapas de los Concursos Nº 47 
y 48 previstas en la Ley N° 2533 y en la 
reglamentación de dicha norma, ante la 
propuesta formulada por el mencionado 
consejero, corresponde resolver si se 
continúa o no con la tramitación de los 
mismos. Al respecto, he de adelantar mi 
opinión en el sentido de propiciar la 
continuidad de ambos concursos hasta 
su culminación. Para llegar a dicha 
decisión me fundamento principalmente 
en lo ya resuelto por este Cuerpo al 
momento de debatir la conveniencia o no 
de declarar desierto el Concurso Nº 40, 
en esta misma instancia, aunque por 
otras razones. En dicha oportunidad, se 
resolvió continuar con el referido 
concurso en atención a la necesidad de 
cobertura del cargo concursado a los 
fines de no alterar el normal 
funcionamiento de la estructura judicial; 
necesidad que también –entiendo- se 
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produce en este caso. Por otro lado 
considero imperioso el cumplimiento de 
todas las etapas previstas por el 
legislador para los concursos, a los 
efectos de arribar a una evaluación 
integral de los postulantes; evaluación a 
partir de la cual se podrá concluir si los 
mismos reúnen aquellas idoneidades 
exigidas por los cargos a cubrir. Se pone 
de resalto la necesidad de analizar los 
factores de los bajos rendimientos de los 
postulantes en la Etapa Técnica de los 
concursos N° 47 y 48, ya que, 
encontrándonos en presencia de 
funcionarios del Poder Judicial provincial, 
quien suscribe no considera que ese sea 
el nivel en general de la Justicia 
neuquina, ni de los participantes en su 
actuación profesional. Sabido es que la 
presentación a un examen conlleva una 
carga de estrés y nerviosismo resultando 
muchas veces, una difícil tarea lograr 
plasmar todos los conocimientos que 
realmente se poseen. Considero que 
esta carga psicológica es aun mayor en 
funcionarios que ponen en juego todo su 
prestigio para obtener un ascenso en su 
carrera profesional. Creo entonces que la 
existencia de estos factores, que podrían 
afectar a los postulantes al momento de 
rendir el examen técnico, explicaría la 
disparidad existente entre los resultados 
de los exámenes rendidos por las 
mismas personas, para la cobertura de 
otros cargos, y los obtenidos en estos 
que ahora nos ocupan. Con ello quiero 
resaltar que la sola valoración del puntaje 
obtenido en la etapa técnica no permite 
merituar cabalmente la calidad y 
formación profesional del concursante. 
Otro tema que merece algún tipo de 
evaluación es el referido a las reiteradas 
grandes deserciones de postulantes que 
se inscriben en los diferentes concursos. 
De por sí es notable el bajo número de 
inscriptos para cargos de gran 
importancia, pero además, resulta 
demasiado frecuente el fenómeno de 
aquellos que, habiéndose inscripto, 

renuncian antes de rendir la Etapa 
Técnica, o bien directamente no se 
presentan en dicha instancia. Si a este 
fenómeno –que entiendo resulta ajeno al 
Consejo- le adicionamos la posibilidad 
que los consejeros declaren desierto el 
concurso por “bajos rendimientos”, 
considero que ello atentará aun más 
contra la concurrencia de postulantes. Al 
respecto, no podemos olvidar que el 
principio de concurrencia tiende a 
asegurar la participación del mayor 
número posible de postulantes para 
permitir así a la Administración una más 
amplia selección y con ello la posibilidad 
de las mejores condiciones que el 
mercado puede ofrecer. Planteada la 
cuestión desde el ángulo de la 
interpretación normativa, considero que 
los consejeros no podemos dejar de lado 
la intención del legislador al momento del 
dictado de la Ley 2533, me refiero, al 
“espíritu de la ley”. En efecto, si el 
legislador hubiera considerado pertinente 
la superación de un umbral mínimo de 
puntaje en la etapa técnica, así lo hubiera 
plasmado en forma expresa en el texto 
de la ley. Los consejeros no podemos 
extralimitarnos en nuestras decisiones 
reglamentarias y convertirnos en 
legisladores ya que esa no es nuestra 
función. Sin perjuicio de lo cual pienso 
que la cuestión ameritaría un profundo 
debate y en caso de así considerarse, 
habría que proponer una reforma de la 
Ley Nº 2533 incorporando la 
obligatoriedad de cumplir con 
calificaciones mínimas para acceder a los 
diferentes cargos concursados. Las 
facultades para declarar desierto o 
fracasado un concurso público de 
oposición y antecedentes por no reunir 
los postulantes un puntaje determinado 
se encuentran presentes en forma 
expresa en diferentes ordenamientos 
jurídicos del país que a modo de ejemplo 
a continuación se exponen; más no lo 
están en la legislación neuquina. 
*Consejo de la Magistratura de la Nación: 
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artículo 44 del Reglamento: “Después de 
realizada la entrevista personal, la 
Comisión aprobará en la sesión 
inmediata siguiente a la celebración de 
las entrevistas un dictamen que contenga 
la terna de candidatos a cubrir el cargo 
concursado, con un orden de prelación 
en función de las evaluaciones 
efectuadas conforme al artículo 41. No 
podrán integrar la terna, ni la nómina de 
postulantes que participarán de la 
entrevista personal, quienes no alcancen 
entre los antecedentes y la oposición, un 
puntaje mínimo de cien (100) puntos. De 
no haber al menos tres (3) postulantes 
que satisfagan ese requisito, en el 
dictamen se propondrá que el concurso 
sea declarado desierto”. *En el caso de la 
Provincia de Corrientes que también 
posee el sistema de ternas, la 
reglamentación establece 
específicamente, sobre la declaración de 
un concurso como desierto en el artículo 
33 que expresa: “Dentro de los cinco (5) 
días de  finalizada la prueba de 
oposición, el Jurado las calificará con un 
puntaje entre cero (0) y cien (100),  
aprobándose esta etapa con una 
calificación de 70 (setenta) puntos. En el 
caso  que ninguno de los postulantes 
obtuviera ese puntaje, se declarará 
desierto el  concurso. Para el supuesto 
que uno o dos de ellos lograran el 
puntaje mínimo se  convocará a un nuevo 
concurso para completar la terna”. *La 
ley de Córdoba, que también prevé la 
designación por el Poder Ejecutivo a 
propuesta del Consejo de la Magistratura 
en su artículo 26 en su parte pertinente 
dice: “…Si ninguno de los postulantes 
obtuviera el puntaje necesario para 
integrar el Orden de Mérito (70 puntos) el 
Consejo de la Magistratura convocará de 
inmediato a un nuevo concurso…”. En 
todos los casos citados, además de 
encontrarse expresamente establecida 
por la legislación la posibilidad de 
declarar desierto un concurso por la 
circunstancia aludida, se prevé que la 

misma se resuelva una vez concluido el 
concurso, es decir, cumplidas todas sus 
etapas. Por lo expuesto, considero que 
no resulta adecuado interrumpir el trámite 
de los concursos fundado en la razón 
expuesta por el consejero Quarta, más 
aun, teniendo en consideración que, 
como se ya se dijo, subsisten aun etapas 
mediante las cuales pueden ser 
evaluados los postulantes: entrevista 
personal ante este Cuerpo y aprobación 
de los pliegos respectivos por parte de la 
Legislatura Provincial. Recordemos que 
conforme lo establece la Ley N° 2533, los 
Concursos Públicos de Oposición y 
Antecedentes ante el Consejo de la 
Magistratura, constan de tres etapas. En 
la primera de ellas se evalúan  los 
antecedentes de los postulantes, es 
decir, que tiene por objeto meritar a cada 
postulante con relación al historial y 
desarrollo de su carrera técnico 
profesional, bajo pautas objetivas y que 
han sido fijadas por el legislador 
provincial. La siguiente etapa consiste en 
la evaluación técnica de los aspirantes al 
cargo o función, y aunque no se 
encuentre así nominada en nuestra ley, 
hablamos de la etapa de oposición. 
Finalmente, la última de las etapas, 
consiste en la realización de una 
entrevista personal, definida por la ley en 
su artículo 24: “…Concluidas las etapas 
anteriores, el Consejo de la Magistratura 
procederá a mantener una entrevista 
personal con los postulantes, la que será 
pública, con el objeto de evaluar la 
aptitud funcional del mismo, y en la cual 
podrá requerirle emita opinión sobre 
temas de interés público y relacionados 
con la función a desempeñar. Se 
otorgará por esta etapa hasta un máximo 
de veinte (20) puntos”. En resumen, 
podemos afirmar que no resultaría 
prudente declarar desiertos los 
Concursos Nº 47 y 48 en esta instancia 
ya que el resultado de los concursos 
habrá de ser definido por este Cuerpo 
cumplidas todas las etapas concursales 
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y, aun, luego, por la propia Legislatura, la 
que deberá, válidamente dar acuerdo o 
rechazar los pliegos de los postulantes 
que oportunamente remita el Consejo de 
la Magistratura. Por todo lo expuesto, 
entiendo que corresponde continuar con 
la tramitación de los Concursos Nº 47 y 
48, lo que ASI VOTO”.  A su turno, el 
Consejero Acuña en igual sentido 
propicia la continuidad de los procesos 
concursales y adhiere a la moción del 
Consejero Rodríguez Bello. Señala que 
la ley rectora no establece mínimos ni 
máximos, pero sobre todo, puntajes 
mínimos que habiliten a excluir 
postulantes ante una determinada 
calificación; y en caso de hacerlo, 
podrían cometerse actos de inequidad. 
Por ello, propicia ajustarse a los términos 
de la Ley y realizar una aplicación 
restrictiva de la misma. A su vez, destaca 
la problemática o dificultad existente en 
cuanto al número de postulantes que se 
inscriben en los Concursos. Refiere que 
la designación de un Magistrado es un 
acto complejo y se inicia con la 
inscripción, debiendo cumplimentarse 
una serie de requisitos y etapas, siendo 
la última de ellas la entrevista personal –
tanto la que realiza este Consejo como la 
que lleva a cabo la Honorable 
Legislatura-, a través de las cuales se 
abre la posibilidad de conocer a los 
postulantes en otras facetas importantes 
de su vida. De hecho, señala que con 
estas entrevistas han surgido hechos 
reveladores. Sumado a ello, rescata la 
vocación democrática que siempre 
recalca el Presidente, y en ese sentido, a 
los postulantes deben brindarse todas las 
posibilidades. Alega que vivimos en el 
mundo del ser y no del deber ser. 
Considera que hubiese sido ideal que se 
postularan más 2 o 3 aspirantes, pero 
lamentablemente reitera la autocrítica 
que debe hacerse el área departamental 
y el Poder Judicial Culmina expresando 
que hay una Cámara que está 
funcionando, razón por la cual se debe 

proseguir con el Concurso y completar 
las designaciones. Acto seguido, la 
Consejera De los Santos comparte la 
postura de continuar los Concursos, 
completando las etapas que marca la 
Ley, sin entrar en este estadio en la 
cuestión de fondo, entiende que se trata 
de oportunidad, mérito y conveniencia. 
Por su parte, el Consejero Szeinkierman 
adhiere a la continuidad del Concurso, 
también hace entrega de su voto por 
escrito en Secretaría y solicita se brinde 
lectura del mismo, el que textualmente 
dice. “En relación a la situación planteada 
en  los Concursos 47 y 48, en primer 
lugar debo expresar  la preocupación que 
genera en este consejero las bajas 
calificaciones obtenidas por los 
concursantes en la evaluación  técnica, 
más aún considerando que los 
postulantes en su totalidad son 
funcionarios en actividad del Poder 
Judicial de la Provincia. Si analizamos 
sutilmente lo antes dicho, y sin pretender 
inmiscuirme en las facultades del Poder 
Judicial,  me permito sugerir a las 
autoridades judiciales competentes 
realizar un pormenorizado análisis de 
situación con el objetivo de lograr  a la 
mayor brevedad un cambio de rumbo con 
relación a la capacitación de los 
funcionarios que integran el Poder 
Judicial. Es dable resaltar que la 
Constitución Provincial en su art. 251º - 
inc. 1,  faculta  al Consejo de la 
Magistratura a “…seleccionar mediante la 
realización de concursos a los candidatos 
a jueces y funcionario…” y la Ley 2533 
(arts. 21, 23 y 24) establece  las etapas 
por las cuales deben pasar los 
postulantes para completar un  concurso 
e integrar el orden de merito definitivo 
que elabora el Cuerpo. Dicho esto, y en 
el supuesto de hacer lugar a la propuesta 
efectuada por el Consejero Quarta de 
declarar desiertos los concursos, 
estaríamos dándolos por terminados  sin 
que se hayan cumplido todas las etapas 
expresamente mencionadas en la 
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legislación vigente. Esta situación me 
generaría una visión parcial, ya que no 
tendría la oportunidad de indagar a los 
postulantes sobre las distintas temáticas 
y posturas en la entrevista personal, 
pudiendo de esta manera  correr el riesgo 
de declarar desierto un concurso sin 
tener todos los elementos necesarios 
para tomar tan importante resolución. Si 
bien existen antecedentes en  este 
Organismo en los cuales el Cuerpo 
resolvió declarar desiertos concursos 
antes de las entrevistas personales,  es  
indudable  y surge claramente del texto 
de la Ley 2533 que  la voluntad política 
de la Legislatura Provincial al momento 
de sancionar la norma,  fue que los 
concursos cumplieran inexorablemente 
con todas las etapas establecidas, 
quedando de alguna manera abierta la 
posibilidad de declarar desierto un 
concurso (art. 43º del Reglamento de 
Concursos) cuando se efectúa la 
“evaluación general” (art. 25º Ley 2533), 
teniendo en ese momento  el Cuerpo 
todos los elementos indispensables  para 
considerar si los postulantes reúnen o no 
los requisitos para cubrir el cargo al que 
aspiran. Por lo expuesto, es que 
considero que se debe continuar con los 
Concursos 47 y 48,  y en consecuencia 
fijar la fecha de las entrevistas 
personales. Por último, el Presidente 
inicia su voto aclarando que la postura 
mantenida en torno al Concurso Público 
Nº 35, fue con relación a un hecho 
concreto y, por ende, no debe entenderse 
como pauta para dicho Consejero. 
Seguidamente, refiere que el Poder 
Judicial realiza permanentes 
capacitaciones y hay una auditoría 
encargada de ejercer el contralor de la 
labor judicial de funcionarios y 
magistrados, cuyos resultados se 
encuentran  a disposición de los 
Consejeros para su consulta y revisión. 
Hechas estas aclaraciones, señala que 
no se expedirá sobre la moción del 
Consejero Quarta en este estadio, sino 

que aludirá a la oportunidad, y hasta el 
momento de la entrevista personal no 
emitirá opinión sobre el tema, 
considerando que tiene la obligación de 
evaluar a los postulantes en dicha etapa. 
Sin soslayar la importancia de la etapa 
técnica, reflejada en el puntaje que le ha 
otorgado el legislador, resalta que se 
pueden tener posturas y opiniones 
disímiles, razón por la cual entiende que –
en este caso- resulta ser la última etapa 
la propicia para declarar desierto un 
Concurso. En este estadio, el Consejero 
Ousset retoma la palabra y recalca que la 
etapa técnica es muy importante y, de 
hecho, tiene una incidencia positiva 
sobre los resultados finales de los 
Concursos; pero considera que no 
pueden tener una incidencia negativa y 
determinar la suerte de un Concurso. En 
consecuencia, por mayoría, SE 
RESUELVE: Rechazar la moción del 
Consejero Quarta y continuar los 
Concursos Públicos Nros. 47 y 48 según 
su estado. c) Ingreso de nota CM 257/12 
de un grupo de matriculados del Colegio 
de Abogados y Procuradores de la IV 
Circunscripción Judicial, a través de la 
cual manifiestan su opinión respecto a la 
postulación del Dr. Jorge A. Criado y a la 
presentación que efectuaran –sobre el 
tema- las Autoridades del Colegio, en el 
marco de la participación ciudadana del 
Concurso Público Nº 48. Analizada la 
presentación, el Consejero Szeinkierman 
expresa su pesar por la nota 
considerando que no corresponde que 
los matriculados formulen -ante este 
organismo- planteos sobre problemas 
internos de los Colegios, motivo por el 
cual mociona se rechace la misiva y se 
devuelva por Mesa de Entradas. 
Seguidamente, el Consejero Acuña 
señala que en el marco de la libre 
participación debe admitirse la nota. Es 
posible que la nota denote algunas 
desinteligencias de los matriculados con 
la conducción del Colegio respectivo, 
pero están en todo derecho y libertad de 
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formular la presentación. Considera que 
constituye un elemento más a merituar 
en las entrevistas personales. Mociona 
se tenga presente la misma. Por su parte, 
el Consejero Rodríguez Bello expresa 
que la presentación no consiste en un 
aporte ni opinión sobre un postulante, 
sino que dejan sentada su crítica hacia la 
postura del Colegio que los representa, 
razón por la cual comparto -en cierta 
medida- lo manifestado por el Consejero 
Szeinkierman. A su turno, el Presidente 
sostiene que la participación ciudadana 
es abierta mientras se respete el 
contexto, y que el Consejo no debería 
inmiscuirse en otros temas. Considera 
que el rechazo de la misiva generaría un 
antecedente negativo, razón por la cual 
comparte que se tenga presente la 
misma. En este estadio, el Consejero 
Szeinkierman retoma la palabra y alega 
que –sin entrar en debate- resulta 
defensor a ultranza de la participación 
ciudadana, pero no puede soslayar que 
la presentación efectuada no tiene esa 
finalidad. Agrega que resulta su anhelo 
que exista una mayor participación y, no 
sólo de personas vinculadas a la Justicia, 
sino de toda la sociedad, tanto en las 
sesiones como en las entrevistas 
personales. A su entender, los 
representantes de los Colegios podrían 
hacerles notar que las cuestiones 
internas deben resolverse en dicho 
ámbito. Por último, los Consejeros 
Ousset, De los Santos y Quarta adhieren 
a la moción de tener presente la nota. 
Consecuentemente, por mayoría, SE 
RESUELVE: Tomar conocimiento de la 
presentación efectuada y tenerlo 
presente. d) Definición de Entrevistas 
Personales de los Concursos 47 y 48. 
Deliberado el tema, SE RESUELVE: Fijar 
como fecha para la realización de las 
entrevistas personales del Concurso 
Público Nº 47 el día 13/08/12 en la ciudad 
de Zapala a partir de las 11 horas. 
Asimismo, fijar como fecha para la 
realización de las entrevistas personales 

del Concurso Público Nº 48 el día 
10/08/12 en la ciudad de Junín de los 
Andes, a partir de las 11 horas. Autorizar 
los gastos que demanden los traslados 
respectivos. Notificar a los postulantes. e) 
Concurso Público Nº 46: Calificación de 
entrevistas personales. Orden de mérito 
definitivo. En primer lugar se procede a 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 36 del Reglamento de 
Concursos, y los Señores Consejeros 
hacen entrega a la Secretaria de los 
puntajes asignados a cada postulante, 
correspondiente a la etapa de Entrevistas 
Personales. Recepcionadas las 
calificaciones, se procede a promediar 
los puntajes asignados a cada postulante 
por cada Consejero, obteniendo de esta 
forma la calificación correspondiente a la 
etapa en cuestión, que resulta ser la 
siguiente: 1) Alvarez, Carina Beatriz: 
diecisiete puntos y catorce centésimos 
(17,14); 2) Cabral, Alejandro: dieciocho 
puntos y veintiocho centésimos (18,28); 
3) Elosú Larumbe, Alfredo Alejandro: 
dieciocho puntos y cuarenta y dos 
centésimos (18,42); 4) Lucero, Gloria 
Josefa: dieciséis puntos y ochenta y 
cinco centésimos (16,85); 5) Muñoz, 
Marcelo Germán Rubén: diecisiete 
puntos y ochenta y cinco centésimos 
(17,85); 6) Piana, Cristian Amadeo: 
diecinueve puntos (19); y 7) Zvilling, 
Fernando Javier: diecinueve puntos y 
cincuenta y siete centésimos (19,57). 
Seguidamente, y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 38 del 
Reglamento de Concursos se procede a 
realizar la sumatoria del resultado de las 
tres etapas concursales a fin de obtener 
el Orden de Mérito Definitivo, que resulta 
ser el siguiente: 1) Elosú Larumbe, 
Alejandro Alfredo: etapa de 
antecedentes: diez puntos y  noventa y 
tres centésimos (10,93), etapa de 
evaluación técnica: treinta y tres puntos 
(33) y entrevista personal: dieciocho 
puntos y cuarenta y dos centésimos 
(18,42), puntaje total obtenido: sesenta y 
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dos puntos y treinta y cinco centésimos 
(62,35); 2) Zvilling, Fernando Javier: 
etapa de antecedentes: diez puntos y 
treinta y cuatro centésimos (10,34), etapa 
de evaluación técnica: treinta y un puntos 
(31) y entrevista personal: diecinueve 
puntos y cincuenta y siete centésimos 
(19,57), puntaje total obtenido: sesenta 
puntos y noventa y un centésimos 
(60,91); 3) Piana, Cristian Amadeo: etapa 
de antecedentes: diez puntos y noventa y 
ocho centésimos (10,98), etapa de 
evaluación técnica: veintiséis puntos (26) 
y entrevista personal: diecinueve puntos 
(19), puntaje total obtenido: cincuenta y 
cinco puntos y noventa y ocho 
centésimos (55,98); 4) Álvarez, Carina 
Beatriz: etapa de antecedentes: doce 
puntos y sesenta y tres centésimos 
(12,03), etapa de evaluación técnica: 
veinticinco puntos (25) y entrevista 
personal: diecisiete puntos y catorce 
centésimos (17,14), puntaje total 
obtenido: cincuenta y cuatro puntos y 
diecisiete centésimos (54,17); 5) Cabral, 
Alejandro: etapa de antecedentes: doce 
puntos y veintiséis centésimos (12,26), 
etapa de evaluación técnica: veintitrés 
puntos (23) y entrevista personal: 
dieciocho puntos y veintiocho centésimos 
(18,28), puntaje total obtenido: cincuenta 
y tres puntos y cincuenta y cuatro 
centésimos (53,54); 6) Muñoz, Marcelo 
Germán Rubén: etapa de antecedentes: 
diez puntos y setenta y cinco centésimos 
(10,75), etapa de evaluación técnica: 
veinte puntos (20) y entrevista personal: 
diecisiete puntos y ochenta y cinco 
centésimos (17,85), puntaje total 
obtenido: cuarenta y ocho puntos y 
sesenta centésimos (48,60); y 7) Lucero, 
Gloria Josefa: etapa de antecedentes: 
once puntos y cuarenta y nueve 
centésimos (11,49), etapa de evaluación 
técnica: diecisiete puntos (17) y 
entrevista personal: dieciséis puntos y 
ochenta y cinco centésimos (16,85), 
puntaje total obtenido: cuarenta y cinco 
puntos y treinta y cuatro centésimos 

(45,34). En consecuencia, SE 
RESUELVE: Aprobar el Orden de Mérito 
Definitivo del Concurso Público Nro. 46. 
Emitir la Acordada respectiva. Asimismo, 
notificar a los postulantes la calificación 
obtenida en esta etapa -de conformidad a 
lo dispuesto por el art. 37 del Reglamento 
de Concursos- y publicarlo en el sitio 
Oficial de Internet del Consejo y en la 
cartelera ubicada en esta sede. IV) 
Concursos Públicos Nros. 49 y 50: a) 
Reanudación del punto V.b) del Acta 
032/12, sobre cantidad de dígitos a tomar 
en cuenta para la determinación del 
orden de prelación en los órdenes de 
mérito concursales. Cumplimiento del 
punto IV.B) del Acta 034/12. Deliberado 
el tema, considerado el proyecto remitido 
desde secretaría, y luego de un 
intercambio de ideas, SE RESUELVE: 
Instruir a la Secretaria a fin que elabore el 
proyecto de Acordada con la metodología 
a adoptar sobre el tema. b) Ingreso de 
nota CM 256/12 –vía fax- del Dr. Miguel 
Enrique Manso, ratificada por nota CM 
260/12 –remitida vía correo electrónico- 
del Dr. D´Albora, Jurado interviniente en 
la etapa técnica del Concurso Público nº 
50, a través de las cuales brindan 
respuesta al traslado de la impugnación 
impetrada por la Dra. Verónica Zingoni, 
rechazando la misma. Deliberado el tema 
y analizado que fuera el informe remitido 
por el Jurado interviniente, no advirtiendo 
que se desprenda del mismo absurdidad 
ni arbitrariedad manifiesta, SE 
RESUELVE: Hacer propio el informe del 
Jurado y rechazar la impugnación 
impetrada por la Dra. Verónica Zingoni. 
Emitir la Resolución respectiva y notificar 
a la interesada. c) Definición de 
entrevistas Personales. A requerimiento 
del Presidente y a fin de evitar la 
superposición de funciones y actividades 
con las asumidas en el Poder Judicial, 
SE RESUELVE: Diferir el tratamiento del 
punto para la próxima sesión ordinaria. d) 
Vencimiento del plazo concursal. Desde 
Secretaría se informa el vencimiento de 
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la prórroga del plazo de los referidos 
Concursos y se somete a consideración 
una nueva prórroga que permita finalizar 
con normalidad el respectivo proceso 
concursal. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Prorrogar el plazo de los 
Concursos Públicos Nº 49 y 50 por veinte 
días hábiles, conforme lo autoriza el 
artículo 14. inc. e) de la Ley 2533 y 
artículo 3 del Reglamento de Concursos, 
a contar a partir del vencimiento del plazo 
de prórroga dispuesto por Acordada Nº 
061/12. Emitir la Acordada respectiva. V) 
FOFECMA: La representante del 
Consejo frente al Foro, Consejera De los 
Santos, informa sobre la realización de 
una reunión de Comisión Directiva en la 
ciudad de Buenos Aires en fecha 
03/08/12. Considerado el tema, SE 
RESUELVE: Tomar conocimiento y 
autorizar la comisión de servicios y el 
gasto que demande la misma. Con lo que 
no siendo para más, se da por finalizado 
el acto, firmando los Consejeros, previa 
lectura y ratificación, por ante mí que doy 
fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 037/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 07/08/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los siete 
días del mes de Agosto del año dos mil 
doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión 
ordinaria, se tratan los puntos del orden 
del día: I) Lectura del Acta 036/12, la cual 

aprueban y suscriben al pie. II) Acciones 
Ejecutadas e Información general: a) 
Cumplimiento del punto III.a) del Acta 
036/12, se emitió la Resolución Nº 
028/12, que rechaza la impugnación 
incoada por la Dra. Romina Sosa Rojido 
contra la etapa técnica del Concurso 
Público Nº 48, y se notificó. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. b) 
Cumplimiento del punto III.e) del Acta 
036/12, se emitió la Acordada Nº 062/12, 
que aprueba el Orden de Mérito 
Definitivo del Concurso Público Nº 46, se 
notificó y publicó. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. c) Cumplimiento del 
punto IV.a) del Acta 036/12, se elaboró el 
proyecto de Acordada que regula las 
situaciones de igualdad de puntajes en 
las diferentes etapas concursales. 
Deliberado el tema y considerado el 
proyecto, SE RESUELVE: Aprobar el 
mismo y emitir la Acordada. d) 
Reanudación del punto II.a) del Acta 
036/12, sobre solicitud de incremento en 
el valor de los honorarios de las 
profesionales en psicología Lics. 
Quintana, Estrella, González y Acuña. 
Deliberado el tema, analizado el importe 
que abona de honorarios el Poder 
Judicial para estos informes, SE 
RESUELVE: Rechazar las solicitudes y 
mantener el monto establecido para los 
honorarios de las profesionales por cada 
informe psicotécnico realizado. Brindar 
respuesta a las presentantes. e) 
Cumplimiento del punto IV.b) del Acta 
036/12, se emitió la Resolución Nº 
029/12, que rechaza la impugnación 
impetrada por la Dra. Verónica Graciela 
Susana Zingoni en el marco de la etapa 
técnica del concurso Público Nº 50, se 
notificó y publico. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. f) Reanudación del 
punto IV.c) del Acta 036/12. Definición de 
entrevistas Personales de los Concursos 
Públicos Nros. 49 y 50. Deliberado el 
tema, SE RESUELVE: Fijar como fecha 
para la realización de las entrevistas 
personales del Concurso Público Nº 49 el 
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día 23/08/12, con horario de inicio a las 
10 horas, las que se llevarán a cabo en la 
Sala de Audiencias de la Cámara de 
Apelaciones en todos los fueros de la 
ciudad de Cutral Co; autorizando los 
gastos de traslado que demande la 
concreción de las mismas. Asimismo, 
fijar el día 30/08/12 para la realización de 
las entrevistas personales del Concurso 
Público Nº 50, a partir de las 9 horas en 
la sede de este Consejo. Notificar a los 
postulantes de ambos Concursos. g) 
Ingreso de nota CM 266/12 del Foro 
Permanente en Defensa de los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, 
mediante la cual hacen público su 
repudio hacia los términos y 
razonamientos utilizados por los Jueces 
de la Cámara Criminal Segunda de 
Neuquén, Emilio Castro y Héctor 
Dedominichi, en los fundamentos 
vertidos en la sentencia dictada en autos: 
“Inostroza Héctor A. s/Abuso Sexual”, 
dejan en claro que no analizan el fallo 
judicial sino los argumentos utilizados por 
tales magistrados al referirse a las 
personas con discapacidad; e instan al 
Poder Judicial, a la Asociación de 
Magistrados y a este Consejo a que 
examinen, y en caso de ser necesario, 
revisen los actos que sean incompatibles 
con los instrumentos internacionales de 
derechos humanos, a fin de eliminar 
todas las políticas y prácticas 
discriminatorias contra las personas con 
discapacidad. Considerado el tema, el 
Presidente señala que desde el Tribunal 
Superior de Justicia se están dictando 
cursos sobre tan trascendente temática,  
tendientes a capacitar a funcionarios y 
magistrados a la luz de lo dispuesto por 
los instrumentos internacionales de 
Derechos Humanos. Seguidamente, a 
propuesta del Consejero Rodríguez Bello, 
SE RESUELVE: Brindar respuesta a los 
presentantes haciendo saber que este 
Consejo comparte la preocupación y 
brega por el respeto a la condición 
humana. h) Cumplimiento del punto II.c) 

del Acta 036/12, se emitió la Resolución 
030/12 que declara de Interés 
Institucional el Cuarto Módulo del Curso 
de Actualización de Derecho Privado, y 
se notificó al Colegio de Abogados. SE 
RESUELVE: Tomar conocimiento. III) 
Licencia del personal del Consejo. 
Antelación en las solicitudes. 
Considerado el proyecto de circular 
elaborado por el Prosecretario 
Administrativo y la suscripta, SE 
RESUELVE: Aprobar el texto de la 
Circular, emitir la misma y notificar al 
personal del Consejo. IV) FOFECMA: 
Con motivo de la realización de una 
nueva reunión de la Comisión Directiva, 
la Consejera De los Santos realiza un 
informe verbal sobre los temas tratados 
en la misma. En primer lugar, se confirmó 
el cambio de fecha de las próximas 
Jornadas a realizarse en la ciudad de 
Mendoza, que serán en el mes de 
Septiembre del corriente año. Luego 
refiere a una invitación que formulara el 
Consejo de la Magistratura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para 
participar de un panel en las Jornadas 
del Centro de Planificación Estratégica 
que están organizando para los días 12 y 
13 de Septiembre próximo. Por último, 
comenta que se solicitó a Neuquén, en 
su carácter de Secretario del Foro, 
considere la posibilidad de abrir y facilitar 
una cuenta bancaria a fin que los 
integrantes del Foro realicen sus aportes. 
Oída la Consejera De los Santos y 
deliberados los temas, SE RESUELVE: 
Tener presente el informe brindado, así 
como también el cambio de fecha del 
próximo encuentro del Foro en la ciudad 
de Mendoza. Aceptar la invitación para 
participar de las Jornadas organizadas 
por el Consejo de Magistratura de la 
CABA. Realizar las averiguaciones 
pertinentes, a través de la Prosecretaría 
Administrativa, sobre la apertura de una 
cuenta especial para recepcionar los 
aportes de los miembros integrantes del 
Foro. Con lo que no siendo para más, se 
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da por finalizado el acto, firmando los 
Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 038/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 10/08/12 
 
En la ciudad de Junín de los Andes, 
Provincia de Neuquén, a los diez días del 
mes de Agosto del año dos mil doce, 
siendo las once horas se reúne en la 
sede del Concejo Deliberante, el Consejo 
de la Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta, y Pablo 
David Szeinkierman. Iniciada la Sesión 
Extraordinaria con motivo de realización 
de las entrevistas personales 
correspondientes al Concurso Público 
Nro. 48, convocado por este Consejo, y 
conforme lo disponen los artículos 35 y 
36 del Reglamento de Concursos 
Públicos de Antecedentes y Oposición 
los señores Consejeros entrevistan a los 
siguientes postulantes y conforme al 
Orden de Mérito emergente de la 
sumatoria de las dos etapas anteriores: 
Dr. Jorge Alberto Criado; Dra. Romina 
Alejandra Sosa Rojido y Dra. Blanca 
Yamili Alderete. Con lo que no siendo 
para más, se da por finalizado el acto, 
firmando los Consejeros por ante mí que 
doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 039/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 13/08/12 
 
En la ciudad de Zapala, Provincia de 
Neuquén, a los trece días del mes de 
Agosto del año dos mil doce, siendo las 

once horas se reúne en la sede de la 
Cámara en Todos los Fueros de la 
Tercera Circunscripción Judicial, sita 
entre las calles Etcheluz y Ceballos de la 
ciudad de Zapala, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta, y Pablo 
David Szeinkierman. Iniciada la Sesión 
Extraordinaria con motivo de realización 
de la etapa de entrevistas personales 
correspondientes al Concurso Público 
Nro. 47, convocado por este Consejo, y 
conforme lo disponen los artículos 34 y 
35 del Reglamento de Concursos 
Públicos de Antecedentes y Oposición, 
los señores Consejeros entrevistan a los 
siguientes postulantes y conforme al 
Orden de Mérito emergente de la 
sumatoria de las dos etapas anteriores: 
Dra. Sandra Inés González Taboada y 
Dr. Marcelo Alberto Jofre. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros por ante mí 
que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 040/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 16/08/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
dieciséis días del mes de Agosto del año 
dos mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
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Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Se deja constancia de la 
presencia del Prosecretario de Selección 
y Evaluación, quien se encuentra a cargo 
de la Secretaría, de conformidad a lo 
previsto por el artículo 35 del Reglamento 
Interno. Iniciada la sesión ordinaria, se 
tratan los puntos del orden del día: I) 
Lectura de las Actas 037, 038 y 039/12, 
las cuales aprueban y suscriben los 
Consejeros al pie. II) Acciones 
Ejecutadas e Información general: a) 
Cumplimiento del punto III) del Acta 
037/12, se emitió la Circular Nº 03/12 
sobre licencias del personal y se notificó. 
SE RESUELVE: Tenerlo Presente. b) 
Cumplimiento del punto II.d) del Acta 
037/12, se notificó a las profesionales en 
psicología sobre el rechazo de la solicitud 
formulada.  SE RESUELVE: Tenerlo 
Presente. c) Cumplimiento del punto II.g) 
del Acta 037/12, se brindó respuesta al 
Foro Permanente en Defensa de los 
Derechos de las Personas con 
Discapacidad. SE RESUELVE: Tenerlo 
Presente. d) Ingreso de nota CM 294/12 
del Dr. Pedro Telleriarte, a través de la 
cual se excusa de intervenir como Jurado 
en el Concurso Público Nº 51, con motivo 
de encontrarse entre los postulantes la 
Dra. Silvia Ayala, quien se desempeñó 
como Secretaria del Juzgado de 
Instrucción Nº 4, al momento que el 
mismo era su titular, habiéndose 
generado con el trato diario –a través de 
los años- una relación que excede el 
marco laboral ya que comparten 
actividades de carácter social. Asimismo, 
señala que dicha circunstancia no sólo le 
provoca violencia sino que podría 
comprometer la imagen de imparcialidad 
del jurado.  (arts. 9 y 10 del Reglamento 
de Concursos). Deliberado el tema, SE 
RESUELVE: Aceptar la excusación 
planteada por el Dr. Pedro Telleriarte. 
Designar en carácter de Jurado Titular 
por el Ministerio Público al Dr. Rómulo 
Alberto Patti, quien fuera designado 
Jurado Suplente por el Ministerio Público 

mediante Acordada Nº 056/12, de 
conformidad a lo dispuesto por los arts. 7 
y 10 del Reglamento de Concursos 
Públicos. Emitir la Acordada pertinente. 
Notificar. III) Concurso Público 46: 
Designación de Dres. Alfredo Elosú 
Larumbe y Fernando Zvilling (art. 38 del 
Reglamento de Concursos). No 
existiendo impugnaciones pendientes en 
el Concurso Público Nº 46, y habiendo 
transcurrido los plazos legales, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 
38 del Reglamento de Concursos, SE 
RESUELVE: Designar a los Dres. Alfredo 
Elosú Larumbe y Fernando Zvilling en el 
cargo de Juez de Cámara, titulares de las 
Cámaras Criminales I y II, ambas de la I 
Circunscripción judicial, categoría MF2, 
respectivamente. Emitir las Acordadas 
respectivas, cumplimentar las 
notificaciones de rigor y remitir los 
Pliegos correspondientes a la Honorable 
Legislatura Provincial. IV) Concursos 
Públicos 47 y 48: calificación entrevistas 
personales. Orden de Mérito Definitivo. 
Conforme lo dispuesto por el artículo 36 
del Reglamento de Concursos, los 
Señores Consejeros hacen entrega al 
Prosecretario de Selección y Evaluación 
de los puntajes asignados a cada 
postulante, correspondiente a la referida 
etapa. Recepcionadas las calificaciones, 
se procede a promediar los puntajes 
asignados a cada postulante por cada 
Consejero, obteniendo de esta forma la 
calificación correspondiente a la etapa en 
cuestión, que resulta ser la siguiente: 
Concurso Público 47: 1) Marcelo Albreto 
Jofré: dieciséis puntos (16); 2) Sandra 
Inés González Taboada: dieciocho 
puntos y veintiocho centésimos (18,28). 
Seguidamente, y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 37 del 
Reglamento de Concursos se procede a 
realizar la sumatoria del resultado de las 
tres etapas concursales a fin de obtener 
el Orden de Mérito Definitivo, que resulta 
ser el siguiente: 1º) Sandra Inés 
González Taboada: etapa de 
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antecedentes: diez puntos y treinta  y 
cuatro centésimos (10,34), etapa de 
evaluación técnica: diecinueve puntos 
(19) y entrevista personal: dieciocho 
puntos y veintiocho centésimos (18,28); 
arrojando un total de cuarenta y siete 
puntos y sesenta y dos centésimos (47, 
62); y 2º) Jofré, Marcelo Alberto: etapa de 
antecedentes: seis puntos y sesenta y 
tres centésimos (6,63), etapa de 
evaluación técnica: catorce puntos (14) y 
entrevista personal: dieciséis puntos (16), 
lo que arroja un total de treinta y seis 
puntos y sesenta y tres centésimos ( 
36,63). Concurso Público 48. 1) Alderete, 
Blanca Yamili: doce puntos (12); 2) 
Criado, Jorge Alberto: dieciséis puntos y 
setenta y un centésimos (16,71) y 3) 
Sosa Rojido, Romina Alejandra: trece 
puntos y ochenta y cinco centésimos 
(13,85). Seguidamente, y en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 37 del Reglamento de Concursos 
se procede a realizar la sumatoria del 
resultado de las tres etapas concursales 
a fin de obtener el Orden de Mérito 
Definitivo, que resulta ser el siguiente: 1º) 
Criado, Jorge Alberto: etapa de 
antecedentes: doce puntos y cincuenta y 
siete centésimos (12,57), etapa de 
evaluación técnica: diecisiete puntos (17) 
y entrevista personal: dieciséis puntos y 
setenta y un centésimos (16,71), 
ascendiendo a un total de cuarenta y seis 
puntos y veintiocho centésimos (46,28) 
2º) Sosa Rojido, Romina Alejandra: etapa 
de antecedentes: siete puntos y treinta y 
nueve centésimos (7,39), etapa de 
evaluación técnica: quince puntos (15) y 
entrevista personal: trece puntos y 
ochenta y cinco centésimos (13,85); 
sumando un total de treinta y seis puntos 
y veinticuatro centésimos; y 3º) Alderete, 
Blanca Yamili: etapa de antecedentes: 
dos puntos y cincuenta y dos centésimos 
(2,52), etapa de evaluación técnica: 
quince puntos (15) y entrevista personal: 
doce puntos (12); arrojando un total de 
veintinueve puntos y cincuenta y dos 

centésimos (29,52). En consecuencia, 
SE RESUELVE: Aprobar el Orden de 
Mérito Definitivo de los Concursos 
Públicos Nros. 47 y 48. Emitir las 
Acordadas respectivas. Asimismo, 
notificar a los postulantes la calificación 
obtenida en esta etapa -de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 37 del 
Reglamento de Concursos- y publicarlo 
en el sitio Oficial de Internet del Consejo 
y en la cartelera ubicada en esta sede. 
Con lo que no siendo para más, se da 
por finalizado el acto, firmando los 
Consejeros por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 041/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 21/08/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
veintiún días del mes de Agosto del año 
dos mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión 
ordinaria, se tratan los puntos del orden 
del día: I) Lectura del Acta 040/12, la cual 
aprueban y suscriben los Consejeros al 
pie. II) Acciones Ejecutadas e 
Información general: a) Cumplimiento del 
punto II.d) del Acta 040/12, se emitió la 
Acordada Nº 067/12, que acepta la 
excusación del Dr. Pedro Telleriarte y 
designa al Dr. Rómulo Alberto Patti como 
Jurado local en el Concurso Público Nº 
51, se notificó y publicó. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. b) Cumplimiento del 
punto III) del Acta 040/12, se emitieron y 
notificaron las Acordadas Nros. 063 y 
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064/12, que designan a los Dres. Alfredo 
Elosú Larumbe y Fernando Zvilling en el 
marco del Concurso Público Nº 46. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. c) 
Cumplimiento del punto IV) del Acta 
040/12, se emitieron las Acordadas 065 y 
066/12 que aprueban los Ordenes de 
Mérito Definitivo de los Concursos 
Públicos Nros. 47 y 48. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. d) Ingreso de nota 
interna Nº 082/12 del Consejero Ousset, 
mediante la cual manifiesta su interés en 
conformar –dentro del Consejo- un área 
dedicada a la comunicación institucional. 
SE RESUELVE: Pasarlo a estudio y 
consideración del Cuerpo. III) Concursos 
Públicos Nros. 51 y 52: Listado y 
Temario. En cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 20 y 21 del 
Reglamento de Concursos, se procede a 
considerar los listados de inscriptos, a la 
luz de las certificaciones elaboradas por 
la Prosecretaría de Selección. 
Seguidamente, se analiza el Temario 
propuesto por el Jurado interviniente, y 
SE RESUELVE: Aprobar los listados de 
inscriptos a los Concursos Públicos Nros. 
51 y 52, y aprobar el Temario para la 
etapa técnica de ambos procesos 
concursales. Emitir las Resoluciones 
respectivas, notificar a los interesados y 
cumplimentar las publicaciones de rigor, 
de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 22 del Reglamento de 
Concursos. IV) Concursos Públicos 47 y 
48: Vencimiento del plazo concursal. 
Desde Secretaría se informa el 
vencimiento de la prórroga del plazo de 
los referidos Concursos y se somete a 
consideración una nueva prórroga que 
permita finalizar con normalidad el 
respectivo proceso concursal. En 
consecuencia, SE RESUELVE: Prorrogar 
el plazo de los Concursos Públicos Nº 47 
y 48 por diez días hábiles, conforme lo 
autoriza el artículo 14. inc. e) de la Ley 
2533 y artículo 3 del Reglamento de 
Concursos, a contar a partir del 
vencimiento del plazo de prórroga 

dispuesto por Acordada Nº 060/12. Emitir 
la Acordada respectiva. V) Concurso 
Público Nº 49: Entrevistas Personales. 
Reanudación del punto II.f) del Acta 
037/12. Desde Secretaría se deja 
constancia que la Sala de Audiencias de 
la Cámara de Apelaciones en todos los 
fueros de la ciudad de Cutral Co se 
encontrará ocupada con debate, razón 
por la cual se gestionó un espacio en el 
Colegio de Abogados de esa ciudad, a fin 
de concretar la realización de las 
entrevistas personales fijadas para el día 
23/08/12. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente, notificar la modificación de la 
sede a los postulantes y publicarlo en el 
sitio Oficial de Internet. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros, previa 
lectura y ratificación, por ante mí que doy 
fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 042/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 23/08/12 
 
En la ciudad de Cutral Co, Provincia de 
Neuquén, a los veintitrés días del mes de 
Agosto del año dos mil doce, siendo las 
diez horas se reúne en la sede del 
Colegio de Abogados y Procuradores de 
la referida ciudad, sita entre las calles 
Intendente Angeleri y Misiones, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta, y Pablo 
David Szeinkierman. Se deja constancia 
de la presencia del suscripto, 
Prosecretario de Selección y Evaluación, 
quien se encuentra a cargo de la 
Secretaría, de conformidad a lo previsto 
por el artículo 35 del Reglamento Interno. 
Iniciada la Sesión Extraordinaria con 
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motivo de realización de la etapa de 
entrevistas personales correspondientes 
al Concurso Público Nro. 49, convocado 
por este Consejo, y conforme lo disponen 
los artículos 34 y 35 del Reglamento de 
Concursos Públicos de Antecedentes y 
Oposición, los señores Consejeros 
entrevistan a los siguientes postulantes y 
conforme al Orden de Mérito emergente 
de la sumatoria de las dos etapas 
anteriores: Dra. Marisa Fabiana Mauti, 
Gustavo Adolfo Mastracci y Patricia 
Romina Lupica Cristo. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros por ante mí 
que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 043/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 28/08/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
veintiocho días del mes de Agosto del 
año dos mil doce, siendo las nueve horas 
se reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión 
ordinaria, se tratan los puntos del orden 
del día: I) Lectura de las Actas 041 y 
042/12, las cuales aprueban y suscriben 
los Consejeros al pie. II) Acciones 
Ejecutadas e Información general: a) 
Cumplimiento del punto III) del Acta 
041/12, se emitieron las Resoluciones 
Nros. 031 y 032/12, que aprueban los 
Listados y el Temario de los Concursos 
Públicos Nros. 51 y 52, se notificaron y 
publicaron. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. b) Ingreso de nota CM 305/12 

del Colegio de Abogados y Procuradores 
de la II Circunscripción Judicial, mediante 
la cual informan la inscripción en la 
matrícula de los profesionales Mariana 
Beatriz Cellerino y Mayra Fernanda 
Febrer. SE RESUELVE: Tomar 
conocimiento. III) Concursos Públicos 
Nros. 49 y 50: a) Vencimiento del plazo 
concursal. Desde Secretaría se informa 
el vencimiento de la prórroga del plazo 
de los referidos Concursos y se somete a 
consideración una nueva prórroga que 
permita finalizar con normalidad el 
respectivo proceso concursal. En 
consecuencia, SE RESUELVE: Prorrogar 
nuevamente el plazo de los Concursos 
Públicos Nº 49 y 50 por veinte días 
hábiles, conforme lo autoriza el artículo 
14. inc. e) de la Ley 2533 y artículo 3 del 
Reglamento de Concursos, a contar a 
partir del vencimiento del plazo de 
prórroga dispuesto por Acordada Nº 
060/12. Emitir la Acordada respectiva. b) 
Concurso Público Nº 49: Calificaciones 
de entrevistas Personales. Orden de 
Mérito Definitivo. En primer lugar se 
procede a dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 36 del 
Reglamento de Concursos, y los Señores 
Consejeros hacen entrega a la Secretaria 
de los puntajes asignados a cada 
postulante, correspondiente a la etapa de 
Entrevistas Personales. Recepcionadas 
las calificaciones, se procede a 
promediar los puntajes asignados a cada 
postulante por cada Consejero, 
obteniendo de esta forma la calificación 
correspondiente a la etapa en cuestión, 
que resulta ser la siguiente: 1) Lupica 
Cristo, Patricia Romina: diecinueve 
puntos (19); 2) Mastracci, Gustavo 
Adolfo: quince puntos y ochenta y cinco 
centésimos (15,85); y 3) Mauti, Marisa 
Fabiana: diecinueve puntos y ochenta y 
cinco centésimos (19,85). Seguidamente, 
y en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 38 del Reglamento de Concursos 
se procede a realizar la sumatoria del 
resultado de las tres etapas concursales 
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a fin de obtener el Orden de Mérito 
Definitivo, que resulta ser el siguiente: 1) 
Mauti, Marisa Fabiana: etapa de 
antecedentes: nueve puntos y siete 
centésimos (9,07), etapa de evaluación 
técnica: veintidós puntos (22) y entrevista 
personal: diecinueve puntos y ochenta y 
cinco centésimos (19,85), puntaje total 
obtenido: cincuenta puntos y noventa y 
dos centésimos (50,92); 2) Lupica Cristo, 
Patricia Romina: etapa de antecedentes:  
cinco puntos y setenta y tres centésimos 
(5,73), etapa de evaluación técnica: 
veinte puntos (20) y entrevista personal: 
diecinueve puntos (19), puntaje total 
obtenido: cuarenta y cuatro puntos y 
setenta y tres centésimos (44,73); y 3) 
Mastracci, Gustavo Adolfo: etapa de 
antecedentes: cuatro puntos y cuarenta y 
un centésimos (4,41), etapa de 
evaluación técnica: veintidós puntos (22) 
y entrevista personal: quince puntos y 
ochenta y cinco centésimos (15,85), 
puntaje total obtenido: cuarenta y dos 
puntos y veintiséis centésimos (42,26). 
En consecuencia, SE RESUELVE: 
Aprobar el Orden de Mérito Definitivo del 
Concurso Público Nro. 49. Emitir la 
Acordada respectiva. Asimismo, notificar 
a los postulantes la calificación obtenida 
en esta etapa -de conformidad a lo 
dispuesto por el art. 37 del Reglamento 
de Concursos- y publicarlo en el sitio 
Oficial de Internet del Consejo y en la 
cartelera ubicada en esta sede. IV) 
Concursos Públicos 47 y 48: a) Se emitió 
la Acordada Nº 069/12, que prorroga el 
plazo de ambos Concursos. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. b) 
Designación de Dres. Jorge Alberto 
Criado y Sandra González Taboada. No 
existiendo impugnaciones pendientes en 
los referidos Concursos, y habiendo 
transcurrido los plazos legales, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 
38 del Reglamento de Concursos, SE 
RESUELVE: Designar a los Dres. Jorge 
Alberto Criado en el cargo de Juez de 
Instrucción de la IV Circunscripción 

Judicial, con asiento de funciones en 
Junín de los Andes, Categoría MF3; y 
Sandra Inés González Taboada en el 
cargo de Fiscal de Cámara Titular de la 
Fiscalía de Cámara de la III 
Circunscripción Judicial, con asiento en 
la ciudad de Zapala, categoría MF2. 
Emitir las Acordadas respectivas, 
cumplimentar las notificaciones de rigor y 
remitir los Pliegos correspondientes a la 
Honorable Legislatura Provincial. V) 
Concurso Público Nº 53: Aprobación de 
la convocatoria. En este estadio se 
considera el cronograma tentativo del 
referido Concurso Público con emisión de 
convocatoria en el día de la fecha. 
Seguidamente, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 7 del nuevo texto 
reglamentario, se deja constancia que en 
reunión preparatoria de fecha 24/08/12, 
los Consejeros procedieron a sortear los 
profesionales que integrarán el Jurado –
conforme las disponibilidades informadas 
por la Prosecretaría de Selección, y en 
base a resultados obtenidos en la misma, 
SE RESUELVE: Aprobar el cronograma 
elaborado para el Concurso Público Nro. 
53, destinados a cubrir un cargo de Juez 
de Primera Instancia, titular del Juzgado 
de Instrucción Nº 2 de la I Circunscripción 
Judicial. Designar para intervenir en la 
etapa técnica de los referidos Concursos 
Públicos a los Dres. Gustavo Vivas 
Ussher, como Jurado Académico Titular 
y, Mario Hernán Laporta como Jurado 
Académico Suplente. Asimismo, designar 
al Dr. Daniel Gustavo Varessio como 
Jurado Magistrado local y, al Dr. Leandro 
Nieves Jurado Suplente, quienes 
deberán aceptar el cargo para actuar en 
los Concursos, de acuerdo a las 
previsiones del artículo 8 del Reglamento 
de Concursos Públicos de Antecedentes 
y Oposición. Emitir la Acordada de 
convocatoria respectiva y ordenar las 
publicaciones de rigor. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros, previa 
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lectura y ratificación, por ante mí que doy 
fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 044/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 30/08/12 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los treinta 
días del mes de Agosto del año dos mil 
doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede, sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364, el Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta, y Pablo 
David Szeinkierman. Iniciada la Sesión 
Extraordinaria con motivo de realización 
de la etapa de entrevistas personales 
correspondientes al Concurso Público 
Nro. 50, convocado por este Consejo, y 
conforme lo disponen los artículos 34 y 
35 del Reglamento de Concursos 
Públicos de Antecedentes y Oposición, 
los señores Consejeros entrevistan a los 
siguientes postulantes y conforme al 
Orden de Mérito emergente de la 
sumatoria de las dos etapas anteriores: 
Dr. Gerardo Nicolás García y Dra. 
Verónica Graciela Susana Zingoni. Con 
lo que no siendo para más, se da por 
finalizado el acto, firmando los 
Consejeros por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 045/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 04/09/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los cuatro 
días del mes de Septiembre del año dos 
mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 

Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Hugo Rodolfo Acuña, 
María Belén De los Santos, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión 
ordinaria, se tratan los puntos del orden 
del día: I) Lectura de las Actas 043 y 
044/12, las cuales aprueban y suscriben 
los Consejeros al pie. II) Acciones 
Ejecutadas e Información general: a) 
Cumplimiento del punto III) del Acta 
043/12, se emitió la Acordada Nº 073/12 
que aprueba el Orden de Mérito 
Definitivo del concurso Público Nº 49, se 
notificó y publicó. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. b) Cumplimiento del 
punto IV.b) del Acta 043/12, se emitieron 
las Acordadas Nros. 070 y 071/12 que 
designan a los Dres. Jorge Criado y 
Sandra González Taboada y se 
remitieron los Pliegos a la Honorable 
Legislatura Provincial. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. c) Cumplimiento del 
punto V) del Acta 043/12, se emitió la 
Acordada Nº 074/12 que convoca a 
Concurso Público Nº 53 y se efectuaron 
las publicaciones de rigor. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. d) Ingreso 
de nota CM 314/12 del Dr. Daniel 
Gustavo Varessio, mediante la cual 
acepta el cargo de Jurado Magistrado 
Titular para el cual resultó designado en 
el marco del Concurso Público Nº 53. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. e) Ingreso 
de Oficio 0516/12 del Tribunal Superior 
de Justicia, identificado como nota CM 
315/12, a través del cual se remiten los 
exptes. relativos a los sumarios 
administrativos de Silvia Ayala y Andrés 
Carrea, en el marco de los Concursos 
Públicos Nros. 51 y 52. SE RESUELVE: 
Tomar conocimiento. III) Concurso 
Público Nº 50: Calificaciones de 
entrevistas Personales. Orden de Mérito 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 200 

Definitivo. En primer lugar se procede a 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 36 del Reglamento de 
Concursos, y los Señores Consejeros 
hacen entrega a la Secretaria de los 
puntajes asignados a cada postulante, 
correspondiente a la etapa de Entrevistas 
Personales. Recepcionadas las 
calificaciones, se procede a promediar 
los puntajes asignados a cada postulante 
por cada Consejero, obteniendo de esta 
forma la calificación correspondiente a la 
etapa en cuestión, que resulta ser la 
siguiente: 1) García, Gerardo Nicolás: 
diecinueve puntos y cuarenta y dos 
centésimos (19,42); y 2) Zingoni, 
Verónica Graciela Susana: dieciocho 
puntos y catorce centésimos (18,14). 
Seguidamente, y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 38 del 
Reglamento de Concursos se procede a 
realizar la sumatoria del resultado de las 
tres etapas concursales a fin de obtener 
el Orden de Mérito Definitivo, que resulta 
ser el siguiente: 1) García, Gerardo 
Nicolás: etapa de antecedentes: doce 
puntos y veinticuatro centésimos (12,24), 
etapa de evaluación técnica: treinta y 
ocho puntos (38) y entrevista personal: 
diecinueve puntos y cuarenta y dos 
centésimos (19,42), puntaje total 
obtenido: sesenta y nueve puntos y 
sesenta y seis centésimos (69,66); y 2) 
Zingoni, Verónica Graciela Susana: etapa 
de antecedentes: siete puntos y 
veintisiete centésimos (7,27), etapa de 
evaluación técnica: veintidós puntos (22) 
y entrevista personal: dieciocho puntos y 
catorce centésimos (18,14), puntaje total 
obtenido: cuarenta y siete puntos y 
cuarenta y ún centésimos (47,41). En 
consecuencia, SE RESUELVE: Aprobar 
el Orden de Mérito Definitivo del 
Concurso Público Nro. 50. Emitir la 
Acordada respectiva. Asimismo, notificar 
a los postulantes la calificación obtenida 
en esta etapa -de conformidad a lo 
dispuesto por el art. 37 del Reglamento 
de Concursos- y publicarlo en el sitio 

Oficial de Internet del Consejo y en la 
cartelera ubicada en esta sede. IV) 
Concursos Públicos Nros. 51 y 52: Orden 
de Mérito de Antecedentes. En 
cumplimiento del artículo 24 del 
Reglamento de Concursos, la Secretaria 
recibe los puntajes y procede a dar 
lectura de las calificaciones generales 
asignadas por cada Consejero a cada 
postulante y, en base a los promedios 
obtenidos de los puntajes otorgados, 
informa los resultados finales del orden 
de mérito, que son los siguientes: 
Concurso Público Nº 51: 1) García, 
Carolina, DNI: 23.918.476, puntaje 
promedio: once puntos y cincuenta y 
siete centésimos (11,57); 2) Caroselli, 
Carlos Cornelio, DNI: 14.012.301, 
puntaje promedio: ocho puntos (8); 3) 
Ayala, Silvia Zulema, DNI: 17.944.877, 
puntaje promedio: seis puntos y ochenta 
y siete centésimos (6,87); 4) Berger, 
Julián Eduardo, DNI: 25.011.628, puntaje 
promedio: seis puntos y dieciséis 
centésimos (6,16); 5) Liotard, Gastón 
Augusto, DNI: 20.416.308, puntaje 
promedio: seis puntos (6); 6) Sola, 
Lucrecia Verónica, DNI: 28.485.256, 
puntaje promedio: cinco puntos y sesenta 
y cinco centésimos (5,65); y 7) 
Maldonado Zandalazini, María Fernanda, 
DNI: 20.960.272, puntaje promedio: cinco 
puntos y cuarenta y nueve centésimos 
(5,49). Concurso Público Nº 52: 1) 
Ravizzoli, Gustavo Jorge, DNI: 
21.828.103, puntaje promedio: diez 
puntos y sesenta y dos centésimos 
(10,62); 2) Panozzo, Claudia Valeria, 
DNI: 26.541.331, puntaje promedio: seis 
puntos y noventa y un centésimos (6,91); 
3) Carrea, Andrés Marcelo, DNI: 
18.029.217, puntaje promedio: seis 
puntos y cincuenta y dos centésimos 
(6,52); 4) Marquez Gauna, Santiago 
Gabriel, DNI: 26.163.649, puntaje 
promedio: seis puntos y cuarenta 
centésimos (6,40); 5) Titanti, María 
Eugenia, DNI: 29.356.190, puntaje 
promedio: seis puntos y treinta y nueve 
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centésimos (6,39); 6) Sola, Lucrecia 
Verónica, DNI: 28.485.256, puntaje 
promedio: cinco puntos y sesenta y ocho 
centésimos (5,68); 7) Breide Obeid, 
Maximiliano Luis, DNI: 25.378.975, 
puntaje promedio: cinco puntos y treinta y 
un centésimos (5,31); 8) Prime, 
Guillermo, DNI: 17.957.140, puntaje 
promedio: cuatro puntos y noventa y siete 
centésimos (4,97); 9) Mastracci, Gustavo 
Adolfo, DNI: 14.856.957, puntaje 
promedio: cuatro puntos y cincuenta y 
cuatro centésimos (4,54); 10) Ongaro, 
Jorge Eduardo, DNI: 24.385.510, puntaje 
promedio: cuatro puntos y cincuenta y 
cuatro centésimos (4,54); 11) Bialous, 
María Sol, DNI: 23.918.503, puntaje 
promedio: cuatro puntos y cuarenta y un 
centésimos (4,41); 12) Brussa, Graciela 
Teresita, DNI: 13.620.130, puntaje 
promedio: cuatro puntos y treinta 
centésimos (4,30); 13) Nuñez, Solange 
María Soledad, DNI: 24.457.964, puntaje 
promedio: tres puntos y ocho centésimos 
(3,08); y 14) Caggiano, Román Rosario, 
DNI: 21.638.657, puntaje promedio: dos 
puntos y treinta y seis centésimos (2,36). 
Desde Secretaría se deja constancia que, 
conforme lo resuelto por Acordada Nº 
068/12, debido al empate entre los 
postulantes Mastracci Gustavo y Ongaro 
Jorge, y al sólo efecto de establecer el 
orden de prelación, se tomó en cuenta el 
milésimo, siendo para el primero de ellos 
ocho (8) y para el segundo de los 
nombrados cero (0). En consecuencia, 
SE RESUELVE: Aprobar el Orden de 
Mérito de Antecedentes de los 
Concursos Públicos Nros. 51 y 52. Emitir 
las Acordadas respectivas, notificar a los 
postulantes la calificación obtenida en 
esta etapa, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 25 del 
Reglamento de Concursos y publicarlo 
en el sitio Oficial de Internet del Consejo 
y en la cartelera ubicada en esta sede. V) 
FOFECMA: a) Definición de concurrencia 
a las “Sextas Jornadas de Planificación 
Estratégica en la Justicia de la Ciudad”, 

organizadas por CABA. En este estadio, 
la Consejera De los Santos, 
representante de este Consejo frente al 
Foro, resalta que asistirá a las Jornadas 
junto con el Consejero Rodríguez Bello, 
quien disertará en el panel del 
FOFECMA, y aclara que sus traslados y 
hospedajes se encuentran a cargo de los 
organizadores del evento, quienes 
afrontarán los costos respectivos. Los 
Consejeros Szeinkierman, Ousset y 
Acuña expresan que considerarán la 
posibilidad de asistir a dichas Jornadas. 
SE RESUELVE: Tenerlo presente. b) 
Apertura de cuenta corriente y 
designación de firmantes. El Presidente 
expresa que, resultando necesaria la 
designación de firmantes para la apertura 
de la cuenta respectiva, debería ser la 
Comisión Directiva del Foro quien lo 
determine; razón por la cual mociona se 
le dé intervención a tal efecto. Los 
restantes Consejeros comparten la 
moción. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Dar intervención a la 
Comisión Directiva del Foro a fin que 
designe los facultados y firmantes de la 
cuenta corriente próxima a abrirse. Con 
lo que no siendo para más, se da por 
finalizado el acto, firmando los 
Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 046/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 11/09/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los once 
días del mes de Septiembre del año dos 
mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
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Vicepresidente, María Belén De los 
Santos, Juan Luis Ousset, Pedro Luis 
Quarta y Pablo David Szeinkierman. 
Iniciada la sesión ordinaria, se tratan los 
puntos del orden del día: I) Lectura del 
Acta 045/12, la cual aprueban y 
suscriben los Consejeros al pie. II) 
Acciones Ejecutadas e Información 
general: a) Ingreso de nota interna del 
Consejero Hugo Acuña, mediante la cual 
plantea -en fecha 10/09/12- su formal 
renuncia al cargo, con motivo de haber 
sido designado para ocupar la 
Presidencia del Tribunal de Cuentas de 
la Provincia. En consecuencia, siendo 
que la causal encuadra en las previstas 
por el art. 3 inc. b) de la Ley Nº 2533, SE 
RESUELVE: Aceptar la renuncia 
presentada por el Consejero Acuña a su 
cargo dentro de este Consejo, en forma 
retroactiva a la fecha de presentación de 
la nota. Asimismo, conforme lo dispuesto 
por el artículo 9 de la Ley Nº 2533 y 
artículos 29 y 30 del Reglamento Interno, 
y de acuerdo a las designaciones 
formuladas mediante Resolución 054/11 
de Presidencia de la Honorable 
Legislatura Provincial, cítese para el 
próximo martes 18/09 a las 9 hs. a la 
Consejera Suplente, Dra. Karina Leonor 
Miguel, DNI 23.504.897, a fin que tome la 
debida intervención en este Consejo, 
previo juramento de ley. Emitir la 
Acordada respectiva y notificar a la 
interesada. b) Cumplimiento del punto III) 
del Acta 045/12, se emitió la Acordada Nº 
075/12, que aprueba el Orden de Mérito 
Definitivo del Concurso Público Nº 50, se 
notificó y publicó. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. c) Ingreso de nota 
CM320/12 del Dr. Gerardo Nicolás 
García, a través de la cual informa que 
tiene otorgada una licencia desde el 
25/09 al 12/10 del corriente año, razón 
por la cual solicita que al elevar el Pliego 
a la Honorable Legislatura Provincial se 
ponga en conocimiento esta 
circunstancia. Analizado el tema, SE 
RESUELVE: Tomar conocimiento y hacer 

saber que no resulta facultad de este 
Pleno denunciar dicha situación a la 
Honorable Legislatura Provincial. III) 
Concursos Públicos Nros. 51 y 52: a) 
Vencimiento del plazo concursal. Desde 
Secretaría se informa el vencimiento del 
plazo dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley 2533. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Prorrogar el plazo de los 
Concursos Públicos Nros. 51 y 52 por 
veinte días hábiles, conforme lo autoriza 
el artículo 14 inc. e) de la Ley 2533 y 
artículo 3 del Reglamento de Concursos, 
a contar a partir del vencimiento del plazo 
de cuarenta y cinco días dispuestos por 
el artículo 21 de la citada Ley. b) 
Cumplimiento del punto IV) del Acta 
045/12, se emitieron las Acordadas Nros. 
076 y 077/12, que aprueban el Orden de 
Mérito de Antecedentes de los 
Concursos Públicos Nros. 51 y 52, se 
notificaron y publicaron. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. c) Ingreso de nota CM 
319/12 de la Dra. Silvia Zulema Ayala, a 
través de la cual formula impugnación 
contra la calificación otorgada por los 
Consejeros Rodríguez Bello, Ousset, De 
los Santos y Szeinkierman por sus 
antecedentes en el marco del Concurso 
Público Nº 51. SE RESUELVE: Conferir 
traslado a los Consejeros impugnados 
hasta la próxima sesión ordinaria. d) 
Ingreso de nota CM 321/12 de la 
postulante Solange María Soledad 
Nuñez, mediante la cual formula 
impugnación contra la evaluación de 
antecedentes merituados por los 
Consejeros Quarta, De los Santos y 
Rodríguez Bello en el marco del 
Concurso Público Nº 52. SE RESUELVE: 
Conferir traslado a los Consejeros 
impugnados hasta la próxima sesión 
ordinaria. e) Ingreso de nota interna del 
Consejero Szeinkierman, mediante la 
cual rectifica la calificación otorgada a la 
postulante Solange María Soledad Nuñez 
por sus antecedentes, en el marco del 
Concurso Público Nº 52, siendo que por 
error involuntario se consignó seis puntos 
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para el inciso b) del artículo 22 de la Ley 
2533, y en realidad no califica por dicho 
ítem, quedando la calificación general 
asignada por dicho Consejero, en dos 
puntos y veinticinco centésimos (2,25). 
Analizado el tema, SE RESUELVE: 
Tener presente la corrección de oficio 
realizada por el Consejero Szeinkierman. 
Emitir la Acordada respectiva rectificando 
el puntaje de la postulante Solange María 
Soledad Nuñez y notificar a la totalidad 
de los postulantes. f) Ingreso de nota CM 
332 del Dr. Maximiliano Breide Obeid, 
postulante del Concurso Público Nº 52, a 
través de la cual formula impugnación a 
la evaluación de antecedentes formulada 
por los Consejeros De los Santos, 
Szeinkierman y Ousset. SE RESUELVE: 
Conferir traslado a los Consejeros 
impugnados hasta la próxima sesión 
ordinaria. IV) Concurso Público Nº 49: 
Designación de la Dra. Marisa Fabiana 
Mauti. No existiendo impugnaciones 
pendientes en el referido Concurso, y 
habiendo transcurrido los plazos legales, 
de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 38 del Reglamento de 
Concursos, SE RESUELVE: Designar a 
la Dra. Marisa Fabiana Mauti en el cargo 
de Defensor Titular de la Defensoría de 
Cámara de la II Circunscripción Judicial – 
categoría MF2-, con asiento de funciones 
en la ciudad de Cutral Co. Emitir la 
Acordada respectiva, notificar a la 
interesada y remitir el Pliego 
correspondiente a la Honorable 
Legislatura Provincial. V) Asueto 
Administrativo. Desde Secretaría se 
informa que mediante Acuerdo Nº 4917, 
punto 24, de fecha 05/09/12, el Tribunal 
Superior de Justicia de la Provincia del 
Neuquén dispuso asueto administrativo 
por la conmemoración del 108° 
Aniversario de la Ciudad de Neuquén a 
celebrarse el día 12 del corriente mes y 
año. Deliberado el tema, se considera la 
importancia y trascendencia de la 
celebración, sin soslayar que este 
Consejo se encuentra con procesos 

concursales en trámite, razón por la cual, 
SE RESUELVE: Declarar asueto 
administrativo, sin suspensión de 
términos a todos los efectos concursales, 
disponiendo una guardia mínima en la 
Mesa de Entradas de este Órgano. Emitir 
la Resolución y Circular respectivas. Con 
lo que no siendo para más, se da por 
finalizado el acto, firmando los 
Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 047/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 18/09/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
dieciocho días del mes de Septiembre del 
año dos mil doce, siendo las nueve horas 
se reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Juan Luis Ousset, Pedro 
Luis Quarta, María Belén De los Santos y 
Pablo David Szeinkierman. Iniciada la 
sesión ordinaria, con la presencia de la 
Vicegobernadora de la Provincia, Dra. 
Ana Pechén, los Diputados Provinciales 
José Russo y Raúl Bettiga, el actual 
Presidente del Tribunal de Cuentas, ex 
Consejero de este órgano, Dr. Hugo 
Acuña, y familiares de la Dra. Karina 
Leonor Miguel, se altera el orden del día 
y se procede a tratar el punto II) del 
mismo, tomando –por Presidencia- el 
Juramento dispuesto por el artículo 30 
del Reglamento Interno. Cumplida la jura 
y firmado el Libro respectivo, se da la 
bienvenida a la Consejera Miguel en 
sustitución del Consejero Acuña. 
Seguidamente, y suscripta el Acta, se 
retiran las Autoridades y el Presidente da 
la bienvenida a la nueva Consejera y, 



 

 

Consejo de la Magistratura / Memoria Anual 2012 204 

otorga la palabra al Consejero 
Szeinkierman, quien se suma a la 
bienvenida de la Dra. Miguel, sin soslayar 
la presencia del Dr. Hugo Acuña al que 
agradece por su don de gente y 
profesionalismo, destacando su honrosa 
participación en este órgano, su apertura 
al debate, todo lo que aprendiera a su 
lado y el placer que fuera compartir este 
Cuerpo colegiado con él. Acto seguido, 
los restantes Consejeros hacen propias y 
se suman a las manifestaciones vertidas 
por el Consejero Szeinkierman y se 
prosigue con el tratamiento de los puntos 
del orden del día: I) Lectura del Acta 
046/12, la cual aprueban y suscriben los 
Consejeros al pie. III) Acciones 
Ejecutadas e Información general: a) 
Cumplimiento del punto IV) del Acta 
046/12, se emitió la Acordada Nº 079/12 
que designa a la Dra. Marisa Mauti, se 
notificó y remitió el Pliego a la Honorable 
Legislatura Provincial. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. b) Ingreso de nota CM 
324/12 del Colegio de Abogados y 
Procuradores de la II Circunscripción 
Judicial, mediante la cual ponen en 
conocimiento la inscripción en la 
matrícula del profesional Miguel 
Alejandro Suarez. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. IV) Concursos Públicos 
Nros. 51 y 52: a) Cumplimiento del punto 
III.a) del Acta 046/12, se emitió la 
Acordada Nº080/12 que prorroga el plazo 
de ambos concursos. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. b) Cumplimiento del 
punto III.e) del Acta 046/12, se emitió la 
Acordada Nº 081/12, que rectifica la 
Acordada Nº 077/12 y aprueba el nuevo 
Orden de Mérito del Concurso Público Nº 
52, se notificó y publicó. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. c) Reanudación de los 
puntos III.c), d) y f) del Acta 046/12, 
contestación de traslados de 
impugnaciones impetradas por los Dres. 
Silvia Zulema Ayala, Solange María 
Soledad Nuñez y Maximiliano Breide 
Obeid. Resolución. Recepcionados que 
fueran los votos por Secretaría, SE 

RESUELVE: Hacer lugar parcialmente a 
la impugnación deducida por la Dra. 
Silvia Zulema Ayala, contra la Etapa de 
Antecedentes del Concurso Público Nº 
51, sólo en lo que respecta a la 
puntuación otorgada por la Consejera De 
los Santos al inciso a) del artículo 22 de 
la Ley 2533, adicionándosele un punto y 
noventa y cinco centésimos (1,95); 
rechazando la impugnación en todo lo 
demás que ha sido materia de agravio. 
Hacer lugar parcialmente a la 
impugnación deducida por la Dra. 
Solange María Soledad Núñez, contra la 
Etapa de Antecedentes del Concurso 
Público Nº 52, sólo en lo que respecta a 
la puntuación otorgada por el Consejero 
Rodríguez Bello al inciso g) del artículo 
22 de la Ley 2533, adicionándosele un 
punto y cincuenta centésimos (1,50); 
rechazando la impugnación en todo lo 
demás que ha sido materia de agravio. 
Por último, hacer lugar a la impugnación 
deducida por el Dr. Maximiliano Luis 
Breide Obeid, contra la Etapa de 
Antecedentes del Concurso Público Nº 
52, sólo en lo que respecta a la 
puntuación otorgada al inciso d) del 
artículo 22 de la Ley 2533, por el 
Consejero Ousset, adicionándosele 
sesenta centésimos (0,60); rechazando 
la impugnación en todo lo demás que ha 
sido materia de agravio. Emitir las 
Resoluciones respectivas y notificar a los 
interesados. d) Ingreso de nota CM 
327/12 de la Dra. Lucrecia Sola, a través 
de la cual declina su participación al 
Concurso Público Nº 52. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. e) Ingreso de nota CM 
331/12 de la postulante Nuñez, en fecha 
17/09/12, mediante la cual formula 
impugnación al Consejero Szeinkierman 
por la nueva calificación de 
antecedentes. El Consejero impugnado 
hace entrega de su voto por escrito en 
este acto, mediante el cual propicia el 
rechazo de la impugnación por 
extemporánea, siendo que la postulante 
fue notificada en fecha 11/09/12 y 
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presentó el recurso en fecha 17/09/12. A 
todo evento, y al margen de la 
extemporaneidad, expresa que desea 
dejar constancia, que no haría lugar al 
planteo formulado considerando que la 
especialización no tiene reconocimiento 
de la CONEAU, y que tampoco se 
cumple con la carga horaria que está 
establecida en la Resolución. Entiende 
que no es posible -en dos o tres meses- 
cumplir con una carga horaria de 360 
horas cátedra, por lo tanto, tampoco 
podría considerarle el certificado al que 
hace referencia, que acompaña en los 
antecedentes. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Rechazar por 
extemporánea la impugnación de la 
postulante Solange María Soledad 
Nuñez. Emitir la Resolución respectiva –
junto con la del punto IV.c) de la 
presente- y notificar a la interesada. V) 
Concurso Público Nº 50: Designación del 
Dr. Gerardo Nicolás García. No 
existiendo impugnaciones pendientes en 
el referido Concurso, y habiendo 
transcurrido los plazos legales, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 
38 del Reglamento de Concursos, SE 
RESUELVE: Designar al Dr. Gerardo 
Nicolás García en el cargo de Defensor 
Oficial, Titular de la Defensoría Penal Nº 
2 de la I Circunscripción Judicial – 
categoría MF4-, con asiento de funciones 
en la ciudad de Neuquén. Emitir la 
Acordada respectiva, notificar al 
interesado y remitir el Pliego 
correspondiente a la Honorable 
Legislatura Provincial. VI) Concurso 
Público Nº 53: Ingreso de nota –vía correo 
electrónico- del Sr. Mariano Vazquez, 
mediante la cual comunica –en su 
carácter de secretario- el fallecimiento del 
Dr. Gustavo Vivas Ussher, quien fuera 
designado Jurado Académico Titular en 
el marco del referido Concurso. Que en 
este acto el Presidente mociona se 
envíen las condolencias a la familia, y la 
Consejera De los Santos propone se 
haga algún homenaje en el sitio oficial de 

Internet de este Consejo. Los restantes 
Consejeros comparten ambas mociones. 
En consecuencia, SE RESUELVE: 
Tomar conocimiento del deceso del Dr. 
Gustavo Vivas Ussher, remitiendo las 
condolencias a la familia. Asimismo, 
conforme lo resuelto por Acordada Nº 
074/12 y lo dispuesto por el artículo 10 
del Reglamento de Concursos, proceder 
a la designación del Dr. Hugo Hernán 
Laporta como Jurado Académico Titular, 
e instruir al Prosecretario de Selección a 
fin que verifique disponibilidades de otros 
Académicos para cumplimentar la 
integración del jurado, designando al 
suplente respectivo. Emitir la Acordada 
respectiva y ordenar su publicación. VII) 
FOFECMA: Informe sobre la 
participación de los Consejeros 
Rodríguez Bello y De los Santos en las 
Jornadas de Planificación de CABA. La 
Consejera De los Santos toma la palabra 
y, en primer lugar, expresa que en 
relación a la cuenta del FOFECMA y lo 
dispuesto en el punto V.b) del Acta Nº 
045/12, se la designó responsable por 
Acta, cuya copia remitirá a la 
Prosecretaría Administrativa para 
continuar las gestiones de apertura. 
Asimismo, manifiesta que se confirmó la 
fecha para las próximas Jornadas a 
celebrarse en esta Provincia y que varios 
miembros del Foro ya adelantaron su 
asistencia. Por último, comenta que 
cuatro provincias más se incorporaron al 
Foro. Seguidamente, el Consejero 
Rodríguez Bello realiza un breve relato 
sobre el desarrollo de las Jornadas y del 
panel en el cual participó. Agrega que 
hubo buena asistencia, que proyectaron 
un video de nuestra Provincia que había 
llevado al efecto y –reitera- que todos 
comprometieron la participación en las 
próximas Jornadas. Con lo que no siendo 
para más, se da por finalizado el acto, 
firmando los Consejeros, previa lectura y 
ratificación, por ante mí que doy fe.- 
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ACTA Nº 048/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 21/09/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
veintiún días del mes de Septiembre del 
año dos mil doce, siendo las dieciséis 
horas se reúne en su sede sita en Carlos 
H. Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Roberto 
Javier Rodríguez Bello, quien preside el 
Cuerpo en su carácter de Vicepresidente, 
Karina Leonor Miguel, Juan Luis Ousset, 
Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman, quien arriba a la sesión 
una vez iniciada y la presencia  desde el 
público. Comenzado el acto, se deja 
constancia de la ausencia con aviso del 
Consejero Massei, Presidente del 
Cuerpo, quien se vio imposibilitado de 
asistir por viaje programado, y de la 
Consejera De los Santos. A continuación 
se trata el punto motivo de la 
convocatoria: Concursos Públicos Nros. 
51 y 52: Habiendo concluido los 
exámenes escritos y orales, el Jurado 
hace entrega –en presencia de 
postulantes- a los Consejeros presentes 
y a la suscripta, de los Informes 
respectivos con las calificaciones 
asignadas a cada concursante, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 
31 del Reglamento de Concursos. Acto 
seguido, se procede a develar las claves 
alfa-numéricas de los exámenes escritos 
del Concurso Público Nº 51: 1) 
W6QL4U91: García Carolina; 2) 
8EB3I5W4: Berger, Julián Eduardo; 3) 
1DI27AP8: Ayala, Silvia Zulema; 4) 
Z25Y4L5P: Maldonado Zandalazini, 
María Fernanda; 5) 1AC2Q3T7: Liotard, 
Gastón Augusto; 6) V3NX86A3: Sola, 
Lucrecia Verónica; y 7) W3F7D22K: 
Caroselli, Carlos Cornelio. Luego se 
brinda lectura de los resultados de los 
exámenes escritos, conforme a las 
claves y a las identidades, resultando ser 

los siguientes: 1) W6QL4U91: dieciséis 
puntos (16); 2) 8EB3I5W4: diecisiete 
puntos (17); 3) 1DI27AP8: catorce puntos 
(14); 4) Z25Y4L5P: quince puntos (15); 5) 
1AC2Q3T7: catorce puntos (14); 6) 
V3NX86A3: catorce puntos (14); y 7) 
W3F7D22K: nueve puntos (9). 
Seguidamente, se procede a la lectura de 
los puntajes otorgados en los exámenes 
orales, que resultan ser los siguientes: 1) 
García Carolina: catorce puntos (14); 2) 
Berger, Julián Eduardo: quince puntos 
(15); 3) Ayala, Silvia Zulema: diecisiete 
puntos (17); 4) Maldonado Zandalazini, 
María Fernanda: diecisiete puntos (17); 
5) Liotard, Gastón Augusto: dieiciséis 
puntos (16); 6) Sola, Lucrecia Verónica: 
quince puntos (15); y 7) Caroselli, Carlos 
Cornelio: trece puntos (13). En 
consecuencia, se tiene presente el 
Informe recepcionado y el Orden de 
Mérito resultante de la etapa de 
evaluación técnica del CONCURSO 
PUBLICO Nº 51, que es el siguiente: 1) 
García Carolina: treinta puntos (30); 2) 
Berger, Julián Eduardo: treinta y dos 
puntos (32); 3) Maldonado Zandalazini, 
María Fernanda: treinta y dos puntos (32) 
4) Ayala, Silvia Zulema: treinta y un 
puntos (31); 5) Liotard, Gastón Augusto:  
treinta puntos (30); 6) Sola, Lucrecia 
Verónica: veintinueve puntos (29); y 7) 
Caroselli, Carlos Cornelio: veintidós 
puntos (22). Acto seguido, se hace lo 
propio respecto al Concurso Público Nº 
52, y se procede en primer término a 
develar las claves alfa-numéricas: 1) 
H1S7V15Z: Titanti, María Eugenia; 2) 
W3A67PS1: Breide Obeid, Maximiliano 
Luis; 3) K3W1E8R6: Marquez Gauna, 
Santiago Gabriel; 4) ZT58K2Z6: 
Ravizzoli, Gustavo Jorge; 5) 4Q3TW2P1: 
Panozzo, Claudia Valeria; 6) R2D2J8G4: 
Carrea, Andrés Marcelo; 7) OF6L4T19: 
Prime, Guillermo; 8) 4Y3HU2S7: 
Mastracci, Gustavo Adolfo; 9) 
D8K2A7P1: Bialous, María Sol; y 10) 
3RT11QW2: Caggiano, Romás Rosario. 
Luego se brinda lectura de los resultados 
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de los exámenes escritos, conforme a las 
claves y a las identidades, resultando ser 
los siguientes: 1) H1S7V15Z: catorce 
puntos (14); 2) W3A67PS1: catorce 
puntos (14); 3) K3W1E8R6: diez puntos 
(10); 4) ZT58K2Z6: cinco puntos (5); 5) 
4Q3TW2P1: nueve puntos (9); 6) 
R2D2J8G4: once puntos (11); 7) 
OF6L4T19: doce puntos (12); 8) 
4Y3HU2S7: siete puntos (7); 9) 
D8K2A7P1: siete puntos (7); y 10) 
3RT11QW2: cuatro puntos (4). 
Seguidamente, se procede a la lectura de 
los puntajes otorgados en los exámenes 
orales, que resultan ser los siguientes: 1) 
Titanti, María Eugenia: dieciocho puntos 
(18); 2) Breide Obeid, Maximiliano Luis: 
dieciséis puntos (16); 3) Márquez Gauna, 
Santiago Gabriel: dieciocho puntos (18); 
4) Ravizzoli, Gustavo Jorge: dieciocho 
puntos (18); 5) Panozzo, Claudia Valeria: 
dieiciséis puntos (16); 6) Carrea, Andrés 
Marcelo: catorce puntos (14); 7) Prime, 
Guillermo: doce puntos (12); 8) 
Mastracci, Gustavo Adolfo: doce puntos 
(12); 9)  Bialous, María Sol: once puntos 
(11); y se deja constancia de la 
incomparecencia del postulante Román 
Rosario Caggiano al examen oral. En 
consecuencia, se tiene presente el 
Informe recepcionado y el Orden de 
Mérito resultante de la etapa de 
evaluación técnica del CONCURSO 
PUBLICO Nº 52, que es el siguiente: 1) 
Titanti, María Eugenia: treinta y dos 
puntos (32); 2) Breide Obeid, Maximiliano 
Luis: treinta puntos (30); 3) Marquez 
Gauna, Santiago Gabriel: veintiocho 
puntos (28); 4) Panozzo, Claudia Valeria: 
veinticinco puntos (25); 5) Carrea, Andrés 
Marcelo: veinticinco puntos (25); 6) 
Prime, Guillermo: veinticuatro puntos 
(24); 7) Ravizzoli, Gustavo Jorge: 
veintitrés puntos (23); 8) Mastracci, 
Gustavo Adolfo: dieicnueve puntos (19); 
y 9) Bialous, María Sol: dieciocho puntos 
(18). Concluida la lectura de las 
calificaciones de los informes, y tal como 
lo dispone el artículo 31 del Reglamento 

de Concursos, SE RESUELVE: Pasar los 
Informes elaborados por el Jurado a 
consideración del Pleno hasta la próxima 
Sesión Ordinaria. Con lo que no siendo 
para más, se da por finalizado el acto, 
firmando los Consejeros presentes, 
previa lectura y ratificación, por ante mí 
que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 049/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 25/09/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
veinticinco días del mes de Septiembre 
del año dos mil doce, siendo las nueve 
horas se reúne en su sede sita en Carlos 
H. Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Karina Leonor Miguel, 
Juan Luis Ousset, Pedro Luis Quarta, 
María Belén De los Santos y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión 
ordinaria, se tratan los puntos del Orden 
del día: I) Lectura de las Actas 047 y 
048/12, las cuales aprueban y suscriben 
los Consejeros al pie. II) Acciones 
Ejecutadas e Información general: a) 
Cumplimiento del punto V) del Acta 
047/12, se emitió la Acordada Nº 082/12 
que designa al Dr. Gerardo Nicolás 
García, y se remitió el Pliego a la 
Honorable Legislatura Provincial. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. b) Ingreso 
de nota CM 340/12 del Colegio de 
Abogados y Procuradores de Neuquén, 
mediante la cual solicitan auspicio 
académico para el 5to. Módulo de los 
Cursos de Actualización de derecho 
Privado, titulado “Conociendo el proyecto 
del Código Civil y Comercial”, a 
realizarse el 04/10/12 en el Museo 
Nacional de Bellas Artes de esta ciudad. 
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Deliberado el tema, y siguiendo el 
antecedente del Tercer y Cuarto Módulo, 
SE RESUELVE: Declarar de interés 
institucional dicha actividad académica. 
Emitir la respectiva Resolución y notificar 
la misma a los presentantes. c) Ingreso 
de nota CM 343/12 del Colegio de 
Abogados y Procuradores de la II 
Circunscripción Judicial, mediante la cual 
comunican las nuevas Autoridades del 
Consejo Directivo. SE RESUELVE: 
Tomar conocimiento. d) Ingreso de nota 
CM 344/12 del Consejo de la 
Magistratura de Chubut, a través de la 
cual solicitan colaboración en la difusión 
del llamado a Concurso para cubrir los 
cargos de: Fiscal General para la ciudad 
de Trelew, para la ciudad de Rawson, y 
para la ciudad de Puerto Madryn; 
Defensor Público Civil para la ciudad de 
Sarmiento y Defensor General Alterno. 
Siguiendo el procedimiento habitual, SE 
RESUELVE: Prestar la colaboración 
requerida y brindar difusión a las 
convocatorias. III) Concursos Públicos 
Nros. 51 y 52: a) Cumplimiento del punto 
IV.c y e) del Acta 047/12, se emitieron las 
Resoluciones Nros. 034, 035 y 036/12 y 
las Acordadas Nros. 084 y 085/12, que 
hacen lugar parcialmente a las 
impugnaciones de los Dres. Ayala, 
Nuñez y Breide Obeid y aprueban el 
nuevo Orden de Mérito de Antecedentes 
de ambos Concursos, se notificaron y 
publicaron. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. b) Consideración de los 
Informes elaborados por el Jurado 
interviniente en la etapa técnica de 
ambos Concursos, recepcionados por 
Acta 048/12. Conforme lo dispuesto por 
artículo 32 del Reglamento de Concursos 
Públicos, y visto los referidos informes, 
SE RESUELVE: Aprobar el Orden de 
Mérito Técnico de los Concursos 
Públicos Nros. 51 y 52. Emitir las 
Acordadas respectivas y notificar a los 
postulantes de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 33 del 
Reglamento de Concursos. IV) Concurso 

Público Nº 53: a) Cumplimiento del punto 
VI) del Acta 047/12, se emitió la 
Acordada Nº 083/12 que designa al Dr. 
Hernán Laporta como Jurado Académico 
Titular en el marco del Concurso Público 
Nº 53. SE RESUELVE: Tenerlo presente. 
b) Integración de Jurado. Conforme lo 
dispuesto por el artículo 10 del 
Reglamento de Concursos y lo resuelto 
en el punto VI) del Acta 047/12, se 
informa que en reunión preparatoria de 
fecha 19/09/12, se procedió a confirmar 
disponibilidades de Académicos y, a 
través de la Prosecretaría de Selección, 
se propone al Dr. Sergio Delgado como 
Jurado suplente en el marco del presente 
Concurso. Considerado el tema, y a la luz 
de las disponibilidades informadas, SE 
RESUELVE: Designar al Dr. Sergio 
Delgado como Jurado Académico 
suplente en el marco del referido 
Concurso, quien deberá aceptar el cargo 
para actuar en el Concurso, de acuerdo a 
las previsiones del artículo 8 del 
Reglamento de Concursos Públicos de 
Antecedentes y Oposición. Emitir la 
Acordada respectiva y ordenar su 
publicación. Con lo que no siendo para 
más, se da por finalizado el acto, 
firmando los Consejeros, previa lectura y 
ratificación, por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 050/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 02/10/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los dos 
días del mes de Octubre del año dos mil 
doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Karina Leonor Miguel, 
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Juan Luis Ousset, Pedro Luis Quarta, 
María Belén De los Santos y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión 
ordinaria, se tratan los puntos del Orden 
del día: I) Lectura del Acta 049/12, la cual 
aprueban y suscriben los Consejeros al 
pie. II) Acciones Ejecutadas e 
Información general: a) Cumplimiento del 
punto II.b) del Acta 049/12, se emitió la 
Resolución Nº 037/12, que declara de 
Interés Institucional el “Quinto Módulo del 
Curso de Actualización de Derecho 
Privado”, y se notificó a los interesados. 
SE RESUELVE: Tenerlo presente. b) 
Cumplimiento del punto III.b) del Acta 
049/12, se emitieron las Acordadas Nros. 
087 y 088/12 que aprueban el Orden de 
Mérito Técnico de los Concursos 
Públicos Nros. 51 y 52, se notificaron y 
publicaron. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. c) Cumplimiento del punto IV.b) 
del Acta 049/12, se emitió la Acordada Nº 
083/12, que designa al Dr. Sergio 
Delgado como Jurado Académico 
suplente en el marco del Concurso 
Público Nº 53. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. d) Ingreso de notas CM 347/12 
–vía fax- y CM 364/12 del Colegio de 
Abogados y Procuradores de la III 
Circunscripción Judicial, mediante la cual 
solicitan se llame a Concurso –a la 
brevedad posible- para cubrir el cargo de 
Juez de Cámara con destino a la Cámara 
Multifueros de la ciudad de Zapala, en 
virtud de lo resuelto recientemente por la 
Honorable Legislatura Provincial. 
Considerado el tema, y sin soslayar que 
la Honorable Legislatura Provincial no ha 
remitido formalmente la decisión 
adoptada en torno al Concurso de 
referencia, el presidente mociona que se 
vaya instruyendo al Prosecretario del 
área a fin que comience las 
averiguaciones sobre disponibilidades de 
Académicos para elaborar el nuevo 
cronograma. Los restantes Consejeros 
comparten la moción. En consecuencia, 
SE RESUELVE: Instruir al Prosecretario 
de Selección para que elabore el 

cronograma tentativo de llamado a 
Concurso Público Nº 54, tendiente a 
cubrir el cargo vacante en la Cámara 
Multifueros de la ciudad de Zapala. e) 
Ingreso de notas internas 96/12 y 102/12 
de la Consejera Miguel, a través de las 
cuales solicita al Pleno se brinde curso a 
las gestiones administrativas que 
correspondan a fin de proceder a la 
contratación de las personas de su 
asistencia directa, Sra. Susana Isabel 
Rossi, en carácter de Secretaria y; Sra. 
Cynthia Elizabeth Agüero, en carácter de 
asesora. Los Consejeros asienten el 
requerimiento, y SE RESUELVE: Aprobar 
las contrataciones de las Sras. Susana 
Isabel Rossi, D.N.I. 6.411.738, como 
secretaria privada de la Consejera Karina 
Leonor Miguel, retroactivamente, a partir 
del 18/09/12; y de la Sra. Cynthia 
Elizabeth Agüero, D.N.I. 26.810.214, 
como asesora de la citada Consejera, a 
partir de la fecha de la presente. Emitir la 
Acordada respectiva, y cumplimentar las 
gestiones administrativas de rigor. III) 
Concursos Públicos Nros. 51 y 52: a) 
Ingreso de notas CM 349, 353, 359, 360, 
361 y 362/12 de los Dres. Lucrecia Sola, 
Julián Eduardo Berger, Gastón A. 
Liotard, Silvia Ayala, Carlos Caroselli y 
María Fernanda Maldonado Zandalazini, 
a través de las cuales interponen –
respectivamente- impugnación contra la 
etapa técnica del Concurso Público Nº 
51; y b) Ingreso de notas CM 354, 355, 
356, 357 y 358/12 de los Dres. Claudia V. 
Panozzo, Gustavo Mastracci, Guillermo 
Prime, Gustavo J. Ravizzoli y Andrés M. 
Carrea, mediante las cuales formulan –
respectivamente- impugnación contra las 
calificaciones obtenidas en la etapa 
técnica del Concurso Público Nº 52. 
Desde Secretaría se certifica e informa 
que, recepcionadas todas las 
impugnaciones dentro del plazo legal y 
vencido el mismo, conforme lo dispone el 
artículo 32 –última parte- se confirieron 
todas las presentaciones en vista al 
Jurado interviniente. SE RESUELVE: 
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Tenerlo presente y estar a las resultas 
del informe respectivo. IV) Concurso 
Público Nº 53: a) Ingreso de nota CM 
350/12, remitida vía correo electrónico 
por el Dr. Sergio Delgado, mediante la 
cual acepta formalmente el cargo de 
Jurado Académico suplente para el cual 
resultó designado en el marco del 
referido Concurso Público. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. b) Listado 
y Temario. En cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 20 y 21 del 
Reglamento de Concursos, se procede a 
considerar el listado de inscriptos, a la luz 
de la certificación elaborada por la 
Prosecretaría de Selección. 
Seguidamente, se analiza el Temario 
propuesto por el Jurado interviniente, y el 
Presidente sugiere aclarar el punto de la 
reforma del Código Procesal penal a fin 
que se consigne que es el nuevo Código 
de esta Provincia; y agregar un punto 
más, relativo al artículo 194 del Código 
Penal. Los restantes Consejeros 
comparten las observaciones y, una vez 
realizadas las mismas, SE RESUELVE: 
Aprobar el listado de inscriptos al 
Concurso Público Nros. 53, y aprobar el 
Temario para la etapa técnica del referido 
proceso concursal. Emitir la Resolución 
respectiva, notificar a los interesados y 
cumplimentar las publicaciones de rigor, 
de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 22 del Reglamento de 
Concursos. 
Finalizada la sesión el Consejero 
Rodríguez Bello expresa que este 
Consejo de la Magistratura no puede 
permanecer ajeno a la gravosa situación 
actual que atraviesa el Poder Judicial de 
la provincia, atento que formamos parte 
de ella, nada menos que en el proceso 
de selección de Funcionarios y 
Magistrados. Considera oportuno 
manifestar y dar a conocer la onda 
preocupación que le genera el irregular 
funcionamiento del servicio de Justicia 
por estos días. Aclara que –sin soslayar 
su rol de representante de los abogados- 

vierte su postura desde el carácter de 
Consejero, y propone dejar constancia en 
Acta y emitir algún comunicado, en caso 
de compartirse la moción. Seguidamente, 
el Presidente se excusa de intervenir en 
el tema por encontrarse directamente 
involucrado por su rol de Vocal del 
Tribunal Superior. A su turno, el 
Consejero Szeinkierman comparte los 
dichos del Consejero Rodríguez Bello, y 
considera que debe dejarse constancia 
en Acta y realizarse un llamado a la 
reflexión. Refiere que se trata de una 
situación compleja que repercute y 
perjudica a los ciudadanos en general 
que se ven privados o restringidos de 
justicia. El Consejero Quarta también 
adhiere a la postura y alega que no se 
puede permanecer ajeno a un problema 
que nos involucra a todos. Acto seguido, 
el Consejero Ousset expresa que su 
visión es la del justiciable, que resulta ser 
el verdadero afectado, y agrega que 
confía en quienes conducen estos 
procesos, que encuentren soluciones 
integrales que satisfagan a las partes. 
Entiende que, más allá del justo reclamo 
de un buen salario, esta provincia tiene 
una buena situación socio-económica, 
muy diferente a la de otras provincias del 
país. Sostiene que se debe confiar en las 
partes que se encuentran negociando. La 
Consejera Miguel también comparte la 
postura de expresarse en pos del libre 
acceso y del restablecimiento del servicio 
de justicia. Por último, el Consejero 
Rodríguez Bello retoma la palabra y 
aduce que el problema no es el reclamo 
por el salario, que siempre resulta 
escaso, sino las responsabilidades por 
los caminos adoptados para el reclamo, 
las acciones y medidas que conllevan el 
mismo. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Emitir un comunicado de 
prensa que transmita la preocupación y 
postura de este órgano frente al tema. 
Con lo que no siendo para más, se da 
por finalizado el acto, firmando los 
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Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 051/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 09/10/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los nueve 
días del mes de Octubre del año dos mil 
doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, Karina Leonor Miguel, 
Juan Luis Ousset, Pedro Luis Quarta y 
María Belén De los Santos. Iniciada la 
sesión ordinaria, se deja constancia de la 
ausencia con aviso del Consejero 
Szeinkierman y se tratan los puntos del 
Orden del día: I) Lectura del Acta 050/12, 
la cual aprueban y suscriben los 
Consejeros al pie. II) Acciones 
Ejecutadas e Información general: a) 
Cumplimiento del punto II.e) del Acta 
050/12, se emitió la Acordada Nº 089/12 
que aprueba la contratación del personal 
de asistencia directa de la Consejera 
Miguel. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. b) Cumplimiento del punto IV.b) 
del Acta 050/12, se emitió la Resolución 
Nº 038/12, que aprueba el Listado y 
Temario del Concurso Público Nº 53 y se 
publicó. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. c) Ingreso de nota CM 351/12 
de la Sra. Mirtha Elizabeth Cuello, 
mediante la cual formula denuncia contra 
el Juez Gustavo Belli. Vista la denuncia, 
el Presidente refiere que la presentante 
deberá ocurrir por la vía y ante los 
organismos que corresponde, dando 
cumplimiento a lo preceptuado por la Ley 
Provincial Nº 1565. Seguidamente, la 
Consejera De los Santos señala que, 

para futuros casos análogos, debería 
facultarse a la Secretaría para responder 
las presentaciones. Los restantes 
Consejeros comparten las posturas 
vertidas, y consecuentemente, SE 
RESUELVE: Brindar respuesta a la 
presentante haciendo saber que deberá 
ocurrir por la vía pertinente conforme lo 
dispuesto por la Ley 1565, ofreciendo el 
retiro de la presentación por la Mesa de 
Entradas de este organismo. d) Ingreso 
de notas CM 368 y 369/12 de la 
Honorable Legislatura Provincial, a través 
de las cuales comunican –
respectivamente- que no han prestado 
acuerdo legislativo a la designación de la 
Dra. Gloria Anahí Martina y el acuerdo 
legislativo prestado para la designación 
del Dr. Alfredo Elosú Larumbe. En este 
estadio el Presidente toma la palabra 
expresando que, en base al rechazo de 
la designación de la Dra. Martina, reitera 
que debe procederse a realizar un nuevo 
llamado a Concurso, cuyo cronograma se 
está elaborando ante la Prosecretaría de 
Selección. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Tenerlo presente, e 
incorporar en el próximo Orden del día el 
tratamiento del nuevo Concurso, su 
cronograma y designación de Jurado. e) 
Cumplimiento de última parte del Acta 
050/12, se emitió y difundió el 
Comunicado de prensa por conflicto 
judicial. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. f) Ingreso de nota CM 371/12 
del Dr. Ricardo Cancela, Defensor del 
Tribunal Superior de Justicia, mediante la 
cual formula invitación al Seminario de 
Intercambio: “Actualidad de sistemas 
procesales, los nuevos desafíos de la 
Defensa” en las materias Penal y 
Contencioso Administrativo, que dictarán 
Magistrados y Funcionarios de la 
Defensa Pública de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a llevarse a cabo los 
días 11 y 12 del corriente mes y año en el 
SUM del Edificio del Tribunal Superior de 
Justicia. SE RESUELVE: Tomar 
conocimiento y agradecer la invitación.  
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III) Concurso Público Nº 53: Orden de 
Mérito de Antecedentes. En cumplimiento 
del artículo 24 del Reglamento de 
Concursos, se recepciona por Secretaría 
un sobre conteniendo los puntajes del 
Consejero Szeinkierman, así como los 
restantes puntajes, y se procede a dar 
lectura de las calificaciones generales 
asignadas por cada Consejero a cada 
postulante y, en base a los promedios 
obtenidos de los puntajes otorgados, 
informa los resultados finales del orden 
de mérito, que son los siguientes: 1) 
García, Juan Agustín, DNI: 25.068.587, 
puntaje promedio: nueve puntos y 
noventa y siete centésimos (9,97); 2) 
Rodríguez, Juan Luis, DNI: 11.814.458, 
puntaje promedio: nueve puntos y 
sesenta y cuatro centésimos (9,64); 3) 
Ravizzoli, Gustavo Jorge, DNI: 
21.828.103, puntaje promedio: nueve 
puntos y cincuenta y nueve centésimos 
(9,59); 4) Malvido, Ana del Valle, DNI: 
16.743.537, puntaje promedio: ocho 
puntos y cuarenta centésimos (8,40); 5) 
Suste Mara, DNI: 25.227.547, puntaje 
promedio: seis puntos y noventa y dos 
centésimos (6,92); 6) Ayala, Silvia 
Zulema, DNI: 17.944.877, puntaje 
promedio: cinco puntos y cincuenta 
centésimos (5,50); 7) Barbé, Laura 
Andrea, DNI: 20.606.097, cinco puntos y 
veintiún centésimos (5,21); 8) Carrea, 
Andrés Marcelo, DNI: 18.029.217, 
puntaje promedio: cinco puntos y quince 
centésimos (5,15); 9) Alderete, Blanca 
Yamili, DNI: 24.743.369, puntaje 
promedio: dos puntos y catorce 
centésimos (2,14). En consecuencia, SE 
RESUELVE: Aprobar el Orden de Mérito 
de Antecedentes del Concurso Público 
Nro. 53. Emitir la Acordada respectiva, 
notificar a los postulantes la calificación 
obtenida en esta etapa, de conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 25 del 
Reglamento de Concursos y publicarlo 
en el sitio Oficial de Internet del Consejo 
y en la cartelera ubicada en esta sede. 
Con lo que no siendo para más, se da 

por finalizado el acto, firmando los 
Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 052/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 11/10/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los once 
días del mes de Octubre del año dos mil 
doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, María Belén De los 
Santos, Karina Leonor Miguel, Juan Luis 
Ousset y Pedro Luis Quarta. Comenzado 
el acto, se deja constancia de la ausencia 
con aviso del Consejero Szeinkierman. A 
continuación se tratan los puntos que 
motivaron la convocatoria: Concursos 
Públicos Nros. 51 y 52: a) Reanudación 
de los puntos III.a) y b) del Acta 050/12. 
Ingreso de nota CM 373/12 del Dr. Pedro 
Telleriarte, a través de la cual contesta el 
traslado de las impugnaciones incoadas 
por los postulantes Claudia V. Panozzo, 
Gustavo Mastracci, Guillermo Prime, 
Gustavo J. Ravizzoli y Andrés M. Carrea, 
haciendo parcialmente lugar a la 
presentación del Dr. Guillermo Prime y 
rechazando todas las restantes; e 
ingreso de nota CM 374/12 del Dr. 
Rómulo A. Patti, mediante la cual se 
propicia el rechazo de todas las 
impugnaciones impetradas por los 
postulantes Lucrecia Sola, Julián 
Eduardo Berger, Gastón A. Liotard, Silvia 
Ayala, Carlos Caroselli y María Fernanda 
Maldonado Zandalazini. Asimismo, 
ingreso de nota CM 375/12 -vía correo 
electrónico- del Dr. Carlos A. Mahiques, 
quien intervino como Jurado Académico 
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Titular en ambos Concursos, por medio 
de la cual ratifica los informes 
presentados y aclara que las respuestas 
son producto de la deliberación e 
intercambio de ideas con los colegas 
Jurados de los dos procesos 
concursales. Considerado el tema y 
analizados que fueran los informes 
remitidos por los Jurados intervinientes, 
no advirtiendo que se desprenda de los 
mismos absurdidad ni arbitrariedad 
manifiesta, SE RESUELVE: Hacer 
propios los informes del Jurado y 
rechazar las impugnaciones formuladas, 
en el marco del Concurso Público Nº 51, 
por los Dres. Lucrecia Sola, Julián 
Eduardo Berger, Gastón A. Liotard, Silvia 
Ayala, Carlos Caroselli y María Fernanda 
Maldonado Zandalazini, ratificando las 
calificaciones oportunamente otorgadas. 
Asimismo, rechazar las impugnaciones 
impetradas –en el marco del Concurso 
Público Nº 52- por los postulantes 
Claudia V. Panozzo, Gustavo Mastracci, 
Gustavo J. Ravizzoli y Andrés M. Carrea, 
y hacer lugar parcialmente a la 
impugnación del Dr. Guillermo Prime, 
ascendiendo un punto la calificación 
correspondiente al examen escrito. Emitir 
las Resoluciones respectivas y notificar a 
los interesados. Por último, emitir nueva 
Acordada que rectifique el puntaje 
asignado al Dr. Prime en la Acordada Nº 
088/12. b) Entrevistas Personales. 
Definición de fecha, horario y lugar. En 
este estadio, se analiza el cronograma 
tentativo elaborado por la Prosecretaría 
de Selección, y SE RESUELVE: Fijar los 
días 18 y 19/10/12 para la realización de 
las entrevistas personales 
correspondientes al Concurso Público N° 
51, las que se llevarán a cabo en nuestra 
sede a partir de las 9:00 horas, citando a 
los cuatro primeros postulantes para el 
primer día y, a los tres restantes para el 
segundo día, con intervalos de una hora 
cada uno. Asimismo, fijar los días 25 y 
26/10/12, para la realización de las 
entrevistas personales correspondientes 

al Concurso Público N° 52, las que se 
llevarán a cabo en nuestra sede a partir 
de las 9:00 horas, citando a cinco 
postulantes el primer día y a cuatro para 
el segundo día preestablecido, con 
intervalos de una hora cada uno. Con lo 
que no siendo para más, se da por 
finalizado el acto, firmando los 
Consejeros presentes, previa lectura y 
ratificación, por ante mí que doy fe.-  
 
 
 
ACTA Nº 053/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 16/10/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los 
dieciséis días del mes de Octubre del año 
dos mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, María Belén De los 
Santos, Karina Leonor Miguel, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión ordinaria 
se tratan los puntos del Orden del día: I) 
Lectura de las Actas 051 y 052/12, las 
cuales aprueban y suscriben los 
Consejeros al pie. II) Acciones 
Ejecutadas e Información general: a) 
Cumplimiento del punto II.c) del Acta 
051/12, se brindó respuesta a la Sra. 
Mirtha Elizabeth Cuello. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. b) Cumplimiento del 
punto III) del Acta 051/12, se emitió la 
Acordada Nº 090/12 que aprueba el 
Orden de Mérito de Antecedentes del 
Concurso Público Nº 53, se notificó y 
publicó. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. c) Cumplimiento de los puntos 
a y b) del Acta 052/12, se emitieron las 
Resoluciones Nros. 040, 041, 042, 043, 
044 y 045/12, que rechazan las 
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impugnaciones impetradas en el marco 
de los Concursos Públicos Nros. 51 y 52, 
salvo la del postulante Prime –a la cual se 
hace parcialmente lugar-, se notificaron a 
los interesados y se publicaron. 
Asimismo, se emitió la Acordada Nº 091 
que rectifica la Acordada Nº 088/12 y 
aprueba el nuevo Orden de Mérito 
Técnico del Concurso Público Nº 52, se 
notificó y publicó. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. d) Ingreso de nota CM 
389/12 del Dr. Gastón Augusto Liotard, 
remitida vía correo electrónico, mediante 
la cual solicita prórroga para 
cumplimentar la presentación de la 
certificación identificada en el inciso h) 
del artículo 14 del Reglamento de 
Concursos, en el marco de su 
participación en el Concurso Público Nº 
51. Deliberado el tema, teniendo en 
cuenta que la constancia obra agregada 
en copia simple -a fs. 41- del legajo 
personal del peticionante, SE 
RESUELVE: Hacer lugar al 
requerimiento, otorgando una prórroga 
de diez días hábiles. Emitir la Resolución 
respectiva y notificar al interesado. III) 
Concurso Público Nº 53: a) Ingreso de 
nota CM 377/12 del Dr. Leandro Nieves, 
mediante la cual acepta el cargo de 
Jurado Magistrado suplente para el cual 
resultó designado en el marco del 
referido Concurso. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. b) Ingreso de nota CM 
379, 380, 381, 382/12 y 383/12, a través 
de las cuales los postulantes Ana del 
Valle Malvido, Mara Suste, Blanca Yamili 
Alderete, Laura Andrea Barbe y Juan 
Agustín García formulan –
respectivamente- impugnaciones contra 
el Orden de Mérito de Antecedentes del 
citado Concurso. SE RESUELVE: Brindar 
traslado de las presentaciones a los 
Consejeros impugnados hasta la próxima 
sesión ordinaria. IV) Nueva Convocatoria. 
Concurso Público Nº 54: Reanudación de 
los puntos II.d) del Acta 050/12 y II.d) del 
Acta 051/12. Consideración de 
cronograma elaborado por la 

Prosecretaría de Selección. SE 
RESUELVE: Aprobar la nueva 
convocatoria y el cronograma con fecha 
de inicio y emisión de Acordada para el 
23/10/12. Con lo que no siendo para 
más, se da por finalizado el acto, 
firmando los Consejeros, previa lectura y 
ratificación, por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 054/12. Sesión Extraordinaria 
de fechas 18 y 19/10/12.- 
 
En la ciudad de Neuquén, Provincia de 
Neuquén, a los dieciocho días del mes de 
Octubre del año dos mil doce, siendo las 
nueve horas se reúne en su sede sita en 
Carlos H. Rodríguez Nº 364 de esta 
ciudad, el Consejo de la Magistratura de 
la Provincia del Neuquén, con la 
presencia de los siguientes Consejeros: 
Oscar E. Massei, quien preside el 
Cuerpo, Roberto Javier Rodríguez Bello, 
en su carácter de Vicepresidente, María 
Belén De los Santos, Karina Leonor 
Miguel, Juan Luis Ousset, Pedro Luis 
Quarta y Pablo David Szeinkierman. 
Iniciada la Sesión Extraordinaria, se 
tratan los puntos motivo de la 
convocatoria: I) Concurso Público Nº 51: 
Entrevistas personales: Conforme lo 
disponen los artículos 34 y 35 del 
Reglamento de Concursos Públicos de 
Antecedentes y Oposición los señores 
Consejeros entrevistan a los siguientes 
postulantes, conforme al Orden de Mérito 
emergente de la sumatoria de las dos 
etapas anteriores: En primer lugar la Dra. 
Carolina García; luego, el Dr. Julián 
Eduardo Berger; seguidamente, las Dras. 
Silvia Zulema Ayala y María Fernanda 
Zandalazini. Concluidas las mismas, se 
pasa a un cuarto intermedio hasta el día 
de mañana a las 9 horas. 
Siendo las nueve horas del día 
diecinueve de Octubre de dos mil doce, y 
encontrándose presentes la totalidad de 
los Consejeros, se reanuda el acto, 
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continuando con las entrevistas 
personales de los Dres. Gastón Augusto 
Liotard; Verónica Lucrecia Sola y; por 
último, Carlos Cornelio Caroselli. Se deja 
constancia que, conforme lo dispuesto 
por el artículo 36 del Reglamento de 
Concursos, el Pleno acuerda hacer 
entrega de los votos correspondientes a 
las presentes entrevistas en sesión 
ordinaria a celebrarse el 30/10/12 a las 9 
horas. II) Presupuesto 2013: Se delibera 
sobre el proyecto elaborado por el 
Prosecretario Administrativo, y 
ajustándose a lo analizado en anteriores 
reuniones de trabajo. SE RESUELVE: 
Aprobar el proyecto de Presupuesto 
2013, y emitir la Acordada respectiva de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 
21 del Reglamento Interno de esta 
Consejo. Con lo que no siendo para más, 
se da por finalizado el acto, firmando los 
Consejeros por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 055/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 23/10/12. 
 
Información general: a) Cumplimiento del 
punto II.d) del Acta 053/12, se emitió la 
Resolución Nº 051/12 que otorga una 
prórroga al postulante Gastón Augusto 
Liotard, en el marco del concurso Público 
Nº 51, y se notificó. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. b) Cumplimiento del 
punto II) del Acta 054/12, se emitió la 
Acordada Nº 092/12 que aprueba el 
Proyecto de Presupuesto 2013. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. c) Ingreso 
de notas CM 393 y 395/12 de la 
Honorable Legislatura Provincial, 
mediante las cuales se comunica que 
han prestado acuerdo a las 
designaciones de los Dres. José Luis 
Espinar y Fernando Javier Zvilling. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. III) 
Concursos Públicos Nros. 51 y 52: 
Vencimiento del plazo concursal. Desde 
Secretaría se informa el vencimiento de 

la prórroga del plazo de los referidos 
Concursos, a operar en el día de mañana 
y, se somete a consideración una nueva 
prórroga que permita finalizar con 
normalidad los respectivos procesos 
concursales. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Prorrogar nuevamente el 
plazo de los Concursos Públicos Nº 51 y 
52 por veinte días hábiles, conforme lo 
autoriza el artículo 14. inc. e) de la Ley 
2533 y artículo 3 del Reglamento de 
Concursos, a contar a partir del 
vencimiento del plazo de prórroga 
dispuesto por Acordada Nº 080/12. Emitir 
la Acordada respectiva. IV) Concurso 
Público Nº 53: Reanudación del punto 
III.b) del Acta 053/12. Resolución de 
impugnaciones impetradas por los 
postulantes Ana del Valle Malvido, Mara 
Suste, Blanca Yamili Alderete, Laura 
Andrea Barbe y Juan Agustín García 
contra el Orden de Mérito de 
Antecedentes del referido Concurso. 
Recepcionados que fueran los votos de 
cada por Secretaría, SE RESUELVE: 
Rechazar la presentación formulada por 
la Dra. Ana Del Valle Malvido, por 
defecto de forma en su planteo; y tener 
presente la rectificación efectuada de 
oficio por el Consejero Massei a la 
calificación oportunamente asignada al 
inciso g) del artículo 22 de la Ley 2533, 
incrementándose dicho ítem en dos (2) 
puntos. Asimismo, hacer parcialmente 
lugar a la impugnación deducida por la 
Dra. Mara Suste, sólo en lo que respecta 
a la puntuación otorgada al inciso g) del 
artículo 22 de la Ley 2533, por los 
Consejeros Rodríguez Bello y Ousset, 
adicionándosele –respectivamente- siete 
centésimos (0,07) y quince centésimos 
(0,15); rechazando la impugnación en 
todo lo demás que ha sido materia de 
agravio. Por su parte, hacer lugar 
parcialmente a la impugnación deducida 
por la Dra. Blanca Yamili Alderete, sólo 
en lo que respecta a la calificación 
asignada por el Consejero Szeinkierman 
al inciso c) del art. 22 de la Ley 2533, 
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adicionándosele un punto (1); 
rechazando la impugnación en todo lo 
demás cuanto fuera materia de agravios. 
Rechazar la impugnación deducida por la 
Dra. Laura Andrea Barbé. Por último, 
hacer lugar parcialmente a la 
impugnación deducida por el Dr. Juan 
Agustín García, sólo en lo que respecta a 
la calificación otorgada por el Consejero 
Rodríguez Bello a los incisos d) y g), del 
artículo 22 de la Ley 2533, 
adicionándoles veinticinco centésimos 
(0,25) y ochenta centésimos (0,80), 
respectivamente, rechazando la 
impugnación en todo lo demás cuanto 
fuera materia de agravio; y tener 
presente la rectificación efectuada de 
oficio por la Consejera Miguel a la 
calificación oportunamente asignada a 
los incisos b) y g) del artículo 22 de la Ley 
2533, con relación al Dr. García, 
incrementándose dichos ítems uno (1) y 
dos (2) puntos, respectivamente. Emitir 
las Resoluciones pertinentes y la 
Acordada rectificatoria de la Acordada Nº 
090/12, en lo que respecta a las 
calificaciones de los postulantes Malvido, 
Suste, Alderete y García. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros, previa 
lectura y ratificación, por ante mí que doy 
fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 056/12. 
Sesión Extraordinaria de fechas 25 y 
26/10/12.- 
 
En la ciudad de Neuquén, Provincia de 
Neuquén, a los veinticinco días del mes 
de Octubre del año dos mil doce, siendo 
las nueve horas se reúne en su sede sita 
en Carlos H. Rodríguez Nº 364 de esta 
ciudad, el Consejo de la Magistratura de 
la Provincia del Neuquén, con la 
presencia de los siguientes Consejeros: 
Oscar E. Massei, quien preside el 
Cuerpo, Roberto Javier Rodríguez Bello, 

en su carácter de Vicepresidente, María 
Belén De los Santos, Karina Leonor 
Miguel, Juan Luis Ousset, Pedro Luis 
Quarta y Pablo David Szeinkierman. 
Iniciada la Sesión Extraordinaria, con 
motivo de realización de las entrevistas 
personales correspondientes al Concurso 
Público Nro. 52, convocado por este 
Consejo, y conforme lo disponen los 
artículos 34 y 35 del Reglamento de 
Concursos Públicos de Antecedentes y 
Oposición los señores Consejeros 
entrevistan a los siguientes postulantes y 
conforme al Orden de Mérito emergente 
de la sumatoria de las dos etapas 
anteriores: En primer lugar la Dra. María 
Eugenia Titanti; luego el Dr. Maximiliano 
Breide Obeid; seguidamente los Dres. 
Santiago Gabriel Marquez Gauna y 
Gustavo Jorge Ravizzoli. Concluidas las 
mismas, se pasa a un cuarto intermedio 
hasta el día de mañana a las 9 horas. 
Siendo las nueve horas del día 
diecinueve de Octubre de dos mil doce, y 
encontrándose presentes la totalidad de 
los Consejeros, se reanuda el acto, 
continuando con las entrevistas 
personales de los Dres. Claudia Valeria 
Panozzo; Andrés Marcelo Carrea; 
Guillermo Prime y; por último, Gustavo 
Adolfo Mastracci. Se deja constancia 
que, conforme lo dispuesto por el artículo 
36 del Reglamento de Concursos, el 
Pleno acuerda hacer entrega de los votos 
correspondientes a las presentes 
entrevistas en sesión ordinaria a 
celebrarse el 06/11/12 a las 9 horas. Con 
lo que no siendo para más, se da por 
finalizado el acto, firmando los 
Consejeros por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 057/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 30/10/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los treinta 
días del mes de Octubre del año dos mil 
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doce, siendo las nueve horas se reúne en 
su sede sita en Carlos H. Rodríguez Nº 
364 de esta ciudad, el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia del 
Neuquén, con la presencia de los 
siguientes Consejeros: Oscar E. Massei, 
quien preside el Cuerpo, Roberto Javier 
Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, María Belén De los 
Santos, Karina Leonor Miguel, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión ordinaria 
se tratan los puntos del Orden del día: I) 
Lectura de las Actas 055 y 056/12, las 
cuales aprueban y suscriben los 
Consejeros al pie. II) Acciones 
Ejecutadas e Información general: a) 
Cumplimiento del punto III) del Acta 
055/12, se emitió la Acordada 093/12 que 
prorroga los Concursos Públicos Nros. 51 
y 52. SE RESUELVE: Tenerlo presente. 
b) Cumplimiento del punto IV) del Acta 
055/12, se emitieron las Resoluciones 
Nros. 040 a 050/12, que resuelven las 
impugnaciones y, la Acordada Nº 094/12 
que aprueba el nuevo Orden de Mérito de 
Antecedentes del Concurso Público Nº 
53, se notificaron y publicaron. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. c) Ingreso 
de nota CM 399/12 del Dr. Juan Agustín 
García, mediante la cual solicita 
aclaratoria de la Resolución Nº 056/12, 
específicamente en lo que refiere a la 
respuesta brindada por el Consejero 
Quarta. En este estadio, el referido 
Consejero contesta el traslado y hace 
entrega de su voto por Secretaría, el que 
textualmente reza: “Considero que 
corresponde de rechazar la “Aclaratoria” 
presentada debido a que no está previsto 
un Recurso de Aclaratoria a la evaluación 
efectuada por cada uno de los 
Consejeros. Los artículos 25 y 39 a 41 
del Reglamento Interno establecen 
solamente que contra la evaluación de 
los antecedentes que efectuemos los 
Consejeros podrán ser impugnadas por 
los Concursantes, estableciendo 
“…especificar el aspecto concreto que se 

cuestiona, proporcionar los argumentos y 
peticionar la solución que se considere 
apropiada…”. En este caso el Postulante, 
Dr. García cuestiona que  el suscripto no 
ha tenido en cuenta la duración de un 
Postgrado que habría cursado y que 
respondería a los requisitos establecidos 
por la Resolución Nª1168/97 del 
Ministerio de Cultura y Educación de la 
Nación. Que el suscripto exige que se 
acredite haber cumplido esos requisitos 
para tener en cuenta un Postgrado, sea 
relacionado o no, ya lo dijimos en el 
momento de fundamentar la evaluación 
presentada en oportunidad de presentar 
la evaluación que fuera cuestionada con 
la impugnación oportunamente 
presentada por el Dr. García. Es decir 
que él tomó conocimiento de ese criterio 
en ese momento y no con la contestación 
de su impugnación que  presentara el 
suscripto. En la impugnación a la 
evaluación de sus antecedentes que 
presentara el suscripto nada dijo de esta 
cuestión el Dr. García por lo que no 
puede quejarse ahora de la aplicación de 
ese criterio. Por otra parte, no 
corresponde que el Dr. García se queje 
porque no hemos considerado un 
Postgrado que habría cursado el mismo 
cuando en su presentación al Concurso 
Nª53 no anunció haber cursado un 
Postgrado. En su presentación de fs. 1 a 
15 ni siquiera menciona haber cursado 
un Postgrado ni relacionado con el Cargo 
que se concursa ni no relacionado con el 
mismo, y mucho menos que estuviera 
aprobado por la C.O.N.E.A.U.. Por ello 
no corresponde que pretenda  que el 
suscripto haya incurrido en un error de 
apreciación el no haber incluida en la 
evaluación un Postgrado que no fue ni 
siquiera denunciado por el Postulante. El 
segundo cuestionamiento que hace el Dr. 
García consiste en que se queja de que 
el suscripto en la evaluación de los 
antecedentes del Dr. Juan Luis 
Rodríguez, incluyó un Postgrado 
calificándolo con cuatro puntos. Ese 
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Postgrado, cursado en la Universidad 
Nacional de Lomas de Zamora es el de 
Criminología que está acreditado, 
incluyendo la aprobación de todas sus 
materias y de la Tesis correspondiente a 
fs. 52 a 54 de su expediente. Por ello 
corresponde que se rechace la tardía 
impugnación, titulada “Aclaratoria” 
presentada por el Dr. Juan Agustín 
García, en contra del rechazo de la 
impugnación que planteara 
oportunamente...”. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Tener presente la respuesta 
brindada por el Consejero Quarta. 
Notifíquese. d) Ingreso de Oficio Nº 
6283/12, identificado como nota CM 
401/12, del Tribunal Superior de Justicia, 
a través del cual notifican el Acuerdo 
4935, que en su punto 17, resuelve 
remitir a este Consejo la renuncia 
presentada por el Dr. Enrique Luis 
Modina, al cargo de Juez de Cámara, 
Titular de la Cámara en todos los Fueros 
de la III Circunscripción Judicial, a partir 
de la hora cero del 1º de enero de 2013. 
Desde Secretaría se informa que el 
referido magistrado presenta su renuncia 
a fin de acogerse a los beneficios de la 
jubilación ordinaria. SE RESUELVE: 
Aceptar la renuncia presentada por el Dr. 
Enrique Luis Modina al cargo de Juez de 
Cámara, Titular de la Cámara en todos 
los Fueros de la III Circunscripción 
Judicial, a partir de la hora cero del 1º de 
enero de 2013; agradeciendo por los 
años de servicio prestados. Emitir la 
norma pertinente y notificar. Asimismo, 
devolver el legajo remitido. III) Concurso 
Público Nro. 51: Reanudación del punto I 
del Acta 054/12. Calificación entrevistas 
Personales. Conforme lo dispuesto por el 
artículo 36 del Reglamento de 
Concursos, los Señores Consejeros 
hacen entrega a la Secretaria de los 
puntajes asignados a la postulante, 
correspondiente a la referida etapa. 
Recepcionadas las calificaciones, se 
procede a promediar los puntajes 
asignados a los postulantes por cada 

Consejero, obteniendo de esta forma la 
calificación correspondiente a la etapa en 
cuestión, que resulta ser la siguiente: 1) 
Ayala, Silvia Zulema: diecisiete puntos y 
setenta y un centésimos (17,71); 2) 
Berger, Julián Eduardo: diecinueve 
puntos y veintiocho centésimos (19,28); 
3) Caroselli, Carlos Cornelio: diecisiete 
puntos y veintiocho centésimos (17,28); 
4) García, Carolina: diecisiete puntos y 
veintiocho centésimos (17,28); 5) Liotard, 
Gastón Augusto: dieciocho puntos y 
catorce centésimos (18,14); 6) 
Maldonado Zandalazini, María Fernanda: 
diecinueve puntos y veintiocho 
centésimos (19,28); y 7) Sola, Lucrecia 
Verónica: dieciséis puntos y cuarenta y 
dos centésimos (16,42). Seguidamente, y 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 37 del Reglamento de Concursos 
se procede a realizar la sumatoria del 
resultado de las tres etapas concursales 
a fin de obtener el Orden de Mérito 
Definitivo, que resulta ser el siguiente: 1) 
García, Carolina: etapa de antecedentes: 
once puntos y cincuenta y siete 
centésimos (11,57), etapa de evaluación 
técnica: treinta puntos (30) y entrevista 
personal: diecisiete puntos y veintiocho  
centésimos (17,28), puntaje total 
obtenido: cincuenta y ocho puntos y 
ochenta y cinco centésimos (58,85); 2) 
Berger, Julián Eduardo: etapa de 
antecedentes: seis puntos y dieciséis 
centésimos (6,16), etapa de evaluación 
técnica: treinta y dos puntos (32) y 
entrevista personal: diecinueve puntos y 
veintiocho centésimos (19,28), puntaje 
toral obtenido: cincuenta y siete puntos y 
cuarenta y cuatro centésimos (57,44); 3) 
Maldonado Zandalazini, María Fernanda: 
etapa de antecedentes: cinco puntos y 
cuarenta y nueve centésimos (5,49), 
etapa de evaluación técnica: treinta y dos 
puntos (32) y entrevista personal: 
diecinueve puntos y veintiocho 
centésimos (19,28), puntaje total 
obtenido: cincuenta y seis puntos y 
setenta y siete centésimos (56,77); 4) 
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Ayala, Silvia Zulema: etapa de 
antecedentes: siete puntos y quince 
centésimos (7,15), etapa de evaluación 
técnica: treinta y un puntos (31) y 
entrevista personal: diecisiete  puntos y 
setenta y un centésimos (17,71), puntaje 
total obtenido: cincuenta y cinco puntos y 
ochenta y seis centésimos (55,86); 5) 
Liotard, Gastón Augusto: etapa de 
antecedentes: seis puntos (6), etapa de 
evaluación técnica: treinta puntos (30) y 
entrevista personal: dieciocho puntos y 
catorce centésimos (18,14), puntaje total 
obtenido: cincuenta y cuatro puntos y 
catorce centésimos (54,14); 6) Sola, 
Lucrecia Verónica: etapa de 
antecedentes: cinco puntos y sesenta y 
cinco centésimos (5,65), etapa de 
evaluación técnica: veintinueve puntos 
(29) y entrevista personal: dieciséis 
puntos y cuarenta y dos centésimos 
(16,42), puntaje total obtenido: cincuenta 
y un puntos y siete centésimos (51,07); y 
7) Caroselli, Carlos Cornelio: etapa de 
antecedentes: ocho puntos (8), etapa de 
evaluación técnica: veintidós puntos (22) 
y entrevista personal: diecisiete puntos y 
veintiocho  centésimos (17,28), puntaje 
total obtenido: cuarenta y siete puntos y 
veintiocho centésimos (47,28). En 
consecuencia, SE RESUELVE: Aprobar 
el Orden de Mérito Definitivo del 
Concurso Público Nro. 51. Emitir la 
Acordada respectiva.  
Asimismo, notificar a los postulantes la 
calificación obtenida en esta etapa -de 
conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 37 del Reglamento de 
Concursos- y publicarlo en el sitio Oficial 
de Internet del Consejo y en la cartelera 
ubicada en esta sede. IV) Concurso 
Público Nº 53: Vencimiento del plazo 
concursal. Desde Secretaría se informa 
el vencimiento del plazo de los cuarenta 
y cinco días, estipulados por Ley 2533 y, 
se somete a consideración una prórroga 
que permita finalizar con normalidad el 
respectivo proceso concursal. En 
consecuencia, SE RESUELVE: Prorrogar 

el plazo del Concurso Público Nº 53 por 
veinte días hábiles, conforme lo autoriza 
el artículo 14. inc. e) de la Ley 2533 y 
artículo 3 del Reglamento de Concursos, 
a contar a partir del vencimiento del plazo 
de los cuarenta y días previstos en el 
artículo 21 de la ley. Emitir la Acordada 
respectiva. V) Concurso Público Nº 54: a) 
Aprobado el cronograma, con fecha de 
emisión de convocatoria para el día 
08/11/12; se deja constancia que en 
reunión preparatoria de fecha 22/10/12 -
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 7 del texto reglamentario- los 
Consejeros procedieron a sortear los 
profesionales que integrarán el Jurado –
conforme las disponibilidades informadas 
por la Prosecretaría de Selección-, y en 
base a resultados obtenidos en la misma, 
SE RESUELVE: Designar para intervenir 
en la etapa técnica del referido Concurso 
Público a los Dres. Alejandro Perez 
Hualde, como Jurado Académico Titular 
y, Juan Vicente Sola como Jurado 
Académico Suplente; y a los Dres. 
Andrés Repetto y Héctor Dedominichi, 
como Jurado Magistrado Titular y 
Suplente, respectivamente; quienes 
deberán aceptar el cargo para actuar en 
el Concurso, de acuerdo a las 
previsiones del artículo 8 del Reglamento 
de Concursos Públicos de Antecedentes 
y Oposición. Emitir la Acordada de 
convocatoria respectiva y ordenar las 
publicaciones de rigor. b) Ingreso de nota 
CM 397/12 –vía correo electrónico- 
mediante la cual el Dr. Andrés Repetto 
acepta el cargo de Jurado Magistrado 
para el cual resultó desinsaculado. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente.  
En este estadio, el Consejero Rodríguez 
Bello pide la palabra y propone se 
incorpore el tema de las grabaciones de 
las entrevistas personales por parte de 
terceros. En tal sentido, mociona que se 
autoricen las grabaciones pero haciendo 
saber a los terceros que sólo podrán ser 
publicadas una vez finalizada la etapa en 
cuestión. Asimismo, propone que las 
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grabaciones de las entrevistas, que 
obtiene este Consejo, sean publicadas 
en el sitio Oficial de Internet. Oído al 
Consejero, SE RESUELVE: Diferir su 
tratamiento y resolución para una 
próxima sesión. Con lo que no siendo 
para más, se da por finalizado el acto, 
firmando los Consejeros, previa lectura y 
ratificación, por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 058/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 30/10/12.- 
 
En la ciudad de Neuquén, Provincia de 
Neuquén, a los veinticinco días del mes 
de Octubre del año dos mil doce, siendo 
las once horas se reúne en su sede sita 
en Carlos H. Rodríguez Nº 364 de esta 
ciudad, el Consejo de la Magistratura de 
la Provincia del Neuquén, con la 
presencia de los siguientes Consejeros: 
Oscar E. Massei, quien preside el 
Cuerpo, Roberto Javier Rodríguez Bello, 
en su carácter de Vicepresidente, María 
Belén De los Santos, Karina Leonor 
Miguel, Juan Luis Ousset, Pedro Luis 
Quarta y Pablo David Szeinkierman. 
Iniciada la Sesión Extraordinaria, con 
motivo de un error advertido por el 
Consejero Quarta con relación al punto 
II.c) del Acta 057/12, en la revisión de la 
documentación del postulante García y, 
consecuentemente, en su voto emitido y 
entregado en la sesión ordinaria del día 
de la fecha. En tal sentido, hace entrega 
de un nuevo escrito que responde al 
pedido de aclaratoria, el que 
textualmente reza: “Habiendo advertido 
un error involuntario en la revisión 
efectuada de la documentación del Dr. 
Juan Agustín García, me dirijo a Ud., a fin 
de efectuar corrección de mi voto anterior 
entregado en la sesión ordinaria del día 
de la fecha. En efecto, adelanto que le 
asiste parcialmente razón al postulante y, 
en consecuencia, propongo que se haga 
lugar al planteo de referencia, en mérito a 

las siguientes consideraciones y sólo en 
lo que se detalla seguidamente: El Dr. 
García se queja argumentando que el 
suscripto no tuvo en cuenta el Posgrado 
realizado con el título de “Especialista en 
la Magistratura” que el mismo cursara en 
la Universidad Nacional de San Martín 
(FUNDESI), Ciudad de Buenos Aires con 
acreditación por la CONEAU. 
Efectivamente, conforme constancias, el 
curso está debidamente acreditado como 
también la aprobación por la CONEAU, 
por lo que corresponde que se corrija el 
puntaje asignado oportunamente 
sumándole al postulante tres puntos al 
total determinado en el inciso b) del 
artículo 22 de la Ley 2533, por tratarse d 
una Especialización en la Magistratura. 
Respecto al otro motivo de queja, que el 
suscripto ha evaluado con mayor puntaje 
al postulante Dr. Juan Luis Rodríguez, 
observo que este último postulante 
acredita debidamente haber cursado la 
“Maestría en Criminología en la 
Universidad Nacional de Lomas de 
Zamora”, y en ello fundo la mayor 
calificación. Por lo antedicho, es propicio 
que se haga lugar parcialmente a la 
Aclaratoria solicitada, y 
consecuentemente, a la Impugnación 
presentada oportunamente por el Dr. 
Juan Agustín García”. Los restantes 
Consejeros tienen presente el voto, y en 
consecuencia, SE RESUELVE: Hacer 
lugar parcialmente al pedido de 
Aclaratoria formulado por el postulante 
Juan Agustín García y, en tal sentido, 
hacer lugar a la impugnación 
oportunamente planteada, sólo en lo que 
refiere a la calificación otorgada por el 
Consejero Quarta al inciso b) del artículo 
22 de la Ley 2533, adicionándole tres 
puntos más al puntaje inicial asignado; y 
rechazando la misma en lo demás. Emitir 
la Resolución respectiva y la Acordada 
rectificatoria de la Acordada Nº 094/12. 
Con lo que no siendo para más, se da 
por finalizado el acto, firmando los 
Consejeros por ante mí que doy fe.- 
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ACTA Nº 059/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 02/11/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los dos 
días del mes de Noviembre del año dos 
mil doce, siendo las doce y treinta horas 
se reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Roberto 
Javier Rodríguez Bello, quien preside el 
Cuerpo en su carácter de Vicepresidente, 
María Belén De los Santos, Karina 
Leonor Miguel, Juan Luis Ousset, Pedro 
Luis Quarta. Comenzado el acto, se deja 
constancia de la ausencia con aviso del 
Presidente y el Consejero Szeinkierman, 
quienes se vieron imposibilitados de 
asistir. A continuación se trata el punto 
motivo de la convocatoria: Concurso 
Público Nros. 53: Habiendo concluido los 
exámenes escritos y orales, el Jurado 
hace entrega –en presencia de 
postulantes- a los Consejeros presentes 
y a la suscripta, de los Informes 
respectivos con las calificaciones 
asignadas a cada concursante, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 
31 del Reglamento de Concursos. Acto 
seguido, se procede a develar las claves 
alfa-numéricas de los exámenes escritos: 
1) 1L4VC3P3: Alderete, Blanca Yamili; 2) 
8Z4GX2W1: Barbé, Laura Andrea; 3) 
7U5M6JO6: García, Juan Agustín; 4) 
7R9A1T5T: Malvido, Ana del Valle; 5) 
Z1D2S4P8: Rodríguez, Juan Luis; y 6) 
J1R5W3F9: Suste, Mara. Luego se 
brinda lectura de los resultados de los 
exámenes escritos, conforme a las 
claves y a las identidades, resultando ser 
los siguientes: 1) 1L4VC3P3: once 
puntos (11); 2) 8Z4GX2W1: nueve puntos 
(9); 3) 7U5M6JO6: siete puntos (7); 4) 
7R9A1T5T: catorce puntos (14); 5) 
Z1D2S4P8: seis puntos (6); y 6) 
J1R5W3F9: dieciséis puntos (16). 
Seguidamente, se procede a la lectura de 

los puntajes otorgados en los exámenes 
orales, que resultan ser los siguientes: 1) 
Alderete, Blanca Yamili: cinco puntos (5); 
2) Barbé, Laura Andrea: seis puntos (6); 
3) García, Juan Agustín: doce puntos 
(12); 4) Malvido, Ana del Valle: catorce 
puntos (14); 5) Rodríguez, Juan Luis: 
diecisiete puntos (17); y 6) Suste, Mara: 
diecisiete puntos (17). Se deja constancia 
de la incomparecencia de los Dres. Silvia 
Zulema Ayala, Andrés Marcelo Carrea y 
Gustavo Jorge Ravizzoli. En 
consecuencia, se tiene presente el 
Informe recepcionado y el Orden de 
Mérito resultante de la etapa de 
evaluación técnica del CONCURSO 
PUBLICO Nº 53, que es el siguiente: 1) 
Suste Mara: treinta y tres puntos (33); 2) 
Malvido, Ana del Valle: veintiocho puntos 
(28); 3) Rodríguez, Juan Luis: veintitrés 
puntos (23); 4) García, Juan Agustín: 
diecinueve puntos (19); 5) Alderete, 
Blanca Yamili: dieciséis puntos (16); y 6) 
Barbé, Laura Andrea: quince puntos (15). 
Con lo que no siendo para más, se da 
por finalizado el acto, firmando los 
Consejeros presentes, previa lectura y 
ratificación, por ante mí que doy fe.-   
 
 
 
ACTA Nº 060/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 08/11/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los ocho 
días del mes de Noviembre del año dos 
mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, María Belén De los 
Santos, Karina Leonor Miguel, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión ordinaria 
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se tratan los puntos del Orden del día: I) 
Lectura de las Actas 057, 058 y 059/12, 
las cuales aprueban y suscriben los 
Consejeros al pie. II) Acciones 
Ejecutadas e Información general: a) 
Cumplimiento del punto II.d) del Acta 
057/12, se emitió la Acordada Nº 097/12 
que acepta la renuncia presentada al 
cargo por el Dr. Enrique Luis Modina, se 
notificó y se procedió a la restitución del 
legajo personal. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. b) Cumplimiento del punto III 
del Acta 057/12, se emitió la Acordada Nº 
095/12 que aprueba el Orden de Mérito 
Definitivo del Concurso Público Nº 51, se 
notificó y publicó. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. c) Cumplimiento del 
punto IV) del Acta 057/12, se emitió la 
Acordada Nº 096/12 que prorroga el 
plazo del Concurso Público Nº 53. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. d) 
Cumplimiento del Acta 058/12, se emitió 
la Resolución Nº 057/12 que hace lugar 
al pedido de aclaratoria formulado por el 
Dr. Juan Agustín García en el marco del 
Concurso Público Nº 53. Asimismo, se 
emitió la Acordada Nº 098/12 que 
aprueba el nuevo Orden de Mérito de 
Antecedentes del referido Concurso, se 
notificaron y publicaron ambas. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. e) Ingreso 
de nota CM 406/12 del Colegio de 
Abogados y Procuradores de Neuquén, 
mediante la cual solicitan se declare de 
interés el “Sexto Módulo del Curso de 
Actualización de Derecho Privado”, a 
realizarse el 16/11/12 en la sala 
académica de ese Colegio, versará sobre 
cuestiones relativas a Contratos de 
consumo, derecho de los consumidores y 
usuarios en el proyecto de unificación de 
Códigos Civil y Comercial, y contará con 
la presencia del Dr. Dante Cracogna. SE 
RESUELVE: Hacer lugar al pedido y 
declarar de Interés Institucional el “Sexto 
Módulo del Curso de Actualización de 
Derecho Privado”. Emitir la Resolución 
respectiva y notificar a los interesados. f) 
Ingreso de nota interna Nº 117/12 del 

Prosecretario Administrativo, mediante la 
cual solicita la intervención y 
consideración por parte del Pleno de una 
reestructura presupuestaria interna, 
imprescindible para la correcta 
imputación de los gastos que hacen al 
funcionamiento normal y habitual del 
Organismo. SE RESUELVE: Autorizar la 
reestructura g) Ingreso de nota CM 
411/12 del Dr. Juan Agustín García, 
postulante del Concurso Público nº 53, 
mediante la cual solicita copia de las 
grabaciones de los exámenes técnicos 
orales, para formular una eventual 
impugnación a dicha etapa concursal. 
Deliberado el tema, y siguiendo 
antecedentes, SE RESUELVE: Hacer 
lugar al pedido y entregar al peticionante 
copia de las grabaciones requeridas. III) 
Concurso Público Nº 51: Designación de 
la Dra. Carolina García. No existiendo 
impugnaciones pendientes en el referido 
Concurso, y habiendo transcurrido los 
plazos legales, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 38 del 
Reglamento de Concursos, SE 
RESUELVE: Designar a la Dra. Carolina 
García en el cargo de Titular del Juzgado 
Penal del Niño y del Adolescente Nº 2, de 
la I Circunscripción Judicial. Categoría 
MF3. Emitir la Acordada respectiva, 
cumplimentar las notificaciones de rigor y 
remitir el Pliego correspondiente a la 
Honorable Legislatura Provincial. IV) 
Concurso Público Nº 52: Reanudación 
del Acta 056/12. Calificación de 
Entrevistas Personales. Se deja 
constancia que la fecha de entrega fue 
modificada debido al cambio de día de 
sesión ordinaria. Conforme lo dispuesto 
por el artículo 36 del Reglamento de 
Concursos, los Señores Consejeros 
hacen entrega a la Secretaria de los 
puntajes asignados a la postulante, 
correspondiente a la referida etapa. 
Recepcionadas las calificaciones, se 
procede a promediar los puntajes 
asignados a los postulantes por cada 
Consejero, obteniendo de esta forma la 
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calificación correspondiente a la etapa en 
cuestión, que resulta ser la siguiente: 1) 
Breide Obeid, Maximiliano Luis: 
diecinueve puntos y cincuenta y siete 
centésimos (19,57); 2) Carrea, Andrés 
Marcelo: dieciséis puntos (16); 3) 
Márquez Gauna, Santiago Gabriel: 
dieciocho puntos y  setenta y un 
centésimos (18,71); 4) Mastracci, 
Gustavo Adolfo: dieciocho puntos y 
catorce centésimos (18,14); 5) Panozzo, 
Claudia Valeria: dieciséis puntos y 
catorce centésimos (16,14); 6) Prime, 
Guillermo: diecisiete puntos y ochenta y 
cinco centésimos (17,85); 7) Ravizzoli, 
Gustavo Jorge: dieciséis puntos y catorce 
centésimos (16,14); y 8) Titanti, María 
Eugenia: dieciséis puntos y veintiocho 
centésimos (16,28). Seguidamente, y en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 37 del Reglamento de Concursos 
se procede a realizar la sumatoria del 
resultado de las tres etapas concursales 
a fin de obtener el Orden de Mérito 
Definitivo, que resulta ser el siguiente: 1) 
Breide Obeid, Maximiliano Luis: etapa de 
antecedentes: cinco puntos y cuarenta 
centésimos (5,40), etapa de evaluación 
técnica: treinta puntos (30) y entrevista 
personal: diecinueve puntos y cincuenta 
y siete centésimos (19,57), puntaje total 
obtenido: cincuenta y cuatro puntos y 
noventa y siete centésimos (54,97); 2) 
Titanti, María Eugenia: etapa de 
antecedentes: seis puntos y treinta y 
nueve centésimos (6,39), etapa de 
evaluación técnica: treinta y dos puntos 
(32) y entrevista personal: dieciséis 
puntos y veintiocho centésimos (16,28), 
puntaje total obtenido: cincuenta y cuatro 
puntos y sesenta y siete centavos 
(54,67); 3) Márquez Gauna, Santiago 
Gabriel: etapa de antecedentes:  seis 
puntos y cuarenta centésimos (6,40), 
etapa de evaluación técnica: veintiocho 
puntos (28) y entrevista personal: 
dieciocho puntos y  setenta y un 
centésimos (18,71), puntaje total 
obtenido: cincuenta y tres puntos y once 

centésimos (53,11); 4) Ravizzoli, Gustavo 
Jorge: etapa de antecedentes: diez 
puntos y sesenta y dos centésimos 
(10,62), etapa de evaluación técnica: 
veintitrés puntos (23) y entrevista 
personal: dieciséis puntos y catorce 
centésimos (16,14), puntaje total 
obtenido: cuarenta y nueve puntos y 
setenta y seis centésimos (49,76); 5) 
Panozzo, Claudia Valeria: etapa de 
antecedentes: seis puntos y noventa y un 
centésimos (6,91), etapa de evaluación 
técnica: veinticinco puntos (25) y 
entrevista personal: dieciséis puntos y 
catorce centésimos (16,14), puntaje total 
obtenido: cuarenta y ocho puntos y cinco 
centésimos (48,05); 6) Prime, Guillermo: 
etapa de antecedentes: cuatro puntos y 
noventa y siete centésimos (4,97), etapa 
de evaluación técnica: veinticinco puntos 
(25) y entrevista personal: diecisiete 
puntos y ochenta y cinco centésimos 
(17,85), puntaje total obtenido: cuarenta y 
siete puntos y ochenta y dos centésimos 
(47,82); 7) Carrea, Andrés Marcelo: 
etapa de antecedentes: seis puntos y 
cincuenta y dos centésimos (6,52), etapa 
de evaluación técnica: veinticinco puntos 
(25) y entrevista personal: dieciséis 
puntos (16), puntaje total obtenido: 
cuarenta y siete puntos y setenta y dos 
centésimos (47,72); y 8) Mastracci, 
Gustavo Adolfo: etapa de antecedentes: 
cuatro puntos y cincuenta y cuatro 
centésimos (4,54), etapa de evaluación 
técnica: diecinueve puntos (19) y 
entrevista personal: dieciocho puntos y 
catorce centésimos (18,14), puntaje total 
obtenido: cuarenta y un puntos y sesenta 
y ocho centésimos (41,68). En 
consecuencia, SE RESUELVE: Aprobar 
el Orden de Mérito Definitivo del 
Concurso Público Nro. 52. Emitir la 
Acordada respectiva. Asimismo, notificar 
a los postulantes la calificación obtenida 
en esta etapa -de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 37 del 
Reglamento de Concursos- y publicarlo 
en el sitio Oficial de Internet del Consejo 
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y en la cartelera ubicada en esta sede. V) 
Concurso Público Nº 53: Consideración 
del Informe elaborado por el Jurado 
interviniente en la etapa técnica del 
referido Concurso, recepcionado en 
fecha 02/11/12, conforme Acta 059/12. 
Conforme lo dispuesto por artículo 32 del 
Reglamento de Concursos Públicos, y 
visto el referido informe, SE RESUELVE: 
Aprobar el Orden de Mérito Técnico del 
Concurso Público Nro. 53. Emitir la 
Acordada respectiva y notificar a los 
postulantes de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 33 del 
Reglamento de Concursos. VI) Concurso 
Público Nº 54: Emisión de Acordada de 
convocatoria. SE RESUELVE: Aprobar y 
suscribir la Acordada de convocatoria a 
Concurso Público Nº 54, destinado a 
cubrir el cargo de Juez de Cámara – 
categoría MF2- titular de la Cámara en 
todos los Fueros de la III Circunscripción 
Judicial con fecha de inscripción prevista 
para el 20/11 y hasta el 27/11/12, ambos 
inclusive. Finalizada la sesión, el 
Consejero Szeinkierman solicita la 
palabra y, una vez concedida por 
Presidencia, señala que desea hacer 
mención a la reunión mantenida en la 
Honorable Legislatura Provincial por 
invitación cursada a este órgano por la 
Comisión de Asuntos Constitucionales. Al 
respecto, expresa que fue una gran 
satisfacción haber tenido ese espacio y la 
oportunidad de explicar el mecanismo de 
selección, el funcionamiento y las 
estadísticas de este Consejo, despejando 
las dudas que existían sobre varios 
aspectos. Asimismo, destaca la 
actuación del Presidente de este Cuerpo, 
no solo por su presencia sino por la 
forma de conducir la reunión y por su 
claridad conceptual en el relato, todo lo 
que contribuyó a ilustrar la comprensión 
de los diputados, quienes se mostraron 
gratamente sorprendidos. Por su parte, 
agrega el agradecimiento al personal del 
Consejo que colaboró con el trabajo que 
se expuso en la Legislatura y, también a 

sus pares. Seguidamente, el Presidente 
manifiesta que funcionaron como 
Cuerpo, más allá de las cuestiones que 
pueden o no compartirse. Por último, el 
Consejero Szeinkierman retoma la 
palabra y, resalta como conclusión, que 
se ejerció una defensa institucional, sin 
dejar dudas sobre la transparencia de 
este órgano y sobre este sistema que, 
siendo perfectible, resulta –a todas luces- 
mejor que el anterior. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros, previa 
lectura y ratificación, por ante mí que doy 
fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 061/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 13/11/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los trece 
días del mes de Noviembre del año dos 
mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, María Belén De los 
Santos, Karina Leonor Miguel, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo David 
Szeinkierman. Iniciada la sesión ordinaria 
se tratan los puntos del Orden del día: I) 
Lectura del Acta 060/12, la cual aprueban 
y suscriben los Consejeros al pie. II) 
Acciones Ejecutadas e Información 
general: a) Cumplimiento del punto II.e) 
del Acta 060/12, se emitió la Resolución 
Nº 058/12 que declara de Interés 
Institucional el “Sexto Módulo del Curso 
de Actualización de Derecho Privado”, y 
se notificó. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. b) Cumplimiento del punto II.f) 
del Acta 060/12, se emitió la Acordada Nº 
102/12 que autoriza la reestructura 
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presupuestaria interna. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. c) Cumplimiento del 
punto III) del Acta 060/12, se emitió la 
Acordada Nº 103/12, que designa a la 
Dra. Carolina García y se remitió el 
Pliego a la Honorable Legislatura 
Provincial. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. d) Cumplimiento del punto IV) 
del Acta 060/12, se emitió la Acordada Nº 
099/12 que aprueba el Orden de Mérito 
Definitivo del Concurso Público Nº 52, se 
notificó y publicó. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. e) Cumplimiento del 
punto V) del Acta 060/12, se emitió la 
Acordada Nº 101/12, que aprueba el 
Orden de Mérito Técnico del Concurso 
Público Nº 52, se notificó y publicó. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. f) Ingreso 
de nota –vía correo electrónico- CM 
412/12 del Dr. Mario H. Laporta, 
mediante la cual agradece al Consejo y 
sus miembros, por la calidez en el trato y 
felicita por la eficacia y transparencia del 
proceso de selección en el cual le tocó 
participar en calidad de Jurado de la 
etapa técnica. Agrega que el de este 
Consejo es un ejemplo de calidad 
institucional elevado y de hospitalidad 
excelente. SE RESUELVE: Tomar 
conocimiento. g) Ingreso de nota CM 
413/12 del Dr. Andrés Repetto, a través 
de la cual acepta el cargo de Jurado 
Magistrado Titular para el cual resultó 
designado en el marco del Concurso 
Público Nº 54. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. III) Concurso Público Nº 53: a) 
Ingreso de notas CM 414, 415 y 416/12 
de los Dres. Blanca Yamili Alderete, Juan 
Luis Rodríguez y Laura Andrea Barbé, 
mediante las cuales formulan 
impugnación contra la calificación 
obtenida en la etapa técnica del referido 
Concurso, la primera de las postulantes 
contra ambos exámenes, el segundo 
contra el examen escrito y, la tercera de 
las nombradas, formula una aclaración 
del examen escrito y solicita se revea y 
se asigne una mayor calificación al 
mismo. b) En este estadio, ingresa y se 

incorpora la nota CM 417/12 del Dr. Juan 
Agustín García mediante la cual formula 
impugnación contra ambos exámenes, 
escrito y oral, por arbitrariedad 
manifiesta. c) Ingreso de nota CM 418/12 
de la Dra. Ana del Valle Malvido, a través 
de la cual impugna la calificación 
otorgada en el examen escrito. 
Considerados los puntos a, b y c), y 
conforme lo establece el artículo 32 del 
Reglamento de Concursos Públicos, SE 
RESUELVE: Tener presentes las 
impugnaciones, y una vez vencido el 
plazo dispuesto para impugnación, 
conferir las mismas en vista al Jurado 
interviniente. Con lo que no siendo para 
más, se da por finalizado el acto, 
firmando los Consejeros, previa lectura y 
ratificación, por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 062/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 20/11/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los veinte 
días del mes de Noviembre del año dos 
mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, María Belén De los 
Santos, Karina Leonor Miguel, Juan Luis 
Ousset y Pedro Luis Quarta. Iniciada la 
sesión ordinaria se deja constancia de la 
ausencia con aviso del Consejero 
Szeinkierman; y se tratan los puntos del 
Orden del día: I) Lectura del Acta 061/12, 
la cual aprueban y suscriben los 
Consejeros al pie. II) Acciones 
Ejecutadas e Información general: a) 
Cumplimiento de los puntos III. a, b y c) 
del Acta 061/12, se confirió traslado de 
las impugnaciones impetradas, en el 
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marco de la etapa técnica del Concurso 
Público nº 53, al Jurado interviniente. SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. b) Ingreso 
de nota CM 422/12 del Dr. Juan Vicente 
Sola, mediante la cual acepta el cargo de 
Jurado Académico suplente para el cual 
resultó designado en el marco del 
Concurso Público Nº 54. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. c) Ingreso de notas CM 
419, 420 y 421/12 de la Honorable 
Legislatura Provincial, a través de las 
cuales se informa que han prestado el 
acuerdo legislativo a las designaciones 
de los Dres. Jorge Alberto Criado, Marisa 
Fabiana Mauti y Sandra Inés González 
Taboada. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente. d) Ingreso de Oficio Nº 6739/12 
del Tribunal Superior de Justicia, 
mediante el cual notifican el Acuerdo 
4945, que en su punto diez resuelve 
requerir a este Consejo que proceda a 
las coberturas de las vacantes del cargo 
de Juez de Instrucción Nº 6 de esta 
ciudad, y del cargo de Defensor Oficial 
Penal, titular de la Defensoría Penal Nº 1 
de esta ciudad. SE RESUELVE: Tenerlo 
presente e instruir al Prosecretario de 
Selección a fin que incorpore las 
referidas vacantes en la nómina de 
coberturas pendientes, y comience a 
proyectar los cronogramas respectivos 
para las nuevas convocatorias. e) 
Ingreso de nota –vía correo electrónico- 
CM 425/12 del Dr. Alejandro Perez 
Hualde, a través de la cual acepta el 
cargo de Jurado Académico Titular para 
el cual resultó designado en el marco del 
concurso Público Nº 54. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. III) Concurso Público 
Nº 52: Conforme lo dispuesto por el 
artículo 38 del  Reglamento de 
Concursos Públicos de Antecedentes y 
Oposición, y habiendo vencido el plazo 
impugnativo, se procede a brindar 
tratamiento a la designación del 
postulante que se ubica en el primer 
lugar del Orden de Mérito Definitivo, y la 
Consejera De los Santos pide la palabra 
y mociona que, por los hechos de público 

conocimiento, respecto al inicio de una 
acción judicial por parte de dos 
postulantes, se difiera la designación 
hasta tanto se resuelva la medida 
cautelar interpuesta, cuyo objeto es 
suspender el proceso concursal. 
Sometida a consideración la referida 
moción, el Consejero Rodríguez Bello 
expresa que la designación es un acto 
complejo y, como tal, respetando los 
plazos y no habiendo recepcionado 
ninguna notificación formal oficial, 
corresponde seguir el curso del trámite, 
cumplir el acto de designación, y remitir 
el Pliego a la Honorable Legislatura. 
Seguidamente, los Consejeros Quarta, 
Miguel y Ousset comparten la postura del 
Consejero Rodríguez Bello; y el 
Presidente señala que debido al voto de 
la mayoría, debe continuarse con el 
proceso. En consecuencia, habiendo 
transcurrido los plazos legales, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 
38 del Reglamento de Concursos, SE 
RESUELVE: Designar al Dr. Maximiliano 
Breide Obeid en el cargo de Agente 
Fiscal de la I Circunscripción Judicial 
(Categoría MF4). Emitir la Acordada 
respectiva, cumplimentar las 
notificaciones de rigor y remitir el Pliego 
correspondiente a la Honorable 
Legislatura Provincial. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros, previa 
lectura y ratificación, por ante mí que doy 
fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 063/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 27/11/12. 
 
Constitución Provincial y de la Ley 2533”; 
“Capacitación y Evaluación”. Acto 
seguido, al mencionar la Asamblea 
realizada, le cede la palabra a la 
Consejera De los Santos, quien 
manifiesta que es un orgullo para este 
Consejo haber sido elegidos, en forma 
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unánime, para ocupar la Presidencia del 
Foro. Agrega que intervinieron catorce 
provincias de las dieciocho que integran 
el Foro, las que valoraron el trabajo 
realizado por este Consejo desde la 
Secretaría del FOFECMA. Por su parte, 
menciona las nuevas autoridades 
designadas para integrar el Comité 
Ejecutivo: la Secretaría a cargo del 
Consejo de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, la Vicepresidencia primera 
a cargo de la Provincia de Santa Fe y la 
Vicepresidencia segunda a cargo de 
Tucumán. Señala que existe un gran 
compromiso de trabajo, en pos del 
crecimiento del Foro, incluida la misión 
de incorporar los Consejos de 
Magistratura de tres Provincias que aún 
no se han sumado, tales como Río 
Negro, Corrientes y La Rioja. Para 
concluir, destaca el buen trabajo 
realizado por el Comité de Gestión 
conformado por agentes de este Consejo 
–conf. Resolución 039/12- junto con la 
Sra. Rosa Ackerman del área de 
Protocolo del Poder Judicial, quien prestó 
su insoslayable colaboración. Los 
restantes Consejeros se suman a este 
reconocimiento y, seguidamente, el 
Consejero Szeinkierman realiza una 
reflexión acerca de la invitación a los 
miembros de la Asociación de 
Magistrados, lo cual permite inferir la 
apertura de este Consejo a las diferentes 
ideologías y posturas, sin perjuicio de 
hacer notar, que ellos mismos han 
referido -en su alocución- que existen 
más luces que sombras, que las 
diferencias son concretamente con la 
norma legal que regula el funcionamiento 
de este Consejo. Lo cierto es que este 
organismo resulta perfectible y, de ello, 
existe unanimidad en este Cuerpo. Con 
lo que no siendo para más, se da por 
finalizado el acto, firmando los 
Consejeros, previa lectura y ratificación, 
por ante mí que doy fe.- 
 
 

ACTA Nº 064/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 04/12/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los cuatro 
días del mes de Diciembre del año dos 
mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, María Belén De los 
Santos, Karina Leonor Miguel, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo D. 
Szeinkierman. Iniciada la sesión ordinaria 
se tratan los puntos del Orden del día: I) 
Lectura del Acta 063/12, la cual aprueban 
y suscriben los Consejeros al pie. II) 
Acciones Ejecutadas e Información 
general: a) Cumplimiento del punto III.b) 
del Acta 063/12, se emitió la Acordada nº 
105/12, que prorroga el plazo del 
Concurso Público Nº 53.  SE 
RESUELVE: Tenerlo presente. b) Ingreso 
de nota CM 460/12 de la Honorable 
Legislatura Provincial, mediante la cual 
comunican que han prestado acuerdo 
legislativo para la designación del Dr. 
Gerardo Nicolás García. SE RESUELVE: 
Tenerlo presente. c) Ingreso de nota CM 
426/12 del Dr. Andrés Repetto, Jurado 
Magistrado local del Concurso Público Nº 
54, a través de la cual remite el temario 
sugerido para la etapa técnica del 
referido proceso concursal, que fuera 
elaborado junto con el Jurado 
Académico, Dr. Alejandro Pérez Hualde. 
Conforme los plazos dispuestos por 
cronograma, el mismo deberá ser 
aprobado junto con el Listado de 
inscriptos en fecha 18/12/12. En este 
estadio, el Presidente toma la palabra y 
realiza algunas observaciones, tales 
como, aclarar que en cuanto a Derecho 
Administrativo, solo sea incorporado 
como concepto general, debido a que la 
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Cámara que se concursa carece de 
competencia en tal fuero. Asimismo, 
incluir en la parte de Derecho Laboral, la 
nueva ley 26773 que fija los ajustes. Por 
último, corroborar que dentro del punto 
correspondiente a los Pueblos 
Originarios, se incluya toda la temática y 
el Convenio 169 de la OIT. Los restantes 
Consejeros comparten las sugerencias 
realizadas. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Instruir al Prosecretario de 
Selección a fin que haga conocer al 
Jurado interviniente las observaciones 
realizadas al Temario. d) Ingreso de nota 
CM 461/12 de la Dra. Patricia Clerici, en 
su carácter de Presidente de la 
Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de la Justicia de Neuquén, 
por medio de la cual solicita una reunión 
de la Comisión Directiva con el Pleno, 
para presentarse y plantear temas de 
interés para ambas instituciones. 
Considerado el tema, SE RESUELVE: 
Hacer lugar a la petición, y brindar 
respuesta a la presentante, fijando fecha 
de reunión para el día 18/12/12 a las 10 
horas. e)  Ingreso de nota CM 459/12 de 
la Honorable Legislatura Provincial, a 
través de la cual adjuntan copia 
certificada de la Declaración 1377, por 
medio de la cual se declaró de interés del 
Poder Legislativo las VIII Jornadas 
Nacionales del FOFECMA. Asimismo, se 
informa la recepción de numerosos 
correos electrónicos de los Consejos de 
Magistratura de diferentes Provincias del 
país, como Tucumán, Entre Ríos, Buenos 
Aires, San Luis, y de expositores como el 
Dr. Alejandro Pérez Hualde, mediante los 
cuales felicitan por la buena organización 
del evento y agradecen por el trato 
dispensado. SE RESUELVE: Tomar 
conocimiento. III) Concurso Público Nº 
53: a) Reanudación del punto III.a) del 
Acta 063/12. Resolución de 
impugnaciones a la etapa técnica. 
Comenzada la deliberación del tema, el 
Presidente toma la palabra y expresa que 
–a su entender- es necesario establecer 

un criterio sobre las atribuciones del 
Pleno en la etapa técnica, y sobre el 
punto las impugnaciones realizadas al 
Jurado solo resultarían revisables por 
este Pleno ante casos de nulidad. Agrega 
que –conforme la jurisprudencia sentada 
ante el caso “Tangorra Egler”- solo 
resulta recurrible el acto de designación. 
Señala que la arbitrariedad manifiesta se 
dirime judicialmente y no en el ámbito de 
este Consejo. En este caso, se 
respetaron los procedimientos 
respectivos y ante la imposibilidad de 
analizar el contenido del examen y su 
calificación, corresponde tener presente 
el informe del Jurado, y en consecuencia, 
rechazar las impugnaciones incoadas, 
dando por concluida esta etapa 
concursal. Los restantes Consejeros 
comparten la moción. Seguidamente, la 
Consejera De los Santos, sin perjuicio de 
compartir los argumentos vertidos por el 
Presidente, hace entrega de su voto por 
escrito y solicita se transcriba en la 
presente; y textualmente reza: “Vista las 
impugnaciones formuladas por los 
postulantes Juan Agustín García, Laura 
Barbé, Ana Malvido, Blanca Yamili 
Alderete y Juan L. Rodríguez a la 
calificación otorgada por el Jurado al 
examen teórico: Que se presenta el Dr. 
García y con fundamento en la norma de 
Ley 2533, “art. 32”, impugna la 
calificación otorgada durante la etapa de 
oposición y el informe en que dicha 
calificación se motiva. Que la norma 
mentada, tal como lo señala el Jurado, al 
momento de contestar la impugnación 
que se le formulara, es inexistente. El 
derecho a impugnar es reconocido, por la 
ley en los art. 18 y 20, por el reglamento 
en cada etapa y al orden de mérito 
definitivo, en esta etapa si lo es por el art. 
32. De la lectura de estas normas no 
surge que el informe pueda ser 
impugnado si “ha incurrido en una 
arbitrariedad manifiesta, grosera y 
absurda”. Si puede ser impugnado por 
todos los postulantes a los que el informe 
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agravie y ha sido doctrina reiterada de 
este Pleno que solo la arbitrariedad 
manifiesta otorgaría competencia al 
Pleno para declarar admisible la 
impugnación y en su caso anular la 
etapa. Ahora bien, la función de 
designación previa selección mediante la 
realización de concursos públicos de 
antecedentes y oposición es una función 
política del Estado que se realiza por 
medio de un órgano, constitucional, extra 
poder. En consecuencia no es una 
función administrativa, ni legislativa, ni 
judicial, es una función propia de un 
órgano colegiado de naturaleza 
institucional o política en tanto que es 
electiva. Es electiva de los ciudadanos 
que ejercerán el poder judicial de la 
provincia. Como tal, como función 
electiva, tiene mucho de interpretativa, 
discrecional, subjetiva –como sujeto a 
estándares sociales, culturales, etc., en 
oposición a natural, si bien no 
desconozco la imprecisión de estos 
conceptos-. Interpretativa en tanto que la 
principal función es elegir a personas 
comprometidas con el proyecto 
constitucional, con su ethos. Que elegir 
en base a la ética no deja de ser un 
oscurecimiento, algo que se opone a 
aletheia, como desocultamiento, en tanto 
que se pretende la concreción de un 
dispositivo de justicia –como forma no 
violenta de coacción social-. Para la 
realización de esta tarea se impone la 
definición de un perfil que obedezca al 
dispositivo. De las tres etapas –dos 
fundamentalmente académicas que se 
llevan el máximo puntaje lo que ya puede 
resultar cuestionable, buscamos jueces 
éticos y no académicos sabios- las más 
discrecionales son la de oposición y la 
entrevista personal en ella 
fundamentalmente se ha tendido, 
muchas veces sin éxito, a que no se 
busquen profesores de derecho si no 
jueces probos. Que esto habla de la 
necesidad siempre presente de trazas un 
perfil general y perfiles precisos de cada 

cargo. Que arbitrario  es todo “Acto o 
proceder contrario a la justicia, la razón o 
las leyes, dictado solo por la voluntad o el 
capricho”, contrariamente discrecional es 
aquello “Que se hace libre y 
prudencialmente… que no están regladas” 
(Real Academia). Que esta definición ha 
tenido acogida en la doctrina sobre la 
arbitrariedad pretoriamente consagrada 
por nuestra CS. Así se ha descalificado a 
las sentencias que se basan “solo en la 
voluntad” de quien las dicta y se ha 
reconocido la discrecionalidad que lleva 
ínsita la función de administrar justicia 
por ejemplo o reglamentar 
razonablemente un derecho fundamental. 
Que sin pretender extenderme sobre el 
tema, solo pretendo dar fundamento a mi 
voto, entiendo que esta doctrina es 
aplicable teniendo en cuenta la 
naturaleza institucional del acto de 
selección –un acto y tres etapas: un 
proceso-. Ahora bien en este marco no 
todo acto, etapa, hecho es revisable por 
vía de impugnación pues de ser así se 
cuartaría la discrecionalidad de quienes 
detentan un determinado poder funcional 
en detrimento de la libertad y la 
prudencia y en beneficio de la 
centralización del poder –centralización 
que de permitirse siempre termina en una 
sola mano-. Hecho mano en este punto, 
llamando nuevamente la atención sobre 
la naturaleza del acto, a otra doctrina de 
la CS, la del máximo rendimiento, 
doctrina sentada in re “Casal” y 
continuada hasta “Carrera”. De ella surge 
como límite para cualquier revisión 
aquellos que tengan que ver con la 
inmediación, así dice: "Formulada esta 
teoría, se impone preguntar qué es lo no 
revisable. Conforme a lo expuesto, lo 
único no revisable es lo que surja directa 
y únicamente de la inmediación. Esto es 
así porque se imponen limitaciones de 
conocimiento en el plano de las 
posibilidades reales y -en el nivel jurídico- 
porque la propia Constitución no puede 
interpretarse en forma contradictoria, o 
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sea, que el principio republicano de 
gobierno impide entender un dispositivo 
constitucional como cancelatorio de otro. 
En este caso son los textos de la 
Convención Americana y del Pacto 
Internacional que no pueden ser 
interpretados en forma contradictoria: en 
efecto, los arts. 8.5 de la Convención 
Americana y 14.1 del Pacto exigen la 
publicidad del juicio, con lo cual están 
exigiendo la oralidad, que es inseparable 
condición de la anterior, y, por ende, no 
puede entenderse que los arts. 8.2. de la 
Convención Americana y 14.5 del Pacto 
impongan un requisito que la cancela. 
Por ende, debe interpretarse que los arts. 
8.2. de la Convención y 14.5 del Pacto 
exigen la revisión de todo aquello que no 
esté exclusivamente reservado a quienes 
hayan estado presentes como jueces en 
el juicio oral. Esto es lo único que los 
jueces de casación no pueden valorar, no 
sólo porque cancelaría el principio de 
publicidad, sino también porque 
directamente no lo conocen, o sea, que a 
su respecto rige un límite real de 
conocimiento. Se trata directamente de 
una limitación fáctica, impuesta por la 
naturaleza de las cosas, y que debe 
apreciarse en cada caso. De allí que se 
hable de la Leistung, del rendimiento del 
máximo de esfuerzo revisable que 
puedan llevar a cabo en cada caso." Que 
he transcripto completo un párrafo que 
me parece directamente aplicable, 
puesto que, no podría el Pleno del 
Consejo anular las facultades 
consagradas al Jurado, de allí que el 
examen oral directamente no sea 
revisable de ninguna manera por este 
Pleno ni por ningún otro órgano revisor. 
Aclaro que el único órgano revisor de las 
“designaciones” del Consejo conforme el 
art. 18 de la ley es el TSJ y solo en 
supuesto de arbitrariedad. Por lo tanto 
soy de la opinión que esta “etapa” no es 
controlable judicialmente –reflexiono, a 
más, que el jurado está integrado por un 
representante del Poder Judicial-. Ahora 

bien, el examen escrito, es revisable, en 
su anonimato –soy de la opinión que ante 
la menor duda se debe anular la etapa 
para garantizar el derecho-, en la 
coherencia de los exámenes con los 
estándares normativos de ley 23 y RC 30 
y la aplicación igualitaria de estas pautas 
a todos los postulantes. Por lo tanto 
habrá arbitrariedad cuando no se cumpla 
con el anonimato, cuanto no se respeten 
y apliquen los estándares normativos de 
manera igualitaria (CN 16), fuera de 
estos casos la revisión sería una 
injerencia arbitraria del Pleno y a su vez 
quebraría toda garantía de independencia 
del Jurado con grave detrimento para los 
postulantes. Que no solo un acto así 
afectaría la independencia del jurado si 
no que representaría una descalificación, 
de la función y personal. Que en lo que 
respecta a la impugnación formulada por 
el postulante García y luego de una 
atenta lectura tanto de los argumentos 
vertidos en el recurso, como en la 
contestación y habiendo comparado 
todos los informes que lucen a fs. 351/68, 
como los exámenes escritos que 
califican, adelanto que no encuentro que 
el examen y su correspondiente informe 
contengan actos de arbitrariedad o que la 
calificación sea desproporcionada o 
desigual o que los fundamentos del 
informe lo sean. Encuentro coherencia en 
las calificaciones otorgadas en los 
exámenes escritos con los informes 
producidos. Esta coherencia surge de la 
aplicación de los mismos estándares 
para todos los postulantes que a su vez 
se encuentran reglados en RC 30. Que 
es digno de mención que la postulante 
Suste ha tenido idéntico rendimiento, 
conforme con la calificación otorgada, 
tanto en el escrito –anónimo- como en el 
oral, lo mismo con la postulante Malvido, 
siendo notorio que en el anónimo el 
impugnante obtuvo un puntaje de 7 –un 
rendimiento del 35 %- y en el oral obtuvo 
mucho más a pesar de los errores que el 
jurado marcara sobre su exposición y lo 
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notorio de la falta de información precisa 
de un tema que el mismo había elegido. 
Que no pretendo hacer de este voto un 
juicio sobre un examen que no es esta 
Consejera quien puede calificar. Que 
destaco que, más allá de las 
discrepancias que el postulante mantiene 
con el Jurado, algunas fundadas en 
hechos que no son correctos –surge de la 
simple lectura de los exámenes-, que 
pueden causarle enojo, no ha 
demostrado –puesto de manifiesto- 
racional y razonablemente la 
arbitrariedad que denuncia y que 
habilitaría la declaración de nulidad por 
parte de este Pleno. Que habiendo el 
Jurado ratificado la calificación otorgada 
y brindado aclaraciones, no existiendo 
arbitrariedad corresponde declarar la 
impugnación inadmisible. Que en cuanto 
a las impugnaciones realizadas por las 
postulantes Laura Barbé, Ana Malvido, 
Blanca Yamili Alderete y el postulante 
Juan L. Rodríguez y conforme con las 
explicaciones brindadas por el jurado y la 
ratificación que realiza de las 
calificaciones otorgadas, no existiendo 
arbitrariedad, voto por que sean 
declaradas inadmisibles...- Por último, el 
Consejero Szeinkierman adhiere a la 
postura de la Consejera De los Santos, 
expuesta en su voto. En consecuencia, 
respetando las atribuciones del Jurado 
en esta etapa, SE RESUELVE: Rechazar 
las impugnaciones impetradas por los 
postulantes Blanca Yamili Alderete, Juan 
Luis Rodríguez, Laura Andrea Barbé, 
Juan Agustín García y Ana del Valle 
Malvido contra la etapa técnica, 
confirmando las calificaciones 
oportunamente asignadas. Emitir las 
Resoluciones respectivas y notificar a los 
interesados. b) Definición de entrevistas 
personales. Se analizan los cronogramas 
tentativos realizados por la Prosecretaría 
de Selección y, SE RESUELVE: Fijar el 
día 13/12/12 para el desarrollo de las 
entrevistas personales del referido 
Concurso, a partir de las 9 horas el 

primer postulante, el segundo a las 10 
horas y el tercero a las 11. Luego realizar 
un intervalo hasta las 16:30 horas para 
continuar con los tres postulantes 
restantes con intervalos de una hora 
cada uno. Con lo que no siendo para 
más, se da por finalizado el acto, 
firmando los Consejeros, previa lectura y 
ratificación, por ante mí que doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 065/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 11/12/12. 
 
En la ciudad de Neuquén, capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los once 
días del mes de Diciembre del año dos 
mil doce, siendo las nueve horas se 
reúne en su sede sita en Carlos H. 
Rodríguez Nº 364 de esta ciudad, el 
Consejo de la Magistratura de la 
Provincia del Neuquén, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Oscar E. 
Massei, quien preside el Cuerpo, Roberto 
Javier Rodríguez Bello, en su carácter de 
Vicepresidente, María Belén De los 
Santos, Karina Leonor Miguel, Juan Luis 
Ousset, Pedro Luis Quarta y Pablo D. 
Szeinkierman. Se deja constancia de la 
presencia del Prosecretario de Selección 
y Evaluación, Dr. Sebastián Federico 
Brollo, quien conforme lo provisto en el 
art. 35 del Reglamento Interno, subroga a 
la Secretaria quien se encuentra gozando 
de licencia por maternidad. Iniciada la 
sesión ordinaria se tratan los puntos del 
Orden del día: I) Lectura del Acta 064/12, 
la cual aprueban y suscriben los 
Consejeros al pie. II) Acciones 
Ejecutadas e Información general: a) 
Cumplimiento del punto II.d) del Acta 
064/12, se remitió respuesta a la 
Presidente de la Asociación de 
Magistrados y Funcionarios de la Justicia 
del Neuquén. SE RESUELVE: Tener 
presente. b) Cumplimiento del punto III) 
del Acta 064/12, se emitieron las 
Resoluciones Nros. 059, 060, 061, 062 y 
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063/12, que rechazan las impugnaciones 
impetradas contra la etapa Técnica del 
Concurso Público Nº 53, se notificaron y 
publicaron. SE RESUELVE: Tener 
presente. c) Ingreso de nota CM 473/12 –
vía correo electrónico- del Dr. Juan Luis 
Rodríguez, mediante la cual informa que 
no podrá concurrir a la entrevista 
personal en la fecha fijada, por 
compromisos laborales contraídos con 
anterioridad. SE RESUELVE: Tener 
presente. d) Ingreso de nota CM 469/12 
del Consejo de la Magistratura de 
Chubut, a través del cual solicitan 
colaboración en la difusión de nuevas 
convocatorias a concursos públicos para 
cubrir cargos de Juez de Cámara, Fiscal 
General, Defensor Público Civil y Familia, 
Asesor de Familia y defensor Público 
Penal. Desde Secretaría se brindó 
procedimiento habitual. SE RESUELVE: 
Tener presente. e) Ingreso de Nota Nº 77 
del Prosecretario Administrativo a través 
de la cual solicita autorización a fin de 
llevar adelante las gestiones que 
correspondan –en el marco de lo 
establecido por la ley de Administración 
Financiera y Control Nº 2141, y su 
Reglamento de Contrataciones –a los 
fines de la renovación del servicio de 
limpieza para el año 2013, por un plazo 
de diez meses y medio, desde el 
15/02/13 al 31/12/13. Deliberado el tema, 
SE RESUELVE: Autorizar la renovación 
del servicio de limpieza para el año 2013 
e instruir al Prosecretario Administrativo a 
fin de que realice las gestiones 
necesarias a tal fin.  III) Memoria Anual: 
Designación de personal afectado a la 
elaboración de la misma. Puesto a 
consideración el tema, SE RESUELVE: 
Instruir al Asesor Jurídico a fin de que 
proyecte la memoria anual 
correspondiente al año 2012. Asimismo, 
disponer que las distintas áreas del 
Consejo presten colaboración a los fines 
señalados. IV) Concursos Nº 55, 56, 57 y 
58: Informe sobre el estado de la 
convocatoria a Jurados para intervenir en 

la Etapa Técnica de los Concursos de 
referencia. El Prosecretario de Selección 
y Evaluación, a cargo de la Secretaría, 
pone en conocimiento de los Sres. 
Consejeros la remisión de más de 
cincuenta invitaciones, de las cuales se 
han recepcionado diecisiete 
aceptaciones. SE RESUELVE: Estar a la 
espera de las confirmaciones pendientes 
a fin de proceder al sorteo de los Jurados 
que habrán de participar en los 
Concursos de referencia. Acto seguido, 
el Consejero Rodríguez Bello toma la 
palabra y pone a consideración del Pleno 
un tema que entiende versa sobre la 
interpretación de un artículo del 
Reglamento del Informe Psicotécnico; 
esto es, la validez temporal de dichos 
informes. En tal sentido, el art. 7º del 
citado plexo normativo dispone que su 
vigencia será de seis meses, mas no 
determina en qué etapa concursal debe 
efectuarse dicho cómputo, a fin de 
determinar la validez de los referidos 
informes en caso de nuevas 
postulaciones. Deliberado el tema, SE 
RESUELVE: Disponer que el plazo de 
seis meses se contará a partir de la 
realización del informe psicotécnico. 
Asimismo, establecer que la vigencia de 
los mismos -en caso de nuevas 
postulaciones- se determinará al día de la 
inscripción del postulante. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros, previa 
lectura y ratificación, por ante mí que doy 
fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 066/12. 
Sesión Extraordinaria de fecha 13/12/12.- 
 
En la ciudad de Neuquén, Provincia de 
Neuquén, a los trece días del mes de 
Diciembre del año dos mil doce, siendo 
las nueve horas se reúne en su sede sita 
en Carlos H. Rodríguez Nº 364 de esta 
ciudad, el Consejo de la Magistratura de 
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la Provincia del Neuquén, con la 
presencia de los siguientes Consejeros: 
Oscar E. Massei, quien preside el 
Cuerpo, Roberto Javier Rodríguez Bello, 
en su carácter de Vicepresidente, María 
Belén De los Santos, Karina Leonor 
Miguel, Juan Luis Ousset, Pedro Luis 
Quarta y Pablo David Szeinkierman. 
Iniciada la Sesión Extraordinaria, se trata 
el punto motivo de la convocatoria: 
Concurso Público Nº 53: Entrevistas 
personales: Conforme lo disponen los 
artículos 34 y 35 del Reglamento de 
Concursos Públicos de Antecedentes y 
Oposición los señores Consejeros 
entrevistan a los siguientes postulantes, 
conforme al Orden de Mérito emergente 
de la sumatoria de las dos etapas 
anteriores. En primer lugar se entrevista 
a la Dra. Mara Suste; luego a la Dra. Ana 
del Valle Malvido y, por último, a la Dra. 
Laura Andrea Barbé. Concluidas las 
mismas, se da por finalizado el acto, 
firmando los Consejeros por ante mí que 
doy fe.- 
 
 
 
ACTA Nº 067/12. 
Sesión Ordinaria de fecha 18/12/12.- 
 
En la ciudad de Neuquén, Provincia de 
Neuquén, a los dieciocho días del mes de 
Diciembre del año dos mil doce, siendo 
las nueve horas se reúne en su sede sita 
en Carlos H. Rodríguez Nº 364 de esta 
ciudad, el Consejo de la Magistratura de 
la Provincia del Neuquén, con la 
presencia de los siguientes Consejeros: 
Oscar E. Massei, quien preside el 
Cuerpo, Roberto Javier Rodríguez Bello, 
en su carácter de Vicepresidente, María 
Belén De los Santos, Karina Leonor 
Miguel, Juan Luis Ousset, Pedro Luis 
Quarta y Pablo David Szeinkierman. 
Iniciada la Sesión Ordinaria, se trata los 
puntos motivos de la convocatoria: I) 
Lectura y aprobación de las Actas 065/12 
y 066/12. II) Acciones Ejecutadas e 

Información General: a) Cumplimiento del 
punto II. e) del Acta Nº 065/12. Se 
instruyó al Prosecretario Administrativo a 
fin de que realice las gestiones 
tendientes a la renovación del servicio de 
limpieza para el año 2013. SE 
RESUELVE: Tener presente. b) 
Cumplimiento del punto III) del Acta Nº 
065/12. Se instruyó al Asesor Jurídico a 
fin de que proyecte la memoria anual 
correspondiente al año 2012. Asimismo, 
se encomendó que las distintas áreas del 
Consejo presten colaboración a los fines 
señalados. SE RESUELVE: Tener 
presente. c) Ingreso de Nota CM 476/12 
del Dr. Juan Agustín García  a través de 
la cual presenta su renuncia al Concurso 
Público Nº 53. Asimismo, destaca la 
excelente atención, respeto y cordialidad 
dispensada -durante el transcurso del 
proceso- por todo el personal de este 
Organismo y los Sres. Consejeros. SE 
RESUELVE: Tener presente. d) Ingreso 
de oficio Nº 4749/2012 del Tribunal 
Superior de Justicia, a través del cual 
acompaña testimonio del punto 14) del 
Acuerdo Nº 4962  que remite a este 
Consejo la renuncia presentada por el Dr. 
Oscar Raúl Domínguez, L.E. 8.411.700, 
al cargo de Juez de Primera Instancia, 
Titular del Juzgado de Instrucción de 
Zapala, de la III  Circunscripción Judicial –
categoría MF3- a partir de la hora cero 
del 1 de enero de 2013, a fin de acogerse 
a los beneficios de la jubilación ordinaria. 
SE RESUELVE: Aceptar la renuncia del 
Dr. Oscar Raúl Domínguez, L.E. 
8.411.700, al cargo de Juez de Primera 
Instancia, Titular del Juzgado de 
Instrucción de Zapala, de la III  
Circunscripción Judicial –categoría MF3- 
a partir de la hora cero del 1 de enero de 
2013. Emitir la Acordada pertinente. 
Notificar. e) Ingreso de nota interna 
136/12 del Asesor Jurídico a través de la 
cual hace llegar distintas ideas e 
iniciativas tendientes a evaluar posibles 
reformas al reglamento de Concursos 
Públicos de Antecedentes y Oposición. 
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SE RESUELVE: Pasar a estudio. f) 
Ingreso de notas CM 479/12 Y 480/12, de 
la Honorable legislatura Provincial, a 
través de las cuales informan que dicha 
Cámara ha prestado acuerdo legislativo a 
las designaciones del Dr. Maximiliano 
Breide Obeid –como Agente fiscal de la I 
Circunscripción Judicial- y de la Dra. 
Carolina García – como Jueza de Primera 
Instancia, titular del Juzgado del Niño y 
del Adolescente Nº2, de la I 
Circunscripción Judicial. SE RESUELVE: 
Tener presente. III)  FO.FE.C.MA: La 
Consejera María Belén De los Santos 
informa que el día 14/12/12 se llevó a 
cabo en la ciudad de Buenos Aires una 
reunión del Comité Ejecutivo del referido 
Foro. En dicho acto se delineó la agenda 
2013 para el citado Organismo. En ese 
orden de ideas, refiere que entre las 
actividades programadas se prevé la 
realización de dos Jornadas a llevarse a 
cabo en los meses de Abril y Agosto 
próximos. Las mismas tendrían lugar -
conforme lo acordado- en las Provincias 
de Tucumán y Formosa, 
respectivamente. Agrega que, la última 
de las Jornadas referidas coincidirá con 
un encuentro internacional de fiscales. 
Seguidamente, añade que otro de los 
aspectos debatidos refirió al 
mejoramiento y actualización  de la 
página web del Foro. A tal efecto, se 
resolvió que el dinero remanente en la 
cuenta del Foro sea destinado a tales 
fines. Por último, señala que el Comité 
fue conteste en propiciar –como uno de 
los objetivos primordiales para el año 
venidero- la obtención de la personería 
jurídica del citado Organismo. SE 
RESUELVE: Tener presente el informe 
presentado. IV)  Receso. Guardias. 
Designación de Consejeros y personal. 
El Prosecretario de Selección y 
Evaluación, a cargo de la Secretaría, 
pone en conocimiento que el 
Prosecretario Administrativo informó 
sobre el tiempo y el personal que estima 
necesario durante el receso de enero, 

para cumplir con las obligaciones del 
área, el que somete a consideración. Por 
su parte, informa que las agentes Clelia 
Beatriz Sepúlveda, Cristina Sepúlveda y 
Débora Darriba Bux asistirán a fin de 
cubrir la guardia en Mesa de Entradas 
durante el mes de receso, conforme 
cronograma elaborado.  Asimismo, y en 
virtud de lo dispuesto por el art. 24 del 
Reglamento Interno, se delibera sobre 
los Consejeros que habrán de quedar en 
funciones durante el receso. En tal 
sentido, SE RESUELVE: De conformidad 
a lo dispuesto por el artículo 24 del 
Reglamento Interno, designar de guardia, 
durante la primera y última semana del 
receso a la Consejera Karina Leonor 
Miguel y al Consejero Rodríguez Bello y, 
para la segunda y tercera semana, a los 
Consejeros María Belén De los Santos y 
Juan Luis Ousset. Asimismo, designar 
una guardia mínima de personal para el 
receso que cubra las tareas de mesa de 
entradas del Consejo y, de 
administración por el cierre de ejercicio 
2012, aprobando la organización de 
dichas áreas conforme los cronogramas 
propuestos. Disponer que todos los 
agentes gocen –durante el receso- de la 
licencia ordinaria anual, salvo los casos 
de agentes que deban cubrir guardias, en 
cuyo caso tendrán derecho a compensar 
los días laborados, con la debida 
autorización previa. Emitir la Resolución 
y circular respectiva. Notificar al personal. 
Seguidamente, con motivo de la 
proximidad de las festividades navideñas, 
los Consejeros analizan las fechas y la 
medida adoptada al respecto por el 
Poder Ejecutivo Nacional para la 
Administración Pública, a través de 
Decreto 2.412/12. En consecuencia, SE 
RESUELVE: Disponer asueto 
administrativo con suspensión de 
términos el día 31 de Diciembre del 
corriente año en curso. Emitir la 
Resolución y circular respectiva 
notificando al personal. V) Concurso 
Público Nº 53. Calificación de Entrevistas 
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Personales. Orden de Mérito Definitivo. 
(Arts. 36 y 37 del Reglamento de 
Concursos Públicos). Los Señores 
Consejeros hacen entrega al Secretario a 
cargo los puntajes asignados a las 
postulantes, correspondiente a la referida 
etapa. Recepcionadas las calificaciones, 
se procede a promediar los puntajes 
asignados a los postulantes por cada 
Consejero, obteniendo de esta forma la 
calificación correspondiente a la etapa en 
cuestión, que resulta ser la siguiente: 1) 
Barbé, Laura Andrea: dieciséis puntos y 
catorce centésimos (16,14); 2) Malvido, 
Ana del Valle: diecinueve puntos y 
veintiocho centésimos (19,28) y 3) Suste, 
Mara: dieciocho puntos y ochenta y cinco 
centésimos (18,85) Seguidamente, y en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 37 del Reglamento de Concursos 
se procede a realizar la sumatoria del 
resultado de las tres etapas concursales 
a fin de obtener el Orden de Mérito 
Definitivo, que resulta ser el siguiente: 1) 
Suste, Mara: etapa de antecedentes: seis 
puntos y  noventa y cinco centésimos 
(6,95), etapa de evaluación técnica: 
treinta y tres puntos (33) y entrevista 
personal: dieciocho puntos y ochenta y 
cinco centésimos (18,85). Puntaje total 
obtenido: cincuenta y ocho puntos y 
ochenta centésimos (58,80) 2) Malvido, 
Ana del Valle: etapa de antecedentes: 
ocho puntos y sesenta y ocho centésimos 
(8,68), etapa de evaluación técnica: 
veintiocho puntos (28) y entrevista 
personal: diecinueve puntos y veintiocho 
centésimos (19,28). Puntaje total 
obtenido: cincuenta y cinco puntos y 
noventa y seis centésimos (55,96) y 3) 
Barbé, Laura Andrea: etapa de 
antecedentes: cinco puntos y veintiún 
centésimos (5,21), etapa de evaluación 
técnica: quince puntos (15) y entrevista 
personal: dieciséis puntos y catorce 
centésimos (16,14). Puntaje total 
obtenido: treinta y seis puntos y  treinta y 
cinco centésimos (36,35). SE 
RESUELVE: Aprobar el Orden de Mérito 

Definitivo del Concurso Público Nº 53. 
Emitir la Acordada respectiva. Notificar y 
publicar. VI) Concurso Público Nº 54: a) 
Aprobación de listado y temario. (Arts. 20 
y 21 del Reglamento de Concursos 
Públicos). En cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 20 y 21 del 
Reglamento de Concursos, se procede a 
considerar el listado de inscriptos, a la luz 
de la certificación elaborada por la 
Prosecretaría de Selección. 
Seguidamente, se analiza el Temario 
propuesto por el Jurado interviniente, con 
más las sugerencias formuladas por el 
Presidente en Sesión Ordinaria de fecha 
04/12/12 –plasmada en Acta Nº 064/12-, 
las que fueron incluidas con aquiescencia 
del Jurado respectivo. SE RESUELVE: 
Aprobar el listado de inscriptos al 
Concurso Público Nros. 54, y aprobar el 
Temario para la etapa técnica del referido 
proceso concursal. Emitir la Resolución 
respectiva, notificar a los interesados y 
cumplimentar las publicaciones de rigor, 
de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 22 del Reglamento de 
Concursos. b) Suspensión del plazo 
concursal. El Prosecretario de Selección 
y Evaluación, a cargo de la Secretaría, 
informa que el cronograma 
correspondiente al Concurso Público de 
referencia –aprobado en Acta Nº 053/12- 
prevé una suspensión de los plazos 
concursales desde el 26/12/12 hasta el 
18/02/13, inclusive. Deliberado el tema, 
SE RESUELVE: Suspender los plazos 
del Concurso Público Nº 54 desde el día 
26/12/12 y hasta el día 18/02/13, 
inclusive. Emitir la Acordada pertinente. 
Notificar y publicar. Acto seguido, el 
Consejero Rodríguez Bello solicita 
incorporar un tema al Orden del día, lo 
que es aceptado por los restantes 
Consejeros. Hecho esto, el Consejero 
toma la palabra y señala la importancia 
que revestiría la creación de un área de 
capacitación dentro del Consejo, dirigida 
no solamente a los postulantes sino 
también internamente, destinada a los 
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agentes, a los Consejeros y al cuerpo de 
asesores. En ese orden de ideas, señala 
que, con la mentada capacitación 
externa, se contribuiría –desde este 
Órgano- con la concreción de la manda 
constitucional de capacitación de los 
magistrados. Por otro lado, refiere que, 
siendo este Organismo el que selecciona 
a jueces y funcionarios judiciales, sería 
de suma utilidad un área que trabaje en 
forma conjunta con  la Escuela de 
Capacitación del Poder Judicial así como 
con la Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de la Justicia del Neuquén. 
En tal sentido, y de aprobarse la creación 
de dicha área, señala que sería oportuno 
elaborar un cronograma de actividades y 
darle el perfil a las mismas. Acto seguido, 
toma la palabra el Presidente, quien 
refiere estar de acuerdo con relación a la 
capacitación interna. Por su parte, y con 
relación a la capacitación externa, señala 
que dicha tarea implicará la asunción de 
costos, para lo cual sugiere -a fin de 
poder realizarla- la reducción de la planta 
de asesores de los Consejeros a dos 
personas. Añade que es necesario 
efectuar una evaluación de los costos 
que conllevaría dicha tarea y agrega que 
coincide con el Consejero que le 
precedió en el uso de la palabra con 
relación a realizar un trabajo coordinado 
con la referida Escuela de Capacitación y 
con la Asociación de Magistrados y 
Funcionarios, también citada.  Por último, 
refiere que podría efectuarse una labor 
junto a la Escuela de Capacitación del 
Consejo de la Magistratura de la Nación 
la que, al contar con fondos propios, 
exceptuaría a este Consejo de afrontar 
mayores gastos. Por último, mociona -
con respecto a la capacitación interna- 
designar un Consejero responsable y 
definir el esquema de actividades. 
Nuevamente, el Consejero Rodríguez 
Bello toma la palabra y agrega que este 
Consejo tiene un presupuesto acotado, 
máxime si se pretende realizar otras 

actividades más allá de las regulares. Por 
ello, coincide con el Presidente respecto 
a proyectar las posibles actividades de 
capacitación con el presupuesto 
existente, mas no limitados al personal 
del Consejo. Señala que ve la idea de un 
área de capacitación, no como un gasto 
sino como un recurso, específicamente, 
recurso humano. Seguidamente, toma la 
palabra el Consejero Szeinkierman, 
quien señala que es importante destacar 
la voluntad política de crear un área de 
capacitación. Agrega que éste aspecto 
ha sido objeto de maduración a lo largo 
del todo el año, habiéndose 
recepcionado distintas inquietudes sobre 
la necesidad de ampliar el espectro de 
nuestras actividades. Manifiesta su 
interés en ir definiendo diversas 
cuestiones en las primeras sesiones del 
año próximo a fin de poder dar comienzo 
a la actividad en el mes de marzo. El 
Presidente, retoma la palabra y mociona 
invitar a la Escuela de Capacitación del 
Consejo de la Magistratura de Nación en 
el mes de febrero próximo. La Consejera 
De los Santos, manifiesta que realizará 
las gestiones pertinentes y que, a tal fin, 
se pondrá en contacto con Sergio 
Palacio, director académico de la referida 
Escuela. Por último, la Consejera Miguel, 
adhiere a la moción del Consejero 
Rodríguez Bello y resalta la importancia 
de capacitar al propio personal, lo que 
propicia. Los restantes Consejeros son 
contestes con la moción de crear un área 
de capacitación. Por ello, SE 
RESUELVE: Crear un área de 
capacitación en este Consejo. Pasar a 
estudio la instrumentación de la misma. 
Invitar – a través de la Consejera De los 
Santos- a una reunión a la Escuela de 
Capacitación del Consejo de 
Magistratura de Nación para el mes de 
febrero del año próximo. Con lo que no 
siendo para más, se da por finalizado el 
acto, firmando los Consejeros por ante mí 
que doy fe.- 
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ANEXO III 
IMPUGNACIONES JUDICIALES EN LOS CONCURSOS 

 
 

AUTOS: “TANGORRA EGLER FABIÁN C/PROVINCIA DEL NEUQUEN  
S/ACCIÓN PROCESAL ADMINISTRATIVA” (EXP 3725/12) 

OBJETO DE LA DEMANDA: 

1. Una medida cautelar tendiente a suspender el trámite del concurso público N° 44 del Consejo de la Magistratura, en los 
términos del art. 21 y cc. de la Ley 1305 en tanto, la aplicación de lo dispuesto en la Acordada 033/12 y Resolución 010/12, 
conllevarían a frustrar el derecho que reclama.  

Se declare la nulidad (e inexistencia) de la Acordada 033/12 y la Resolución 010/12 del Consejo de la Magistratura que 
rechazaran planteos sobre recusación de una Consejera y sobre calificaciones efectuadas por dos Consejeros en la etapa de 
entrevista personal, respectivamente, en el Concurso Nº 44. 

QUÉ SOSTUVO EL ACTOR 
QUE SOSTUVO EL ESTADO 

PROVINCIAL LO RESUELTO 

1. Respecto el primero de los actos 
(rechazo de planteo de recusación 
contra la consejera De Los Santos) 
sostiene que el Consejo utiliza 
conceptos contenidos en la 
contestación del traslado de la 
recusación e impugnación que 
efectuara la mencionada Consejera, los 
que califica como atentatorios del 
sistema democrático y la organización 
política republicana; pero, además, 
viciados con la nulidad por haber sido 
presentados en el expediente 
administrativo en forma extemporánea. 

2. Respecto del segundo de los actos, 
que es la Resolución 010/2012 que 
rechaza las impugnaciones planteadas 
a los votos de los Consejeros 

1. La pretensión suspensiva no procece, 
en primer lugar porque el actor no ha 
planteado la acción mediante la vía 
procesal adecuada y en segundo lugar 
porque el actor incurriendo en 
contradicción con actos propios ha 
omitido atacar en conjunto con los actos 
que cuestiona, el acto subsiguiente (a la 
entrevista personal y orden de mérito 
que cuestionó) definitorio del Concurso, 
como es el caso de la designación. 

2. La solicitud cautelar conlleva que 
eventualmente el Consejo deba remitir 
otro pliego a la Legislatura (el del actor) 
en reemplazo del ya enviado, solicita el 
rechazo de la cautelar solicitada porque 
al haber remitido el pliego del ganador 
del Concurso a la Legislatura, a la vez 

Mediante Resolución Inter-
locutoria Nº 409 del día 3/10/12, el 
Tribunal Superior de Justicia 
rechazó la medida cautelar 
solicitada por el actor. 

La Resolución antedicha, además 
de rechazar la medida cautelar, 
sienta jurisprudencia y de algún 
modo despeja incertidumbre, 
sobre tres (3) cuestiones 
importantes que hacen al 
funcionamiento del Consejo de la 
Magistratura,  a saber: 

a) El cauce procesal a dar a las 
impugnaciones judiciales actos del 
Consejo de la Magistratura, 
inclinándose el Tribunal por 
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Rodríguez Bello y De Los Santos en la 
etapa de la entrevista personal, lo 
califica de arbitrario y discriminatorio.  

3. En función de su pretensión, requiere 
se disponga la suspensión del proceso 
de adjudicación en curso, en concreto 
la suspensión del trámite del concurso 
público N° 44 del Consejo de la 
Magistratura, en los términos del art. 21 
y cc. de la Ley 1305” en tanto, la 
aplicación de lo dispuesto en la 
Acordada 033/12 y Resolución 010/12, 
conllevarían a frustrar el derecho que 
reclama.  

que cerrar el procedimiento antedicho 
en su sede, ha limitado su competencia 
a solo una situación: Volver a remitir 
otro pliego si ésta no decide prestar 
acuerdo al primero. Ello es así porque 
bajo la mecánica procedimental que 
deviene en última instancia de los arts. 
251 incs. 1 y 2, y 239 ultima parte de la 
Constitución Provincial, antes de ser 
notificado de la pretensión cautelar el 
Consejo de la Magistratura remitió a la 
Legislatura el pliego correspondiente al 
candidato designado ganador del 
Concurso Nº 44. Se da una especie de 
virtual “pérdida de jurisdicción” del 
Consejo la que se traslada a la H. 
Legislatura a la cual compete –
exclusivamente- prestar o no prestar 
acuerdo a los designados (Art. 26, ley 
2533); Esta situación procesal impide al 
Consejo proseguir con el trámite del 
expediente de designación el que 
queda en una especie de vida latente 
que se activa solo si ocurre el hecho 
futuro e incierto de que la H. Legislatura 
no preste el acuerdo solicitado al 
candidato designado. Solo en ese 
supuesto el trámite se reactiva pero al 
solo efecto de que se designe al 
candidato que siga en segundo orden y 
así sucesivamente. Remarco que el 
candidato que sigue en segundo orden 
es, precisamente el actor, lo que torna 
en términos lógicos absurda su petición 
pues estaría dirigida contra sí mismo. 
En otras palabras, la única destinataria 
actual de un eventual mandato cautelar 
en el sentido que demanda el actor es 
la H. Legislatura ya que si el trámite 
constitucional se detiene ante ella, por 

encuadrar la acción en el ámbito 
de la Ley 1306, pero mientras no 
exista un procedimiento específico 
que regule procesalmente la 
acción contemplada en el art. 18 in 
fine de la Ley 2533. Es importante 
destacar que al ponderar el 
rechazo de la cautelar el Tribunal 
considera el recaudo de 
“arbitrariedad manifiesta” que 
contempla esta norma. 

b) La naturaleza de los actos del 
Consejo de la Magistratura, 
inclinándose el Tribunal por 
asignarles natura adminis-trativa y 
no “institucional” (siguiendo lo 
resuelto in re “GAGO”). 

c) Sobre la necesariedad o no de 
atacar en conjunto con los actos 
previos, la designación como acto 
(en este caso la Acordada 34/12), 
inclinando-se el Tribunal por 
admitir que la posibilidad de 
revisar la etapa de la “entrevista 
personal” es en oportunidad de 
impugnar el “orden de mérito 
definitivo y la designación” (puesto 
que, antes, no le es notificado el 
resultado de esa etapa) sea en el 
seno del Consejo -art. 37 del 
Reglamento- sea en sede 
jurisdiccional en ocasión de 
recurrir la “designación” art. 18 de 
la Ley 2533-. 

Los autos se encuentran en vista al 
Fiscal del Tribunal y pendiente de 
resolver sobre la cuestión principal. 
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añadidura se detendrá a todos los 
efectos requeridos. 

3. En segundo lugar, el actor en realidad 
no solicita una medida cautelar 
genérica a tenor de lo dispuesto por el 
los arts. 27 a 30 de la Ley 1305, sino 
que plantea la específica atinente a la 
suspensión de los efectos de actos con 
anclaje jurídico en los arts. 21 a 26 de 
dicha ley. Es decir, es el actor pretende 
“…la suspensión de la ejecución de las 
disposiciones administra-tivas 
involucradas en ella (la demanda)..” 
como indica el citado artículo 21, 
medida cuya procedibilidad en 
particular depende de que la actuación 
del Estado sea prima facie nula o que 
pueda producir un daño grave si 
aparece como anulable (Art. 22). 

4. No concurren en el caso ninguno de los 
dos únicos requisitos de procedibilidad 
requeridos por la norma para acoger la 
medida suspensiva solicitada y por ello 
la misma debe ser rechazada no solo 
porque los actos impugnados son 
regulares y no exhiben en modo alguno 
los vicios que el actor les endilga, ni 
siquiera alguno que pueda llevar a la 
anulabilidad y al daño grave sino, antes 
todo, porque el actor no ha acudido a 
esta sede judicial utilizando el camino 
procesal correcto, lo que priva de 
validez  a su pretensión cautelar. 

5. Respecto de la acción principal, 
sostiene su total improcedencia, la que 
ha sido encuadrada por el actor en los 
cauces de la ley 1305, ignorando que el 
camino que indica la ley 2533 es otro, 
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ya que ha instituido por vía del art. 18 
ultima parte una acción judicial para 
impugnar en sede judicial los actos del 
Consejo de la Magistratura, y además 
ha particularizado –y no casualmente- 
en un acto el objeto de la acción: La 
designación, dando a entender que el 
único acto potencialmente revisable por 
el Poder Judicial es, precisamente, el 
que pone al procedimiento concursal y 
solo por la causal que indica:Manifiesta 
arbitrarie-dad. En otros términos, la vía 
instaurada mediante la ley 1305 para 
cuestionar actos administrativos del 
Estado, no resulta ser idónea y ser 
objetivamente improponible, ante la 
previsión especial del art. 18 parte final 
de la ley 2533 que crea una especie de 
acción autónoma, expli-cable por la 
naturaleza eminentemente institucional 
del acto de designación que lo aleja 
definitivamente del derecho 
administrativo para adentrarlo dentro de 
los procesos constitucionales que 
admite la Constitución Provincial.  

6. También la acción principal debe ser 
rechazada porque de las propias 
manifestaciones del actor surge que 
éste solicita “…la anulación del pliego 
remitido por este Consejo….”, situación 
de conocimiento que indica 
inequívocamente que éste estaba en 
perfecto conocimiento de que había 
mediado previamente el acto 
designación que no ha cuestionado a 
pesar de que consta en autos que la 
misma ocurrió el día 24 de Abril de este 
año (fs. 470/471 del expediente 
acompañado), es decir 24 días antes de 
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que el actor dedujera su acción, ello 
porque conforme a las reglas del 
concurso en que el actor participó debía 
conocer “…todas y cada una de sus 
condiciones…”  como lo especifica el art. 
14 inc. 7 del Reglamento de Concursos 
Públicos de Antecedentes y Oposición 
del Consejo de la Magistratura. Es 
decir, si el actor efectivamente 
demuestra conocer que el Consejo 
remitió el pliego del Dr. Espinar, a la luz 
de dicho precepto y de un elemental 
sentido común, no puede argumentar 
que ignoraba la existencia ni el dictado 
de la Acordada Nº 34/12 que lo 
designó. Y, como dije, la clave para 
tener expedita la acción específica 
mentada por el art. 18 de la Ley 2533 
es que se cuestione el último acto del 
procedimiento concursal. Esto no quiere 
decir que no sea el único acto 
cuestionable porque, si se observa al 
detalle, el Reglamento citado y, más 
allá el art. 20 de la ley 2533 garantiza el 
derecho de impugnación a los 
postulantes. 

7. Lo afirmado lleva a la necesaria 
conclusión de que la acción (tanto la 
principal, como la cautelar de la cual 
pende) no ha sido correctamente 
entablada y que, además, el actor no ha 
integrado correctamente el objeto de su 
pretensión porque ignora la existencia 
de la Acordada de designación Nº 
34/12 y no la integra en el núcleo de su 
cuestionamiento siento en realidad el 
único acto que puede cuestionarse y 
por una vía y causal específica. 
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8. En cuanto a los argumentos de nulidad 
y arbitrariedad en que sostiene el actor 
su pretensión, sostiene el Estado, en 
primer lugar, que no debe perderse de 
vista que el actor jamás cuestionó el 
sistema legal al que se sometió, es 
decir el marco jurídico bajo el cual se 
llevó el Concurso que lo tuvo como 
partícipe. 

9. Esto indica una asunción irrestricta de 
dicho sistema que obliga a considerarlo 
en su conjunto y en su contexto, sin que 
quepa razonabilidad alguna al planteo 
del actor si antes, no se ha alzado 
contra el sistema mismo.  

10. Las consideraciones que efectúa el 
actor en base de su acción adolecen de 
un palmario error de derecho cual es 
encuadrar de manera estricta a la 
puntuación de la entrevista personal en 
la teoría de lo actos administrativos 
(para ello cita a un reconocido 
tratadista). Es que esta manifestación 
institucional de los Consejeros del 
Consejo de la Magistratura, en realidad, 
tiene una naturaleza especial que le 
confiere la ley (2533 y su 
reglamentación) en orden al objeto que 
esta persigue (art. 24 conc. art. 35 el 
RCPAO). Nótese que la norma evita dar 
pautas fijas, pudiendo haberlas impues-
to. Solo describe su finalidad u objeto 
diciendo que es para “…evaluar la 
aptitud funcional del mismo, y en la cual 
podrá requerirle emita opinión sobre 
temas de interés público y relacionados 
con la función a desempeñar…”, 
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adunando el Reglamento “…valorar la 
motivación del postulante para el cargo, 
la forma en que desarrollará eventual-
mente la función, capacidades para la 
gestión de personal, sus puntos de vista 
sobre temas básicos de su especialidad 
y sobre el funcionamiento del Poder  
Judicial, su conocimiento respecto a la 
interpretación de las cláusulas de la 
Constitución Nacional y de la Provincia 
del Neuquén, así como los principios 
generales del derecho. Serán valorados 
sus planes de trabajo, los medios que 
propone para que su función sea 
eficiente y para llevar a la práctica los 
cambios que sugiera; asimismo sus 
valores éticos, su vocación democrática 
y por los derechos humanos, y 
cualquier otra información de interés 
público que, a juicio del Pleno, sea 
conveniente requerir..” (art. 35 del 
citado Reglamento de Concursos). Es 
importante destacar que, según el texto 
transcripto en último término, toda la 
información que recaban y evalúan los 
Consejeros en la entrevista personal 
está vinculada u obedece al interés 
público. Esto denota una característica 
típica de esta etapa que no tienen las 
demás a excepción de la designación: 
La fuerte presencia del interés público 
como Norte para las decisiones. Este 
modelo evaluativo determina, a su vez, 
que sea plausible sostener que 
deliberada-mente el Legislador (que, 
hace de intérprete auténtico del 
Constituyente) no ha querido que cada 
“puntaje” sea una pieza argumental 
autosuficiente a modo de una sentencia 
(acto jurisdiccional en lo que, 
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indudablemente, está pensando el 
impugnante al formular sus artículos 
impugnatorios) ni de un acto 
administrativo común y corriente. Lo 
que la ley 2533 y el RCPAO está 
queriendo, en cambio, es la emisión un 
juicio categórico, basado en la intima 
convicción  que en definitiva sea una 
decisión política al modo de aquellas 
que toma un jurado popular en el 
sistema de enjuiciamiento penal. Es 
decir en la convicción del votante sobre 
la factibilidad mayor, menor y hasta 
inexistente  de que un postulante pueda 
ser nominado como Juez, Fiscal o 
Defensor en esta Provincia. Para emitir 
este juicio, la norma solo manda 
literalmente que el Consejero emita por 
escrito el puntaje asignado a cada 
postulante (Art. 36 RCPAO, conc. Art. 
24 Ley 2533), no requiriéndole, en 
realidad que incursione en 
fundamentacion alguna. Pensar lo 
contrario es no asumir esta etapa como 
lo que realmente es: Es prácticamente 
el remate procesal de una secuencia de 
actos que principian siendo 
eminentemente técnicos y terminan 
siendo eminentemente políticos. En los 
primeros se ha aquilatado técnica y con 
la mayor objetividad al postulante en 
cuanto a: Su itinerario profesional 
(antecedentes), su valía técnico-
profesional para el cargo (examen 
académico) y su perfil psicológico 
(impuesto expresamente para “…aportar 
elementos que contribuyan a evaluar la 
aptitud funcional…” (art. 33 RCPAO). En 
los segundos, como no podría ser de 
otro modo en orden al carácter 
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institucional del Consejo de la 
Magistratura (órgano extrapoder del 
Estado Provincial y por ende, 
eminentemente político) conlleva un 
abordaje radicalmente distinto, donde lo 
que se sopesa de los postulantes no es 
principalmente si saben o no saben (lo 
que desde luego no se deja de 
considerar), sino si con lo que saben y 
lo que ponen de manifiesto de su 
carácter en el “tête à tête” con el Pleno, 
pueden o no desempeñarse como 
jueces, fiscales o defensores. Y el juicio 
que suministra cada Consejero 
mediante lo único que les requiere la 
norma: Emitir por escrito el puntaje, 
indudablemente es político, y dado en el 
marco de la discrecionalidad habilitada 
por el orden jurídico para este caso. En 
estricto sentido, este acto se acerca 
más a un acto de gobierno (categoría 
que es aún más predicable respecto del 
acto de la designación conforme al art. 
18 citado de la ley 2533) que a un acto 
administrativo, del cual tiene dicho 
Dromi que: “…Estos actos sólo pueden 
emitirse en los casos constitucionales, 
expresa o razonablemente conferidos a 
los órganos estatales de legislación y 
ejecución y dictarse con efectos 
jurídicos generales…Los actos políticos, 
de gobierno o institucionales, presentan 
las siguientes características: - Ejecutan 
directamente una norma constitucional. 
- Son dictados en ejercicio de una 
actividad discrecional, indelegable, de 
los órganos ejecutivo y/o legislativo, sin 
límites jurídicos y por motivo de 
oportunidad o mérito. - Se vinculan a la 
propia "organización y subsistencia del 
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Estado", y se justifican por una finalidad 
política vital para la seguridad, defensa 
y orden del Estado. No se trata de 
asuntos atinentes a la simple marcha 
de la buena administración. - En 
principio, no inciden directa ni 
inmediatamente en la esfera jurídica del 
administrado, "cuyo status no se altera 
ante la emisión del acto político, de 
gobierno o institucional". - Son 
unilaterales en su estructura y de 
alcance o efecto general. - Son 
irrevisibles, no judiciables, no 
justiciables o no invalidables 
judicialmente. Están exentos de control 
jurisdiccional. …” (DROMI, 
Roberto,“Derecho Adminis-trativo” 7º 
ed. actualizada, 1998, pags. 132-133).   

 
 

“MASTRACCI GUSTAVO Y OTRO S/ACCIÓN PROCESAL ADMINISTRATIVA”  
(EXP 3976/12). 

OBJETO DE LA DEMANDA 
 

1. La anulación total –Art. 19 ley 1305- de la Acordada 88/2012, de la Acordada 091/2012, de la Resolución Nº 047/12 y de la 
Resolución Nº 048/12 del Consejo de la Magistratura y que se ordene la realización de un nueva evaluación de la etapa 
técnica en el marco de la sustanciación del concurso público Nº 52 convocado por el Consejo de la Magistratura para la 
cobertura de un cargo de Agente Fiscal Categoría MF 4. 

2. La suspensión de la ejecución del concurso público Nº 52 del Consejo de la Magistratura, hasta tanto recaiga un 
pronunciamiento definitivo sobre la cuestión de fondo, con fundamento en los arts. 21 y 22 de la ley 1305, por darse en el 
caso de manera simultánea los requisitos de disposición nula y posibilidad de daño grave. 
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QUÉ SOSTUVIERON LOS ACTORES QUE SOSTUVO EL ESTADO 
PROVINCIAL 

LO RESUELTO 

1. En primer lugar sostienen que han 
habilitado debidamente la instancia 
aministra-tiva mediante la obtención 
de los actos administrativos 
definitivos dictados mediante 
acordada N° 091/12, Resolución Nº 
048/12 (Guillermo Prime), 
Resolución Nº 047/12 (Gustavo 
Adolfo Mastracci) actos estos que 
han sido dictados y suscriptos por la 
totalidad del Miembros del Consejo 
de la Magistratura con motivo de las 
impugnaciones deducidas contra la 
Acordada Nº 88/12, mediante la cual 
se aprobó el orden de merito 
correspondiente a la etapa de 
evaluación técnica correspondiente 
al concurso público Nº 52 del CM.N. 

2. Que al momento de hacer el Jurado 
del Concurso entrega de las 
consignas notaron que se trataba tan 
solo de un caso hipotético que no 
contenía ninguna especie de 
consigna, ni especifica ni genérica y 
respecto del cual lo miembros del 
jurado técnico explicaron que el 
examen no requería ninguna forma 
especial, debiendo los postulantes 
realizar el desarrollo de manera 
clara, concreta, concisa, completa y 
sin forma procesal. 

3. Que por ello los integrantes del 
jurado técnico se apartaron del 
carácter reglado de su actividad, 
dado que en contravención con lo 

1. La pretensión cautelar es 
improdecente porque los actos 
impugnados, que gozan de por sí de 
la presunción de legitimidad inherente 
a los actos del Estado (art. 55 inc. a) 
Ley 1284), son regulares y no 
exhiben en modo alguno los vicios 
que los actores les endilgan, vicios 
que, por otra parte, como se verá no 
logran acreditar en esta instancia 
cautelar con suficiente diafanidad. Lo 
mismo para la anulabilidad y el daño 
grave que arguyen los actores el que 
de ningún modo se encuentra 
acreditado. 

2. La petición suspensiva tentada no 
puede prosperar en esta instancia, en 
primer lugar, porque ha sido insertada 
como artículo específico y dependiente 
de la demanda principal a cuyos 
fundamentos expresamente se remiten 
por entero, resultando que esta –la 
petición principal- en sí misma adolece 
de improponibilidades insalvables que 
hacen a su admisibilidad como tal, 
básicamente, porque los actores no 
han agotado correctamente la vía 
administrativa para llegar a este 
Tribunal. Ello es así, en primer término, 
porque los actores se han evadido 
prematuramente del procedimiento 
concursal al que voluntariamente se 
adscribieron acudiendo 
precipitadamente a la vía judicial, sin 
esperar el acto final del mismo, que es 

1. La medida cautelar no ha sido 
resuelta, estando los autos en 
situación e autos para resolver 
desde el día 12 de Diciembre de 
2012. 

2. No obstante ello, mediante 
Resolución Interlocutoria  N° 486 del 
12 de noviembre de 2012 el 
Tribunal Superior de Justicia 
rechazó una solicitud de los actores 
tendiente a que se libre oficio a la 
“Cámara de Representantes 
Provincial a fin de poner en 
conocimiento institucional respecto 
de la existencia de la presente 
causa y de la impugnación del 
procedimiento de selección por el 
cual se propuso al postulante”. La 
solicitud se debía a que  la Comisión 
de Asuntos Constitucionales de la 
Legislatura había dado despacho 
favorable al tratamiento de la 
designación del Dr. Breide Obeid, 
con motivo del orden de méritos 
enviado por el Consejo de la 
Magistratura en el marco del 
concurso impugnado en esta causa. 

3. La Honorable Legislatura, 
finalmente, aprobó el pliego del 
ganador del Concurso Nº 52. 

4. Tampoco ha sido resuelta la acción 
principal. 
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establecido en el Art. 23 de la ley 
2533 y de lo dispuesto en el 27 del 
reglamento de concursos, 
impusieron a la confección del 
examen un carácter informal, 
supuestamente libre, omitiendo de 
manera concomitante informar a los 
postulantes las pautas de 
evaluación. 

4. Que este accionar de parte del 
jurado técnico a más de no guardar 
ningún correlato con la normativa 
aplicable, significó una considerable 
incertidumbre respecto de dos 
cuestiones fundamentales a saber: 
1) la consigna del examen y la forma 
o el desarrollo pretendido por el 
jurado y 2) la forma y los criterios 
con los que los exámenes serían 
evaluados. 

5. Que impugnaron en la sede del 
Consejo las calificiones asignadas 
en la etapa de evaluación técnica, en 
cuanto a la modalidad de 
examinación adoptada por el Jurado, 
la motivación (o la falta de ella) 
expresada para justificar la 
calificación, la arbitrariedad de la 
calificaciones aplicadas, la 
afectación a la igualdad y la falta de 
proporcionalidad entre las criticas 
efectuadas por el jurado y la nota 
atribuida al examen.  

6. Que en todos los casos la resolución 
adoptada por el Consejo adolece de 
fundamentación propia, dado que 
como surge de la documental que 
adjunta acompañamos, el Consejo 

la designación, que viene a ser el único 
acto que legalmente tiene reconocida 
una vía recursiva específica tal como 
claramente lo establece el art. 18 in 
fine de la Ley 2533 que resulta ser 
especial respecto del sistema recursivo 
general de la Ley 1284.  

3. Esta norma, si bien tal como fue 
reconocido en “Tangorra Egler” no 
regula un cauce procesal específico, 
debiendo darse a la acción mientras 
dure la falta de legislación el cauce de 
la ley 1302, en realidad contiene dos 
mandatos que no requieren en 
realidad desarrollo legislativo al ser 
por sí mismos claros y operativos. 
Estos son: a) Que la acción 
conducente al reexamen judicial de 
actos del Consejo de la Magistratura 
solo procede contra la designación y 
no contra actos consecuentes 
anteriores, como es el caso de los 
involucrados en este caso; b) Que 
exista en los actos implicados 
arbitrariedad y que esta sea, a su vez, 
manifiesta. Esta restricción razonable 
al derecho de accionar, claramente 
habilitada desde el arts. 14, 28 de la 
C.N. y el art. 18 de la Constitución 
Provincial – principio de 
inalterabilidad-), no cuestionada en 
cuanto a su constitucionalidad por los 
actores, sencillamente porque no han 
“visto” este precepto, se explica por el 
interés público comprometido en este 
tipo de procedimientos concursales al 
referir a una función esencial del 
estado de derecho como es la 
provisión de cargos judiciales. 
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de la Magistratura se limita en todos 
los casos a la transcripción de lo 
manifestado por el jurado técnico en 
oportunidad de la contestación del 
traslado previsto por el Art. 32 del 
Reglamento de concurso, si aportar 
en, ningún caso, ningún argumento 
propio. 

7. Que este sistema de motivación  in 
aliunde  además de no resultar 
apropiado ni regular conforme las 
previsiones del art. 52 de la ley 1284, 
constituye en los hechos una 
delegación de la competencia 
otorgada por la ley al Consejo de la 
Magistratura en  favor del jurado 
técnico, lo que resulta una práctica 
de dudosa legalidad. 

8. Además, los informes del jurado 
técnico tampoco resultan 
adecuadamente motivados, lo que 
termina de consumar la indefensión 
de esta parte. 

9. Pese a haber impugnado las 
calificaciones obtenidas en la 
evaluación técnica por resultar 
arbitrarias, discrecionales, e 
inmotivadas, el jurado técnico como 
toda respuesta al traslado se limita 
realizar nuevas afirmaciones 
dogmáticas carentes de motivación y 
parciales en relación a los agravios 
vertidos en las impugnaciones, dado 
que en ninguna de las respuestas 
dadas a las impugnaciones se 
explaya sobre el apartamiento al 
carácter reglado, ni sobre la falta de 
motivación o el trato desigual 

4. Si interpretamos correctamente el art. 
18 in fine de la ley 2533 y lo 
confrontamos con las disposiciones 
de la ley 1284 y de la ley 1305, surge 
prístino que el derecho a impugnar 
reconocido a los postulantes en el art. 
20 inc. b) de la ley 2533 no se 
circunscribe a la faz administrativa, 
pero debe tenerse por limitado en 
función de lo dispuesto en dicho aret 
18 in fine. Y, entonces, si un 
concursante impugna actos de una 
etapa previa a la designación –en este 
caso la evaluación técnica-, su 
derecho a acudir a este Tribunal no 
puede ser actuado hasta que se 
opera la designación, debiendo en tal 
caso entenderse que su derecho 
queda en expectativa de resultas del 
resultado final del concurso, porque 
bien puede pasar que a pesar de 
impugnar una instancia a la postre el 
concursante inicialmente agraviado 
resulte luego ganador del concurso y, 
por ende, abstracto su reclamo.En 
otras palabras, debe interpretarse 
que si estamos ante la etapa de 
evaluación técnica (exámenes) los 
postulantes deben aguardar la 
oportunidad de la designación (que 
es el colofón del concurso) para 
entonces,  reeditar sus reparos, 
primero mediante recurso ante el 
propio Consejo contra dicho acto final 
que causa estado en vista de la 
completud de información y de la 
fijación de la situación a través del 
orden de mérito definitivo, y recién a 
partir de su resolución –del recurso- 
tener por cierto que se ha agotado la 
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respecto de otros postulantes.    

10. Los fundamentos dados por el jurado 
técnico y utilizados luego por el 
consejo de la Magistratura para 
resolver al impugnación no abordan 
la integridad de los agravios 
introducidos, dado que no tratan la 
falta de motivación, la errónea 
valoración y el trato desigual, a más 
de ello es de resaltar que la 
afirmación por la cual se descartan  
las observaciones es nuevamente 
inmotivada, dado que la “nueva 
relectura atenta” del examen no es 
una explicación ni razonada ni 
suficiente para justificar el rechazo 
de las observaciones, de hecho esta 
afirmación no explica nada y solo da 
cuenta e que el jurado leyó de nuevo 
el examen.   

11. Que al resolver el Consejo e la 
Magistratura ha incurrido en 
apartamiento del carácter reglado de 
la actividad de evaluación de lo que 
se  desprende que la forma en que 
se realizó la evaluación es nula por 
apartamiento del carácter reglado de 
dicha actividad configurándose en 
relación de la regulación directa,  la 
tipificación de lo establecido en los 
Arts. 41 Inc. G y 67 Inc. C de la ley 
1284 y en relación a la regulación 
indirecta  por trasgresión a los 
principios de legalidad, previsibilidad 
y seguridad jurídica dimanados del 
Art. 19 de la Constitución Nacional. 

12. También –sostienen- se ha incurrido 
en arbitrariedad, ya que como una 

vía a los fines del reexamen judicial 
de lo actuado en el marco del 
concurso. Ello no ha pasado en este 
caso y esto a juicio de esta Fiscalía 
perjudica irremisiblemente las 
chances de procedibilidad de la 
acción substancial y de la accesoria 
cautelar que plantean. 

5. En segundo lugar, los impugnantes 
no se han alzado contra actos 
definitivos (art. 189, Ley 1284), ni a su 
vez, han recurrido actos que causen 
estado (art. 190, ley 1284), lo que a la 
luz de las normas determina una 
situación de acción no expedita e 
improponible (art. 188, ley 1284, 
conc. art. 6, ley 1305), lo que así 
expresamente se plantea, solicitando 
su rechazo in límite. Ello es así 
porque, siempre interpretando que al 
considerar el total del plexo normativo 
que regula el accionar del Consejo de 
la Magistratura estamos ante un 
subsistema legal que guarda cierta 
especificidad respecto de las normas 
general de la ley 1284, emerge claro 
de los hechos expuestos en la 
demanda, que los actores, tal como lo 
hemos afirmado, no han esperado la 
resolución final del Concurso que 
implica el acto de designación para 
interponer la demanda, uno de cuyos 
artículos –repito- es la petición de 
suspensión sino que, luego impugnar 
administrativamente en primer 
término un simple acto asimilable a 
un informe o dictamen en los términos 
del art. 98 de la Ley 1284, como es el 
caso de la calificación del Jurado del 
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consecuencia lógica y esperable del 
apartamiento del carácter reglado de 
las formas de evaluación se produce 
la circunstancia de que no existan 
pautas concretas para evaluar los 
exámenes. 

13. También –sostienen- se registra un 
supuesto de falta de motivación en 
los actos, ya que las motivaciones 
genéricas, insuficientes, carentes de 
explicaciones o de expresión de la 
relación entre la medida general y la 
individual implica, a primera vista, 
que la Administración no ha sido ni 
leal, ni franca, ni pública: implica que 
guardó para sí las razones para el 
dictado del acto, sin explicarlos, 
manifestarlos o exteriorizarlos.  

14. Que desde el marco normativo 
aplicable resulta evidente que las 
resoluciones dictadas  por el 
Consejo de la magistratura a más de 
ser abiertamente inmotivadas (dado 
que en ningún momento explican las 
razones del dictado del acto) 
incurren en una practica 
expresamente vedada por ley 
incurriendo en el vicio tipificado en el 
Art. 67 Inc. B de la ley 1284 con la 
consecuencia jurídica de nulidad 
establecida en el segundo párrafo 
del Art. 70 de la citada norma. 

15. En concreto las razones tomadas en 
cuenta para decidir las calificaciones 
no motivan el acto en la medida en 
que se trata de parámetros 
subjetivos, que además no se 
encuentran suficientemente 

Concurso, sin recurrir los actos 
administrativos que a consecuencia 
de los mismos emitió el Consejo de la 
Magistratura, directamente han 
acudido a esta sede judicial, pasando 
por alto lo dispuesto por el art. 18 
citado de la ley 2533 y lo que es 
dable de interpretar del mismo, como 
se ha expuesto. Es decir, no han 
esperado el resultado final del 
concurso para encauzar su 
pretensión bajo los términos del art. 
18 in fine de la ley 2533, sino que sin 
siquiera recurrir estos actos 
administrativos parciales y relativos a 
una etapa, emitidos por el Consejo de 
la Magistura, es decir sin agotar la vía 
administrativa, han venido 
directamente a esta sede judicial. Y 
ello, a juicio de esta Fiscalía, ha 
signado la suerte misma, no solo de 
la acción principal, sino de la misma 
pretensión suspensiva tornándola 
inadmisible, lo que así planteamos. 

6. En segundo término, la petición 
substancial de los actores, que 
condiciona el contenido de la petición 
suspensiva a modo de principal y 
accesorio, no guarda congruencia 
con los planteos que cada actor llevó 
al reclamar en sede administrativa, 
deviniendo en una pretensión 
autónoma no admitida por el 
ordenamiento jurídico (Art. 8, ley 
1305, conc. art. 177, ley 1284). Es así 
que si leen observan atentamente los 
textos de las impugnaciones que los 
actores dedujeron a fs. 295/298 
(Prime) y fs.299/309 (Mastracci) del 
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explicitados, en este sentido y a 
modo de ejemplo se puede 
mencionar que la sola mención de 
que la redacción del examen es 
correcta pero carente de los matices 
necesarios para su acabada 
comprensión  (evaluación del 
examen de Mastracci) o que el 
postulante no focalizo con precisión 
los aspectos problemáticos del caso 
(evaluación del examen de Prime) 
no constituye una motivación 
suficiente dado que no se trata de 
afirmaciones autoexplicadas o cuyo 
entendimiento surja de un contexto 
cercano y referenciable y resultan 
frases que por su ambigüedad 
resultan aplicables a cualquier 
situación o caso. 

16. Se ha incurrido en falta de 
proporcionalidad ya que como una 
derivación primaria del principio de 
razonabilidad que debe presidir todo 
accionar del estado se impone que 
todos los actos emitidos resulten 
proporcionados, esto es que entre lo 
que el acto decida, opine y certifique 
y el cúmulo de antecedentes fácticos 
exista una adecuada y verificable 
proporción teniendo como baremo la 
finalidad perseguida por la norma 
que atribuye la potestad. 

17. En el caso concreto el jurado a la 
hora de calificar los exámenes y el 
Consejo de la Magistratura a la hora 
de convalidar dicha actuación deben 
verificar que las calificaciones 
resulten proporcionadas a las 
observaciones efectuadas, teniendo 

expediente del concurso que se 
ofrece y acompaña como prueba 
instrumental además de ser requerido 
por este Tribunal, y se confrontan con 
el objeto de la demanda principal (“la 
anulación total –Art. 19 ley 1305- de  
la Acordada 88/2012, De la Acordada 
091/2012, de la Resolución Nº 047/12 
y de la Resolución Nº 048/12 del 
Consejo de la Magistratura de la de la 
Provincia de Neuquén y se ordene la 
realización de un nueva evaluación 
de la etapa técnica en el marco de la 
sustanciación del concurso público Nº 
52 convocado por el Consejo de la 
Magistratura para la cobertura de un 
cargo de Agente Fiscal Categoría MF 
4..”,  se verá que los mismos difieren, 
mientras que el art. 8 de la ley 1305 
claramente impone como recaudo 
procesal que los accionantes contra 
actos del Estado “….deben limitarse a 
las cuestiones que fueron debatidas 
previamente en las reclamaciones o 
recursos administrativos…”, lo que no 
ha sucedido ya que en sede 
administrativa los impugnantes 
procuraron la revisión de sus notas 
sin argumentar nulidad ni 
arbitrariedad, mientras que ante este 
Tribunal impetran la anulación total 
de los actos que impugnan (no 
recurridos en la sede del Consejo de 
la Magistratura) y “…una nueva 
evaluación de la etapa técnica…”. Una 
cosa es quejarse frente a una nota 
pidiendo una corrección y hasta una 
mejora en la puntuación y otra una 
nueva evaluación técnica que es 
volver a hacer los exámenes para 
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como parámetro objetivo que la 
finalidad del acto es la de evaluar a 
los postulantes en base a un caso y 
para que actúen como si estuvieran 
en el cargo para el cual se postulan. 

18. Que a poco que se miren las 
correcciones efectuadas por el 
jurado surge que las mismas no 
guardan ningún tipo de 
proporcionalidad con las 
observaciones realizadas, dado que 
en el caso de Mastracci el jurado 
afirma “Postulante que invirtió el 
orden expositivo, comenzando por la 
conclusión, seguida de una 
argumentación confusa y de difícil 
inteligibilidad para verificar las 
secuencias lógicas de su 
razonamiento. La incriminación de la 
portación de arma de guerra se basa 
en una afirmación dogmática y en 
una apreciación ambigua. La 
redacción es correcta pero carente 
de los matices necesarios para su 
acabada comprensión” 

19. Con base en estas escuetas 
observaciones el jurado estima como 
adecuado y ajustado a derecho 
descontarle al postulante la friolera 
de trece (13) punto sobre veinte  (20) 
posibles reduciendo su calificación a 
siete (7) puntos. 

20. Solicitan como medida cautelar la 
suspensión de la ejecución del 
concurso, con fundamento en las 
alegaciones expuestas, de las 
nulidades demostradas en relación a 
la actividad administrativa 

todos los concursantes. En este 
mismo orden, tampoco la petición 
guarda congruencia con lo 
peticionado administrativamente en lo 
que atañe al vicio que le endilgan al 
examen cual es carecer de consigna. 
Ese reparo no formó parte de las 
objeciones vertidas por los actores en 
sede administrativa y, en cambio, es 
central en la acción principal 
entablada en autos y en los 
argumentos para peticionar la medida 
suspensiva. 

7. En tercer término, los actores al 
fundar su pretensión suspensiva, 
remiten en un todo a los fundamentos 
que utilizan para sustentar la acción 
principal, entre los cuales luce como 
basal o más importante, en cuanto 
fuente de los demás argumentos, el 
vinculado a un –supuesto- error en la 
formulación del examen técnico 
escrito que formulan en estos 
términos: “…Que al momento de hacer 
entrega de las consignas notamos 
que se trata tan solo de un caso 
hipotético que no contiene ninguna 
especie de consigna, ni especifica ni 
genérica y respecto del cual lo 
miembros del jurado técnico 
explicaron que el examen no requería 
ninguna forma especial, debiendo los 
postulantes realizar el desarrollo de 
manera clara, concreta, concisa, 
completa y sin forma procesal.
 Que como surge del relato, en 
esta instancia, los integrantes del 
jurado técnico se apartaron del 
carácter reglado de su actividad, dado 
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impugnada y a la existencia cierta de 
un peligro en la consolidación de un 
perjuicio de imposible reparación 
ulterior.  

21. En tal sentido, afirman, concurren en 
el caso todos los requisitos 
establecidos en los Arts. 21 y 22 de 
la ley 1305, dado que se dan en el 
caso de manera simultánea los 
requisitos de disposición nula y 
posibilidad de daño grave. 

22. En cuanto a la nulidad de las 
disposiciones atacadas mediante la 
presente acción la misma está dada 
por el apartamiento al carácter 
reglado de la actividad en cuestión 
que en su formulación jurídica 
equivale a los vicios de 
incumplimiento de normas legales y 
violación a reglamentos dictados por 
autoridad superior. 

23. Que la consecuencia jurídica 
atribuida por el ordenamiento a esta 
trasgresión es la de nulidad en los 
términos del Art. 70 último párrafo de 
la ley 1284. 

24. El apartamiento al carácter reglado 
de la actividad administrativa 
constituye una trasgresión grave del 
ordenamiento en la medida de que 
supone un obrar sin competencia o 
lo que es lo mismo fuera de la 
competencia atribuida y fuera de las 
prescripciones dispuestas por las 
normas atribuyentes de 
competencia. 

25. Debido a este doble grado de 

que en contravención con lo 
establecido en el Art. 23 de la ley 
2533 y de lo dispuesto en el 27 del 
reglamento de concursos, impusieron 
a la confección del examen un 
carácter informal, supuestamente 
libre, omitiendo de manera 
concomitante informar a los 
postulantes las pautas de evaluación. 
Que este accionar de parte del jurado 
técnico a más de no guardar ningún 
correlato con la normativa aplicable, 
significó para esta parte una 
considerable incertidumbre respecto 
de dos cuestiones fundamentales a 
saber: 1) la consigna del examen y la 
forma o el desarrollo pretendido por el 
jurado y 2) la forma y los criterios con 
los que los exámenes serían 
evaluados…”. Estas afirmaciones, 
resultan ser falsas, la primera en 
cuanto premisa y las subsiguientes 
en cuanto derivaciones necesarias. 
En primer lugar porque lo actores 
aceptaron rendir sin reservas y 
rindieron efectivamente el examen, 
sin externalizar problemas de 
comprensión y ni, desde luego, uno 
que hubiera sido directamente 
obstativo: Que el examen no 
contuviera consignas para realizarlo. 
O sea, desde el vamos estamos ante 
una afirmación que no se condice con 
actos propios de los concursantes. 
Ante esta sede judicial nos dicen 
poco menos que el examen no 
hubiese podido ser rendido en las 
condiciones en que el jurado les 
impusiera, pero en realidad lo 
rindieron y luego solo se quejaron de 
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afectación es que el ordenamiento 
de forma taxativa y expresa le 
atribuye al apartamiento del carácter 
reglado la consecuencia jurídica de 
nulidad, entendiendo naturalmente 
que ese tipo de actuación resulta 
intolerable y de convalidación 
imposible. 

26.  La nulidad también esta 
configurada por la afectación a las 
garantías de igualdad y 
razonabilidad (en su acepción e 
proporcionalidad) que supone la 
declaración de nulidad por aplicación 
de los dispositivos contenidos en los 
Arts. 66 y 67de la ley 1284 y por 
afectación de los principios 
establecido en los Incs. A,B y F del 
Art. 3º de la citada norma. 

27. En cuanto al recaudo del “daño 
grave” estipulado en el Art. 21 de la 
ley 1305, sostienen la procedencia 
de la cautelar en que la finalidad de 
la tutela cautelar (asegurar el 
ejercicio efectivo de un derecho) 
configura un estándar mínimo que 
debe satisfacer todo conjunto de 
reglas destinado a establecer las 
condiciones en las que el Estado 
puede validamente realizar la 
determinación de los derechos de 
los particulares.  Ese conjunto de 
reglas se sintetiza en la idea del 
debido proceso legal, que presupone 
la posibilidad de acceder al control 
judicial con el fin de obtener una 
respuesta tempestiva y suficiente,  
pues –naturalmente- la posibilidad de 
acudir a la justicia no es de por sí 

la puntuación y nunca en sede del 
Consejo de la forma en que fue 
propuesto el examen.Pero, más allá 
de este insalvable escollo lógico, lo 
cierto es que materialmente el 
argumento también se basa en una 
falsedad, porque basta con mirar el 
examen que propusieron los jurados, 
obrante a fs. 212 del expediente del 
Concurso, para advertir que el mismo 
contiene a partir de su párrafo tercero 
la consigna de trabajo, con lo que no 
estamos ante un examen sin 
consigna. 

8. Los actores aceptaron rendir un 
examen sin efectuar reservas de 
ninguna índole, lo comprendieron, y lo 
realizaron como todos los demás 
concursantes. Es que, en realidad, el 
examen estuvo propuesto en un todo 
de acuerdo a lo preceptuado por el 
art. 23 inc. a) de la ley 2533 cuando 
dice claramente que “La evaluación 
técnica deberá consistir en: a) Un 
examen escrito que consistirá en la 
redacción de uno (1) o más 
dictámenes o resoluciones o de actos 
procesales que el jurado determine 
en función del cargo concursado, un 
caso o preguntas….”,  y por el art. 27 
del Reglamento de Concursos de 
Antecedentes y Oposición cuando 
habla de que: “… El examen escrito 
consistirá en el planteo a los 
concursantes de uno o más casos, 
reales o imaginarios, para que cada 
uno de ellos desarrolle las 
actuaciones necesarias, una 
resolución, sentencia o dictamen, 
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suficiente si el pronunciamiento que 
se obtiene no es oportuno y 
abarcativo de toda la problemática. 

28. La tutela cautelar tiene exactamente 
ese objetivo, el de evitar que el 
tiempo necesario para llegar a la 
sentencia final concluya por vaciar 
irreversiblemente el contenido del 
derecho ejercitado; en otras 
palabras, el de realizar el fin 
fundamental de todo ordenamiento 
jurídico: garantizar derechos 
prácticos y efectivos en oposición a 
teóricos e ilusorios.  

29. No es dudoso, entonces, que las 
medidas cautelares constituyen una 
parte indispensable del derecho a la 
tutela judicial efectiva. Ellas tienden 
a garantizar la plena eficacia de las 
decisiones jurisdiccionales sobre el 
fondo de los asuntos, de forma tal de 
lograr que la protección dispensada 
sea cierta y no meramente nominal. 
Concretamente, la adopción de 
medidas cautelares constituye un 
medio instrumental (propio del 
debido proceso legal) de hacer que 
esa decisión de fondo pueda 
pronunciarse en condiciones de ser 
efectiva. 

30. Bajo estos linimientos es posible 
afirmar que en el caso el peligro 
reproducción de un daño grave 
estaría constituido por la inminencia 
de la conclusión del procedimiento 
de selección (recientemente se han 
realizado las entrevistas personales) 
lo que supone la remisión del orden 

como deberían hacerlo estando en 
ejercicio del cargo para el que se 
postulan….”. 

9. Bajo estas pautas, es claro que el 
Jurado se atuvo a la normativa sin 
incurrir en la endilgada “informalidad” 
(que rechaza esta Fiscalía como 
afirmación), proponiendo un caso y 
solicitando a los examinados que 
imaginen y concreten por escrito 
estimaciones (el encuadre típico) y 
actos procesales que todo fiscal de 
primera instancia debiera ordenar en 
orden natural del ejercicio de sus 
funciones. Si los concursantes no 
arribaron a cierto nivel de desempeño 
en el examen, esa es otra historia, 
pero no puede endilgarse este déficit 
al examen mismo, ni al Jurado del 
concurso. 

10. En cuarto lugar, los actores no  logran 
arrimar suficiente convicción 
argumentativa, ni mucho menos 
demostrar de manera convincente 
ante este Tribunal que “prima facie” 
los actos que impugnen sean nulos o 
puedan producir un daño grave (art. 
22 ley 1305), como asimismo 
tampoco aportan convicción 
suficiente de que haya existido la 
grosera ilegalidad que le adjudican al 
accionar del Jurado del Concurso Nº 
52 y el Consejo de la Magistratura 
como Cuerpo, como elemento 
adicional cualificante de la 
procedibilidad, admitido como 
estándar específico –o requisito 
adicional conforme se lo quiera 
apreciar- para actos del Consejo de la 
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de méritos a la legislatura y su 
designación por parte del órgano 
legislativo. 

31. En esta impronta y habida cuenta de 
lo avanzado del procedimiento de 
selección, es altamente cierta la 
posibilidad de que se produzca una 
designación en el cargo para el cual 
nos postulamos de manera previa al 
dictado de una sentencia, lo que 
consumaría en el caso un perjuicio 
irreparable para esta parte. 

Magistratura por este Tribunal en la 
mentada causa “Tangorra Egler” en 
orden a lo dispuesto por el art. 18 de 
la ley 2533 en tanto demanda 
“arbitrariedad manifiesta” como 
exigencia de la cual la petición 
suspensiva de autos no puede 
prescindir. En otros términos, no 
cumplimentan el recaudo relativo a la 
verosimilitud del derecho. 

11. En dicho precedente, al que acudo, 
este Tribunal, no sin antes sentar la 
importante pauta de que: “…como 
regla general, la suspensión cautelar 
elimina temporalmente una expresión 
de poder de la administración. Y 
desde esta perspectiva, debe 
efectuarse un meditado juicio de 
ponderación entre la presunción de 
legitimidad del acto y los recaudos de 
procedencia de la suspensión, en 
orden a las pautas previstas por el 
ordenamiento procesal….”,  sostuvo 
que para el caso particular de los 
actos del Consejo de la Magistratura 
hay que efectuar una consideración 
especial respecto de los requisitos de 
procedencia de las medidas 
cautelares, en torno al requisito de 
verosimilitud del derecho, agravando 
las condiciones. 

12. En tal sentido, dijo que: “…De 
ordinario, para lograr la suspensión 
del acto en sede judicial, debe 
acreditarse, a primera vista, la nulidad 
del acto o la producción de un daño 
grave si aparece como anulable, 
entendiendo por tal la verosimilitud de 
la irregularidad (art. 22 Ley 1305). La 
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apreciación de la concurrencia de los 
supuestos que la tornan admisible 
exige cierto rigor y, por lo tanto, los 
extremos que determinen la nulidad 
en el análisis preliminar deben surgir 
de los elementos que, en tal sentido, 
arrime el peticionante. En este orden 
de ideas, el análisis de la 
verosimilitud del derecho, debe 
persuadir en términos suficientes de 
la razón que asistiría a quien 
peticiona el auxilio jurisdiccional. Es 
decir, del mismo modo que no es 
posible exigir certeza, tampoco es 
apropiado declarar su procedencia 
sin una demostración convincente 
respecto de su admisibilidad.”, y 
trascartón agregó que: “Pero, 
además, recuérdese que si en el 
plexo normativo que rige la materia 
que no ha sido impugnado,  la 
revisión de la “designación” materia 
de fondo-, según emana del art. 18 de 
la Ley 2533, se encuentra 
condicionada al supuesto de  
“manifiesta arbitrariedad” en orden al 
interés institucional comprometido en 
la pronta cobertura de las vacantes 
existentes en el Poder Judicial-, va de 
suyo que, en el contexto cautelar 
vinculado, el examen en punto a la  
verosimilitud del derecho no puede 
desprenderse de tal exigencia, para 
hacerse más liviano…” 

13. Entonces, los vicios que los actores 
enrostran a los actos del Jurado del 
Concurso Nº 52 y del Consejo de la 
Magistratura, pese a sus ingentes 
esfuerzos y al importante caudal 
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discursivo que despliegan, no logran 
ser puestos de manifiesto con la 
nitidez que demanda esta instancia 
cautelar, y no sortean, por tanto, el 
valladar de la verosimilitud del 
derecho.  
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ANEXO IV 
ACCIONES JUDICIALES EN CONTRA DEL EJERCICIO DE LA  

FACULTAD EVALUTORIA DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
 

 

AUTOS: “FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MAGISTRATURA Y OTRA  
C/ NEUQUÉN, PROVINCIA DEL S/ ACCIÓN DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD”  

AÑO 200717 

OBJETO DE LA DEMANDA 
Que se declare la inconstitucionalidad de los arts. 229, primer párrafo, última parte, y 251, inc. 3°, de la Constitución local, previo 
a decretar una medida de no innovar. 

QUÉ SOSTUVO LA ACTORA 
(Federación Argentina de la 

Magistratura, y la Asociación de 
Magistrados y Funcionarios del Poder 

Judicial de Neuquén) 

QUE SOSTUVO 
EL ESTADO PROVINCIAL 

LO RESUELTO 

                                                 
17 Expte. Nº 201/2007, Tomo: 43, Letra: F, Originarias, ingresado el: 26 de Marzo de 2007, es decir a menos de un mes de entrar en funcionamiento el 
Consejo de la Magistratura y casi tres años antes de que se reglamentara la competencia evaluatoria. 
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El sometimiento obligatorio de los 
magistrados y funcionarios que 
representan a la evaluación periódica 
“y genérica” resultaba ser incompatible 
con el principio de inamovilidad 
constitucional, sólo supeditado al 
requisito de su buena conducta, y que 
únicamente puede ser apreciado por el 
Jurado de Enjuiciamiento, y no por el 
Consejo, previa denuncia o acusación, 
lo cual viola en forma directa los arts. 
1°, 5°, 18, 31 y 110 de la Constitución 
Nacional y 8° de la Convención 
Americana de Derechos Humanos y el 
resto de los instrumentos 
internacionales con jerarquía 
constitucional enunciados en el art. 75, 
inc. 22, de esa Ley Fundamental.  
No fundó de manera especial el 
planteo de inconstitucionalidad del art. 
229 primer párrafo, ultima parte de la 
Constitución Provincial.18 

No se le corrió traslado de la demanda 
por que la acción se rechazó sin 
substanciación. 
 

La Corte Suprema Federal rechaza 
la acción, contrariando la opinión de 
la Procuradora y con las disidencias 
de los Dres. Fayt y Zaffaroni que 
votaron por la admisión de la acción, 
sosteniendo que:  

1. La había establecido reiteradamente 
que la apertura de su jurisdicción 
originaria en razón de la materia sólo 
procede cuando siendo demandada 
una provincia por sus propios 
vecinos la acción entablada se funda 
directa y exclusivamente en 
prescripciones constitucionales de 
carácter nacional, leyes del 
Congreso, o tratados, de tal suerte 
que la cuestión federal sea la 
predominante en la causa (se funda 
en Fallos: 311:1588; 315:448; 
322:1470; 323:2830 y 3279; entre 
muchos otros).  

2. Por ello quedaban excluidos de 
dicha instancia aquellos procesos en 
los que se debatan cuestiones de 
índole local que traigan aparejada la 
necesidad de hacer mérito de éstas 
o que requieran para su solución la 
aplicación de normas de esa 
naturaleza o el examen o revisión en 
sentido estricto de actos 

                                                 
18 Que expresa: “…Los magistrados judiciales y los funcionarios de los ministerios públicos a que se refiere el artículo 239 serán inamovibles mientras 
dure su buena conducta y no podrán ser trasladados ni ascendidos sin su consentimiento. Sólo podrán ser removidos previo enjuiciamiento en la forma 
establecida en esta Constitución, por mal desempeño o comisión de delito, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 251, inc.3…”. Vale destacar que la 
cláusula constitucional, modificada en ocasión de la última reforma prosigue diciendo que: “… Tienen el deber de capacitarse y actualizarse en forma 
permanente bajo pena de incurrir en causal de mal desempeño. Todos los jueces y funcionarios del Poder Judicial perciben por sus servicios una 
retribución que no puede ser disminuida mientras permanezcan en el cargo. Pagan los impuestos generales y los aportes previsionales que correspondan 
en plena igualdad de condiciones con los demás contribuyentes...”. 
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administrativos de las autoridades 
provinciales, legislativos o judiciales 
de carácter local (cita Fallos: 
245:104; 311:1007 y 1597; 319:2527; 
329:937, etc.);  

3. Para determinar si el proceso reunía 
la característica apuntada no 
bastaba con indagar la naturaleza de 
la pretensión, sino que era también 
menester examinar su origen, no 
sobre la base exclusivamente de los 
términos formales de la demanda, 
sino con relación a la efectiva 
substancia del litigio;  

4. El Tribunal jamás ha descuidado la 
esencial autonomía y dignidad de las 
entidades políticas por cuya voluntad 
y elección se reunieron los 
constituyentes argentinos, y ha 
sentado el postulado axiomático de 
que la Constitución Federal de la 
República se adoptó para su 
gobierno como Nación y no para el 
gobierno particular de las Provincias, 
las cuales según la declaración del 
artículo 105, tienen derecho a regirse 
por sus propias instituciones (cita 
causa "Resoagli, Luis c/ Provincia de 
Corrientes" y Fallos) de lo que 
asume que no le concierne a la Corte 
"discutir la forma en que las 
provincias organizan su vida 
autónoma conforme al artículo 105 
de la Constitución Nacional".  

5. La inclusión del Consejo de la 
Magistratura en el diseño 
institucional de la provincia 
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demandada, como las funciones que 
el poder constituyente le ha asignado 
a ese órgano entre la que se 
encuentra la de evaluar 
periódicamente la idoneidad y el 
desempeño de los magistrados y 
funcionarios del Poder Judicial son 
asuntos que conciernen al 
procedimiento jurídico político de 
organización de ese Estado que 
resultan ajenos, en el sub lite, al 
control y la intervención de esta 
Corte a través de su competencia 
originaria por cuanto el 
cuestionamiento que de ellos se 
formula no remite directa y 
exclusivamente a la aplicación de 
prescripciones constitucionales de 
carácter nacional, leyes del 
Congreso, o tratados, sino al examen 
de temas de índole local y de 
competencia de los poderes locales, 
debiendo intervenir en primer 
término los jueces locales.  

6. En el caso no se configuraba 
cuestión federal por confrontación 
directa entre la Constitución local y la 
Constitución Nacional, sino a partir 
de la interpretación que la actora 
efectúa de los artículos 229, primer 
párrafo, última parte, y 251, inciso 
31, que han sido reformados. Por lo 
tanto, el tratamiento y la decisión 
sobre el planteo de 
inconstitucionalidad que se somete a 
consideración a través de la 
demanda requiere, de manera 
ineludible, discernir la efectiva 
inteligencia de dichos enunciados 
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normativos, no sólo desde el punto 
de vista gramatical, sino en relación 
con otras disposiciones de la 
Constitución local (artículo 251, 
segundo párrafo), con la ley 
provincial 2471, que declaró la 
necesidad de la reforma parcial de 
dicha constitución (artículos 31, 32, 
40 y concordantes), con el sentido 
que ha querido asignarles el poder 
constituyente (Convención 
Constituyente, reunión nº 1 4, 21 
sesión ordinaria, 11 de febrero de 
2006), y con la ley 2533, que, entre 
otros aspectos, reglamentó la 
cuestionada función del Consejo de 
la Magistratura de evaluar 
periódicamente la idoneidad y el 
desempeño de los magistrados y 
funcionarios del Poder Judicial 
(artículos 14, inciso c, y 28), porque 
sólo a partir del resultado que se 
obtenga de dicha labor hermenéutica 
sería dable determinar el verdadero 
alcance de los preceptos 
cuestionados.   

Los votos disidentes, si bien 
acordaron en que el caso asumía un 
“manifiesto” contenido federal, no 
acordaron, en cambio otorgar la 
medida cautelar porque en lo que 
atañe al peligro en la demora, se 
estimaron insuficientes las 
consideraciones generales 
expresadas por las actoras. 
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AUTOS: “TRINCHERI WALTER RICHARD Y OTRO  
C/ PROVINCIA DEL NEUQUÉN S/ MEDIDA CAUTELAR”  

(EXP 2986/10)  

OBJETO DE LA DEMANDA CAUTELAR: 
La suspensión de la vigencia del art. 28 de la Ley N 2.533 y del “Reglamento de Evaluaciones de Idoneidad y Desempeño de 
Magistrados y Funcionarios Judiciales” dictado por el Consejo de la Magistratura. 

QUÉ SOSTUVO LA ACTORA 
(Richard Walter Trincheri y 

Miguel Angel Valero) 

QUE SOSTUVO EL ESTADO 
PROVINCIAL LO RESUELTO19 

1. La interpretación efectuada por el 
legislador y el poder administrador de 
la manda constitucional referida, a 
través de la Ley Nº 2533 y del 
“Reglamento de Evaluaciones de 
Idoneidad y Desempeño de 
Magistrados y Funcionarios 
Judiciales” respectivamente, excede 
los límites impuestos por el bloque de 
constitucionalidad vulnerando 
seriamente el sistema de gobierno 
adoptado por la Constitución de la 
Provincia que consagra la 
inamovilidad de magistrados y 
funcionarios judiciales mientras dure 
su buena conducta. 
 

1. La acción no reunía los recaudos de 
verosimilitud del derecho y peligro en 
la demora, porque los actores no 
acreditaban “prima facie” la 
transgresión constitucional objeto de 
la acción que manifestaron 
entablarían a posteriori de deducir la 
cautelar. Tampoco concurrían como 
requisitos cumplidos por los actores 
los relativos al peligro irreparable en 
la demora y a la ineludible 
consideración del interés público- 
 

2. “La Ley Nº 2471 habilitó a los 
Constituyentes de 2006 a incorporar a 
la Constitución la facultad evaluatoria 
de la idoneidad y el desempeño ya 

El Tribunal acoge la acción cautelar 
entablada y resuelve20, en lo que es de 
interés de comentar, suspender la 
vigencia del Art. 28 de la Ley 2.533 y 
del “Reglamento de Evaluaciones de 
Idoneidad y Desempeño de 
Magistrados y Funcionarios Judiciales” 
dictado por el Consejo de la 
Magistratura, hasta tanto se resuelva el 
fondo de la cuestión. 
Los fundamentos del fallo fueron los 
siguientes: 
1. Los accionantes demostraron con 

el grado de certeza requerido, la 
verosimilitud del derecho que 
invocan porque prima facie se 
vislumbró que la evaluación 

                                                 
19 TSJ, RI  Nº 17/10 (18/5/10). 
20 Previa vista del Fiscal Subrogante del Cuerpo que había sido proclive a acoger la acción, `pero solo en relación al Reglamento y no al art. 28 de la Ley, 
por advertir prima facie superposición de funciones entre las facultades de Superintendencia de este Tribunal Superior y las propias del Consejo (Arts. 
240, inc. a), y 251, inc. 3, de la Constitución Provincial, Leyes 2.475 y 2.533 y sus respectivos reglamentos). También razona que la evaluación de 
idoneidad y desempeño debe quedar circunscripta a quienes el mentado Consejo se encuentra facultado para designar porque, caso contrario, se 
desnaturalizaría el sistema ideado por el constituyente. 
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2. Establecer una periodicidad de 
cuatro años como mínimo en la 
evaluación de idoneidad y 
desempeño, agravada por el 
procedimiento inquisitivo plasmado 
en el reglamento, conculca la 
garantía de inamovilidad y afecta 
directamente a la independencia 
externa de la judicatura ya que esta 
periodicidad induce a que los jueces 
estén permanentemente sujetos a 
presiones. 
 

3. El Reglamento de Evaluaciones de 
Idoneidad y Desempeño viola en 
muchas de sus disposiciones la 
garantía del debido proceso y la 
pauta de razonabilidad porque 
carece de término y a través del 
seguimiento establecido en el art. 25 
coloca al magistrado o funcionario en 
un estado de evaluación 
permanente.  
 

4. La duración del proceso evaluatorio 
(que sitúan en unos seis meses) 
determina que los magistrados o 
funcionarios evaluados se 
encontrarán sometidos a una 
investigación que afectará su 
desempeño. 
 

5. La reglamentación del proceso 
evaluatorio avasalla e invade las 
facultades que la Constitución de la 
Provincia otorga al Jurado de 
Enjuiciamiento y al Tribunal Superior 
de Justicia, toda vez que no consiste 
en una evaluación objetiva del 
desempeño del magistrado y 

que ello estaba ínsito en su sentido y 
finalidad de la reforma expresado en 
su art. 3º, al hablar de la eficiencia y 
gobernabilidad del sistema y del  
reforzamiento de los controles 
democráticos, lo que obligaba a leer 
al art. 4º de la Ley. 

 
3. La voluntad de los Constituyentes fue, 

instaurar un doble sistema de control 
sobre un mismo Poder del Estado, o 
si se quiere un sistema adicional, 
externo y frente a eso no caben 
reparos fundados en la incomodidad 
que ello representaría a quienes lo 
deben soportar. 
 

4. La reglamentación que efectúa la Ley 
Nº 2533 en su art. 28 de los artículos 
249 a 251 de la Constitución 
Provincial, en lo concerniente a la 
periodicidad de las evaluaciones- que 
fija en cuatro años como mínimo- 
resulta ser razonable en sí mismo y 
porque determina que los consejeros –
que duran 4 años en sus mandatos y 
no pueden ser reelegidos- puedan al 
menos una vez en su gestión efectuar 
las evaluaciones. 
 

5. En cuanto al Reglamento, los actores 
yerran al asignar al procedimiento –no 
proceso- que este regula un carácter 
inquisitivo y el de ser un juicio donde 
se aplican penas porque éste en 
realidad no presupone un conflicto ni 
persigue la punición. 
 

6. Las normas cuestionadas no violan el 
denominado “bloque de 

periódica de magistrados y 
funcionarios prevista en la 
normativa impugnada pone en 
riesgo la garantía de inamovilidad 
e independencia de los jueces y 
funcionarios judiciales. 

2. El sistema evaluatorio que el 
Consejo de la Magistratura 
pretende implementar contempla 
un procedimiento de evaluaciones 
que puede extenderse por más de 
un semestre, período durante el 
cual los evaluados deberán, por 
ejemplo, entrevistarse con los 
consejeros, evacuar informes, 
responder cuestionarios y atender 
los requerimientos que en general 
formule el Consejo, a más de ser 
pasibles de inspecciones o 
“visitas” en las que se examinarán 
los expedientes, registros y 
documentos de la oficina judicial, 
de lo que se sigue que jueces y 
funcionarios deberán afrontar un 
proceso evaluatorio prolongado y 
masivo sabiendo que, como 
resultado de aquél, podrán ser 
sometidos a sumario 
administrativo o Jurado de 
Enjuiciamiento, en su caso. 

3. El sistema evaluatorio aludido deja 
abierta la posibilidad de que los 
miembros del Poder Judicial 
comprendidos sean sometidos a 
un “estado de evaluación 
permanente” lo que surgiría, prima 
facie, del “seguimiento” dispuesto 
en el Art. 25 del Reglamento de 
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funcionario sino que importa la 
apertura de un verdadero juicio, 
donde se produce prueba, con 
posibilidad limitada del evaluado para 
ser escuchado (“…en realidad, 
enjuiciado…”) y se juzga sobre su 
desempeño e idoneidad. 
 

6. El Consejo de la Magistratura se ha 
excedido en sus facultades 
reglamentarias porque extiende la 
aplicación del procedimiento 
evaluatorio a funcionarios excluidos 
del proceso de selección que efectúa 
dicho órgano extrapoder (Ej.: los que 
se desempeñan en el Registro 
Público de Comercio, Registro Único 
de Adoptantes, Registro de la 
Propiedad Inmueble, Archivo General 
y Registro de Juicios Universales, y 
Oficina de Mandamientos y 
Notificaciones y el Administrador 
General). 

constitucionalidad”y deben ser 
consideradas como inherentes a la 
autonomía provincial para darse sus 
propias instituciones, citando 
nuevamente aquí jurisprudencia 
citada por la propia Corte Suprema 
como suya en la citada causa 
“Federación Argentina de la 
Magistratura”.  
 

7. La aplicación de las normas 
impugnadas de inconstitucionalidad 
de por sí no puede implicar 
violaciones a las garantías de 
independencia e inamovilidad ya que, 
por un lado, el Consejo de la 
Magistratura no tiene asignadas 
competencias inherentes a la 
remoción de magistrados y 
funcionarios. 
 

8. Los peticionantes al afirmar que los 
únicos controles admisibles sobre los 
magistrados devienen de dos 
mecanismos “ex post”, es decir los 
vinculados al enjuiciamiento (Jurado 
de Enjuiciamiento y Juicio Político), se 
olvidan que en realidad de la misma 
Constitución emergen controles 
preventivos previos o concomitantes 
de igual jerarquía constitucional que 
los anteriores como son las auditorías 
del Poder Judicial y, justamente, el 
control externo que viene a ejercer 
dicho Consejo. Desde 2006 la 
Constitución ha incorporado otro 
instituto que determina con 
legitimidad de origen que sobre los 
magistrados y funcionarios recaiga un 
control adicional al tradicionalmente 

Evaluación y Desempeño y de la 
periodicidad prevista, tanto en el 
Art. 11 del citado Reglamento “… 
como en el Art. 28 de la Ley 
2.533..”, periodicidad que solo 
establece una frecuencia mínima 
de cuatro años, pero no obsta a 
que el proceso se active cuantas 
veces se desee. 

4. La situación precedentemente 
reseñada conllevaría una 
inadmisible presión a la que 
podrían verse sometidos jueces y 
funcionarios, la cual muy 
probablemente afectará su 
desempeño, con el consiguiente 
impacto en el servicio de justicia, 
“…esa indeseable consecuencia 
colisionaría frontalmente, además, 
con las normas constitucionales 
invocadas por los actores, que 
establecen y garantizan el sistema 
republicano de gobierno, mediante 
la división de los poderes del 
Estado, la independencia del 
Poder Judicial, y la inamovilidad 
de jueces y funcionarios. También, 
quebrantaría el propio objeto y 
finalidad perseguido en el 
Reglamento en cuestión, en 
cuanto dice propiciar y contribuir 
en todo momento a “la calidad del 
servicio de justicia preservando la 
dignidad e independencia de las 
personas que lo prestan”. 

5. El sistema de evaluaciones 
previsto implementar por el 
Consejo de la Magistratura 
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impuesto por las constituciones. 
 

9. Los actores incurren en el error lógico 
de asumir como real, existente y en 
pleno funcionamiento una actividad 
del Estado que en realidad aún no se 
ha ejecutado al afirmar que la 
evaluación se transforma en un 
mecanismo que destruye garantías 
constitucionales. 
 

10. La demanda cautelar confunde su 
objeto con la pretensión principal a 
deducir ya que argumentan sobre 
aspectos medulares de la potestad 
evaluatoria como tal, es decir 
introducen el tema central mismo de 
la hipotética acción de 
inconstitucionalidad.  
 

11. No pueden “sanamente” interpretarse 
como “presiones” la activación de 
mecanismos regulares impuestos 
desde la misma Constitución, por 
normas que guardan razonabilidad y 
adecuado correlato con la intención 
del constituyente y desde este punto 
de vista tampoco concurre en 
sustento de la acción el recaudo de la 
verosimilitud del derecho.  
 

12. El Reglamento contempla un 
procedimiento con plazos breves y 
razonables ya que surge claramente 
del su art. 11º que el procedimiento 
evaluatorio no puede extenderse en 
cada caso por más de 90 días hábiles, 
pudiendo ser prorrogado por una vez 
por no más de 45 días hábiles y por 
decisión fundada del Pleno del 

incluiría a funcionarios excluidos 
del proceso de selección que 
realiza dicho Consejo. 

Contra lo resuelto, la Fiscalía de 
Estado de la Provincia deduce recurso 
extraordinario el que es, a su vez 
rechazado (R.I.35 del 27 de Octubre 
de 2011). La resolución quedó firme.  
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Consejo de la Magistratura. 
 

13. Resulta inverosímil suponer que la 
disposición del art. 25 del Reglamento 
de por sí coloque los magistrados y 
funcionarios en un estado de 
evaluación permanente. En cambio, la 
norma razonablemente establece es 
que cuando media una 
recomendación (formulada conforme 
a su art. 24) que el Consejo puede 
realizar un seguimiento, que es ni 
más ni menos que verificar la suerte 
seguida por sus recomendaciones, el 
que puede versar sobre la 
recomendación misma o sobre el 
sujeto. Es de elemental lógica que si 
el Consejo emite una recomendación 
que haga al mejoramiento del servicio 
de justicia, pueda luego verificar si la 
misma se corporiza en hecho o en 
actitudes y desde este punto de vista 
resulta totalmente congruente con los 
fines del instituto.  
 

14. El procedimiento evaluatorio no puede 
ser considerado de ninguna manera 
como un juicio cuando en realidad su 
objeto es evaluar, es decir controlar 
desempeños e idoneidades a la luz de 
principios atinentes al mejoramiento 
del servicio de justicia. La constitución 
no autoriza fines punitivos típicos de 
un juicio y en esto ni la ley ni el 
reglamento van más allá. 
 

15. Es falso que el procedimiento 
regulado por el Reglamento atribuya 
al Consejo de la Magistratura 
facultades propias del Jurado de 
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Enjuiciamiento y de este Tribunal 
porque en realidad el mismo no 
contiene norma punitiva alguna ni 
consagra atribuciones disciplinarias, 
con lo cual no puede haber 
superposición posible con de 
atribuciones. Por otro lado, 
definitivamente el proceso evaluatorio 
como tal no instaura una nueva 
causal de remoción de magistrados y 
funcionarios, ni presupone una 
modificación inconstitucional de los 
mecanismos que al efecto predispone 
el sistema preexistente y subsiguiente 
a la existencia del Consejo de la 
Magistratura: El juicio político y el 
Jurado de Enjuiciamiento. 
 

16. Debe ser rechazada la pretensión de 
que el Tribunal en la instancia 
cautelar conozca y resuelva sobre la 
supuesta excedencia de facultades 
del Consejo de la Magistratura 
cuando ha determinado por vía del 
Reglamento que también se 
encuentran sujetos a la potestad 
evaluatoria funcionarios judiciales que 
su vez este no selecciona y designa, 
porque al introducir este artículo en 
realidad plantean a este Tribunal que 
resuelva desde el proceso de 
suspensión del acto, una cuestión 
substancial, como es el alcance de las 
atribuciones de dicho Consejo en 
torno a qué magistrados y 
funcionarios debe evaluar.  
 

17. El otorgamiento de la cautelar 
suspensiva solicitada, provocaría, de 
ser acordada y más en el marco de un 
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proceso con limitado debate y 
objetivos, más perjuicios que 
beneficios ya que ocasionaría un 
grave daño al interés público al 
cercenar temporalmente y enervando 
la presunción de validez que portan 
las normas impugnadas, una potestad 
constitucionalmente atribuida a un 
órgano extrapoder del Estado 
Provincial con perjuicio, en definitiva, 
del servicio de justicia en su conjunto.  

 
 

“ASOCIACIÓN DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DE LA JUSTICIA DEL NEUQUÉN Y OTROS C/ PROVINCIA DEL 
NEUQUÉN S/ ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD”  

(EXP 3147/10) 

OBJETO DE LA DEMANDA 
Que se declare la a nulidad de la reforma introducida en el inciso 3 del artículo 251 de la Constitución provincial, en virtud de lo 
prescripto por el artículo 4º de la Ley 2471, declarativa de la necesidad de la reforma constitucional, y oa inconstitucionalidad del 
artículo 28 de la Ley N°2533, y del Reglamento de Evaluaciones de Idoneidad y Desempeño de Magistrados y Funcionarios 
Judiciales dictado por el Consejo de la Magistratura 

QUÉ SOSTUVO LA ACTORA 
(Asociación de Magistrados y 

Funcionarios de la Provincia del 
Neuquén, Richard Walter Trincheri y 

Miguel Angel Valero) 

QUE SOSTUVO EL ESTADO 
PROVINCIAL LO RESUELTO 

1. La Convención Constituyente 
actuante se ha extralimitado de su 
específico  mandato reformador, el 

1. El planteo de nulidad de “la reforma 
introducida en el inciso 3º del art. 251 
inc. a) de la Constitución Provincial” 

Luego de haberse declarado 
formalmente admisible la acción, los 
autos están para resolver sobre la 
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que fuera expresamente delimitado 
por la Ley N°2471, declarativa de la 
necesidad de reforma; y, en 
consecuencia, mediante la redacción 
del inciso 3º del art. 251 de la 
Constitución Provincial, ha colocado 
en cabeza del Consejo de la 
Magistratura –órgano también por ella 
creado- atribuciones que 
desnaturalizan la finalidad que debió 
haber respetado en todo momento 
acerca de la: profundizacion de la 
independencia del poder judicial. 

2. La composición del Organismo 
creado, sumado a sus excesivas 
facultades, ha configurado en la 
especie un desequilibrio entre los 
poderes constituidos, en desmedro 
del poder judicial, situación que 
transgrede preceptos que hacen a la 
esencia misma de la forma 
republicana de gobierno, razón por la 
cual dicha modificación deberá ser 
descalificada jurídicamente por 
cuanto más allá de coincidir o no en 
las facultades reformadoras 
atribuidas a la Convención, ya sean 
estas implícitas o explícitas, jamás 
aquella pudo haber avanzado en su 
actuación sobre principios basales de 
la República, tal como puede ser 
caracterizado, sin temor a 
equivocarnos, la independencia del 
Poder Judicial.  

3. La facultad evaluatoria asignada al 
consejo es excesiva en función del 
marco de habilitación dada por la ley 
de necesidad de la reforma porque 
ésta solo consideraba la creación de 

(sic) que efectúan los actores no es 
susceptible de ser conocido ni tramitado 
por este Tribunal mediante la acción de 
inconstitucionalidad reconocida por el 
art.  241 inc a) de la Constitución 
Provincial y reglamentada por la Ley Nº 
2130, ya que la misma está reservada 
exclusivamente para accionar “…sobre 
constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de las leyes, 
decretos, resoluciones, ordenanzas y 
reglamentos que estatuyan sobre 
materia regida por esta Constitución…”  
y no sobre la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de la Constitución 
misma, como es este caso.  

2. De darse curso al planteo anterior, de 
todos modos, el inciso 3 del artículo 251 
de la Constitución Provincial no resulta 
ser nulo porque fue sancionado de 
manera legítima y regular por la 
Convención Constituyente de 2005-
2006, sin apartarse de las estrictas 
pautas de habilitación que dio el 
legislador provincial en su rol 
preconstituyente mediante la Ley Nº 
2471. 

3. El artículo 28 de la Ley Nº 2533 
constituye una reglamentación 
razonable, adecuada y regular de la 
citada cláusula constitucional en tanto 
cuantifica en un ciclo tetra anual, a la 
periodicidad indeterminada que 
consigna el art. 351 inc. 3º de la 
Constitución para operar la evaluación 
de la idoneidad y el desempeño de los 
magistrados y funcionarios judiciales. 

4. El Reglamento de Evaluaciones de 

cuestión de fondo desde el día 12 de 
Noviembre de 2012, mientras la 
medida cautelar suspensiva continúia 
vigente desde el 18/5/10. 
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un un organismo con composicion 
pluralista cuya competencia era la 
selección de jueces y funcionarios 
judiciales.   

4. La Convención convocada al efecto 
carecía de facultades para 
“…establecer un mecanismo de 
reválidas para magistrados...” (sic), 
sino que además al poner en acto la 
composición pluralista del 
Organismo, requerida por la ley de 
necesidad de la reforma, se decidió a 
favor de una integración compuesta 
por una mayoría absoluta (cuatro de 
sus siete miembros) de 
representantes de la Legislatura.  

5. Entonces, la Convención 
reformadora ha incurrido en una 
doble transgresión constitucional. Por 
un lado, conforme la interpretación 
armónica y semántica de la letra de 
la Ley 2271, la Convención no se 
encontraba habilitada a crear un 
Órgano cuya función sea la de 
evaluar periódicamente la idoneidad 
y el desempeño de los magistrados y 
funcionarios judiciales, solamente la 
facultaba para crear un sistema de 
selección de los candidatos a ocupar 
tales cargos. Y por otro dicho exceso 
ha importado cualitativamente otro 
tipo de trasgresión, y es aquella que 
atenta contra la independencia del 
poder judicial, al poner en jaque la 
inamovilidad del juez en su cargo a 
instancias de los representantes 
políticos que conformen las restantes 
fuerzas del Estado, lo que queda en 
evidencia al haber optado el 

Idoneidad y Desempeño (en adelante el 
REID) dictado por el Consejo de la 
Magistratura, a su vez, constituye una 
reglamentación razonable, regular y 
adecuada de las normas citadas en que 
se funda, ya que es una derivación 
lógica de una manda constitucional (el 
art. 251 inc. 3º) que determina una 
forma de control externo y democrático 
mediante un proceso determinado, el 
que ha sido reglado con apego a 
principios procesales de avanzada, 
como son los del debido proceso, 
participación popular, defensa, etc. 
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constituyente derivado por una 
composición del órgano creado que 
se inclina por una mayoría designada 
por los representantes legislativos. 

6. En cuanto a quien debe controlar, 
entre los órganos “políticos” y los 
judiciales “...no ocultamos nuestra 
preferencia por los segundos… La 
estructuración del Poder Judicial, su 
independencia, su imparcialidad, su 
funcionamiento ofrecen mayor 
garantía para definir cuando se ha 
violado o no la constitución. Una 
magistratura libre de los partidos, de 
las renovaciones y estímulos a la que 
quedan sujetos los otros órganos, 
tiene a su favor una presunción de 
rectitud para cuidar la incolumidad de 
la constitución”  (Sic). El control 
concedido a un órgano de naturaleza 
judicial en que sus integrantes gozan 
de independencia e inamovilidad 
constituye uno de los requisitos 
primordiales para que la jurisdicción 
constitucional resulte eficaz.  

7. El art. 28 de la Ley 2533 y el 
Reglamento de Evaluaciones de 
Idoneidad y Desempeño vulneran 
“…en sumo grado.” (Sic) los principios 
republicanos antes referidos de 
división de poderes e independencia 
del poder judicial. Reiteran los 
mismos argumentos que contra 
dichas normas fueran expuestos al 
peticionarse la medida cautelar 
suspensiva. 

 




